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"Para ohviar!t multiplicaciones de hechos que se ha vi,to 
poner en tela de juicio, sujetos {¡ prueba por testigos de don· 
do resultan val·ios inc01wenientes é incitaciones de procesos, 
hemo" ordenado y ordenamo.<, que <le hoy en adelant.e, para 
toda cosa excediendo el valor de 100 libras, por una vez pa­
gadas, han de pasarse contratos ante notario y testigos, por 
los cuales contratos sol" será recibid" toda prueba ele la 
misma materia, sin recibirse ninguna por testigos, otra del 
contenido del contrato, ni en lo que se alegase haber sitIo di­
cho de .m contení<lo antes, mientras y después. Por In que 
no entendemos excluir las pruebas de las condiciones parti­
culares, y otras, hechas por las partes bajo su firma privada." 

La ordenanza de 1667 (título XX, arto 2) reprúduce esta 
disposición poco más (, menos, en los términos que el art.ícu­
lo l,B41. Esta ordenanza no da ni ngllll motivo; solo consa­
gra un estado tle cosas que exi.tían ya desue un siglo. La 
ordenanza de Moulins, es también muy lacónica; en RUs con­
siderando., no dice cuales Ron los inconvenientes que resul­
tan de IR admi,i6n ilimitada de la prueba testimonial. Este 
vacío esta llenado por los autores antiguos. Danty, en RUS no­
t.as acerca de Boieeau, dice que la prueba por testigos es 
la mhs sencilla y la más natural, y que también es la mejor 
cuando existe buena fe en los hombres. Pero añade: las cos­
tumbres se hall corrompido de tal manera en la sucesión de 
los ,iglos, la mentira y la calumnia Re han vuelto tan fre­
cuentes, que con mucha razón esto prueba que no encuentre ó 
tenga el mismo crédito. El abuso que He cometía con ella 
lIe¡.u\ :\ tal grado en el siglo XVI, que les parlamentos en­
viaron al Rey Cárlos IX diputados para quejarse, lo que 
dió lugar á la ordenanza de M0111ins. Cuando ésta apareció 
en 1667, ~e la criticó purque no permitía ni probar el de­
p6,ito voluntario por testigos; D8nty justifica esta prohibi­
cion severa: .i la prueba del depósito hubiese sido permiti-
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da por te~tigo., dice, sería exponer al pillaje los biell2; de 
los particulares por la facilida·j de encontrar testigos corrom­
pidos que depondrían falsamente haber yisto hacer el depó­
sito. (l) 

Boiceau abunda en 'juejas sobre la corrupci6n de las cos­
tumbres Cita los famosos versos de Horacio: "¿ Hay algo 
que con el tiempo no se vUl'lva p'or1" "El siglo de DI},,,tr09 
abuelos no era tán corrompido como el de nuestros padres, 
y nosotros que somos más malos que ellos, dejaréwos hijos 
peores." Boiceau exclama con Cic,'ron. "¡Oh tiempos! ¡011 
costumbres! Tanto I'S así 'lue la huena fe y la inocencia de 
los primeros siglos es rara en lo prt'sente, y que él hombre 
se ha vuelto tan diferente de lo que era, que él, creado á la. 
imágen de Dios que es la verdad misma, está hoy tan lejos 
de esa verdad; su testimonio en otr" tiempo religioso, se en· 
cuentra enteramente corrompido en los menores asuntos, 
cuando He está obligado á relacion,rse COII él. (2) 

¿ E~tas quejas sobre la corrupcióu creciente de las costum­
bre., están bien fundadas! Lo encontrarnos en carla siglo. 
Testigos y victimas de las malas pasion,os de sus contempo­
ráneo., los hombres se imaginaban ql\~ en antaño la buena 
fe había sido mayor; pero cua.ndo se consulta el testimonio 
sobre las épocas pasarlas, se escuchan las mis,nas '1 treja,. Es 
por esto que Boiceau, elogiado, de 10 pasado, demostraha. 
que el Emperadur Justiniano se quejaba ya de la corrup­
ci6n del testimonin. U na cosa nns ilusiona. La, relaciones 
de los homhres se hacen diariamente mfls numerosas, y por 
consecuencia, los procesos 'lue las dividen; h:ly, plles, más 
ocasiun<s del falso testimonio, pues lejos de aumentar, dis­
minuyen si se tiene en cuenh el aumento de la multiplica.­
cióu de los negocios. E~to no impide que el leJislaJor de-

1 Danty según Boicoan, págs. 2 y siguientes, y nota a ue la pagi­
na 3 .. v Ilágs. 15 y RiguÍt·utes. 

2 Boioo.u, PrefacIO, húm. 9, págs. 25 y siguient" •• 
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ba velar porque los procesos se decidan por las ,·ia" (le 
prnd)a las más seguras y las ll\eno~ sujetaR ú error. 

3:;;'. Los autores del Có<1igo, COTllO todos los jurisconsul­
tos, SOIl hombres de tradicil\n, y la tradición para ellos seell­

carna en Pothier, su guia habitual; Pothier repite lo que 
había di<:ho Boiceall y Danty, su coment.ario: ~'La eorrup­
eión de costumbres y los t"lemploH frecuentes de ~oburna­
CiÓI, de testigos, nos han reducido á hacer más ,lifiei] de 
a,lmitir la prUt·ba testimollial, como no lo era para lo" 1'0-

mallos." (1) Bigot-Pn:d.llH>lleu da el mismo motivo: "Hu· 
l!it'nl si<lo imprutlente, (licn, LO mantt!lIer ahora meflidas 
'lue la TIlala fe de los hombres desde> largo tiempo, ha hecho 
\'er e(JUlo indisrensables." (2) Nosotros hemos más de una 
vez hedlO notal' 'lue el TribulIal es el órgano de las ideas 
IIUHas que h"bia producirlo la rovolución de 178V. Jaubert, 
el relator del Tribunado, apen,," habln de la mala fe de los 
hombre." parte de un principio exacto al hablar de la prue­
ba tt-stimonial. "Dos motivos, diee, deben influir en la de­
terminación de las pruebas; la ,<ccesi,lad de comprobar las 
cunvéll('ionés y la nece:~i(lad de COIl~ervar fielmente su subs­
tancia." Bajo este punto de vista, deb" decirse con el ada­
!lio lnnderno, lelms pasan te.'¡(qos. Hombres de i¡<ual buena 
fe cuentall " menudo de un modo dif"rellte, lo que han vis­
lo ¿ hall leído. Y sill pretender calumniar á la especie hu­
tnann, i<IUG siglo no ha sido te.,tigo de IlUIHcro.sQS e-jelllplos 
y perjurios? Sería, pueH, peligroso entregiH la SU~ rte <1í! la!' 
convenciones tÍ lo~ testimonios humanos, Si 6010 tuviése-

1Il0S la tradicióp moral, iqué se harían la mayor parte de 
la.:i t'ollvt'ndones cuando 10,0{ años hubieren alterado sus tra­
zos? ¡Cuánto error ó incertidumbre,'.¡, cuántos procesos, bn 

fin, cuantos motivos de triunfo para la injusticia! Convielle, 

1 p.,tllier. D" l¡f.'! OU¡'gnclonl's, nÍlIl1. 784. 
2 gigoLPréault-neu, 1'~XPI\f;icióll de rnvtiros, n(illl. :no \Locré to-

1<10 VI, pág. 1,5). 
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El cOlllentador de la ordenanza de lIIoulins dice que euan­
,,,) \lua parte fuere sometida eXl'resaru,"te á ht prueba por 
testigos por una .uma mayor de 100 liuras, e.ln cOHvención 
uo sería recibian, ])or4ue es de máxima que 108 particula­
res no pueden derogar con Olls convenciones lo que es ,le 
derecho público. (1) Tal era la opini'\n generalmente .egui­
da bajo el imperio de lns ordenanzas. (2) 

Los motivos '1 ue 8e dao para la opinión contraria tiene U 

poco valor. Dur.liton dice que la ley s"lo prescribe las nc­
tas en vista de la prneb". (3) Sin duda; pero Ilosiempread­
mite la ley toda especie de prnebn. La cuestión es, pues, sa­
bor si la prueba puede hacerac por testigos cuanuo la pru­
hibe la ley por razones de orden público y Imenas eo.~tutl1-
bres; y basta presentarla para resolverla. Un autor que ei­
tamo~ eOll gusto da raznncs lIní. s.\rias. Colmet de Santerre 
confiesa que se pensaba ("n lo general nlltigllamente (lue el 
principio es de orden púl>lico; pem, dice, ."t.a doctrina ri­
gurosa no parece. ser la del Có(ligo Civil, pues no ha decla­
rado que .u disposición no podía ser desobedecida por las 
partes, ColllO debió haberlo hecho en presencia de las difi­
cultades á que ,liera lugar el derecho antiguu, y su silencio 
debe más bien ser lilVomble á b libertad que:\ la restric­
ción. El argumento tendría algún peso si real mento fuese du­
dOAa la cuestión; eu realidad no lo estú; la opinión general 
se había prouullciado en favor del cartlder re,lrictivo de la 
eondicióui bastaba, pups, poner el principio del arto 6. La 
aplicación de la prueba testimonial no podrá sllfrir duda, 
cuando Pothier declaraba q ne las ordenanzas habían prohi­
bido la prueba testimonial para evitar 108 f.ls08 testimonios. 
Colmet de Santerre 110 niega qué condiciones de interés ge­
neral hayan inspi rado al legislador; pero i'IO sucede otro 

1 Vn\~ier. eitado por D IHt,V ao .. rea de Hoi(~E'l1u. pág. fm, l1úm. R. 
2 Véun¡.;.e I,IS tj,¡..till·j)úio~ ('11 Tuullier, t. V, lJ pág. ;jU, lIúJU. 40. 
3 Dlll'autoll, t. XIII, pág. 32a, núm. 308. 
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tanto para las n'glas le.gislativas1 Es verdad que el interés 
público y el interé, privado se confund"ll; sin embargo, es­
to no ha im¡'edid" 'lilC el legisla,hr distinga entre las leyes 
que Ron el objeto del Código Civil, y las que. interesan el or­
den público y las bllel"'" costumbres; prohíbe tlerogarlas, 
aunque las parles teng:tn i"teré' en Ineerlo: el derecho de la 
sociedad fie impone. ¿Qué ~uceciería con el orden social si 
los particlIi9,res pudi"ran impunemente violentar las leyes 
que conciernen á las buenas costumbres y al orden públi­
co? (1) 

La jnrispru,lencia es contraria á nuestra opinión. Gene­
ralmente las sentenci .. est.,in apenas motivad,,,. Exceptu1-
mos una de la Corte de Bourges que hace valer considera­
ciones momle. p1fa ju.<tifie~r la derog:¡~i,ln :i una ley citada 
en interés de Ins buen", ~o,tumhreg. E,tas con,ideracione. 
son to,las de interé. privado, lo que le, quita tOllo valor. 
La prohibición de prohar por testigos m,ls ,,1Ieí de 150 fran­
cos, dice la Corte, está en interés del acreedor ,i la consiente; 
si la Sillieitl ieljuez po!lrá considerarla o'>!no peligrosa, cuan­
do el aCf<'edor acepta el peligro! El Rcreellor podrí¡l re­
chazar por falta de pruebas la ah'gación elel pago que el 
deudor le opone; el'ee 'lue por honor suyo dehe prohar por 
testigos que la alegación no está fund,da iY 8i le rehUsa 
esta sati,f'cci,ln de delicadeza? E.to es voltear contra ¡,[ acree­
dor una disposiciá¡¡ que fué creada en su favor. (2) En estas 
alegaciones hay algo de verdad, pero están fupra de la ley. 
El aereetlor puede tener un interés de conciencia en invocar 
la prueba testimonial, el juez dehe, no obst:1litr, negársela, 
porgue está en op .. ,ici()ll con un interés superior, cual es el 
ele moraihlad públic:a. 

398. Resulta de nuestra ('pinión, que el juez debe dese-

1 CoJOlPt ,lo Sant"rr., t. V, p(lg. 619, núm. 3~5 bis [1. 
2 Bonrges, 16 el ... niciemltre uc 18!!6 (Dalloz, en la palahra Obl';ga­

cionc3, núm. 4,615, ~~). 
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char la pruebf\ te<timonial, de oficio, aunq uo la parte inte­
resada no se oponga á e!lo. Hay una sentencia de la Corte 
de Gante en este sentido. (1) La consecuencia úo es dudo­
sa desde que se nnmite el principio. Se ha prevalecido de 
la consecuencia contra el principio. El juez, dkese, no pue·· 
de, según el arto 2,223, suplir .le c,ficio el medio resultan­
do de la prescripción; sin embargo, la prr,"crilwi<"fl es de 
interés geneml. Se CIHIU .. ,ta '[ue la prescri[lci,\n ~l,tra¡¡a siem­
pre un escrtlpnlo de conciencia: la ley ha <lebido respetarlo, 
y lo hizo á la vez que reqgnardan,h el general illterés; el 
Código no permite á las partes derogar de antemano á la 
prescripción, pero quedau libres de renunciarla cuando la 
tier.en adquirida (art. 2,220). No hay ninguua analogfa 
entre la pre .• cripción y h prueba por testig"'. Esta prue ba 
sería peligro,a, por el solo hecho de permi tir ministrarla; 
luego t"da rellunciaci,h en cualquiera momento que se ha­
ga, debe ser herida de nlllidall. S"lamonte al juez toca de­
cidir si la prueba testim'lnial debe ser ndmitilh ó desecha­
da, y debe desecharla en el caAO en que la ley la prohíbe 
porque la prohibicilln es de orden público. (2) 

Poco import', pues, que las partes estén de aeuerdo p"a ad­
mitir la prueba testimonial; 8U conselltimiento, dice Toullier, 
no puede dispensar al juez de la obediencia que debe al maR­
damiellto de la ley, cuando dicha leyes de orden público. 
y si por error hubiese admitido la prueba por testigos, de­
beria revocar esta sentencia interlocutoria por la sentencia 
definitiva, y decidir AUS miramientos por la instrucción, que 
es contraria á la ley. Sigue también del mi'mo principio 
que si el primer juez hubiese pronunciado una sentencia 
fundada en la prueba testimonial, la parte condenada po-

1 Gante, 6 de Noyi.mllre de 1841 (P",icri.ia, 1842, 2, 43). 
2 ToulHer, t. V, 1, pág. 26, nÓm.8. 36_38 .. Aubl'y ~ I~all, t. VI, I~a 

gina 423, lluta 4, pfo. 761. Caen. 30 de Al)f{l de 1860 \Dalloz, 18Ul, 
2,56). 
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(hía interponer la apelación, uunq'lc hubíere eonsentido a 
la interl"cutoria que ordenó la instrnccir'm. (1) 

39D. Se pregunta ~i la, parte que cOTlsintkí la instrucción 

pueue argüir en nulidad la sf'ntencia que la ordenó. En nues­
tra npi!li('l1l, la afirmatinl. es evi(lente, y la cuestión ni siquie. 
ra p\le,1e .er hecha. La jllris¡,rudelicia lo deei,le en sentido 
cont.rario. Es porque las cortes parten (le otro principio; 
admit{'n que la. prohibición no eFl de intff(S~ geueral; desde 

luego, p'wde renuneÍarsc, y aquel qu," la renunció no puede 
pedir contra su ren uncia. (2) L" Corte de Casación ha con­
sagrado esta opinion. En d eas"" se trataba de la prueba 
de nn mandato; la Corte juzgó que aquel que había consen­
tid" la prueba testimoll;"l, "O p()J1ía ,¡uejarsc de la conse­
cuencia <¡ue los jueces del hecho hahían sacado de ella. (3) 
E,ta decisión no aiaca francamellte la dificultad. Ele trata 
de saher si el consentimiento dado á la prueba testimonial 
es "álido, y idm10 pudiera serlo, cuando implica una COII­

"eneión ,¡ue se aparta de una ley interesando laR buenas 
costumbres y d orden público! 

400. Se ha emayado evadirse de la prohibición del artí­
culo 1,341, y se ha batido ¡( una corte que se prestó ¡( esta 
violación indirecta de la ley. Tratotbase de la cesión hedla 
de una notaría, según se pretendía, bajo la con,lic;ón de que 
el cesiollario cas"ría c(,n la hija del notario precedente. El 
cesionario con Ce"', que había sido apalabrado el matrimo­
nio, pero negó que ,0 hubiese hecho de él unaeon,lieión del 
tratado. Las partes convinieron en tomar Sil desaclH'rdo 
según los dichos y noticias de tres personas, y consintieron, 

1 Larombi"re, t .. V, pág. 84, IIÚIll. 2 d"J arto I,MI \E.\. B., t. fU, 
pág. 15~), Y JOB Hutores mtallos t'1I la Ilota 1. supra. 

2 R~lInt'~, 25 de Febrf'fO flfl lR41, Y Ronrgf'R. 16 ele Dioit:JJI\brp de 
IR'W (Oalloz,en la p31ahra Obli[/acion("$~ núm. 4,615, l° Y 2"). Bur_ 
,leo., 16 (le Boero <le 1816 lDall"z. lH·lti,~, 82). 

3 Denegada,5 de Agosto de 18H (DaJJo7-, 1847, 1, ;l-I9). 

P. de D. TOMO XIX-59 
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en consecuencia, á que ésta~ fuesen oídas por el Tribunal. 
El notario interpuso apelación; dijo que no habl~ dado su 
consentimiento para la audición de testigos y ,o<tuvo que, 
aunque hubiera consentido, su consentimiento sería nulo. 
La Corte de Burdeos de"iclió el d"bato en los siguientes tór­
minos: "Visto '1UO :i suponer que la prohibición del artícu­
lo 1,341 sea tan absoluta qlle n<> pueda derog,1rse del con­
sentimiento de la parte intere.<ach, cite artículo no pOllría 
poner obstáculo á la audición de terceras personas cuyo tes­
timonio e,tá i:Jvoüado de común acuerdo por ambas partes; 
que se trata men08 de una instruc,~ión 'lue de una especie de 
compromiso por el cual las partes se atienen á la buena fe 
de las terneras que les impiran igual confianza; que aquf no 
se aplican ni mutivos ni regla~ concernientes lÍ la prueba 
testimonial. (1) 

Si esta sentencia hacía jurisprudencia, debería borrarse 
d"l C'¡,ligr¡ el arto 1,311, cuaulto Olerroscomodispo.iciórr prohi­
bitiva. La Corte da un medio mu} fácil para eludirlo. 1,ao par­
tes Falo tendrían que declarar que se atienen al dicho de los 
testigos que ellas designan. A der.:ir verdarl, la convención 
de la. partes es inoperante; si e. una simple 9udición de 
testigos, entonces la ley está violentada. Si es un compromi­
so, el 'rribunal nada tiene que juzgar ya, los árbitros serán 
los que decidan. La Corte de Burdeos no se atreve tÍ decir 
que es un compromiso, y Rolo dice que es una especie de 
compromi8o. No sabemos lo que esto signifiq ue; hay com­
promiso ó no lo hay, y no hay una especie de compromiso: 
de .• eehémos esas expresiones ambiguas de las q ne He auto­
riza á uno para confltndir todos los principio •. 

40 lo HAmos supue~to hasta aquf, que la ley prohíbe la 
prueba testimonial; es decir, que la prohibición e' la regla 
que debe aplicarse en todos los ca .• os; no la deroga terlUi-

1 Bordeas, 6 de Marzo de 1849 (D.lloz, 1319, 2, 238). 
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nantemente. Esto e,tú, sin emhargo, contestado. Esto es, á 
nuestru juicio, eontestar aquello que debería el'itar fuera de 
toan eonteslació¡l: el texto terrlliuanlc d~ la ley. El arlícn· 

10 1,.341 sienta 108 do, principios 'lile gobiernan la materia, 
y lo hac'c en tcrmiTli¡"; <¡1.H' iJllpli(~:l1l una prohibición genera]: 
"Del;e :'o\~r pasi\lla /wt/7, 1""/' forlas 1.10.; ('osa", ex~p.(liendo la RU­

ma de 150 francos; y 'l/O 8C ,'ecl!Je niu9'lna prueba por testi­
rJ0s C'ontnl, y f\.t1emú-i dí-'l contt-'rll<lo (le la"'l aetns. n Esto e~, 
en otros t0nnino.;;, la cO!1"n\fT:lci()n absolntJ. de ht máxima 

'"' 
trndieion" 1, letras p".<Wl te,<ligos ([ un reemplazl\ ,í la antigua 
máxima (Nflj!O.S pasan letras. El cambio es radical; P,S In pro· 
hibic:óll como regla de la prueba testinlOlIi,,1. La ley l\,lmi­
te excepcione, a esta regb. En lo.s términos <1el articulo 

1,347,1", reglas arrib" citrr,!<ts reciben pxce¡wi<'>n cuan,l" 
oxi:-;to un prineipio de prw~ba por escrito. Tambil:'n re(·ibeTL 
excepcirJn todas 1" v~ecs que li" ha sido posible al acreedor 
procura,"" una pnwblt literal (art. 1,348). ¡Qué quiere de­
cir e,to! ¿Se ha"" E'xcepeión ¡\ una n,!!la que uo exi,te? Cuan­
do la excepción dice que la pru,-ba por testigos se admite, 
debe inducirse que la regla es qu" la prueba testimonial es­
tá prohibida. Lo 'JI'" ,Jiee el texto, esU plenamente cunfir­
mado por el espíritu de la ley: Se quieren impedir los falsos 
testimonios. ¡Será que esle motivo es por su naturaleza ge­
neral ó excepcionar! Se quieren preveer los procesos y los 
largos procedilOieuto.s ; ¡implican por ",te motivo una regla 
<'> una excepción? El ""r,lder excepcional de la prueba teR­

timonial, Ke revela <'Il todas las disposiciotli'K que lit concier­
nen; 8it~mprE', y en to(lns las cirCUllstancias, el legislador 
descollfia de ella; y cilando estlÍ obl igndo á admitirla, exige 
condicione~ que di.'-!ll)itluynn su peligro. A ... í, en materia d;, 
estado civil, "liando no exisliesen liloros ó .se han perdido, 
los rnatrilllflllios. nat:imie!d.¡;s y delúllciones, pnellen probar­
se por t.p,tipo~, es una necesidRd; pero el ar!. 46 pone para 

ello un:1 c0ndi"i'\n: tltbe probarse l'l'éviamente la pérdida ó 



4613 OBLIGACIONES 

comerciante ó hace acto de comerciol Su compromiso es pu­
ramente civil, y queja, por consiguientp, hajo el imperio del 
derecho común. ¿ El anuncio del reglnmellt" lm,tará para 
hacer obligatorias las cllÍus"¡as ele dicho reglamento? Hay 
desde luego la cuestión de ouligación, y dN¡Jl:<;" ht cuestión 
de prueba. La obligación solo puede resultolr ,lel ,"oncurso 
de consentimiento, y este concurso puede ser tácito. Pero 
para que haya consentimiento túeito, es prrcisp, ante todo, 
que esté probado que ,,1 ohrero tuvo conol'Ímiento del re­
glamento al que se pretende someterlo. El a!,¡¡neio solo no 
ministra esta pruebn, p,¡rqu(! 1, mayor rart., de los obreros 
no saben leer, r aun cuando supieran, esto 110 probaría (llIe 
lo hayan lei¡lo, ¡C,ím9 prohará el patr(¡n el consentimiento 
del obrero? EII el ca.o, reclamaba 200 franeos por <1al1"8 
y perjuicios; luego la prueba testim,,,,ialllo em de admiti\'-
8e; se necesitaba \lITa acta; 110 vernos en qué Se flllldó la Cor­
te para la excepción q ne admitió. 

Lo que decimos de los reglamentos fijados en los talleres, 
recibe también su aplicación á lo, reglamentos de las men­
sajerías ó de la' administraciones de ferrocarriles. d Habr" 
excepción en el caBO en que el Estado explote ITna vía de co­
municación? Examinarérnos esta cuestión en el titulo Del 
Contrato de A,·rencla,1Ilieato. 

404. La prueba !OsülTlolTial está sometida á formas par­
ticulares que están trazada" por el Código de l'rocedimien­
tos. Pero !lon extrañas al objeto de nuestms principios. Hay, 
sin embargo, ulla clIe'ti,"1I que toca las nociones generales 
que acabamo" de exponer. ¿ El juez está obligado á orde­
nar la instrucción cuando las partes la piden, y que la ley 
lo autori7.a 1 

El arto 253 del Código de Procedimientos, contesta á la 
cuestión ... Si los hechos (de los que una parte pide hacer 
prneba) son admisihles y que la ley no prohíbe la pruebll, 
podía Ber ordenada." DeHde luego, eH necesal'io que los he-, 



ehos sean admisibles. Se ha jllzgado así, y esto es evidente, 
que la aprec:i~eión de los hechos,!!le Sé pide prohmt· est \ en 
el exclusivo d');llinio de los tribunale,; lnego 110 83 puede 
pedir lrt c;\,3:ldt'lfl contra Una sentelleia c¡nu declar ~ los he­
cho.'i ina(lmi:-.ibll.-';~ y pertinentes y que! (~eseche la ofprt.a. de 

Illinistrar sus pruebas, (1) La Corte ,le Casación ha juzga­

d" tambié" 'lue es facultatiyo á los tribunales el 110 aclrnitit' 
la prueba. te-,timonial eU:lIHlo d8daran que el heeho ofreci· 
do corno prll,~ll'l no se eneucntra a¡.mYatlo en ninguna pre­

s""ci,l,, sati,faetoria, (2) Desde lllc:~o est'> pareee contra­
rio al text,. y al espíritu ele la ley; ésta 00 Sltbor,Ella, en efec­

to, COIllO 1" h""8 b Corte, la admi.sión de la prueba á la 
existencia de presunciones qUD hacHIl prl)hable el he(~ho ale­
gado; si Una corte juzgaba 3"ií pn (1t~r¿cho, la. sentencia se­
ria segura"wntr eHs~.la, Pero no filé tal en el caso: el peno 
samiento del I))'¡,ner jltez, si desechó la instrlwei,'m rué por­

que le pal'e"ió frtlstratoria, y semejante ,Iecisiélll e;capa á la 
censura (h~ la Corte de Casación. 

Suceae 11) 1Il1;-.;rtlO, y por igual razóll, cuatldo nn3. corte de· 
,ceha la in-tl'llcr'ión porque los hechos le parezcan ¡nveros!­
miles y aun illl/,osibles, ;<e dirá FIlié illlJ1orta? con tal que 
sean pertitiflntfls; 8i la instrucci'\n ({tIC csta.ole.cc:rú, si los he· 
eholi son verdaílero'i, aunque tl0 sean y(;rosímllt?s. En ofec­
to, He pue(le hacer yaler esta cOllf-lideraeióll, perí) ante la 

Corte de Casación no se la plted" invocar, La Su prel11u Cor­
te contesta COI! el texto del Código de Procedimientos en la 
mano, q tle la al'reciaci,io de los hechos pertenece exclusiva­
mente á hs cort,es de apelaci,'Jl1; (3) el art. 253 dice <¡ue la 
prueba por te,tigos podrá ser ordellacla; luego el juez pue­
de tam hién no ordenarla; tocio depende de su apreciación. 

1 Cas:·w1ón, IG ,le Diciembre de 1823, y Dene,ttada, 11 ue Mayo de 
18~4 (Palio?;. ell la palKhr1\ Obligrr.cione., núm. 4.619, .310

) 

~ D¡·n .... g:I,la, Eala de lo Ch'i1, 10 Ile Noviembre ue 1852 (Dalloz, 
1853, 1. ~07 " , 
~ Denegada, 15 ue Noviembre de 1853 (Dl\lIoz, 1854,1,381). 
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Tal es la jurisprudencia constante de la Corte de CasacÍón. (1) 
La jurisprudencia d" las corte~ de Bl\I¡:!Íca ~RtlÍ en el 

mismo sentido. Citarémos una sentencia de la Sala de Casa­
ción de Bruselas que implicá una censura tádta de la 
sentencia, que sin embargo [lié con" rlllada. Lag partes es­
taban en desacuerdo acerca de UII hecho ,lel que dependía 
la decisión del litigio: el estad" del juicio, dí('C la Corte de 
Ca"teión, parece ,xigir tlue antes de dnr derei h", los demAn­
dantes fue.<en admitidos (¡ la prueba del hecho litigioso. ¿Por 
qué, pues, pronuneió una sentencia de denegada? Es que le' 
jos de obligar al juez :\ ordnar la instrucción, ,1 arto 253 
dispone que el juez podrrí hacerla; luego el juez jamás está 
obligado tí oruenar la prueba t"still\onial, lieno un poder <lis­
crecional, lo que eXc'luye toda posibilidarl d,) casación. (2) 

ART ¡eU LI} II.-Los das principios. 

§ 1. O -EL I'IlIMER PRINCIPIO. 

}V,im. t. ,"'en/ido del principio. 

l. Hechos j""ídicos y hechos simples. 

405. Según la intel'pretación que hemos dado uel artícu­
lo 1,341 (núm. 402), el principio que si"nta ddJe "el' for­
mulado como sigue : "No debe recilJirse i'gm,,\ prueba por 
testigos por to:la cosa excediend) 1, suma ele 150 francos, 
aun para los dep';sitos voluntarios." ¿Qué entiende la ley 
por las palabras eJl toda cosed La expresión e.,tá tomada de 
las antiguas ordenanzas; hay, sin embargo, entre la ordenan-

1 Yéanee las sentt'TlOias citadas en elllepertnrio (le Dalloz, en la 
palabra Obligacione'~1 núm. 4,619. 

2 Bruso!¡IR, Sah d~~ Casacióll,:!4 ¡Je Ma;ro .Ie 18~6 (Pasicrú,¡"1 
1826, pág. 165); ~7 ,lo ~IHrzO <le 1827 CiMd., 1827, pág. 113); 8 d" 
Julio ,le 1R31 (ibid., Iíl:ll, pág. 192). Denegada <le 1 .. Corte .Ie Ca_ 
Ilción de Btl~I,'a, 1:3 dé ~;Il"'O <le 184~ (Pa.icri.ia, 18JH, 1,213) Y ~(; 
de Abril de n·m libid., 1849, 1, .369). 
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za de Moulills y la de 1667 una diferencia de redacciÓn 

que importa hacer notar, porque explica el sentido del arti­
culo 1,.141. La ordenanza de Moulins dice: "Oroenamos 
que teda cosa excediendo el valor de 100 libras ~erán pasa­
.da~ por contrato." l." ordel.unza de I CG7 (lit. XX, art. 2) di­
ce: "Sení pasada acla por toda co,a excediendo al valor de 
100 liLras:" es e,ta última redacci'Jll la que fué adoptada 
por les auton's ,lel Código Civil. iPor qué el legislador 
reemplazó la Jlnlabra c01l1'CnciOne8 por la palabra acto? Po­
thier IlOS da la r"z,',n. Los comentadores ,le la ordenanza 

de IIlonlins sostenía" 'Iue no se ul'licaba sino á las com'en­
cione8, porque la ord<"llanZa decía que sería pasado por con­
tt'ato, y e~te término no se aplica slno á las cont'endones. La 
interpretación era err(itlE'a, vues la ordenanza decía en tér­

minos generales que- sería pasado conimio ]lor toda cosa: la 
palabra.coni1·ulo estalla, pues, tomada como sinónimo de ac­
ta. Para evitar toda tl uda, la ordenanza de 1667 S6 sin'ió de 
la palabr." acta. l'otll;ol' ('0Ilclu)'8 ,¡ue el principio se apli­
ca no ~olo ~i las con \'E'llrionf'H !-iino f!enf'ralmeute á "todas 

las cosas de lf:' que aquel que pide da la prueba ó pu<1o pro­
curarse una prueba por eserito." Por ejemplo, dice Pnthier, 
allIlqne d ~\ar'O de UlJa dfnda no 1-Ta una convención, sin 
emh"l'~(), el deudor que la bace, pudiendo procurarse una ac­
ta P('[ 1::-('1 ;t¡,; ('k decir. 1111 ff'cibo, 110 e:-;tá admitido ú dar la 

prucLn j!"¡' te,tigus cuando pI pago excede de 100 libras. (1) 
40(;. E,¡o es el l'rincipio tal ""1110 Pothier lo ha formu­

lado, y q1!~' lo~' ,:t:tO) c' .... del ( <'"digo }¡;:m eon¡.;~prado en él ar­

tículo J ,:'.jJ. :<" 1:" tl:,,1o Ir la, palabra, de Pothier un sen­
tido dtl¡iaEi:tdo liIl.j(¡Hlo, Jicit:ll~o que :-'egÍln e], ")as pala­
bras toda cO.'o, dlsig!::lf] no ,'-lelo los hechosjurídieos por los 
que H' furmnn 1as c(J!i,rnciClu:."·, pero tamhi{'~n los hechos 

1 Potbiel', D~ la.~ ObligaciorIC3, núm. 685. 

P. de D. rUM'J xIX-60 



470 

por los que las ohligacinne< se extin:ruen.·' (1) Pothicl' no 
cita el ,pago como ejemplo. El principio, tal como lo explica, 
recibe RU aplicaci(¡n á todos los hechos de lo" que pueda uno 
procurarse una prueha literal. E,ta fórmula es demasiado 
amplia, porque comprende aún los hechos materiales que 
eu la común opinión están excluidos de la prohibición pro­
nUll<:iada por el arto 1,341. E_, pues, evi,lente que com­
prende cuando men,,< to,los los hecho. jU,.UiC08, por lfls q ne 
se entienden los hechos que producen lIU efecto jurídico; es 
decir, que crean un derenho, lo mo,lifican, lo confirman (, 
lo extinguen. (2) ¿ Por 'llIé todo hel,ho jurídico debe ser pro­
bado por escrito, en el sentido de que la prueba testilllonial 
DO es admisible? Pothier inrlica la razón, diciendo que IJU­
do unn procur"rse una prueba literal de él, y nebe agregar­
se que Re debió redactar una acta, porque debe esperarse que 
uu hecho jurídico sea contestado en justicia, y la ley dice 
que e-te hecho no puede probarse por testigoos sino cuando 
tiene un valor pecuniario que uo pase de 150 francos. 

Esta interpretación <1elllrt. 1,341, pue,le decirse que es 
ofici.l, pue.,to que descansa en la tradición, ~n el texto y 
en el espíritu de la luy. EsM admitid .. por tOllos, pxcepto el 
diselltimiento de BODllier que 'luerla aislado; cre~mos inú­
til combatir una opiníóll que tiene cOlltra sí la voluntad ter­
minante del legislador. (a) 

407. Las palabras toda co'a, pare<:en aplicaT'e á toda es­
pecie de hechos que 1" .. ¡¡arte. ptán en el caso de I'ronar en 
justicia. Sin embargo, los autores enseñan qua el artí"ulo 
1,341 no es aplicable á los hecho~ mr¡tel'i'Lles que tambiéu 
se llaman puros y simple,a; se entiende por esto 10il hechos 

I Anbrs S Ran, t. Vl, pág. 4!5, Dot" 1, pro. 761 S las autorida­
des que allí se citao. 

2 Aubr.v ,v Rall. t. Vl. ,,:\~. 4~7, 'nota -t. Colmet de Bantarre, to­
mo V. Jl~g. 59J, 04 ... :1l5 bi. VI v 3'" bis VH. 

3 ER rufnta.l;l p.or l\farca !é, t., 'V, pá.!! 107, nííln, 1 elel artículo 
1,341, y por Aubry y R~u, t. \~I, pág. !~5, nota 1, I'f.o. 761. 
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que por Al no engendran ni derecho ni obligación, aunque 
por accidente puedan relacioDar-e con hecho" jnrídie!'" y 
volverse fuente de una <-bligacirln ó de un derecho. Tales 
SOn lo, hechos de la naturaleza, la, cosas de fuerza mayor, 
la pérdida que arrastran eH una causa de extinción de cier­
taA o:llif!aciones, por sí no tieneu otro efecto que el de 
herir "1 "ropitari,,; alguna ,"ez el deudor está obli¡pi<lo en 
(,-tu-os fortuit<Js, pero esto no sucede Hino accidentalmente, 
eUH.lldo d t1t udor se encarg<j tlc los ca;o.¡o.~ f()rtuito~. Lo mis~ 
mo suc,,(]e cOll los hechos de hombres que por sí solo pre­
sentan llll r~su1tado material ~in ninguna influencia en el 
derecho: cl11tivar la tierr;l, sembrarla, recoger frutos, son he­
chos p!l1'OS y simples, no jnrídicos, porque por sí no produ­
cen ni derecho ni obligación; puerien, .in embargo, por ac­
cidente, mezclarse á relaciones jurídicas, yen consecuen­
cia, prouucir decto8 jurídieos, Tales son los hechos de po­
sesión; el po,eedor pue(!e pr"vale~brse de ella para reclamar 
los frutos, para fundar la prescripción, para pedir la resti­
tución <le 108 gastos de labr:.nza y de siembras. 

La cuesti,'m es saber cómo establecerá esos hechos la par­
te i "teresad a cuando deherá p' 01 'arlos en justicia, i Deherá 
aplicarse la ilisposici,',n gcueral (Id art. 1,341 '1ue habla de 
toda cosar Se ellseña {11 negativa. Fár'il eS justificar t>tita 
o¡:il,i(',n e" teoría. ¡Por qué ';0 redada ada jlor un hecho? 
Porque se ticHe int"rés en ello; ¡,or razón de la Ilaturaleza 
del hecho, dete pre\"eers8 que podrá tIllO hallarse en la ne­
cesidad de I'rolJ'lrlo en justicia; luego se está en los térmi­
nos y en el eSl'lritu del art, 1,341. Pero si el hecho es de 
tal naturaleza que 1I0 pueda preveerse que llegue á ser ob­
jeto de un debate judicial, 110 so tiene motivo ni interés en 
redadar un escrito en qu~ conste el hecho. De esto resulta 
que el legislador no puede obligar á los particulares á le­
vantar acta por hechos materiales para el caso en 'jue, por 
excepción, debieran ser prohadas el; ju~ticia; porque la ley 
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no debe prescribir obligaciones inútiles ó vejatorias. Y sería 
inÍltil y por elide frustratorio, redactar UI! escrito para cada 
hecho material que suceda; estos hecllGs son de cada día, de 
carla instante; se nece"itaría, pues, emplear toda la vida ha· 
ciendo actas, yesos miles de actas jamás serían prod'lcida~ 
en justicia. (1) 

E,tas cousideracione .• prueban que la intención del legis­
lador no pudo ser la de COlnprender los hechos materiales 
en las palabras: toda cosa, El infurme de Jaubert lo dice 
muy á lo claro. Después de haber estableciuo que la prueba. 
literal e,s la más segllra, el informante agrega: "En cuanto á 
lo~ hechos, era preciso lo mi," lÍ menudo, fiarse de la prueba 
testimonial. Las acciones puramente fí.sicas, casi siempre 
inl-itantlÍoeas, casi siempre obra de una de las personaR, no 
pue,len hacerse con,tar en :1" escrito. (2) 

408. La jurisprudencia decide tambión que los hechos 
materiales pueden probarse por te,~tigos, cualquiera que sea 
el monto pecuniario del litigio. Pero las cortes invocan or­
dillnriamente la excepci6n prevista por el arto 1,348, es de­
cir, la imposibilidad en '1 UH se hall,; el demandante para pro­
curarse una prueba literal del he<!lv> que dehe ser probado. 
Esto es confundir dos cla.ses ele hecho~ muy distintos, (Juan­
do la ley admite una excepción para ciertos hechos, dispo­
niendo que pueden ser probados i"defi"idamente por testi­
gos, supone ,¡ue tales hechos 88t,l" comprendido,g en la re­
gla, y que sin la excepción, hubieran t"nido 'lue ser e.,ta­
blecirlos por una prueba literal; luego los hechos exceptlla­
dos de la regla por el arto 1,348, deben ser hechos jllrí,licos. 
Los ejemplos qlle la ley da lo prueb"u; tales ,son los cll"si­
contratos, los delitos, los cuasidelitos, los depósitos ne';esa-

1 Allbry y Ran, t. VI. pálr. (27. not .. 5 y 6, pfo. 761. en,"".t ,te 
Santerr., t. V. pá~. 59:i. núm. 315 bi. VII. OasaoiólI, 13,1" J"¡',, .le 
1874 (Ualloz, IR75, 1, 173). 

2 J'&lIberl;, Illforrue, núUl. 241 (Loon!, t. V, pág. 232). 
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ri05, 116 obligaeiones contrai,la~ en casos de accidentes ien­
previ,tos, 1", hechos ~omprobados por títulos que hm sido 
destrui,los. Todos estos hechos SOIl jurí,licos; debieron, pues, 
const.ar eu actas, pero In. ley dispensa" la.' partes interesa­
das de pro,IlIeir actas en vista de la imposibidad en que He 
hallal"n para procurarse uu" prueba literal. Los hechos 
materiales. ,,] contrario, no entran en la excepción del ar­
tículo 1,343; bes partés hullieran podido pro<:urarse una 
prnel" por ,,,,,rit.o de los l,,'chos de la naturaleza, 6 de In" 
hecho; :le cultivo; no puerlell, [lues. invocar el bellefwio de 

la execró,,"; para ser disp'''lsados ,le presentar LHn prueba 
liter~l, deben e-tableeer qu" ni siquiera lo. regla no es apli­
cable, pOI"lne se trata ,1" Iwc]¡os qne por sí no pueden pro­
ducir ni derecho ni obligaci('m, y para los que por Ü.'ite mo­
tivo no debe levantar so aeta 

l l. Apl;ca~ión. Hechos jurí,licos. 

40~. ¿La autorización que el marido da:¡ su mujer, es un 
hecho jnrí,lico en el sentido de! art.. 1,341? Se presenta la 
eue,-;ti()r! también para. la autorización del tutor, la asi"ten­
cia del curador, ó de COlJs<'jo dado á un pródigo 6 tÍ un dé­
bil de espírita. La a.firmativ'l. e:'¡ t:1.Jl eviclcntd que fU) dubi~;­
ra preglll\ta.r1ie lo que la lIaturaleza elel ht'cllO rTueLa. ~egll· 

ramente. ,'e decir verdacl, n" hay dificultarl sillo ~"r" la au­
toriz1ci")[l marital; el arto 217 exige el consentinlÍelllo del 
rnarido por escrito, Ó su CUlll:UrSO en el acta. iS~ ni:'c~~sita 
siempre Ull escrito cuando el marido no illtervielJe en el ac­
ta? Es la "l'ilJiún que hemos o'ls8iíado. (I) En esta doc:tri­
na el arto 217 deroga al arto 1,3U, en este setltitlo que un 
escrito es siempre necesario para establecer la autoriz,.,:iún 
e;¡:presa, aunque el hecho jurídico no liene sino un valor de 
150 fratlcos. La opinión contr"ia es generalmente seguida_ 

1 V é¡¡sc ,1 tomo !II dó estos Principio., I'ág. lS!, núm. U8. 
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S' dice que el arto 217 trab de un consentimiento por es­
crito, porque supoue 'Iue un escrito ha sido redactado para 
hacer constar la convención, pero si la convención es ver­
bal, ya no puede probarse por testigos, por razón !le su va­
lor; ¿ por qué 8e exigiría que la 8utorizlción fuese daaa por 
eem'ito? (1) Conte'itamos: por'jue la ley lo exige, y cu .. ndo 
la ley habhí, el intérprete debe obedecer. 

410. El art .. 1,341 dice: que debe Rer pa8ada acta por to­
da, rosa.~, auo para los depósitos voluntarios. ¿ Por q"c:. men­
ciona la ley espe,:ialmente ~l depósito? La disposi"i(,n está 
tomada de la ord"nanza de 1667. Pothier nOR da á conocer 
la rsz,ln. La ordenanza de :Moulins 8e limitaba á decir que 
por todas cosas excediendo el valor de 100 libras, debería 
pa.arse contrato. Se dudaba si el depósito estaba COIU pren­
di<!o en esta di. posición. La razón de la duda, dice l'othier, 
cIIII.<istía en qu-, no se hace ordin'lriamente acta por escrito 
para un dep6"ito, porque el que solicita que un amigo He en­
cargue de guardar una cosa 'I\le le entrega, no se atiene uuo 
á ppdirle un reciho del depósito; sería una muestra de des­
confianza para una perRona en la que, por razón de la natu­
raleza de la convención, se debe tpnerla piena. La ordenan­
za de 16G7 se pronunció p0r la opinión contraria, y los auto­
res del Código la han con.agraio. Aquel que quiere hacer 
un depósito, debe (¡ no hacer el denósito que undie le obli­
ga á hacer, ó euanrto lo hace debe pedir un recibo al depo­
sitario; cuan<!') asl no lo h:lce, debe correr el riesgo de la 
buena fe del depo,itario, y elebe imputarse haber tellido de­
masiada confi.nz~ en él si é,te falta á la pa:abra empeña­
da. (2) Puede agregarse qUA no es exacto decir que el que 
deposita se enCuentra en la imposibilidad moral para solici­
tar un recibo del depÓSito; un escrito no es signo de descon-

1 Larombiére¡ t. V, pág. 11, núm. 7 <1el artlenlo l,RH (E,!. B., to­
mo lIl, pág. 156). Da11oz, en 1" palahra OUir;acion .. , n6w_ 4,669. 

2 Pothitlr, De las Obligaciane., núm. 7b6. 
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fijanza, es un acto de prudencia; el depositario puede morir­
oe, y "j alguna acta no comprueba el depó,jto, sus hCI'cde­
ros !,otlrían de muy buena fe rehusar :a restitución (](; Ulla 
cosa que ellos cretn rertenece á su autor. En fin, h excep­
cióll, • i se admitía pRTa el depósito, uesrtuiria la rec,la: 1·)8 
malvados y sus cómplices solicitarían dar prueba de un d,­
pósito, en lugar de a'e ar otro contrato, y 8e eludiría de es­
te modo la prohibición que la ley estabh,ció en prel';,ión de 
los f,,],os testimonios. Esta es la razÓn dad. por Boi';fau 
(núm. :'9;). (1) 

411. Se ha presentado v.'r·as v 'ces ante la Corte de Ca­
sació'!, la cU"f:tión de saher si l.t r8troneri<Ín clf~ UTI innuh'­
ble puede probarse por ks,igos !',,"ndo ,,1 ,'alar de la cosa 
pasa (le 150 francos. IJa negativa e~ FiE'gurn; la ref.roae('ión 
es una verdadera venta; no se puede, !,ues, probar la retroac­
ción .ino por una acta hechl1 en la forml del arto 1,:)25, ti !lO 

ser 'lue exist. un prillcipio de pru6ba por escrito; en es'e 
caRO, la prueha. por t .. ,,'-tig'os, :nd como las Frt'f3uncionei son 

admi,ibles (art.s. 1,:)17 y 1,'\)3). (') 

412. El cambio ca" s,'~uramelit" bajo la aplicaci<ln del 
art. 1,:)41. No R" "oncibe que pueda haber un~ du,la á e,te 
reslv'd.o. Sin pmbargo, la Corte dp- Paria admiti6la prueha 
tefoltimnnial en el C'·l,!oIO :--iglliente. Los (l·'mal1(hntes alt'gaban 

un can! I.ío v('rhll y eO'I/..'-luían :l. quP el demanllado fl1e,o;;e CO,l­

denndl\ ~.! realizar por act.a aut/'Iltic~'~ el cambio qne df' ho­
ellO h" ')la ,ido ejecuta!1o, dedilll, por la toma de posc;irln 
de }fl;4 1';\llIbi"tas. L::\ Cllrt.4J (h· Pari:-i d··cidió qlW la prueba 

del (",t"hjn re'iultaba d ... :-:1.1 cjel'llcián mi~ma, no soJo por la 
toma d;~ pO'lesión respc'cti\"i df-l los tramos d(~ tierra en la 
época de la convención, ,illo tam¡'i~n por d hecho p~t-nte 
y re"lit""do de tod,," los 1l<\CUlIlelitos del proceso de esta 

1 'foll!'1nn, t. rr. p{¡~. 8'3. nt'Tll. 1 üno. 
3 U,· "'11)11,27 df' IJnllo il.· \"'fi9 (D;¡l]llz, 1~;¡9f 1, 398). De, •. \'gu¡la, 

28 ti" ~ovietDbre rI,· lR71 (lbl!,,", 1872, l. 19). 
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posesión continuada hasta el día de la demanda y de la ex­
plotaci6n de dichas tierras animo dominio Así, la Corte fun­
daba en un hecho único la prueba legal del contrato de cam­
bio. Esto era violentar las disposiciones del Código acerca 
de la prueba testimonial. La sentencia fué casada. Se tra­
taha de probar la existencia de un contrato, y todo contra­
to debe probars~ por acta cuando el valor de la cosa pasa 
de 150 francos; no existe excepción á esta regla cuando hay 
un principio de prueba por escrito, y en el caso, 110 habla 
ni acta ni principio de prueba, solo había una presunción 
sacada de la toma de posesión. Pero esta presunción no era 
de las que la ley establece; el juez no podía, pues, iuvccarla 
sino tÍ título de presunción simple (art. 1,353), y no se pue­
den admitir las presunciones que no establece la ley sino en 
los casos en los que la prueba testimonial es admisible. Es­
to era decisivo. (1) 

413. El mandato no está comprendido en el arto 1,341; 
en los términos del arto 1,985, la prueba testimonial no se 
recibe para él sino conforme al título De los Contratos. Se 
ha sostenido, ~in embargo, que el notario encargado de re­
cibir un contrato de venta era, por esto mismo, maudatario 
tácito del vel.d"dor por todo lo que concierne á sus intereses, 
y que debía pedir un certificado de las inscripciones toma­
das en el inmlleble vendido, con el fin de avisar al compra­
dor que pagaRe Ri hay temor de ser batido pOI' los acreedo­
res hipotecarios. lla Hido juzgado que no habla mandato tá­
cito en el hecho de encargar á nn notario de la redacción de 
una act, de venta; el nútario cumplió (on todas sus obliga­
ciones redactando el acta en las formas ¡"gales; toca después 
al comprador cuidar pUl' sus intereses: si quiere encargar al 
notario de este cuidado, debe darle un mandato con este ob­
jeto, y el mandato no puede ser probado sino por una ac-

1 Casación, 29 do Dioiembre de 1863 (Dalloz, 1863,1, -12). 



4"" " 
tao (1) Vohe-réllios .·"Ino pst" cuestión en el título Del "l[all­

dato. 
La Corte de Lirllo;.:e .. .¡ lla juzgado En :-;elJtido c;ontrario en 

un caso en t¡lle ,c pretendía que el )iotario había ¡'escuida­
do redactar LIria ada de H:ntn cOlli3entida en ~ll prt~eneia. 

E:"ltt! eH un hech() {1e (h~~cnid(), dice la ~ellten~ia; ltwgo un 
cU~lsiJ.dito y, }lrn' (:ollsignicntt\ la p:lrte intcre:,atla clebo ser 
admitida á la prueba teoti'Lollial. (2) La Corte cOllfllllde el 
cuasidelito; e' ¡lccir, la falta c(¡metida por descuido fuera 
de toda cotlYellci,¡n, y 1:1. falta cometida por la inpjccución 
de una obligación cOII,·pt:c;onal. La relaeión que existe en­
tre el l",tario y el diente es una relación ('onvencional; el 
cliente encarga al notario <1e redactar una acta; según la 
juri'prUllcncia, esta convención es un mandato, y debe ser 
ser probado por escrito según los arts. 1,:141 y 1,985; pam 
que puedan pedirse da!'!o, y perjuicio, COI,tra ellJolario l."r 
razón (le la 110 f..'jecu('ión <Id mandato, es nece"larin, Htlie to­
do, que el mandato esté I,robado, pues el descuido de qt..~ 
8e le acusn ES una [,lita c',lll~tid" por la no ejecucióu de un 
contrato. Esta [lIta no e' Ull f'uasillelito, pues éste implica 
que no hubo cow'urso ,le ,-olunt"des. Suponiendo la con­
vención probada. ¡c,'mlo se probaría la falta? Más adelante 
trataremos eHta cUF-stit'm, 

414. El mandato d",10 á llu e-criballo presenta una di­
ficultad análoga. E, de principio que la simple entrega lle 
piezas hechas por la parte interesada al escribano de diligen­
cia., constituya a é.'te en mandatario; es lo que llama el man­
dato ad litem. Este mandato se limita á las actas ordinn.­
rias de la instrucción de un proceso, al desarrollo de los me­
dios que resultan, sean de las \lie?a", sean de los textos de 

1 L)'on, 18 de Julio de 184r, (Dall'·7-. 1845, 2, 1 n, j' D.,neg;¡d".2 
de Junio de 1847 (Dalloz, 1847. 1. 208). 

2 Li!lloge~, 4 d,· Junio ¡lú 18tO tDallo7, ('11 a pah1:1. Obligacionr., 
núm. 4-,~':'6, J"). 

P. de D. TOllJ XlI-O!. 
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la ley. Pero cuando, ell el curso <le la insGench, He trata de 
hacer ó de aCAptar oferta"l, de cOilfe~ar IlGl'hns, de dar nn 
consentimiento que toca nI (Jerecho litigioso ó que plle-' 
da perjllrJicarlo, se necesita un nuevo man,lato, y el Có­
digo de Procedimientos (art. 3.52) quiere hasta que esto po· 
der sea especial, bajo pena de clescollo"im ionto. En un ~r,'­
ceso que fué llevado ante la Corte de Casaci,"n, el. escribano 
había declarado, en nombre de su diente, que ,lesistía de lo 
alegado por él consignado en el proceso verbal de orden, lo 
que equivalía á reducir la colocación del ,lemanclante, De 
donde el desconocimiento, El escribano pretendió que tenía 
un mandato verbal; pero este mandato debia ser probado por 
escrito y, en ausencia del acta, la prueba po]' testigo., nú era 
admisible sino con un principio de prueba por eseri,,,, el que 
no existla¡ esto decidia la cuestión. La Corte de l'",is, "uya 
sentencia fué casada, habia admitido (l"e resulta ba '.k los he­
chos de la causa que el desistiulÍento dado por el "",,'ibano 
había sielo concertado entre él, su cliente y el abogado. Los 
hechos de la causa Bolo son presllncione,s, pues la Corte no 
invocaba ninguna pieza escrita; y las presunciones no son 
admisibles sino en el c,,",o en que la ley admite la prueba 
testimonial. La violación de la leyera, pues, evidente. (1) 

415, Hemos enseñado que los establecilllieuto, públicos, 
fábricas, ú otros, no pueden recibir donativos manuales sin 
autorización del Gobierno. Si, pues, un donati va se hace, 
mano á mano, siu haber sido autorizado, es nulo. iCórno se 
probará el hecho del donativo manual? El donativo manual 
es siempre una convencióu; luego uo se puede probar Bino 
por escrito, ó por testigos cuando hay un principio de prue­
ba por escrito. En vano se dice que la ley dispema al dona­
tivo manual de toda formalidad; esto es verdad cuando hay 
donativo manual; es decir, cuando éste es válido. Pero, en 

1 Casación, 14 de Julio ,le 1851 (Dalloz, 1851, 1, 199), Y Orléans, 
8 de Enero ,le 1853 (Dalloz, 1855,2, 79). 
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d caso, el c!t¡J1;¡\i\'() "':.'-' rll;lll y se trata de pruLar que la r. 

'"eH' h",¡do hecha ti título ¡j" liberalidad. Hay, pues, qU2 

"rLear ,·1 I rincil'in de que todo hecho jurídi,lo cae ba.io la 

apliea('i"lll ¡j,·l art. 1,:':41. ¡E, este UII hecho jurÍdi,,01 Pue­
de co¡npr(¡hnr~(' ¡Jtll·,-to que c" tllUI liheralidad. (1) 

.Jli), L;\s ('(,kTta~ y ~uLs('rip('i(lIll'S para una ubra el.' be­
lwfll,'éHcia hnn dado 111,u;,r ií una <lifieultnd que fué llevada 
tinte la C(llte de Ca, .. aci()n dp télgica. "CUt .r.mbt-erip(:illH fué 

a hieda [Jnra l()s enfermos pobres; el proyecto fuó cOllcprtaJu 

\,"[, la junta rle beneficencia y el cura. Este se ellcargó de 
reC()!ler la.;; ~u1J:':(TiI)('i(lnc:::, y fl:\~ nut<)riz .. !(~o para E:J1o ror un 

H('ucrdo real. L:\ nutUr1Zfl(·j")ll fué acordada lúljO la conul­
cióII de que los fclt(~(;:i "rían destinarlo, al IJospital; la libta 
de suh.:cripción IlIE'lj('idnaha la cOlh1ición y el destino que 
~e daría á las SIllWl:-> entreg;¡(bH por lns suLsc:riptores. El. 

pruJudo (le la ~uL"':l:rip('iijIl !1f'~(') A 2:J,OOO fran(;():-l; el CllLi 

Lizo a(lemás 1:1: :-U l)!le:;ia colecta ... para I()~ p(ILre~. Se IIt\gl') 

11 ~lltrq.!,·ar :'l la junta de ben:::dlc;:llci;11(ls fO!Hlos recogidos; 
ficgún ("1, t'lo!o los subRcript(>r~~s tr'níaTl cnlidarl ¡Jara J.;edirle 
cuenta ,le las sumas que le habían entregado; la junta de 

bencticcncia estaba sin derecho f'orque no era donataria y 
HU esta 1", autorizarla para aceptar la lJretenc1ida libemlidac1 
que le hubiese sido hecha. En cuanto ú la cantida.d recogi­

da por vía de colcela, el cura pret,·¡"lía ten U' derecho para 

disponer de ella. Habia el< c.,te ne!!""i" mudras irregulari­

dades. ¡La junta de benefJcE'llcia t"nÍa calidad para recibir 

donativos destinados tila construcción de un hoslJital? ¿Mien­
trns que hubiere una comisión hos¡útalari;¡, no debía illter­

venir la autoridad comunal? Lo seguro es que el menos califi­

cado era el cura. ¡Con qué calidad había recogido la subs­

cripción? En nuestro concepto, había mandato táeito resul­

tando del proyecto concertado entre la junta de beneficen­

cia y el cura; la difiultarl consistiR en probarlo. El decreto 

1 P"ris, 22 de Enero ll" 1850 (Dalloz, 1850,2.< 27). 
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420. Ha.v caSos en los que la naturaleza (lel hecho es du­
dosa. Un día destruyo la pared que mi vecino pretende ha­
ber sido medianera. iSeré admitido á probar por testigos 
que esta pared tenía .eñale~ de no medianera y que, pOI' 
consig-uiente, era yo su exclusivo propietario? La Corte de 
Amiens juzgó que la prueba testimonial no era admisible 
porque el objeto del litigio era sUJ'!erior IÍ 150 franco9 (1) 
Esto nos parece dudoso. El modo de construcción tle un mu­
ro es un hecho material; luego se puede probar por testi­
gos. Exigir una prueba literal, es hacer inútil la disposi­
ción del Código que admite marcas ó señales de no media­
nería para establecer la propiedad exclusiva de la pared. 

111. Hecltospuros y simples. 

421. El divorcio y la separación de cuerpo, pueden Rer 
pedidos por causa de adulterio, por excesos ó injurias gra­
ves. Estos hechos pueden ser probados por testigos; son de­
litos, y los dditos se prueban siempre pOI' la prueba testi­
monial. Transladamos á lo 'lue hemos dicho en el titulo 
Del Divorcio. 

La acci6n del divorcio se extingue por la reconciliación 
de los esposos. Si el demandante tliega que ha habido re­
conciliación, el demandado dará la prueba, dice el 8rt. 274, 
sea por testigos, sea por escrito. Esta es otra aplicación del 
principio que permite probar por testigos los hechos puros 
y simples. (2) 

422. La posesión de estado so compoue de una serie de 
hechos materiales que pueden probarse por testigos. Trans­
ladamos á lo que hemos dicho en el titulo De la Paternidad 
y De la Filíaci6n. Lo mismo pasa con la identidad de un 

1 Amians, 29 de Jnnio de 18(2 (Dqlloz, 1845, 4, (25). 
J Véase el tomo I11 de 6Sto. Principi .. , pág. 290, núm. 205 y pá_ 

gina 295, nlÍm. 210. 
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inuividlW que reclama su estado. Hemos examinado en el 
pt'imer libro, las dificultades que presenta In prueba en ma­
teria ne estado. (1) 

423. El derecho de propiednd resulta, en general, de eOIl­

venciones ó ne actas tra"slativaB de propiedad; son hechos 
esenc-ialmente jurídicos. Hay excepciones. En <:uanto á mue­
hles, la p,,,esi,,n \'al" título ('u!. 2,279), y la posesión, <"0010 

lo helllf)s dicho, se prueba por testigos. La propie<lad (ld 
teooro pertenece en parte á aqupl que lo d"8cubre, y en par. 
te á aquel que es dueño del funclo en que la cosa estaba es· 
con,lida. El hecho de],\ invención es un hecho material 
que puede probar.', por testigos. Así mismo aquel que eBcon­
di(') la c(\sa, t.~tú admitido á probar por te~tigos qUA la CO'ia 

es suya. Trll.usladamos á lo que hemos dicho en otro lugar 
acerca de esta cuestión. (2) 

424. La posesión e,' un hedtü, aunque produzca COllsC­

cUf'ncins jurídica; de gran importancia, i Debed consid,­
rAr,el" como hecho jurídico por raz¡'m de su. consecuencias? 
Nó, pues 10'l hechos que constituyen la posesión, !lO ~rodll" 

cen siempre y neeesariarneüto esas conseclleneias; por -::-Í S()~l 

hechos puralllente materiales, no es sino por acci,lente cO'uo 
re..¡ult}lll (le ellos <lerech(,'1 y obligaciollt:'s; luego no caen bajo 
la aplicacióu del ari. 1,341. Esta es la tradición, y la doctriua 
y 1 .. jurisprudencia están de acuerdo, (3) Relatarérnos las 
aplicacione,; 'IUC se han hecho dd principio; la mayur parte 
nu presentan nillguna. dwla. 

La posesión inmemorial se prueha por te,tigos, porque 
consiste en un hecho, dice la Corte de Bru,' L.". Esta apli(:ó 
este prineipio It la posesi,ín inmemorial (le una enfiteusis; la 

1 Véase 61 to:nn IU ,1e·eRtoR Pl'incipiús, pág. 60~, núm. 405 y IJá_ 
gUlaS 59~_59G, IIÚUHl. 399-402. 

2 Vé¡\s~ ell tOUlO YII( (le estos P"inC'ipios, pág. 63:3. nnfll. 456. 
3 Puthit',r~ De la Prt,cripció7I, lIÚ¡n. 177. DurantoD, t. XIII, p:'lgi_ 

na 3H4. lIílHl. 36/l)' todo.los.utorJ •. BrmelaB, 26 de Enero de l~;a 
(f"18icri,ia, 18JG, l'ág. 26). 
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damente. ¡Pero la Corte de Casación no se había equivocado 
juzgando que la Corte de Apelación había violentado el ar­
tículo 1,3481 ¡Es verdad que aquel que construye está en 
la imposibilidad de procurarse una prueba literal de BUS tra­
bajos? Nó, seguramente. Luego d~bía dejarse á un lado el 
art, 1,348, y decidir, no que los trabajos entraban en 1,.. 
excepción .-Iel art. 1,348, pero que no entraban en la l'egla 
del arto 1,341, porque los trabajos son por sí hechos puroR 
y simples, como lo dica la Corte de Colmar en la sentencia 
que acabamo .• de relatar (núm. 424). 

426. Las ()onvenciones 80n hechos jurJdicos por excelen­
cia; sin embargo, hay hechos materiales que se mezclan al­
gunas veces á las convenciones, y que por con.iguiente, pue­
den pr(jbarse por testigos. 

El notario hace constar que la parte que se obligó tÍ pa­
gar cierta suma, estaba en un intervalo lúcido, en su mo­
mento bkido dice el acta. Esto implicaba que la parte fuese 
habitualmente en estado de demencia. 

y no toca al notario juzgar .i las personas qu"- ante él 
comparecen, están ó no sanas de espiritu. La declaración 
del notario no hacía, pues, ninguna fe. Quedaba un hecho 
material, la demencia ó el intervalo ltíddo; este hecho podía 
ser probado por testigos. ¡Se dirá que esto es probar contra 
el acta? Nó, pues el acta nada prueba en lo que concierne 
al estado intelectual de las partes contratantes. (1) 

Lo mismo pasa con el e~tado de embriaguez en que se en­
cuentre una de las partes. Esto es un hecho material que ee 
prueba por te~tigos. (2) Y si está probado que la parte eR­
taba incapaz para consentir por razón de la demencia 6 de 
la embriaguez, el contrato Herá nulo; mejor dicho, inexisten· 
te, puesto que no hay contrato sin consentimiento. 

1 Pan, 18 de Diciembre de t807 (Dalloz, en la palabra Obligacio­
.", núm. 3,093, 1°). 

2 Anger., 12 de Dioiembre de 1823 (DaUoz, iÓl·d., núm. 348, ¡O). 
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427. Cuamlo la convención eRtá probada ó confesada y 
que d del,ate parta sobre un hecho que se ¡i!la con ella, ila 
prueba literal sera de admitirse? Sí, cuando He trate de uu 
hecho material. El comprador sostiene que el caballo que 
compró es mañoso. Ha sido juzgado que la prtwba de este 
hecho puede darse por testigos; 1 .. sentencia de la Corte do 
Casación no es muy precisa. El comprador pretendía que 
no había comprado el caballo sino hijo condición, y la Cor­
te decidió que la prueba testimonial era admisible porque 
solo se refería á una condición alegada por el mismo deman­
dante. (1) As¡ formnlada 1" decisión sería muy dudosa: la 
condición ('S una mo,lalidad d,·1 contrato; luego un hechoju­
ridico y, por tanto, la prueba no puede hacerse por testigo~. 

428. El caso fortuito "e prueha por testigos (núm. 405). 
Hay, "in emhargo, un motivo para dudal cuando el caso 
fortuito eS de tal naturaleza {lue produce necesariamente un 
e¡"cto jurídico. La totalidad de la cosecha está destruida 
Jlor un caso Jort:Jito; el fundo e,h\ posei<lo por un arrenda­
tario. Resulta 'lite éste tiene c\erecho á una devolueión de 
renta; esta es la consecuencia necesaria y jurídica de la pér­
dida que sufrir) (art. 1,769). Si" ~mb"rg(), ,,, preciso deci­
dir que la pruerla testimonial eH admisible Jlorque se trata 
de un hecho material que por sí no engendr... derecho Jli obli­
~acir)n, lo que es decisivo. (2) 

429. La ratificación, aHÍ corno 1" confirmación, pueden ha­
cerse de una manera t{¡cita; es decir, que la voluntad de ratifi­
car ti de c(lnfirmar, se i n<lueen cit· hechos que implican necesa­
riamente e>ta intención. Si estos hechos "OH materiales, la 
prueba testimonial será admitida. La Oorte de eaenlo juzgó así, 
pero en términO' absolutos, diciendo que la prueba por escrito 
no debe ser exigida cuando se t.ratadeulIaratifi'·ación tácita. 

1 Denegada, 25 ,le Agosto de 1831 (Dallez, el> la palabra OUig<l­
cione!,116m.4,(70). 

2 Pario, 22 ele Junio de 1872 (Dalloz, 1872,2,233). 
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430. U na administmci6n comunal trata con un arti,ta 
industrial pora la compm de 30 candelabros de fundición. 
iEI modelo de e.,t08 candehbros será propiedad del arti"t" 
6 puede el mlInicipio disponer de él! El municipio sostuvo 
que habh ministrado el modelo, el artista preten(lía que 
era un esbozo sin forma qu~ él había recou~truido. ¿El hecho 
de la restitución podía probar.se por testigos? Sí, según una 
sentencia de la Corte de Lieja que no dr<ja ninguna duda. (1) 
La remesa del modelo no constaba por escrito; luego, dice 
la Corte, la rRstitución no debía estarlo tampoco. iEs justo 
este raciocinio1 El hecho litigioso era una restituci6n. i Es 
este un hecho material puro y simple? N6, pues debía ser 
probado por escrito. 

IV. De los hecho~ miz/os. 

431. Los hechos no siempre se presentan con la simplici­
dad que supone la teoría; sucede á menudo que un solo y 
mismo hecho comprende elementos complexos, material el 
uno y el otro jurídico. En este caso no se puede proceder 
de una manera absoluta y decir que la prueba testimonial 
es admisible porque hay un hecho material que probar, 6 
qu~ no es admisible por raz6n del hecho jurídico que se tra­
ta de establecer. Los di versos elementos de un hecho no 
forman un todo indivisible; debe, pues, separárseles apli­
cando á cada uno los princi pi os que rigen 109 hechos según 
que sean jurídicos Ó puros y simples, probar por testigos el 
elemento material del hecho y por escrito en el sentido del 
arto 1,341, el elemento jurídico. (2) 

432. La posesión es un hecho material; Bin embargo, 
puede mezclarse con él un elemento jurídico. Pretendo ha-

1 Lieja, ~ de Febrero ,le 1870 (Pa,ic"';,ia, 1870, 2, 124). 
2 Auhry y Rau, t. VI, págs. 428 y siguientes, pfo. 762. Laront_ 

biere, t. V, pág. 139, nfim. 7 del artIculo 1,341 rEd. B., t. UI, p~gi. 
na 156). 
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ber poseído por el intel'meclio ti" un L"rcero, que es n11 

arrell<laLtriu. K'3 prceiso que ¡lruelJe quP este terceru que 

ocupó el f'lIn,lo, era llIi arrenuatario, ¿Como han; esta prue­
ba? ¿por te;tigos porcluo Id posp,ióll e3de hecho? Nó, porque 
ellveho es complexo: WJ baRta que yo pruebe que un .ter­
cero ha poscÍcj,,; hé aquí el hecho material que probaré \lor 
teiti.:;us; e.s n ·cesa.rio <ll11!tl1<t'{ que yo pruebe llue estt~ terce­
ro ha p'lseíuo l"lm IIlí, como mi arrcndahrio; este último 
hecho es juríclico, jluesto '1U:' implica la exi,tellcia de un 
CU!ltrc~to eutl'l! el poseedor y yo) y los contrato:i !lO ;.;e prue­

ban por testigos. 
433, Reclamo da líos y perjuicio" ti caus" de la inejecu­

ción de Ull cOlltr"to por el deuelor. Esto supone que el deu­
dor coc,letió una falta. ¿Cómo prol",rú mi demanda? Una 
fa lb. Cg un he(~h() Illaterial por descuido () por imprudencia. 
¿Pllell" esto decir q1l8 poc1ré \lrobM el objeto de mi délll>lll­

da ror testigos) Una falta c:ontractual es un hecho comple­
xo: supone tle~de luego nn:-t c¡"ltlVeil,~·('Jt!; lu\~go un hechoju­
rídlco que no se 83tablece por testigu~. Es únicamente cuau­
do telld,." probada la obli¡~w:ió" del deuclor, ocmo podré 
ser a,llllitido tÍ c,tablec:,r por testigos el hecho Illaterial de 
de la falta así ~om() del ,laño 'lue resultó por mí. (1) 

431. Es COIl estos principios COII los que debe decidirse la 
cuestión de sab"r si la interrupción de la prescripci(¡1l pue­
de proharse por te.stigos, La int"rrup"ión de la prescrip­
ei,'m puede resultar de un hee:ho material ó de un hecho ju­
rídico; la ley tiene cuidado de distinguirlos. "Hay interrup­
ción uatural, di~e el arL 2,243, cuando el poseedor est:\ des­
POj3Jo durante Iltl año del gozo de la cosa, ya sea por el an­
tigllG propietario, ya ¡Jor un tercero," La palabra natural es 
sinónima de material, lo que decide la cuestión de prueba. 
"Una. citaci('m en jll:-iticia, una orden ó un embargo significa. 

1 Dllranton, t. XIll, pág. 39a, núm 359. 
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dos á aquel que se quiere impedir prescriba, forman la in­
terrupción civil" (art. 2,244). La palabra civil indica aquí 
un hecho jnridico el que URturalmente se prueba por el es­
crito que constituye la interrupción. S"gún el arto 2,248, 
"la prescripción está también interrumpida por el recono­
cimiento q ne el deudor ó el poseedor hacen del derecho de 
aquel contra quien prescribían." El reconocimiento es un 
hecho jurídico; luo,go entra en la prohibición del arto 1,341. 
Hay además una dificultad en esta materia, cuando el reco­
nocimiento resulta de un pago. El pago es un hecho jurídi­
co. ¿Puede probarse por testigos? Sí, cualldo 110 pa"a de 150 
francos; nó, cuan de> ]lasa de esa cautidad. Volveré'lIos RO­

bre este puute (1) 

Nlim. 2. Extinción de la pJ'ohiúición. 

435. La prohibicióu no es absoluta. Según los téru,inos 
del art. 1,341, debe hacerse acta ]Jor toda cosa excediendo 
el valor de 150 francos. Luego cuaudo la cosa no pusa de 
este valor, la prueba testilllonial es admisible. ¿Por qué á 
pesar de los inconvenientes y los p~ligros que presenta la 
prueba por testigos, la ley autoriza la prueba testimonial 
cuando el hecho litigioso solo titne un pequefio valor! Pue­
de decirse des<le lu~go que el sobomo es de temerse menos. 
Pero no es este el único motivo de la excepción que la ley 
hace á la regla; las transacciones <le un valor lDenOr de 150 
francos se hacen, sobre todo, entre personas de las clases po· 
co acomodadas de la socie<lad, y que por esto mismo son lo 
más de las veces analfabéticas. Exigir de ellas un escrito pa· 
ra. toda especie de convención, hubiera sido obligarlas á ocu­
rrir á un notario y, por consiguiente, sujetarlas á ga.tos que 
estarían fuera de la proporción con el valor del contrato. Es 
verdad que la prueba del hecho litigioso, debiendo hacerse 

1 Anbry y Rao, t. VI, pág. 429, notas 11 y 12, pto. 762. 
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por testigos, resultad origen de gastos enormes en compa­
ración del vaior módico del litigio; esto es un gran mal, pe­
ro es menor que la ,Ienegación ele justicia que resultarí~ de 
la prohibición ahsoluta de la prueba testimonial; ésta aca­
baría por impedir las partes para tratar, ó los colocaría "ti 
la imposibili,la(¡ de probar su derecho en ju,ticia. llayotro 
remc<lio á este mal, y es que el legislador simplifique el pro. 
cedimiento y di.sminuya los gastos. (1) 

J. La ciim. 

436. La ordenanza (le 166í fijaha la cifra de 1M libras co­
mo límite, fuera del cual la prueba testimonial no era admi· 
tida. Lo mismo pasaba con la ordella(,za de Moulins. Al 
transformar la cifra de 100 libra.s en 150 francos, ellegisla­
dar moderno no tuvo en cuenta toda la diferencia que exis­
te entre el valor de 100 libras en los siglos XVI y XVII, Y 
esta misma suma en nuestros días. El orador del Gobierno 
lo hizo notar, y atribuye la aprobación de las antigua. leyes 
á la mala fe de los hombres. Jau bert, el relator del Tribu­
nado, clice que las circunstalLcias morales no eran propia. á 
animar al legislador para que extendiese la prueba testimo­
nial. Hacernos constar el motivo porque ha side dado por 
los autores de la ley; hay, pues, que tenerlo en cuenta. Jau· 
bert agrega otro motivo, y es que el uso ele la escritura se 
ha hecho más general desde el siglo XVII. (2) Ah! está la 
verdadera soluci6n del problema: instruir las poblaciones 
moralizándolas; conciencias ilustradas Re preRtarán segura­
mente melLos á la corrupcci6n, que conciencias cegadas por 
la ignorancia y las preocupaciones que la acompañan. 

437. Hay casos en los que, por excepción, la prueba tes· 

I Demante y Colmet de Santarre, t V, pág. 590, uúm. 315 y piL 
gina 594, núm. 315 bis 9. 

2 lIigot-Préamenou, Exposición je motivos, núm. 210; .J .. ubert, 
Informe, llÚm. 26. :Locré, t. V[, págs. 185 y 232). 
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timonial no está admitida, anl) por meno.~ de 150 franeos. 
El art. J ,341 consagra una d,) esas excepeiones dispon icrlllo 
que no ~e recibe ninguna prueba por testigos contra ó ade­
más del contonido en las actas, aunque HO trate de un valor 
menor á 150 francos. Este es el segundo principio que el 
Código pone en esta materia; vol vcrémos á ocuparnos de él. 

Los contratos y actas solemnes nunca se prueban por tes­
tigo~, puesto que la solemnidad e,s la esencia de esos hechos 
juridicos, por módico que sea Sll valor. Hemos dado la apli .. 
cación de este principio á las donaciones y á los testamen­
to>; se aplica también á los contratos de matrimonio y á la 
hipoteca. Hay hechos jurídicos que, sin Rer solemnes, no 
pueden probarse sino por escrito, Tal es, en nuestr:l opinión, 
la autorización expresa que el marido da á su mujer, La ley 
dice también que la transacción debe ser reclacta,1a ror es­
crito (art, 2,044). Se ha pretendido que ~l art 816 preseri­
bía un escrito para la prueba de la partición; transladamos 
á lo que dijimos en el titulo De las Snce8ione8. 

Se han presentado algunas dudas acerca de la caución, 
porque el art. 2,015 dice que debe ser expreso y que no se pre­
sume. En nuestro concepto, no hay lugar á duda, lo mismo 
que para la novación, de lo que el art. 1,273 dice igualmen­
te que no se presume y que la volunt.ad de hacerla debe re­
sultar claramente por el acta: los arts. 1,273 y 2,01¡¡, Holo 
aplican el derecho ccmún. 

El art. 1,715 c,tablece una verdadera exeepción estatuan­
do que si el arrendamiento verbal no ha recibido ninguna 
ejecución y que una de las partes le niega, la prueba no pue­
de darse por testigos, por muy mrídico que sea el precio. 
Examinarémos esta disposición en el título De 108 Arrenda­
mientos. 

438. La Corte de Bruselas juzgó, por dos sentencia~, que 
la prueba testimonial es admitida para probar la publica­
ción de anuncios requeridos para la venta de los bienes de 
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menore~. Estas decisioHe.< han sido cfl'adaK y con razón. La 
publicaci6n de anuncios debe f'Ollstar }Hlt' procef'os verbales 
de eserib:lllos de dili~fllCiai'i; c¡.¡to result.:1. de los art};. 1 y 4 

¡.le la ley de 7 mcs,i,lor, año II, Y del arto G de la ley de 

brumario, 3Ü" VII. Y, cuando la h'y ordena que la ()bser~ 
vación (h~ una fonnalidad deLe lonstHr por es('rlto, excluye 
por (":::;to IIli~lt!o la prueba te:-;timonial de su cumpllIlIieItto. 

EHto eH ""rdad, partlcularmPI,tc pura las formalidad,·, judi-· 
ciales, las que por su naturaleza mi,ma ,leben ser justifi"a~ 
das por el acta mi,ma que la. cOlIstituye. La Corte de Casa­
ción dice 'lue la práctica contrari,'. "'rla de las más peligro­
sas conseenencias para lu,') menC.lfes; imlJorta que las forma­
liuades que la ley pI'escribe para su protecci(JIl sean riguro­
samente observadas, puesto que por sí ¡.;on los t1Wllores inca­

paceb para cuidar sus illtereRe •. (1) 

11. Aplicari6n. 

l. Prime¡·a regla. 

4.39. El arto 1,341 dice que tlebe "pasarse" acta por tO(la 
cosa excediendo el "alor de 150 frauco.', Cllar:rlo se trata 
de una 8"'/lI! de dinero, la ley se a pI ica 1'01' ,í. Pero el val",' 
implir:a IIcce"ariamellte un valúo. iQuién valuaría h C"Ha! 

¿ Deher;\ ocurrirse á Ulm experti,.a ( Es do principio 'lue el 
juez es c:~\(wrto y que liO d~be onlellélr una experlj,'-a sino en 
el cal'iO ell que 10:-; documel1tos y las circunstancias de la cal1-

Ha no le permit:lT' e~tilllrtr por f-:i p} IIt'('ho litif2ioso. EH. !'(,Ln-' 
todo, en materia de instrucci"1I (,U3,,<l0"¡ juez Jebe usardd 
derecLo 'In e le da la ley; si el C.,digo \rohíh" la pmeL" 
te:;;tirnonial, es para evitar largos ~. ('ostü~v'i procec1jr¡¡iento:-. 
Sería. pues, pllHerse en opusic¡,"lI con la voluntad d{~( jtgi:-:-

1 Casaeióll, 1011,1 DieiemLre d.~ lHIO [:),11]01., ('ti la 1,:daLl'a OU¡ 
gaciones, Dúnl. 4,675J. 

r. d(' D. Tu:'\Iv Xlx-GJ. 
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lador, ordeuar expertisas inútiles, pues éstas no se hacen Hin 
gastos. Los autores están unánimes en este punto. (1) 

440. ¿ Debe el juez atenerse á la cif"a lijada por las con­
clusiones del demaudante? Si el demandado la contesta, no 
hay duda; toda contestaci6n da al juez el derecho y el de­
ber de recibirla. El demandado tendría interés en colltestar 
el valúo del demalldante si é .• te hubiese fijado un precio de­
masiado bajo, cc,n el objeto de ser admitido á la prue ba. tes­
timonial; esto sería burlar la ley, y el juez debe evitarlo. El 
C6digc contiene disposiciones formales en este sentido: los 
arts. 1,343 y 1,344 que más adelante explicarémos. Estas 
disposiciones autorizan al juez á desechar de oficio la prueba 
testimonial; creemos que tiene el mismo derecho cuando el 
demandaute trata de burlar la prohibici6n mediante un va­
lúo inexacto de la cosa. La razón par .. decidir es idéntica, 
y es que la prohibici6n se relaciona con e I orden pú b líco y 
las buenas costumbres. Si el Tribunal Ilebe desechar la. prue­
ba por testigos, cuando el demandante disminuye hasta 150 
francos, debe también desecharla cuando, desde un princi­
pio, el demandante limitó HU demanda á esta sUIDa por va­
lúo inexacto de la cosa. Así, el demandante reclama daños 
y perjuicios por falta de ejecución de un contrato, y los va­
lúa en 150 franco.. El demandado puede COl'ltestar esta ci­
fra y el juez tiene el derecho y el deber de rectificarla. A 
nuestro juicio, lo podría también, y aun deberla hacerlo aun­
que el demandado no contestaBe el valúo. Esta es la aplica­
ci6n del principio que rige esta materia: la prohibici6n siendo 
de orden público, el consentimiento de las partes no dispen­
sa al juez de la obligación de mantener la fuerza de la ley. (2) 

1 Duraotoll, t. VIII, pág. 329, onm. 317. Bonoier, t. l, pá~. 195 
n6'".158. Aullry y Rau. t. VI, pág. 435, not" 30, pro. 762. Oohnet, 
d. Saoterre, t. V', pág. 598, núm. 315 bi. Xl V. 

a Oompáre.e BOllllier, t r, pág. 195; Aubry y Ran, t. VI, página 
435, nota 31, pro. 762. Larombiilre, t. V, pág. 13, olím. 9 d,,' artIculo 
I,MI (Ed. B., t. IIl, pág. 156 J. 
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441. iQu¿ debe deeidirse si el valor ele la cosa es indeter­
minado? La jurisprudencia parece admitir que la prueba 
testimonial no es admisible si la cifra es incierta, y si no es 
pusible fijarla de una manera exacta. En teoría, puede ad­
mitirse esta opinión. En efecto, la prohibición de la prueba 
por lestigos es la regl" (núm. 397); es solamente por excep­
ción corno la ley permite esta prueba peligrosa é incierta. 
Si aquel que invoca la excepción no llega á establecer el va­
lor exacto de la cosa, queda por esto mismo bajo el imperio 
de la regla; es decir, de la pruhibición. Pero esto no es ver­
dad .ino cuando el valúo es imposible. Tal es el caso en el 
que la Curte de Metz juzgó t:n térmil'os delllasiado absolu­
tos, que la prueba testilllOllial debe ser desechada cuando 
el valor de la cosa es inGeterminado. Una viuda había en­
tregado en prenda por 40 francos, varios bolet.os del monte­
~ío: el acreedor prelldista, ahusando del depó.,ito, había vell­
dido las COS38 empelladas y, por cOllsignienLe, se hacía im­
posible valuarlas. Si realmente había imposibilidad, la de­
cisión de la Corte era justa; no podía ordenar la prueba tes­
timonial, puesto que ellesultado hubiera podido ser la prue­
ba por testigos de un depósito excedieltdo 150 francos. (1) 

En olro caso, la Corte de Burdeos desechó la prueba tes­
timonial porque los perjuicios de que se quejaba el arrenda­
tario eran indetermiuado'; sin embargo, la Corte conden(¡ 
al propietario á pagar 100 francos por daños y perjuicios. 
Esto probaba que el valor de la rusa podía ser determina­
do; desde luego, no había filO¡"""O para de'8char la prueba 
testimonial; el juez debió ordenar al demandante valnar el 
monto de "U reclamación, á reserva de no tornar en cuenta la 
instrucciún si establecía un daiiu superior á 150 francus. (2) 

1 Metz, 31 dA B~lero ue 18~1 (Dalloz, en Ll palabra Abuso decoll_ 
fianza, núm. 187.4"). 

2 Burdeos, 26 de Julio <le 1831 (Dalloz, en la \,alqbra Arre.dami,"· 
ttJ 1 núm. 228 1 2°~. 
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Con mayor raz<Ín la prueba testimonial flS de admitirse 
cuando la demanda tiene por objeto la reivindicación de un 
inmneble. Se juzgó, sin embarg", sin 001, motivo, que esta 
deman(la debía fundarse en título. Esto es verdad bajo el 
imperio de una ley que ordena la transcripción; pero con arre­
glo al Código Civil, una acta no es ne"esaria para establecer 
la venta contra terceros; la prueba testimonial es, pues, ad­
misible siempre que el valor de la cosa no pase de 150 fran­
cos. (1) Se ha dieho y sentenciado que el valor de los in­
muebles era necesariamente indeterminado. (2) Esto no pue­
de tomarse á lo serio: Toda cosa tiene su valor, y la ley 
quiere que la prueba por testigos sea admitida cuando el va­
lor no pase de 150 francos. (3) 

2. Segunda ,·egla. 

442. ¿Qué momento debe considerarse para determinar si 
el límite de 150 francos está Ó no franqueado? iSerá el mo­
mento en que se formula la demanda en justicia, ó aquel en 
que el hecho jurídico sucedió? A nuestro jukio, es en este 
último sentido como debe decidirse la cuestión; el texto es 
terminante, no clice que la prueba testimonial esté prohibi­
da, excepto el caso en que el objeto <ld litigio no pase de 
150 francos. La ley nada dice de la prueba testimonial, solo 
la prohibe implicitamente. iDe dónde resulta la prohibi­
ción! De que las partes debieron redactar una acta por el 
hecho juridico. "DelJe ser pasada acta, dice el arto 1,341, 
por toda cosa cuyo valor excede de 150 francos." i Cuán­
do debe redactarse el acta? La pregunta implica la respues-

1 Li~ia, 16 de Marzo de 1820 (Dalloz, en la palabra Obligac;one., 
núm. 4,682, 1!, Y Palicri,ia, 1820, pág~ 20). 

2 Montpellier, 24 de Mayo de 1842 (Dalloz, en la palabra Yenta, 
nÚIn_ 62). 

3 Douai, 1 de Eneró de 1836 (Dalloz, en la palabra Yenta, núme­
ro 61). 
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ta; se redacta el act\ cualld" pasa d hecho jurídico, porque 
es en este momento cuando la nten(,;'Jn de las Inrtos se lle­
~la h:\eia el escrito que pu,:de sprle., lleí'esQrio, si ~e trataba .. 
d~ prohar el hechn en-jLlstiei3. Aun hay m:.ís; e~ únicamen­
te en este ml)mento cuaTldn la reda(~ción dél ac·ta puede ser 

exigida por las partes contr>ttantes; después de ~asarlo el 
h8(;ho jurídico, h pa.rte intert>saJ-l, tÍ n~g Irl,), rehu'laría Ila­

turalmente de cOIuprob:lrlo por una. acta. LUI'30 cuando el 
arto 1,341 dice gue: ,1ebe pasarse "ct:l por tOlla cosa, no 
pnede referirse sino ú h "'I"Jea en '1 \te las cosas suceden. El 
espíritu de la ley no ,leja ninguna tlnda ¡v:erca del sentido 
,\el texto. i Cuándo ,leben sah",' las partes ,i es de interés 
'SuP) procurarse una prueha literal? Es en el mOluento en 
gue tratan; es, p'leS, el valor del hecho en este momento el 
que es rleci8ivo. fA' pell·tes 110 pue,len preveer qué valor 
tentlrtí el hecho l:UalHlo la dClHantla, pues el monto pecu-­
Iliario de ésta. Plleclo difercneiar má.s 6 InenOH del valor que 
tiene el hecho l:uando interviel.e el consentimiento de las 

partes. Hay otr,1 "o!"i(leraá~'l 'lu'e ei perentoria en lo que 
conr,ierne al espiritu de la ley. il'or qué la le·y consagra el 
principio que le/nls pasftn testigos? Porque las actas son re­
dacta(laH en elmisruo in~tante en flue las partes tratan, cuan­
do acaban de di:oleut.ir su.; illtére . ..¡es; !lO eSGrito redat.:tado en 

tales circunstancias, presenta toda; las garantías posibles 
de sincerid"d y exactitud. Luego el art. 1,341, al ordenar 
reda~tar una acta por la c(;sa gue pasa de 150 fraucos, ha 
debido referirse allllome,¡[o en que se cumple el hecho ju­
rídico. Y la probabili,lad de la prueba testimonial, es una 
consecuencia d" la obligación de redactar el aeta; luego es· 
ta prohibición ~e relaciolla igualmente con la época en que 
el hecho juridico pasó. El prillcipio que acabamos de sen· 
tar, no está al abrigo de controversLa, Comenzarl-mos por 
dedueir de él las eOllse<:uenr·ias que la ley misma consagra 
en los arts, 1,344 y 1,343. E,tas consecuencias confirman 
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el principio. De.<pll<Ís conteAtarémos á la objeción que se to­
ma en el arto 1,342. 

(a) Del caso pl'wiBto por el art. 1 ,3.M. 

443. "La prueba testimonial Bn la demanda de una suma 
aun mellar de 150 francos, no puede ser admitida sino cuau­
do dicha suma está deelarada ser el resto Ó hacer parte de 
un crédito mayor que 110 está probado por escrito" (artícu­
lo 1,344). En estos dos ca'''8, el demandante reclama una 
Buma menor de 150 francos¡ si la admisión de la prueba tes­
timonial dependiera de la cifra de la demanda, debería Her 
admitido á probar por testigos que se le deben 100 ó 150 
frallcos. Sin embargo, la ley deci<le que esta prueo" no <le­
be Rer admitida, ¡por qué? porque la SUllla reclamada está 
declarada ser el resto ó hacer parte de un crédito mayor, el 
que pasando la suma del valor de 150 francos, hubiera po­
dido ser comprobado por escrito. Es, pues, porque el he­
cho jurídico en el momento en q ne sucedió, era de un valor 
superior de 150 francos por lo que Código desecha la prue­
ba. testimonial. Las partes son culpables; por razón del mon­
to pecuniario de su convención debieron redactar una acta 
según el art, 1,341; si no lo hicieron, la cOU8ecuencia será 
no admitirlas á la prneba testimonial. (1) 

Se objeta que esta decisión es contraria á, otro principio. 
La prohibición de la prueba testimonial está fundada en par­
te en el temor de los falsos testimonios, y en el sistema de 
la ley el soborno no es ya de temerse cuando la cosa tiene 
un valor menor de 150 francos; luego si el interés delliti­
gio no pasa de 150 francos, debiera admitir la prueba testí­
monia!' De esto se concluye que la prohibición de la prue-­
ba testimonial no se funda en el temor de los falsos testi-

1 Toullier, t. V, 1, pág. 36, núm 44. 
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monios ó que la Ic,y eq ¡'lconsecuente, Contestamos qlP- si el 
hecho jt1rídico cxcclle <le 150 francos, los testi¡ros vendrían 
á declarar acerca (le este hecho al decir que la suma recla­
mada es el r"sto Ile una deulh <le 200 fratl':os; y, más allá 
de 150 franco!ol, Ja ley no da fe :l. lo,i testimonio ... ; luego de­

bía rechazar la prueba t".,timoni,,! €" amhos ea sos previs­
tos por el arto 1,:344. 

·(44. ¿Clllíl 1-, el s-otillo Ile hs últimas [Jalabas del artí· 
r.'\lln L,34,1: "un crí~dit() mayor que JIU e .. tú probado por 

escrito?" La rda""itÍlt supone que hay casos en que el de­
maltllante em,,[ea la prnebCl ¡",timonial, cuando el crédito 
de que J'L,cl:ttlla d ",>,to tÍ una parte, está prolJa<lo por escri­
to. Toul1it~r R~ propuso bu~car cuáles podían ser e:-itas hipó­
tesis. llay uoa cxplic:\I'ic\n IllfÍS sencilla. (1) Se debe siem­
pre interpretof la ley segúu la milteria que trata, pro 8u7¡­
feota mate,·ia. Cotno se dice en la escuela. ¡Cuándo debe un 
crédito ser probado p"r escrito? Cuando uo paRa tle 150 fran· 
e()~. Luego UIL cn:'llito mús fuerte (Ine no C':t;'l prubado por 
escrito e~! Iln (;rédito por el que, en raz/m (1e AU valor, h,~ 

partes debieron hacer un" aeta conforme ú la regla estable­
cida por el arto 1 ':141. 

44[). Un cr(',díto ele 30n francos ~e divide entre dos here­
dero3 por mital1. El lIno reclama en justicia lo;..; 150 rranc()~ 
que sO 1" ddlen. ¿Deberá ser admiti(lo fÍ la pruf,b" por tes­
tigos? El Tribuna<lo ha previsto la dificultad y h decidió ne­
gativamente. (':') Esta soluci6n no es dudosa, Se consicler"­

no 1" cifra de la demanda, sino el valor pecuniario de 
la cosa en el momento en que las p,'rtes han tratado; 
este valor siendo de 300 fr:meos, debí" haber", redactado 
una acta. Si el "oreedor hubiera reclamado su crédito, no se 
hubiera admitido fÍ la prueba por testigos, y .us heredero. 

1 Anhry y Rau, t. VI. pág'. 4,31, nota 17, pro. 762. Compárese 
Tonllit>,r, t. V, púg. ;]:), núm. 47. 

2 Observaciune,; tld Tribunado, liúru. 'i5 (Locré, t. V\-, pág. 132) 
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110 podían tener Ull derecho que el difunto no tenía. Esta es la 
opinión de Pothier y de todos los autores. (1) 

446. El acreedor reclama 100 francos á título de intere­
Res del capital de 2,000 francos ,in pedir la devoluei<1Il del 
capital. iPU('de probar su demanda por te'tigool La nega­
tiva es segura. Poco importa la cifra do la demanda; debe 
consi,lerarse el valor del hecho jurídico en el momento en 
que sucedirí; y para un crédito de 2,000 francos debía re-o 
dactarse ur.a acta. Es verdad que la demanda uo interesa­
ba el capital, pero para justificar la demanda de intereseH, el 
acreedor debe probar cuál es el monto de su capital; lo que 
es decisivo. 

447. El demandante no reclama ,iJio 150 frulI!'''s; He le 
admite á la prueba testimonial. Pero los testigos ,ledaran 
que su crédito es de 200 fraucos. ¿ Podrá el juez toma r "1I 

cuenta esta deelaracióa para justifiear la demanda? N ó, puc. 
el resultado de la instrucción prueba que no podía ser orde­
nada. El demandante quería evitar la prohibición de la 
prueba testimonial y substraerse á la aplicación del artícu­
lo 1,344. Debi.í haber declarado r¡ tle la suma de 150 fran­
cos que reclamaba era parte de 1111 crédito mayor; y si hu­
biese hecho semejante demanda, el juez la hubiera ,Iesecha­
do. Debe suceder lo mismo si, para evitar la ley, no hace 
e~ta declaración. El juez nunca puede fundar su sentencia 
en una instrueción que, por razón del valor de la cosa, no 

debió haber sido ordenada. (2) 
448. Vendo una cosa en 300 francos. El comprador pa­

ga en cuenta 150. Reclamo en justicia los 150 francos que 
me quedan á deber. ¿Seré a,lmitido á la prueba testimo­
nial? Sí, dlcese, pues mi crédito nunca fué mayor de 15(, 

1 Pothier, De la. OlJli!lacion~l, núm. 789. 'l'ouJliflr, t, V, J, púg, -1:( 
núm. 51, y todoBlosautore. (Aubr)' y Rao, t. VI, pág. ·j31, nota 1(;, 
pfo.762). 

2 Toullier, t. " J, pág. 36, núm. 45. Aubry y Ran, t. VI, pi.gill" 
430, nota 15, plo. 762. 
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franco~; lupgo !lO debír, hacor~e acta para él. Esto no, pa­
rece duGoso. ¿Cuál e< el )¡"e!1O jllri,h:o intf:rveniao entre 
las parte~? U na venta. ;,Unúl era la irnportanci:t pecullia. 
ria del contratol ¿ Era el precio d,' 150 fmncos (¡ el de 300? 
Era de 300fr:HlCtJS: lUf:'go (ldJÍa hüten;e aetrt, según el ar­
tículo 1,341. E,te es, en n'ali,la(l, ,·1 caso previsto rol' el ar­
ticulo 1,344: la ,um3 de 1.10 francos quo reclamo '" el resto 
(le un cré<lito mayor; luego la prueba testimonial hO puede 
¡.;er admitida. Si lo fuern, lo: .. t.::--tig()H vHHlriun á declar::tr 

por un hecho judclico d" 300 franc,,' I'educi<l" 1"'1' un pago 
parcial de 150, lo 'iue los nets. 1,341 y 1,344 no permi­
tcn.(l) 

44D. Pothier ~l1polle I?l ea!'o :-:ig-uientt': Ln dl:tH1n es de 300 
fran('osj d deudor paga 150, Y eTl prCS(-J\r·ia de do.o..; t('stigu" 

ofrece pagar dentro d,' ,eis IlltSe, l0" lijO francos <¡ ne t"d,,­
vía df'I)(', ¿~er:'l adnliti(~o el ,H'l'cNlof il prohar por tt.:stigos 
di(~ha deuda? Sí <lice Pothier, y cn .... i tnd.o" 10'"\ autorf-'¡;; son 
de ~n parecer: Aubry y Rau hasta (li(~en que r~t(; e~ eviden­
te. A nuestro juicio, la cuestión delJc' :-:cr decidida f:ll f"cnti­
do contrari(). ¡enitl era el va1o!' pecuniario del he(:ho en el 
momento en <}llf~ sucedi(')? Era de 1,:)0 fraIlcos; luego ut·bía 
hacerse acta, seg(ln el art. 1,341 y, por consiguientp, la 
pruc\m testimonial eH inadmisible. ¡,Quú r·'elama el ,j,'mall­
dante? 150 francos 'lue le quedan" deJxr púr uu crétlito 
tl¡Ú-"; fuerte; estos son los t~nninos (h~l art.. 1,341; luego no 

puede "rlmitir", la prueba t('stiIlHn,ial. lo que se di"" "n 
apoyo (le la 0IJinióll contraria, ('()f¡fjrll:a nue:-:tra de('i:;i6n. So 
es ulla t't'fluccir'lTl ~~\~ un an;iilllo (T(~ ·it()~ i..licc TouIli(~r, eR 

una mw/'fl, oldiV(J,cióo, posterior a la prilll¡]}'«, la que ¡;.,e tr/i.ta. 
de lJrobnr por teo;tigo", y esta nne\'tl, olJligaei6n no pa:--:t ¡le 

1 Laro1l1hil'H'. t. V, l'Ílg. 57, núm. 17 11.,1 artíelll(ll':-~.n (EIl. B., 
t. 111. p~t~. 15;-<). EUl:ll,utido contnulO. UUll.\utUII, t. XIlI, púg. :\:iB. 
núm. 322. 

P. d~ D. TI'J.lO xIX-O-1. 
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150 francos. Contestamos que si huhiere una liueva obliga­
ción en lugar de la I'rimera, hubiera uova"ióu. Y no hay no· 
vación sino cuan.io hay un ¡mevo d~lldor ó un nuevo acree· 
dar, ó una nueva deuda; y eu el caso, el deudor, el aoree­
dor y la deuda eran 1". mismos. N" hay, pues, nueva ohli­
gación; es la antigua que sub<i"te, saldan a eli phrte, lo que, 
hace aplioable el arto 1,344. Lo~ editores de Zachariro no 
se han atrevido á decir que había novación; es un reconoci­
miento, dice". ¿Pero cuál es d efe do del rec:onocimientol 
¿Es una deuda deuda nueva <¡ue se forma? Nó; luego la auti­
gua deuda subsiste, y lo que reclama el '''Teador es un ?'esto 
de lo que se le debía. ~1) 

(b) Del caso previsto por el arto 1,343. 

450. El arto 1,343 dice: "Aquel que formuló una deman­
da excediendo 150 francos, no puede ya ser admitido á la 
prueba testimonial, aun disminuyendo su primitiva deman­
da." Demando por 200 francos; no pudiendo probar mi 
crédito, disminuyo mi demanda á 150 francos. La ley no 
me permite probar mi crédito por testigos; .í la ley tuviera 
en cuenta la Ruma reclamada en justicia, debería admitir la 
prueba testimonial: la desecha porque considera el momen­
to en que el hecho jlll'Í,lico tuvo lugar, y en ese momento, 
según confesión del acreedor, ia cosa excedía el valor de 150 
francos, debía haber becho una acta; no habiéndolo hecho, 
no podía spr admitido á la prueba testimonial. Toullier di­
ce que la aplicación que la ley hace del arto 1,341 es muy 
rigurosa. Si el acreedor, dice, reduce su demanda á 1M 
francos, ya no es de temerse el soborno de los testigo.~, y es' 

1 Larombiere, t. V, pág. 53, núm. 15 del artíoulo 1,341 (E,1. B., 
t. lIt pago IlíR). En sentido contrario, Potbier. De la. Obligaciones, 
núm. 790. Toulli~r, t. V,l, pjg. 3~, nÚm. 46; Durnnton, t. XITJ, 
pág. 339, núm. 332. :IIareadé, t. V, pág. 121, nlÍrn. 3 del articulo 
1,344. Anbry y Rau, t. VI, ¡¡lig. 431, nota lB, pfo. 162. 
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te es el motivo de la prohibición; cesanuo éste, la prohibi­
ei¡)n debería talllbién cesar, (1) Conte,tamo_ á la objeción 
que el aereedor se haUa en falta; uebir:, r'daetar acta por el 
crédito, según el arL 1,341, pues que era "'''yor ele 150 fran­
(;{)~; deLe , ... ufrir la COllStCuelll ia de t'U (le:-:(:uido. Por otra 
parte, ~i lo., testigos dedara-etr, lo harían acerca de U" héeho 
jurídir:o may"r <le LíO francos, ¡... que la ley no permite, 

45 L El art, 1,343 "I['one que el aereetlor n.duce su de­
Iuancla para ser admitido á la prueba tel'ltimoni(d; quiere, 
¡mes, evitar la prohihición, y f'~ta e~ una razón d(~ci ... iva pa­
ra mantenerla, Pero pudiera '\I",der '1ue la demanda pri­
mitiva fue~e por ernfr; el dmnaH<lallte en-ia que He le dt->bían 
200 frallco~ y ::iB equivo{;/): su l'l"(~dito tiolo era 11~ 150. iS,~rá 

admitido á probar Sil error? Toulli,'r cne '1u~ el art, 1,344 
no permite la l,rueu" tc,tiwulIiaL Si a,í fuese, tenllrí~ ra· 
z{m para qUt-·jarse del rigor dpl CÚI1i~o. Pero no es tal ell~~­
piritu ,le la ley, Hoy además el ¡:riuci¡,io ¡rellecal que ]'er 
milc pedir lo lIulirlod d,· to,lo l",dH, jurídico vicio,l" por 
error. El :::'C'feedor pueup, lJU\'", ('orr~gir la d'~U1¡LIHla FI"U­

bando que se "<¡uivo",': esto es ,le ,ltrecho común, yel Có­
digo no lo (lcro~a en d arto 1,313. (2) 

(e) Del caso (>ti. que ellu:cluJ juridico es ilifcn"or 

á 1/j0 francos, 

-!;;? Se SUp01\t-' que la convenci(í:'l en elll1o~lIl~nto en que 
ftH'~ fr¡fInada ~mlll t,Ptlin un \"alor de 150 frnnc{)~. La dern:tll 

da e~ mayor que (~sta cifra: ¿PO'Jrú prübarse por t.t'8ti~!() ... ~ 

E~te e~s() no f-stú pfl:vi~t() por el C/¡(hgo. Si se admite d 
principio tal como lo aeuhalllo,,; de exponer, según los artícu­
los 1,041, 1,343 Y 1,34'1, la soluciólI 110 eH dudosa. ~() es la 
cifra ue la demanda la que debe e'lIlsi,lerarse, es el valor 

1 rrtluHit'r, t. V, 1, ln'!g, 33, núm. 42. 
2 Compárese Aubry y Hau) t. VI, p{lg. 431, lluttl19, p[v. 76:':. 
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gla establecida por el arto 1,341. Lo que ha equivocado á 
los partidario~ de la opinilm coutraria, es que no han re­
flexionado que el hecho previsto por el arto 1,342 es un he· 
cho complexo. Le presto á u~tcíl con intereses una suma de 
150 francos: ¡no eH esta suma el valor del heeho jurídico? 
Nó, puesademá- de los 150(ran('0< usted debe los réditos; és­
tus comienzan á contarse desde el día del préstamo y en vir­
tud de éste; luego los 100 francos que ro rc"¡amo se lile tle­
ben en virfud de In con veneión, ést.a sohrepasa, por con",i­
guiente, de 250 frA.ncos por razó·, de los accesorios que se 
comprenden en ella: por bnto, debi de r.·d"ctar una acta 
por aplicadón del arto 1,341; el t\ereedor podía y debía pre­
veer que el valor de la c()~a iria "reciendo cada dia. iSe di­
rá que regularmente los intereses ~stáll paga.los)" que, por 
eonsiguif'nte, no podía esperarse un eroeimiento del "rédito? 
Se cont~~t3rá que desde el nlOmel1to en que los illtereses no 
son pagados, sabe que su .lema'lda pasará de lliO frulleo., 
que, por comiguiellte, cometió UI.a falta etl no exigir un es­
crito del deudor que no paga los intere.,es. Así, ,·1 texto y el 
esplritu de la ley concurren para que ~e deseche la prue­
ba testimonial. (1) 

454. Es ell este sentido como debe aplicarse el artículo 
1,342. El acreedor pide el capital; los illtere"es habiendole 
sido pagados ¿ se le admitirá á probar por testigos que 00 

le deben 150 francos? Nó, !.o es la cifra de la demanda la 
que debe considerarse, es el valor ele! hecho jurídico t¡ue tu­
vo lugar. Yen aquel momento 110 Re trataba de una deu.'a 
de 150 francos, sino de Utl préstamo do 150 francos con es­
tipulación de intereses; luego de un valor pasando de 150 
francos; d',bía haberse hecho unll acta y, ¡í falta de ésta, la 
la prueba testimonial no será admitida. (2) 

1 Aubry y Rao, t. VI. pág. 434, nota 27. Colme! de 8a01»rro, k,_ 
mo V, pág. 604, nlim. 3161n. I. 

2 Oolmet de Santerre, t. V, pág. 605, núm. 316 bi. JI, 
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El acreedor demallda los illlereses p"r 50 francos: ipo­
drá prohar su dell\alJd~l pnr tes¡i~o~? Nó, porque no puede 
reclamar los illt~re~\:'s .... iíllt lJlobando la conven{'¡lm en vir­

tud de 1" cual éstos le SO" debi,l",. Y esta cOllvención es 
complexa; bi"" 'lue aparéntetW'nt" "010 sea de 150 francos 
como lo f'upon- wo."i eH realj(lad) exe(·de e~te valor; lllego 
debía COllstar por acta y, ti falta ae ésta, no es adrni.sible la 
prueba testiluotlial. (1) 

El acrepclor demu!:da t50 rrall\'()~, illtcn'sf'~ comprendi<!os. 
Durant.e la instancia, lo .. interl'se~; continúaIl corriendo, de 
manera que cuando la sClIteneia, el clédito es ya de 160 
francos. ¡Podra el juez d,wi,lir por el resnltado de la ins­
tru(~r,i6n? Sí, I)(,r e0111~_'sióll de torIos. En efecto, e."i de prin­
cipio que la posi"i;lJ del delJl"ndante está fijada en el mo­
mento de ~a illtrOflul;ei¡'m {l~~ la ln~tancia. LaR dpmoras de 
la jllstieía no ddJf'n, ~Jl1e..;, perltHliearh!; r ~dmo la deman­
da solo .crsaba sehr" 150 francos, el arto 1,342 no es ya 
aplicable; <lese,·ha la prueba testimonial en el caso en que 
el capital y los illtere,"s reunidos exeedan de la suma de 
150 [raneos, LU"f!0 admite implícitalllente la prueba por 
testii!os ,i el total 110 I'",a de esta calltidad. (2) Esto nos 
parece ba'tante dudo.so é i,,~otleiliable con las de,~isiones 

que acabarnos de tI:lr conforme á la doctrina ae los autores. 
No ,lebe considerar,,, el valor de la demande, lo que decide 
es el monto del hecho litigioso; y este hecho era, lo supo­
nemos, un préstamo de 100 francos con estipulación de inte­
reses; es aecir, un hecho cornp¡',xo creciendo cada clb; des­
de luego, debía ser comprobado por escrito d" co"fllrmidad 
con la regla del art. 1,341, y á falta de acta, la prueba t··sti­
monial debe ser rleRechaaa. Tal eR el rigor ,lel principio. 

1 Auhry y Rau, t. VI, pú,g. 4;~.J., nota 2H pfo. 762. 
2 Duranton, t. XIII, pág. 333, núm. 3]9. Anury y Hau, t. VI, 

pág. 4:H, Huta 26, vfo .• ti:!. ('olmet de Santerl'e. t. y pág. 606 nú.-
mero 316 úis 111. ' , 
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El argnmel.to que S" '>lea del texto dd arto 1,342, nos im· 
presiona POC(', t':s un ar,gUIllento á coutraJ'io, y la disposición 
de que se le deduce es una aplicación de la rf'gla; ddlO, 
pues, remontarse {¡ la regla, y ésta no nos parece dudosa. 

45.5. Una "híusnla penal e.,ti "stip"lada por un simplu 
atrazo en la ej""uciólI de b obligaci<'>ll. iDeberá reunir al 
capital la suma (¡tH, d deudor deh" por di (,ha pella, para 
determinar si el aCI'eedor p"dni ser admitido :\ la prueba 
testimouial? Es segura la afirmativa. Proi:cde de la regl" 
de la que el arto 1,342 (lOt.tiütlü la aplicación. Cuaudo esti­
pulo 150 franeos, nuí, ulla pena de 25 por retardo, el hecho 
jurídico monta ,1 In francos, lo que me coloca hajo el im­
perio de la regla que exige una acta. (1) Se ohje!« que h~y 
una diferencia entre el '~'''o prev,s!,) por el arto 1,:142 Y la 
t'lámmla p~nal: 108 interm'e'l corren lH:,ce:'-iariamüll te, tiene 
siempre derecho á ellos, mieutras que la ppna sol" deberá 
en el caso que el d(mdor retarde su pago. La d"uda \'0 es. 
pueM, neceoariamente superior á 150 fmncos. Esto es ver­
dad, pero basta que h deuda pueda pasar la suma fijada 
para que el art. 1,341 sea aplicable. Las dcud"s condiciona­
les que exceden de 150 francos debr,ri,tn sin ,luda alguna 
constar por es"rito; y, 1ft pen" '" Hna d,,,,,la eondicional, 
lo que es clecisivo. 

466. No pasaría lo mismo si ninguna pena hubiese sido 
fijada y si el acreedor reclamase daños y perjuicios por cau­
sa de la demora del deuclor; aungue el capital unido á los 
daños y perjuicios pa.sase de 150 francos, la prueba testimo­
nial ~ería admisible si el hecho jurídico no excedía de esta 
cantidad. Esto es, en apariencia, contradictorio; la clausula 
penal no es otra cosa ,ino la compensación del perjuicio que 
sufre el acreedor por la demora. iPor qué, pue_, los dañoR y 
perjuicios convencionales no pueden probarse por testigos, 
mientras que se prueban por testigos 108 daños y perjuicios 

1 Aubry y Rau, t. VI, pág. 434, pfo. 762. 
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judiciales? La razón está en que la cL\usula penal es un hecho 
jurídico, que áe.,tetítulo caeh'lio la "plicacióu del arto 1,341; 
los daños y pel:juicios judiciales al contrario, T8,ultan de b 
demora; es decir, de una falta del deudor; y h falta es un 
hecho nlateria1 que siempre puede probarse pur testigos. (1) 

457. Queda lIna ,lificultad, es la de detl·rmiuar en 'lué 
consiste el objeto '1 u-., forma la muteria dpl hecho cuy~ prue­
ba debe ser ministrada en justicia. Aquí debe tOtOaree en 
cuenta el litigio; es el objeto del prore", el que d~t<-rmina­
ni si la prueba testimonial es ó no u,lmisibl", segúu 'Iue se 
tratara de un valor inferior ó superior oí 150 franco,. l:n 
solo y mismo hecho jurídico puede ser objeto de disti"tas 
cOIltestacionesi tal é'S el pago. Ordinariamente se le invuca 
para establecer b lib"raeión del ,leudor; en este ca,o, 
no hay lIillguna c!u,h: el pago e_ un h""ho jurídico; luego· 
no puede prob:tr.<c por te,tigos cuantlo la Huma pagada pa­
f)¡-l ue 150 franeus. Pero d pago puede también inVOCclT,'1e 

como hecho de ejf-'cu\~ióll de }:\ obligaei()Il, ya Ijea para indu­
cir que la I're:;cripci,ín La ,ido inv,rrumpida, ya sea para 
probar la conllrmaciín ,le una obligación ti" la que el deu­
dor podía pedír h ""li,lael. ¿Qué forma el objeto del deba­
te ea e3tns rasos? i\o es drago COlllO ud, es la intt-'rrllpción 
de la preseri pci,'m tÍ la confirma"ión de la obligación. Hay 

en estos casos un hecho eOlllplexo 'lltC prohar: el pago des­
de luego, puesto qne Si' le contpi'ita; [Jr'fO el p:1go 110 eM un 
hecbo aislado, liD es la IilJPmCÍ<ín la 'lue hace el objeto del 
debate. ¡Se quiere la prueba? Si se tratase de probar la lilJe" 
ración, el ueudor sería demandante, y sería en su l11ten."::i rOlllO 

so comprobaría 'lue la tl':utla ha sido pa~!ada. En el ""W,SU-

1 AulJl'y'y l{,11I, t. V L, p;'1g'. ,ti:1, II"Ll :.::H, pl\l. 7(¡:!. 

f'. de ti. To.\to xlx-n.). 
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cede lo contrario, el acreedor es quien se prevalece del pa­
go contra el deudor; éste lo niega, mientras que el acreedor 
alega en su interés para inducir que la ohligación hahiendo 
sido ejecutadn, se interrumpió la prescripción ó la nulidad 
e~tá cuhiorta por la confirmación tácita. De esto se sigue que 
pata determinar si el pago puede probarse por testigos, no 
ba-ta tener en cuenta ¡" suma pagada; "H necesario también 
considerar el valor del hecho jurídico; luego si la obligación 
que el demandante sostiene no haber prescripto ó ser confir­
mada es superior á 150 francos; la prueba por testigos no 
será admitida aunque la suma pagada fuere menor que esta 
cantidad. (1) 

I,a jurisprudencia, después de titubear algo, se ha pro­
nunciado en este sentido. Se trata de una renta cuyo capi­
tal es de 1,000 francos; el deudor rentista sostiene que la ren­
ta está prescripta: el acreedor le opone que la prescripción 
ha sido interrumpida por el pago de los réditos durante uno 
ó varios años. Si los réditos pagados exceden de la sutlla ele 
150 francos, no hay ninguna duda; el pago, aunque invoca­
do para establecer la int"rrupción de la prescripci<ln, no es 
un hecho material, es un hecho esencialmente jurídico y que 
no deja de serlo aunque no se trate de la liberación del 
deudor; esto decide la cuestión. Hay sentencias en sentic10 
contrario; (2) es inútil discutirlas; lo q tle acabamos de de­
cir prueba suficientemente que esa. deei~iones Han contra­
rias á la ley y á los principios. Si los réditos no han sido pa­
gados .sino durante un año, se trata enl>pariencia de un he­
cho jurídico de !i0 francos, y se pudiera creer que la pracba 
testimonial es admisible. La Corte de Casación juzgó con ra­
zón que no lo era porque el objeto de la contestación no es 
el pago, es la interrupción de la prescripción; hay, pues, 

1 A nhry y Rau. t. VI. pág. 433, nota 25 y los antores allí oitados. 
2 Bruselas, 10 tle Dicietn[¡r~ de 1812 (Dalloz, Obligacio» .. , núme­

ro 4,6~2, 1") Y 21 de NOYiembre ,le 1814 \Pa,icrisia. 1814, l'álr. 245). 
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que ver cuál es el valor de la obligación que el acreedor 
pretell<!e ha, sido conservada por la interrupción de la prcs­

cripci,ín, y este valor pasando de 150 francos, la prueba tes­
timonial debe ser desechada, (1) Lo mismo sería por iden­
tidad de razon"s, si se tratase de la cOllfirmación de ulla 
obligación que el acreedor pu,liese probar por la ejecución 
voluntaria: es ,lecir, por el pago. 

"",i1ll, J. Sal/ción de la pmhiu;ción. 

l. Articulo 1,3.1':;, 

458. El ar>reec1or haf>e varias demandas en la misma ins­
tancia; nillguna esU, pf<>bada por escrito. ¿ Será admitido ,¡ 
la prueba l,'stilllonial? No hay ningulla ,luda si las ,leman­
da::! unidas nu t'xeeJen de la RUllla de 150 francoH. Pero se 
supone quo pasan esta suma. En prillcipio, debiem decidir­
se que cada cr,'"lilo formaníl" un hedlO jurídico aparte, de­
he aplicarse á cada UllO de ellos la regla que admite la prue­
ba testimonial C"'\llllo el valor ,lel hecho jnridico 110 p",a 
de 150 fralleo~ La "l'licaci(I[' de la regla lIO sería dUllos" 
8i 103 eré(1ito~ proviniesen de diff~re¡¡tcs eilusas, y ~i ·"'e h4ln 
¡"rmado en diferente.; "[loc,'" En of,'cto, el acrce,!or pst:" en­
tOllces con uc:redlo para (lu(;ir quo caJa cn'dito forma un 
hecho di:-.tifl!O, y plled/ ', pue~, ilLv(,car t'l :l.It. 1,341, según 
el cual la prueha por te.stigos e. admitida [lor toda cosa 
que no exceda la SlIllla Ó el va1m de 150 francos. 

Tal ¡>s la jllri&prllllencia antes de la or 'enanza ele 1667, 
Boiceau ealili,'" la ('uestión de ligera: ,li"c que la prue]", 
testimonial d"l", ser a<lmilida ,lesde <¡ lIe las (h'mandas aUIl'­

que formadas formulad"s en un mismo pe<limento y ('xc­
tliendo 100 liLrus, se fuudan él) diferente- convenciones. 
Hoieeau ag"'ga 'lne "S inútil insistir en este punto, puesto 

1 Ca!!'t\cilÍn. lR :Ie E1l(~ro d~ 185,1 cDalloz, 18:")4,2. 2·W}; 17 de No~ 
,-ieIDure de ISti,"S ID,tlloz, 1838,1, 45U). 
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'1 ue esta era la o pi "i<ln ,le tojos los prácticos. (1) La onlenanza 
de 1667 (título XX, arto 5), decidió la cuestión en sentido 
contrario, como lo hace también el arto 1,34:3: "Si en una 
misma instancia una parte hace varia. <lemandas <le las que 
na haya título por escrito y que reunidas no exce<lail de la 
suma de 150 franco., la prueba testimoni.l no pueele oel" ad­
mitida aunque la parte alegue que los cré,litos provienen 
de diferentes causas y que se han formado en divers,," épo· 
cas." Cuando la discusión <le la ordellflnza de 1667, la inno­
vación propuesta por Pussort el redactor del proyecto, fué 
combatida por el primer presidente Lamoignon quien dijo 
que el articulo era contra derecho y contra la costumbre. 
Pussort contestó que la disposición tenia por objeto impedir 
que por me<li" de "falsos testigos" pudiera hacerse due­
ño del bien ageno. (2) ['otllier cOllfiesa que en prineipio la 
prueba testimonial debiera ser admitida, pue3 dice: la orde­
nanza no habiendo prcscripto levantar aetas sino por cosas 
que exceclen del valor de 100 libras, parece que no puede 
imputarse al demalld~lIte el no haberse procurado una prue­
ba literal y que la prueb.\ testimonial <lebe oer recibida. 
Agrega que la ordenanza de 1667 rehusó la prueba por te,­
tigos al deman<lante para impedir que los malvados sobor­
nasen á los t.estigos que deelararían que sumas considerables 
se debían por diversas causaR. 

Los autores del Código han repro<lucido la disposición de 
la ordenanza. Bigot.Préameneu da cOmo motivo que los tes­
tigos no merecen más fe acerca ele la causa ó de la época de 
la deuda que acerca de la misma deuda; agrega que hnbie­
ra sido un medio fácil de evitar la prohibición de la prueba 
testimonial. (3) Esta última razón nos parece deéisiva (4) 

1 Boiceal1, C. XVIII, núm. 12, pág. 565. 
2 TOllllier, t. V, 1, pág. 41, núm. 49. 
3 Exposición d" rr,otivos, núm. 209 (Locré, t. VI, pág. 185). 
4 Duranton, t. XIII, pág. 347, núm. 324. Maroadé, t. V, pág. 128, 

núm. 4 del artículo 1,345. 



it p",ar ele las críticas ele ToulJier. 1,1. prohibición ele be te­
ner una foi<l.nci,jn; se nece.,itaba, pues, vigilar ante todo, á que 

no puediera elllllirse. Tal es el objet', del 1.rt. 1,345, y 110 

l!¡ty 'l u" 01 viJarlo cuando se trata de interpretarlo. 
459. ¿ Oómo deben €ntcnelerse e,tos términos del ar­

tículo: "la pr¡¡eb¡}, por testi;rü:i no puctle Her a<lmiticla?" iE'i­

to quiere de"i1' 'luo ningnno ,le los c1'é,litos puede Rer pro­
hado por te..;ti~os? EsLrt, es In. interpretación generalment ~ 

admitirla. (1) Ool'nct el" S,lllterre dice muy bi,'n '1 (le e' con' 
traria al .'j(~llti(lo gram<1tical clt~ ]<1 ley, pnos la frasp, p-'lrec'~~ 

referir"e ú torIo ID que precede; e"! <1ecir, ;11 pedirnento (lUO 

comprende ,·rrj·it" <lema"l"s de las qne !lo hay título" escri­
tos cual"l" jllillrl< lIO exceden (]" la suma ele 150 francos. 
E" [llleS, la dem:t ¡¡ela rom plexa b q ne no pUHle ser p 'obad, 
pdl' t::-"tigo~j el texto no dice qu\~ los créditlj~:; si'parados no 

pnedcn ser prl)baclos por testi:-!o-1. (2:1 La opinión general es 
eontnria al espiritll (le la le)'. ¿Por qué rehusa h ley al 
ael'ccuor la prueba testimonhl? Porque pide m,,, de 150 
francos; si hubier" ,lelll'll1ila(lo por menos. Se le hetbiera nd­

lllitiuo seguramente el dicha. prueba. Lneg(} lIO se le pnede 
ne;{ar pa1':1. lo'''; l'réllitos c~n r[J . ..¡pec~() ú Ir,,,, q ID h I,'y 110 pre­

foillnle ningúll fraude y para lUH (1 He: llillgnna ftlta puelle im­
putarse al acrecaoJ'. Y, pOI' ~UDl:r., m8WJrcs de l¡J1) frallco,." 

la ley no sosp' eha el soborno de 1m te,ti;;'oq; y IrÍ'ntras que 
los v,lrius crl:tlito~ liO p.'lS:lll e:.¡a cifra, nI) pncde imputarse 

nillgnna falta, al acn'cdol'. Eo.:ta última consideración no~ 

parece decisiva, 1'11.¡"yor r"proche que se l¡ace ,,1 artículo 
1,3--15, es gae d acreedor 8fittl, e:1.stigado sin que tonga cul-­
pa, puesto 'llH< cada uno ele su, eré,lit", es inf"ri"r ú 150 

francos, iQlH~ coutesta Pothier'! "Oon l'clació" á la obje-­
ción, la redpuesla es que el acrec,lor no está oblig Ido á pro-

1 B r llselaF:, 7 ,le P«'hrero (1(~ 183:7 (Pa.,icrisia, 1827, [,(tg. 53), Au_ 
bry y R:lu. t. \rI, ¡,ú;.;. ·J:HI, Ilota :l::':, pf(). ';62. 

2 Colrnet ue SautjJrn'l t. V, p{\g. 608) núm, 318 bis IV. 
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curarse una prueba literal, mientras que sus crédito8 no exce­
dan de 100 lib,'as; pero cuando á los que no exceden esta 
suma, agrega un nuevo crédito que hace subir el monto de sus 
créditos á máB de 100 libras, debe redactar una acta." Su 
falta no comienza, pues, sino en el momento en que sus eré· 
ditos exceden la Huma de 100 libras; estando sin ralta por los 
créditos anteriores, debe Ber admitido á probarlos por tes­
tigos. 

460. El arto 1,345 dice: "Si en la misllla illstancia una 
parte hace varias demandas de las qU8 no h"ya título por 88-

c:rito, etc." ¿Cómo deben elltellder8e estas palahras? Se les 
interpreta en este .entido: que no He tomnn en cuenta los 
créditos que pueden por excepción probarse por testigos, 
cualquiera que sea la "nma que tengan, porq ue estos crédi­
tos no deben ser probados por escrito; hay, pues, que dejar­
los á un lado. El demandante reclama 150 francos por prés­
tamo y 200 por depósito necesario; aunque las dos deman­
das unidas lleguen á 350 francos, se admitirá la pl'l1eba de 
cada una de ellas por testigos, porque para la primera, no 
se necesitaba acta, según el arto 1,341, yen cuanto á la se­
gunda, el acreedor estaua en la imposibilidad de procurar­
se una prueba literal, 10 que lo autoriza para la prueba por 
testigos. Lo mismo .ueedería si para. el crédito de 200 fran­
cos el dema¡,dante tuvieRe un principiodepruehaporescrito. 
Acerca de este último punto la ordenanza de 1,567 era for­
mal, decia: "Si en una misma instancia la parte hace varias 
demandas de las que no haya prueba ó principio de prueb(t 
por escrito . .. Los autores del Cridigo no habiendo reproduci­
do estas últimas palabras, He podia concluir que han enten­
dido derogar á la ordenan7.8, pero la derogación no se ex­
plicarla y ningún rastro se halla en 108 trabajos preparatorios 
que indique la voluntad de innovar. El espíritu de la ley no 
deja duda. Bigot.Préameneu dice que el arto 1,345 tiene 
por objeto impedir qne un malvado eluda la prohibición de 
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la prueba tes~imonial; esto supone que hay una prohibición, 
y cuando se trata de créditos por lo. que la ley admite in­
definidamente la prueba por testigos, la prohibición cesa; no 
puede, plle~, tratane de eludir una prohibición que no exis­
te. (1) 

¿ El arto 1,345 Re aplica á la cuenta de tutela1 Hemos exa· 
minado la cuestión al tmtar de la tutela. (2) 

461. La ley hace una excepción" la prohibición de la 
prueba testimonial en el ClISO previsto por el ar!. 1,345, 
cuando los derechos reclamados por el demand"nte "prone­
den por sucesión. donación lÍ otro, de personas diferentes." 
La razón es sencilla, no puede sospechar el frande sino cuando 
es un solo acreedor el que contrata. Si es acreedor por 
150 francos como heredero de Pecho, por 150 francos cole­
gatario de Pabl0 y de 150 francos como donatario de Carlos 
y si por sí tiene un crédito de 150 francos, reclamarla por 
todo 600 francos; sin embargo, no puede aplicárselB el ar­
tículo 1,345, será admitido á la prueba testimonial. Hay en 
el caso, cuatra acreedores diferen te-, eada uno de los cua­
les tenía derecho para probar su crédito por testigos; su le­
gatario ilebe tener el mismo derecho; no hay ningnna sos­
pecha de frande; luego no hay lugar á prohibir la prueba 
testimonial para prevenir el fra uele. 

[ [. .A rtwulo 1,846. 

462. "Todos laR demandas, cualquiera que sea su título, 
que no esMn enteramente ju&tificadas por escrito, son he­
chas en un mismo pedimento, después del cual, las demás 
que no tuviesen prueba por escrito no serán admitidas" (ar­
ticulo 1,346). Se admite generalmente que esta disposición 
tiene un doble objeto. En primer lugar es una sanción del 

1 Aubry y Ran, t. VI, pág. 437, nota 35, y 108 autores que alli se 
citan. 

2 Véase el tOUlO V tle e.tus Principios. pág. 175, núm. 136. 
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articulo que precede. Lo que es evidente. El arto 1,345 su­
pone que las diversas demandas han sido formadas en la 
misma instancia. Seria muy fácil eludir esta disposición si 
el pretendido acreedor pudiera introducir diver,as deman­
das para cada uno de los créditos que reclama. Es, pues, 
necesario una sanción á la prohibición; consiste naturalmen­
te en ordenar que todas las demandas estén comprendidas 
en un mismo pedimento. 

Acerca de este primer punto no hay ninguna duda; y, así 
entendida, la disposición es muy sencilla y dc 1I11a explica­
ción fácil: 8e relaciona con el arto 1,345, y debA ser inter­
pretada en el mismo sentido. Pero Re preten(le que el ar­
tículo 1,346 tiene además otro objeto, y es el de prevenir la 
multiplicidad de los procesos que son ruinoses para el deu­
dor, sobre todo cuando se trata de pequeños créditos, por­
que los gastos absorben y pasan el monto del litigio. De es­
to se deduce una serie de consecuencias que ya uo tienen 
nada de común con la prohibición de la prueba testimonial 
de que se trata en el arto 1,345. iEn quó se funda uuo pa­
ra admitir que el arto 1,345 tiende hácia un objeto que pa­
rece extraño á la acción en la que esta disposición está co­
locacada? 

El arto 1,346 está tomado de la ordenanza de 1667 (tí­
tulo XX, arto 6). Si la ordenanza hubiese tenido el sentido 
que se da al arto 1,346, Pothier lo hubiera seguramente di­
cho, pues las cousecuencias que de ella se deducen son muy 
graves. Pues bien, Pothier no dice absolutamente nada. Si 
guarda silencio acerca del arto 6, ¿no será porque en su pen­
samiento el art. 6 se confunda con el arto 5 de que forma la 
continuación y que está destinado á sancionar1 Esta supo­
sición se justifica por lo q U" dijo el guardasellos Pus30rt, 
cuando la discusión de la ordeuanza. "SI, dijo, no se redu­
cían todas laeacciones en junto, no faltarían testigos falsos pa­
ra declarar, pero el arto 6 previó el caso." Se ve que el autor 
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,le las ,li'posiciones que se han transformado en los artícu­
los 1,34!í y 1,346, e,tá úuieamcnte preocupado del peligro 
el,·l mj,ort>o de testigos; ,,,te es el único motivo de In sanción 
que propone para impe,1ir que eludan las prohibiciones de 

la ordellanza. 
lI,' "'In! la trnd¡c¡:.n. ¿Los a\1tores del Código habrán te­

nido la intullción d~ illllovad La Exposición de motivos na­
da diee, y tI '.rador del Tribullado solo da UII motivo para 
to(1ns las (1is¡josidol\(,s ciue :-;iguell 1ft reg-Ia es!ableeida por 

c l arto 1,341: "El proyecto, dice, tOllla todas las preea ucio· 
llf'S para qne uo pueda nUllC'<1 t:cr ehHlidll.)~ En seguida alla~ 
liza los arts. 1,342-1,346; tienen todos UII solo y lÍn;co "bu 
jeto, "'Iud que acaba de seflalar el relator del Tribullado. (l). 
Si el art. 1,34G tuviese ademcÍs otro objeto, Jau"e!'t lo hu­
¡,iera men,·ion,\oo. 'ro I es tamlJién la interpretación que la 
lila)',,!, I arte ,le lo, "utores <lan al art. 1,3,1G. (2) Los auto· 
!"e:-; n:od'cfIlOS lHul creído ellcolltraren el texto Jel arto 1,340. 
la prtlCbl de h:dwr diferencias eSi.'lIci:lles Plltre esta di"posi-; 

'.,i611 )' la oel art. 1,:l45, y di,wn que esas diferencias no pu,\) 
den uXI,licarse sino porel doble ol'jeto que se atribuye al le­
gisla",,\'. (3) ¿No es esto hacer decir á la ky lo que no pen­
~Ó deéil' el legislador? E~t() eH lo que vaIll{J,", ~í examinar en­

tran,l" en las diJicultades de la materia. 
4(;::. ¿El arto 1,8·IG es aplicable cuando las de\mlldas ul,i­

drtS w, l:xceden la SUlUa de 150 frallco~? En nuestra opini(',n 
la licp-:.tiva es t-iegllra. El art.. 1,34H t.iene por objeto ~anci()· 
llar la I'r"hibic'ión del arto 1,34;; Y esta ¡'¡Ilima llisposici'JIl di· 
('e te\ ,,·inantemente 'lile la prueba l,(lr te.qigos solo Pllelle ser 

1 .J.il,[J(·d , lnfllfw/" llíWI. ~j' ([.00;(0, t. vr, p{¡g. :!;{3). 
:! [)!ll';\'\lt'ln, t. XlII, J1{q:~. 35:~. nÍlm. :n6. %achariIT'. pdir,ión clt' 

~1;n"H~"y Vt·rg!\ 1. 111. pago 521. DI'fIlMltt-', t. \', P:I;{. 608, núm. 3I!). 
;~ Allhry .Y lt{l\!, t; Yf, pág.4.Ti n/lb 37, pfo. 7ü·!. Mnn'.adt:, t.t.¡[¡I\) 

V, p{q,!". 1:!!1, Iltllll. 1 lit'] mt. 1.:346. Colmet (!l. Sant{'ITf>. t. Y, pilgi_ 
na ro", 1lúlP. :)I~l J.¡.q l. 

L ÜI' V, T·· MU Xlx-t:Hi. 
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admitida cuando las demandas juntas no exceden la SUllla 

de 150 francos. 1'81 eM también el espíritu de la ley. ¿Cómo 
UDa disposición que sanciona una prohibición, pudiera tener 
otro ~entido que la prohibición? i Y de cuál prohibición se 
trata en todos los artículos de nuestra seeción, sino de 11\ pro­
hibición de probar por testigo. lInn cosa '1 lIe ex~eda el '-n-
101' de 150 francos! (1) 

En la opinión contraria, se enseña que el arto 1,346 recibe 
8U aplicación aUt.lque las demandas reunidas no excedan es­
ta cifra. ¿En qué se funda uno para esta interpretación! (2) 
Desde luego en el texto del arl. 1,346, que está concebido 
en términos generales. Es verdad que dicho artículo no re­
pite la restricción concernien te al límite más allá del cual 
la prueba por testigos no está gelleralmente admitida; pero 
no es necesario repetirle cuando el art. 1,346 es la continua­
ción del arto 1,345. No sería interpretar la ley sanamentp, 
el aislar de la disposición sancionada, la dispo.ieión que la 
,anciona. Cuando dos articulos no formRn sino uno, dehe 
merse en cuenta la primera parte de la ley para interpretar 

", segunda que la completa. Se invoca el espíritu de In. ley; 
quiere, se dice, evitar la multiplicidad ele los procesos. He­
mos contestado de antemano á este argumento que hace de­
cir á la ley lo que no dice. Cuando una disposi~ión tiene 
por objeto esencial sancionar otra. disposición, tiene ademá. 
otro objeto diferente, el legislador debe elecirlo, en lugar 
de dejar que se adivine su pensamiento; si no lo dice, es 
muy probable que el pensamiento que se le supone sea el de 
los intérpretes y no el suyo. 

464. iEI arto 1,346 es aplicable á los derechos y cré(litos 
cuya prueba testimonial es indefinidamente admisible, par­
ticularmente á los casos en que hay un principio de prueba 

1 JJorombiere, t. V, p'g. 66, núm. 11 del artloulo 1,346 (Ed. B., 
t. III. ¡¡lig. 177 J. 

2 Aubry y Rou, t. VI, pág. 438, nota 38 del pío. 762. 
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1'01' escrito, y al caso en que el acreedor ha estado en la im 
posibilidad de procurarse una prueba literal? Nó, á nuestro 
juici,', y por la misma razón, y es que el art. 1,346 e~ san­

ción y continuación el"l arto 1,345, debe interpretarse por es· 
tu última disposicir'>n. ]'í" se debe, por consiguiente, tener 
en cuenta los crf2(lit()s que se prlleball por testigos, cualquie­
ra. que Bca :-;u yalo;-. Se nos opone el texto que, aparenteme!l­

te, dificl'f·.dd texto <id arto 1,:\45. El art. 1,346 dice: las 
dCUlali(1a!o. que no u·tán fntera1l1entejll~Újjcada8 por escl'itr;; 
n.ielltras que el arto 1,345 dice unicanwnte: las demAllda" 
de las que no baya titulo escrito. Luego, se di..,;p, el artículo 
1,346 es re~tricti\'o; no puede por cif'rto decirse que UII erc>­
dito que se pruelJa por testigos con un principio de prne],,, 
por escrito, ("tl, wteJ'a1llentejl/sti¡icado. Se concluye '1"8 hay 
Utl,~ diferencia entre aIUl,OS artículus y 'lue el intérprete ,je­

be tOnI<lrlu eH cOIl",ideracit)n. NOS(ltros uecimog quP la <life­
rencia ü3 imnginaria. El arto 1,345 habla de las dernSllda"i 
ele las '1"e no hay título pOI' esC/';!,). ¡Pucde uecirse de Ul' 

crédito 'lue se prueba por testigos COJl un principio ,le prueb 
I,or e.<erito, '1ue tenga lln título €SCI'ito de la demanda que '0 

hace? Un título es Una acta; y, preeiSnrnf-!Dte cuando f\80CH­

rre á la prueba testimonial apoyándose en 1111 principio de 
prud1a 1101" Es(:rito, ~.s ql~e no se tietlc (lela; luego tampoco 

titulo: 'Es ¡¡ca 'o un (:l"lo el princ,ipio de prueLa por e"'rit01 
A~í, ambos artículos di.'cn una.Ho!a y misma (:osa. Esto el<¡ al'n 

más evilJel1te cuando se trat:l del :nt. 1,:148; eH e~tc casn, 110 
hay ningún escrito, Labirtldu~e encontrado el nem:l!ldante 

en la imi "iLihlad dé procurar,e una pl'ud¡a literal. No hay 
entonces ninguna diff'rencia J en lo que concierne á la redae­

ción, entr" I"s arts. 1,345 y liHG; Y sin embarl!o, en la opi. 
nión ('ontraria se esta ohligado:í aornitir nn" diferen¡'ia de 
la que liO exi,te ni ""tro en los textos y '1 ue 110 tiel¡e ni,,­
gÚlI fU1'!duIlH nto eH el eS¡JÍrittl ue la ley; no ~e tieneI! en CUt'Il­
ta los erl·dito8 del arl. 1,348 en lo aplica"ión ¡Iel arto 1,345, 
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mientras que ~í se Ic,s comidera en la aplicación del artículo 
1,346. ¡Por qué! En valla Re buscaría la razón. 

Aun hay más; la o~inió'l contraria se pone en oposi"ión 
con los arts. 1,347 y 1,348. E,tos artículos con.;,\¡:ran ex­
cepciones á las reglas que prohíben la prueba testimonial. 
¡Ouáles ~on estas reglas? Son las estahloeidus con sus COll­

secueneias por los art". 1,341-1,346. ¿ I!;s que los artícu­
lo.s 1,347 Y 1,348 distinguen? ¡ Dice el legi s I,dor· q ne dero­
ga á las reglas de los arts. 1,341-1,345, y que no deroga al 
arto 1,3461 De ning'una manera; elice: la.~ '·".qlas anteriores 
reciben excepción; luego todas estas reglas, la del artículo 
1,346 como la del arto 1,.345. Esto es decisivo. Para eRca­
rlar á la objeci<,n, se dice que el arto 1,346 no figuraba en 
el proyecto presentado por la Oomisión de redacción, y que 
fué la Sección de legislación del Oonsejo de Estado, quien lo 
introdujo en el Código; <le donde se iufiere que la Seeción de 
'egislación, y en su seguimiento el Consejo de Estado y el 
l'ribunado, han olvidado modificar la redacción del artículo 

347. limitando e.sta disposición tÍ los arts. 1,341-1,345. 
¡Qué laboriosa argumentación para e.capar al texto del ar­
tículo 1,3471 Nu"stra contestaci/on es sencilla: Los artículos 
1,347 y 1,348, se aplican al arto 1,.'146 por el so!o hecho de 
aplicarse al arto 1,34&, porque ambos artículos son uno mis­
mo. No había, pues, lugar á modificar la redacción de los 
arts. 1,347 y 1,348, pues estaban ya virtualmente comprell­
dijos en el proyecto euamlo se insertó en él el arto 1,346. (1) 

465. El arto 1,345 dispone, que no deben tenerse en clIen­
ta los derechos que por sucesión, donación ó de otro modo, 
proceden de diferentes personas. Esta excepción no está re­
producida por el art. 1,346; luego, se dice, el arto 1,346 

1 Larombiere, t. V, pág. 74, nlÍm. 19,1el artioulo 1,346 (E,I, B., 
t. Uf, p';l(. ISO). En Bentillo contrario, Duraoton, t. XUI; pág. 354, 
nlÍm.3·)7; Aubry y RflU, t. VI, pág. 438, nota 39, pfo. 761; Colrnot 
de Santerre, t. V, pág, 609, nlÍm. 3UI bit n. 
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comprende aún los crcÍtlito~ procedentes de personas diferen· 
tes por :meesión Ó po!' otra causa. (1) La diferencia. de re­
daeción PH evidtmte, y el regi.'dudor aun pan~ce lU1.eer refe­

rencia á dicha ¡Jifercllci" y confirmarla, diciendo: "Tod", 

las demandas P'H' ""ill'lItiel" tit"lo 'l"e sell." E,tas útimas ¡no 
hbr~s parece:> referir,e <Í los "réditos que proceden d" per­
~onas diferentes. L:1. contestilcic'm ri. la ohjeei/1n es fácil, si 

S~ atlrnite eon IlO"ntros qw~ e~ arto 1,3.16 no tiene otro ob­
jeto 'lile el ,le ,"""ionar el arto 1,345; en este orden ,le ideas, 
la ley no ten ia necesidad ele repet i r la excepciém; está viro 
tualmente compren,li,la (,n el arto 1,310, puesto que es uno 
Inismo eon el nrt.. 1,34;'): ¡¡Aunque la. parte alegue quo SIl:-; 
créditos proeed,,,, de diferentes causas, y que se huy"n f ,r­
Illaclo ell üiferente . ..¡ ocasione.,." Sin duda, me}lr hubiera si(lo 
reproduc:ir textualmente en el arto 1,346, lo que se dice en 
el arto 1,345, pero el legislador no podía adivitlar que se le 
prestaría una iutenei('m 1¡1.18 llC tuvo. (2) 

46G. El art. 1,a46 da lugar á otras dificultades cxtraíías 
!t la controversia que acabamos de ,"xaminar. Se "lpone que 
el demandante ti"ne cré,litos clue no son exigibk-. ¿ Deb'~rá 
comprenderlos en la demanda ror la que reclalil:\ el paJo de 
los erédito3 exigibles? Tuullicr contesta '1'''' el demandante no 
pue,le ni reunir á una prin,em ,lcmauda la de un cródito que 
no es exigible, porrl'l" lo que tiene plazo, na,la debe ni puco 
<le sor obligado ,t esperar el "clleimicnto del segundo cré· 
dito para demandar el pri'"ero que os exigible. (3) L" con­
testap.ión nos parece perentoria. BuenoR autorf-'B ell~tñanJ 

sin embargo, q uc el acreedor debe mencionar en su deman­
da las ,leudas no vencidas. Confiesan que el acreedor no 
puede literalmente ejecutar la disposición del art. 1,346, al 

1 AnlJry y R<lu, t. VI, p{tg. 43, y Ilota 40. pro. 762. 
2 Larombicrc, t. V, púg. 76, nÍl.m. 20 del arto 1,34€ (fjJ. B" tomo 

111, pág_ l~O). 
3 T'mllipr, t. 'T, 1, p,'~g'. -U9, Jll.Á.al. 50, seguitlopor Dur<\nt'Jo, BUIl­

nier y !Lucalló, 
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Im'mula>' la demanda por un crédito no exigible. (1) La COII­

fesión testifica contra los que la hacen. Desde que los térmi­
nos del al't. 1,346 ]lO SOIl aplicables, lIO se le debe aplicar. 
En efecto, es una condición penal, y la pella q ne la ley pro­
nuncia es ten rigurosa, que se ha ensayado escapar de la 
severidad de la le~·. ¡Y esta pena tan dura, se la 'luiere ~x­
tender por vía de interpretacirlnf Esto eho",. con I"s princi­
pios más elemelltaleH y nHís esenciales do IILW1'ltra ciencia. 
Digamos la cosa tal como es: 1,,8 autores haeen Lt ley, la corri­
gen. El legislador quiere que el acreeclor fOI'/JHrle todas sus 
demandas en un solo pedimento; los intérpretes dicen 'lue 
ademá .• debe mencionw' en su demand" los créditos no ven­
cidos que pretende tener. Luego lo.~ intérpretes agregan al 
texto ele la ley. VanaDlCl,te dice1l, que tal es el deseo <le 

la ley; no hay pena fundada en In intenciÓn tácita del legis­
lador; lÍ él solo toca decir lo fj ue quio: P, y sancionar su vo­
luntad por utla pena. 

467. ¡Elart. 1,1146 debe apliearse tÍ 1", créditos que, se· 
gún la alegación del demandante solo tUI liaron nacimien:o 
después de su demanda? Esta es una euestióu 'lue ni siquie­
ra debiera hacerse. ¡Crimo podía el demandante comprender 
en su demanda el pago de créditos que aUn no existe! ¡Y, se 
le castigará por no haber hecho lo que no podía bacer? Cree­
mos inútil insistir. ¿Qué importa que Delvincourt haya sos­
tenido lo c<lntrario? Cuanclo una opinión tiene contra sí el 
texto de la ley y los principios, está sentenciada. (2) 

468. El arto 1,346, pronuncia una sRncir.n severa: "Tu­
das las demandas serlÍn ftlndatlas en un mismo pedimento, 
después del cualllinguna otra de que no haya prueba por 
escrito, podrá ser recibida." ¿ En qué sentido no serán reci-

1 Aubry y Rau, t. VI, "lIg. 43\1, not.ls41 y 42 "fo.762. Colmet,le 
~anterre, t V, pág. 6101 núm. 319 bis 111. Ln,romuiCr~, t. V, pág. 76, 
núm. 20 del arto 1,346 (Ell. n, t. IlI, pág. 180). 

2 Dur8oton, t. XIII, pág. 355, núm. 327 y tOll08 ¡os autore •. Mar­
oadé combate largamente ú Delvinconrt: ¡para qné? 
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bida.? El acto de ,lesecharl,," tielle po,' con,ecU"ncia su HU, 

lificación. (1) Esto ha parecía" " los i"térprete., scr de­
masiado riguro'i(); In. mayor p:ilte ha trat~do de esquivat el 
texto. Lo explicd' en e.,te ,enti,l", que ,,1 demandante no 
Hcní a,lmitido á probar e"RS Jcm",,,las por te,ti¡roH, aunque 
no l""en <le la ""'Ila de 150 fran""". E40 e, eambiar la ley: 
los mi .... mos parhdarios di..! In. opinión generalmente Heguida, 
no tratan de ne;;'lrl". Pare",', ,li~e Cotllet de Santerre, que 
la ley pronuncia IIna nulidad, IIl1a "nc, receptividad" de lo. 
títulos, de lIlanen 'lile estos no podrían ya ser prob-\(los ni 
por la confesión "i p·,r el juramcntp. Esto es confe,ar que 
IR nulificaeión e-ttÍ ,lecrctada por la [,')'. ¿ QlIé se opone al 
texto? Con,ideraciones que se dirigen al legislador. N o se 
trata de intere'8s ,o,:i"leq bastante importantes, se dice para 
'Iue la prohibicir'l!\ I'll"cla ser racionalmente ,an"ionada por 
la nuli,lad ,le la conveneión. Contestarémos que al legisla­
dor toca ver 10 quo ('8 raeiam¡l; el intérprete est:, ligado por 
el texto, y 110 le pertenece colocarse más allá de la ley, por 
encontrarla demasiado riguro,a. Se insi"te, y se üice que la 
re¡!la del art. 1,X41 no tiene otm sanción sillo la prohibici/m 
<le la prueba tes'i moníal: ¡por q u(; el a rt. 1,34 G había de ser 
más severo euan,)" uo tiene por objeto sino gamntizar la eje· 
cu"iún <le la regb1 (2) Ahí está el error ,le la opinió" general, 
en Ilue.,tro r:onccpto. El acreedo,' que no comprende en su 
primera cleman,l" todos lo, crédito'l que I'l'etcllde te",'r, tra­
ta de eludir la ley para burlarla. ~o podd ,le'oirse que el res­
peto á la ley (,obre to:lo <le orden Pllblico) sea ,le 111l interés 
"oci,,1 d" poca importnncia. 

Se pregunta si el juez pueJe prollUnci'lf a~ "lIcio la lIuli­
daa ó la pena cualquiera que $'a. La afirmativa no es du­
dosa según la opinión que hen"," enseñado acerca tIC' la prohi-

1 Anbr.r y Han, t. VI, pág. 140. nota 41. 
2 Uolmet de SantMfl'J. t. V, p{'g. 610, núm. 31 Ü bi¡ 1 V. Laro·r~bié· 

r<', t. V, pág. 68, núm. 1~ ,Iel Hrt. \.3~6 (Ed. B., t. lIT, pág. 177). 



OBLIIIAOIOI08 

dacción en nne~tra. ley~., pero, lo repetimos, no se trata de 
saber si pueden equi vocarse las partes, ~olo se tr$ta de a ve­
riguar si las probllbilidades están en favor de su declaración 
escrita, ó en favor de aquella. perRonas que pudieron asis­
tir á la redacción del acta, pero que no le habrán prestado 
toda la atención que prestamn 1M parte3 interesadas, por­
que no tuvie~on interés en ello. Aquí también el sentido co­
mún conteeta que ktra3 pasan testigos. (1) 

471. El arto 1,341 agregll "que no se recibirá prueba por 
testigos acerca de lo <jue alegase haber dicho, antes, cUllndo 
y después de las actas." Se dice que eGta pl'ohibición es dis­
tinta de la primera. (2) Mas parece que amba. dísposicio­
nes Be confunden: la segunda es una de esas reuundancias 
como se encuentran en las antiguas leyes. Lo que eR alega­
do heber sido dicho antes, cuando y dsspaés de las ac­
tas, tiene naturalmente \Ina relación con las actaR. ¿ Cuál 
puede ser esta relación1 Esto es preguntar por qué una 
de las partes quiere probar sus díeeres. Su ohjeto no 
puede ser otro que probar contra 81 además de lo dicho en 
el acta y, en este caso, la segunda di.posición de la ley se 
confunde con la primera. Se dice que la primera se refiere 
á las modificaciones que se hubiesen hechn t'erbalmente á una 
convención comprobada por una acta. Esto as ya restringir 
las expresiones de que Re sirve la ley. Se concibe diflcilmell­
te que lo que haya sido dicho antes de la convención; es de­
cir, cuando aun se discutían sus cláusulas, modifiq ue con­
'fenciones que no han sido aun definitivame¡,te fijadas. Lo 
mismo sucede con lo que puede haber sido dicho cuando el 
acta. En el momento en que se redae'tan unas convenciones, 
se hace constar por escrito todo lo que dicen las partes, si 
ya son asuntos cOlwenidos y fijados; que si esos díceres tes-

1 'OOnF.S )08 ~j8mI?lC8 c!r.d08 por Potbler, miD1S. 793, 794, Y Dn_ 
ranten, t. XIII, pAI(. 371, núm. 1136. 

2 Aubry '1 !Cau, " VI, pAr. W, nota t, pro. 763, 
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tifican contra ó además de lo escrito, no deben oir"e los tes­
timonios que los relats.n, pues por el solo hecho de 110 haber 
sido consignadOR en el acle_, <leve creerse que no prevalecie­
Ton; oyendo dichos testimon;oR, se arriesgaría :i hecer decir 
á las partes lo que no han querido Qecir; er, decir, oue se 
proharia contra ó "demás de lo cOllten;do en el actz" Que­
dan los dichos posteriores al acta. Lo ruá. ,s menudo ten­
dnln por ohjelo explicar, interpret&r la con7en"ión que aca­
ba de "el' redactada; dil'émos más "delante si puec¡e. inter­
pretars€ el aeta por testimonio~; á nuestic juicio, no !Se pue­
de. Si se trata de modificaciones, '~ollsistirán ya en agregar 
una cláusula OIilitida, ya en quitar uua en todo ó en parte; 
probar que el acta ha siJo modificada, es, pues, probar COn­

tra y "demás de su contenido. (1) 
472. Este <Iebate no lieue ningún interés eH teoría. En lo" 

casos que se han pl'cs.'lItado ante los tribunales, y elllas de­
ci.iones judieialcs, no oC encuer,tran distillciones eutre las 
dos disposiciones del art. 1,341. No se distingue lo que es 
CV1ltra y lo que es además; t,,<lo se confunde Con un mismo 
principio y eS que letras pasan testigos. llay un escrito, hay 
que atenerse á él Y recbazar, p"r consiguiente, toda prueba 
testimonial. Tomaré,nos algunos ejemplos de la jurispru­
dencia. 

Un inmueble fué vendido, COll dec:laración que estaba li­
bre ele to,lo gravamen. ¡Podrá probarse p,)r testigos que el 
adquire"te con"eió y aC'"PlÓ 1" carga de un arrendamieuto, 
y que las partes tomarOH este cargo en cousideración al fijar 

el precio de la venta! La Corte de Vouai se pronunció pur 
la admi"ión de la prueba te.,timonial. Dijo, en primer lugar, 
que el cargo del :t.rrendamiento litigioso nu constituye una 
cosa cuyo 7a10r pase de 150 franco', en el sentido del artícu­
lo 1,341; deede después, que el hecho alegado no prueba 
tampoco contra., ni además de Jo contenido en el acta. Esta 

1 Oolutet de Sauterre, t. V, pág. 599, nÚlll. 315 bis X na. 
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sentencia fué casada, y debía serlo. m acta de venta no ha­
cia mención del arrendamiento litigioso; lejos de reservar HU 

ejecución, tlstipulaba que el adquirente tendría illmecliata­
mente la plena posesión del inmueble. Admitir la prueba 
testimonial de que el comprador se había conformado con el 
arrendamiento, hubiera sido permitir probar por testigos 
contra y además del acta, y también que las partes habrían 
tomado este cargo en consideración para fijar el precio de la 
venta. (1) Como se ve, la Corte de Casación se apoya elllas 
dos disposiciones de nuestra regla, sin distingllÍr la prueba 
contra, ni la prueba además, ni los dícerls; de hecho, todo 
cuanto alegaba el vendedor tendía á modificar el acta, im­
poniendo al comprador una obligación de la que el acta na­
da decía, y quería probar esta alegación fundándo,~e sobre 
lo que se había dicho fuera del contrato. 

Una acta auténtica comprueba un préstamo, y se dice en 
una acta privada que el prestamista pagó la deuda del que 
pid,ió prestado, requeriendo la subrogación de los derechos 
del acreedor. ¿ Puéde probarse por testigos, fundándose en 
lo que 8e hubiese dicho fuera del acta, que no hub;) subro­
gación? Estos diceres tendían á probar contra el acta, lo que 
está en oposición con el arto 1,341. De hecho, las dos dispo­
siciones del arto 1,341 se confun,Han y aun violentadas; se 
alegaba lo que hubiese sido dicho cuando el acta para com­
batir las enunciaciones de la misma. La Corte de Apelación 
desechó la prueba testimonial, y su decisión fué confirmada 
por nna sentencia de denegada. (2) 

473. El arto 1,341 prohibe la prueba testimonial, "aunque 
se trate de una suma ó valor menor de 150 francos." Si el 
monto del hecho jurídico es superior á esta. cifra, el primer 
principio basta para apartar la prueba testimonial. El se­
gundo principio no tiene, pues, irnportancia práctica sino en 

1 Casaoión, ó ,le Flnero de 1874 (DaIloz, 1874, 1, 12). 
2 Deoe¡:ada.]3 de Ilarzo de 1872 (Dalloz, 187~, 1, ~55). 
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el caso en r¡u" se trate de un valor Ill!'nor de 150 franco". 
L()~ motivos t'JI que está. fUfl(lado, llO permiten distinguir 

c.uál e, el valor de la co,,,: desde que existe una "cta, letras 
pasan. tesÚgos, ¡VIl' m('ldica que sea la. importaneia del litigio. 
No ~e sospe(:hn. la bwma fe tle 111'1 tCf'tigOK, rw s'~ temen los 

falsos testimonios, l::>b' prefiere una prue ha segura tÍ. u na incierta.. 

474, Pero l!ay que hacer Ima distillción en lo r¡ue se re­
fier p " h prueba qUe se "[l"ne al a<'la, El ort, 1,341 dice 
que ;;0 se recibid. ninguna prueba por tC.~'ll:J08 contra y ade­
más (le 11) eOI¡tellitlo en las actas; no desecha, pues, todo gé­

nero de prueba; ninguna rozón habí;¡, para esto, Lo que in­
dujo ti los legisla(l(Jn~s ;i prohibir la prneb;L testimonial, e.~ 

únicamente la inc"rtirlllmbre de lo" testimollios comparada 
COII la certeza que resulta del escrito, Pero si existen otros 
eserito" ¿por 'jur' no admitir contra y arlemá~ del conteni­
do del acta litigios:t? To,los los escritos tienen la misma fuer­
za prolJante; to,j,," deben ser admitirlos corno prueba, á re­
serVa ele 'lue d jael. decida cu{d de ellos es mejor, De don­
de se si¡!ne 'Ine si hay un principio de prueba por escrito, la 
prueba testimonial podrú ser invor;"da, así corno las pre­
Huncioll8s. Los arts. 1,347 y 1.3,")3 )10 dejan llinguna duda 
acerea de este punto, Según el art. 1,:347, las reglas acerca 
de la prueba testimollial, rpcibcll cxcepci¡)n cuando existe 
un principio de prneb:l por 8,'lcrit(); la eXl~epcióD se relacio­
na, pues, con la segunda regla t.anto ('OlUO ~On la primera, 
por consecuencia, la prueba testimonial es admisible contra 
el acta cuando se apclya en un principio ,le prueba por escri­
to; y cuando la prueba por testigos es a,lmitida, ¡as presun­
ciones también lo SOIl (art. 1,353), Lajurisprudenciaest{,en 

este sentido, U na acta dice haberse hecho por dnplicado. 

No puede probarse por testigos que no hubo duplicado, ó 
cuando menos que ningún duplicado fué entregado á una de 
las partes; pero se podría si hubiese un principio de prueba 

por escrito, 



53\) OBl.IGAClvNEi!. 

475. El arto 1,3'41 dice el! términos aboulutns que no "e 
recibe nillguna prueba por testigos contra ,í aJe:lHís del ac­
ta. ¿Debe concluirtie de esto que la prohihicifÍn es general'! 
N,',; la eontinuación del texto prueba que solo S0 refiere ,\ 
las partes contratantes. En efecto, ¿de qué, !''',,, Ita esta pru,,· 
ba con/"a y además de lo contenido en ", t'l, Y 'l-'w prohíbe 
la ley! Resulta de lo que ha sido dicho anle', cuando ódes· 
pués del aeta (núm. 471), por las partes 811 sus IIp)!ociacio­
nes. p,,lr conhiguiente, la prohibición no cO!ICierH~ ú los ter­
ceros. Pothier lo ha hecho notar. Es de Hotar. diee, que la 
prohibición de la prueba testimonial ademds ó r:onlra el COll­

tenido en las acta., no cOllciel'lle sino á la,; persollasquehan 
sido parte en ellas, las que deben imputa,'se haber dejado 
entender lo que se entienrle en ellas, y de no haberse h"eho 
entregar una contraletra, ,., de haber omitido una cosa que 
debía de mencionarse; pero esta probibición no puede rde­
rirHe á los terceros, en frande ,le los cuales se pudiera enUll­
ciar en las lIctas casos contrarios á la verdad de lo que ha. 
sucedido. No ¡mede decirse de los terceros lo que acabarnos 
de deci,' de las partes, no se les puede ropl'Ochar lIO hanerse 
procurado una prueba literal, puesto q lIe esto 110 ha podido 
ser. Los terceros pueden; pues, invocar siempre la prueba 
testimonial, Ó sea la excepción del art. 1,348; es decir, que 
no ha Hido posible procurarse nna prueba lileral del hecho 
que alegan. (1) 

476. Todavía hay otra restricción que haeer ¡í la segunda 
regla establecida por el arto 1,341. L, ley prohíbe probar 
por testigos contra Ó además de lo contenido en las actas: se 
necesita, pueR. para que dicha prohibición exista, que haya 
una acta contra Ó ademÁs del que se quiere probar por tes­
tigos. De e~to resulta que la prohibición no se aplica á los 
escritos que llO Ron actas. La ley admite á titulo de prueba 

1 Potbier, De ¡ ... Obligadone<, núm. 800. 
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liteml, las enunciac:i<J[lPs contenidas en los libros domésticos, 
y cierta.~ mellciuues liberatorias e~crita8 por el acreedor (al'· 
tieuJo" 1,331 y 1,332). ¿Se a,llllitiri probar por testigos CO)j­

tl'a y ademds <le diehos JO-scritos? Sí, ¡')lltjs estos eseritos no 
.-,on actas; proceden úniearnf>ute del acreedor sil! ninguna 
partic;ipacián del <IeudOl. Ko están destinados ti servir de 
prueba ni ,le título; no ",erecen, pues, la misma fe que las 
actas; no puede decirse de e.,tos escritos qUé letras pasan tes­
tigos, pues no son letra~. (1) 

Se neeesita, pues, una acta para que la segunda regla pue­
da aplicarse. El arto 1 ,341 di,~e que ninguna prueba por tes· 
tigos será recibida contra ó además de lo contenido en las ac· 
taso Esta expresión es demasiado absoluta; la ley supone 
que el contenido hace fe; si no lo hiciera, Re comprende que 
el hecho mencionado en la .. eta podía ser contestado. Tal es 
la declaración hecha por el notario, que la parte contratan· 
te estaba sana de espíritu cuando el acta; no tiene ninguna 
calidad para comprobar el estado de las facultades intelec· 
tuales de aquellos que comparecen ante él; y lo que dice á 
e,te respecto, no hace ninguna fe. No es, pues, probar con· 
tra el acta, el probar que una de las partes no estaba sana 
de espíritu cuando el contrato. (2) 

Núm. 2. Aplicaciones. 

l. La fecha. 

477. Se enseña que la. parte. signatarias de una acta pri· 
Tada 110 fechada, son admitidas á probar por testigos, la una 
contra la otra, la fecha en la que hicieron el acta. (3) Esto es 

1 Aubry y Rau, t. VI, pág. 415, nota 15, pto. 758. 
2 Pau, 18 de Diciembre de 1807 (Dalloz, en la palabra Ob/'gaci.­

ne'l nnrn. 3,09~, 1·). Oompáresb, ndm. 132. 
3 Tonllier, t. V, 1, pág. 212, núm. 224. Aubry y Ban, t. VI, pá¡¡i. 

na ~~5, nota 13, pro, 763. 
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dudoso. La cuestión estaba ya controvertida en el antiguo 
derecho. Danty en ~us notas acerClt de Boiecan, pregunta 
si puede probarse por testigos 'lue una venta fuó hecha en fe­
ria. "Ha lugar ti sostener, dice, que se d"},e "er admitido {¡ 

dar esta prueba, la que en este ca,o no eA i:ontraria tí. la 01"-· 

denanza, pues cuanclo ésta prohíbe la prneb" de lo que no 
se halla redactado en el acta, no entendi,', referirse ,ino tí las 
convenciones que hacen parte ele ella; los contratantes ha­
biendo sido libres para comprenderlas, si no lo hall hecho, 
se presume que lo han hecho con inteneió." y 1, ordenanza 
no quiere '1ue Re les pueda suplir, lÍ pesar de ellos, por la 
prueba testimonial hecha despué;; pero con relacirJn á la fe-· 
cha del acta, no es una convención que ésta se expreRa Ó no; 
será .iempre verdad decir que hubo una, lo cual es .eguro, 
ya que el acta tuvo lugar, y por consiguiente, no tratándose 
sino de verificar un simple hecho, la prueba testimonial debe 
ser admitida. Lo que debe tener lugar en todo contrato en los 
que la fecha no fué indicada; el contrato tal cual es, está sir­
viendo en este caso de principio de prueba por escrito." (1) 

Pothier dice que esta opinión tiene sus dificultades; es 
decir, que no la admite, ó cualldo menos que es muydudosai 
pero no explica los motivos de duda que hacen que la dese­
che. (2) El comentador de Danty las ha desarrollado. Pien­
sa que la negativa se basa, Robre todo, en el principio de la 
materia. En efecto, aunque la fecha del acta no sea una 
convención como dice Danty, sin embargo, determina la ca­
lidad de la convención, y su legitimidad ó su ilegitimidad 
en ciertos casos; por ejemplo, si aquel que la subscribió era 
entonces menor é incapaz Fara contraer. El comentador nie­
ga también que el acta pueda servir de principio de prueba 
por escrito, y el mismo Danty no estaba muy seguro de su 

1 Danty sobre Bojo.au, oap, IX, nüm, 9, pág. 284. 
2 Pothier, De la' Obligacio.es, nüm. 795, y Notas sobre Danty, 1':' 

gioa 285. 
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dicho, puesto que 2gre¡raba en alguna manera un principio 
de prueba, debe tener alguna relación con la cosa de que 
Rirve de prueba; y el contrato no fechado, no tiene ningu­
na relación con su fecha. Nada hay que conduzcll de lo uno 
hicia lo otro, y pueda tener la menor relación, á no ser que 
eneierre ciertas circunstancias de donde pueda inducirse una 
probabilidad en cuanto á la fecha, lo que Danty no supone. 

La refutación nos parece perentoria. Agregarémos que 
se limita arbitrariamente la regla establecida por la orde­
nanza, y por consiguiente, por el arto 1,341. Cuando se di­
ce que no se aplica siuo á las convenciones, la ley dice: lo 
cont¡mido en el acta; luego todo hecho jurídico. Queda por 
saber si la fecha es un hecho puro y simple, como Danty 
parece decirlo. La negativa es segura; la fecM es un hecho 
jurídico que tiene muy importantes consecuencias. El espío 
ritu de la ley conduce á la misma consecuencia. La ley des· 
confía de la certeza de los testimonios; si éstos son insegu­
ros, es sobre tocio, cuando los testigos vienen á declarar acer­
ca de una fecha en que es tan fácil equivocarse cuando no 
se tiene ningún interés en retenerla en la memoria. 

4í8. La jurisprudencia parece ser favorable á la opinión 
que combatimos, pero no es tan decisiva como se dice. Dos 
personas Re hacen notificar en el mismo día sin indicación 
de la hora, actas judiciales Ó de procedimientos. iSerán ae,!­
mi ti das á probar por testigos la autenticidad de la notifica­
eión de una de esas acta.! Acerca de este punto, la juris­
prudencia está unánime, (1) pero esta cuestión es extraña á 
nuestro debate; no se trata de la fecha de la notificación, 
ésta no se contesta, se trata de saber si el escribano de dili­
gencias se ha presentado en el domicilio de una de las par­
tes á tal hora, y si tal otro escribano se presentó á otra hora 

1 Véanse las sentencia.s citadas en el RepertoT'io de DaUoz, en la 
palabra Obligacionel, núm. 4,727. 

P. de D. TOMO XII-68. 
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en el domicilio de la parte ad "ersa, Esto es un hecho mate­
rial, y con este título puede ser probado por testigos. I,a 
prueba no se dirige contra el acta, y no se hace además del 
acta, puesto que el acta no pueue contener la metl(,ióll ue la 
hora en que es notificada. 

Una acta de préstamo no indica 1ft fecha en la que fué pres­
tada la suma y entregada al solicitante, ¿Se admitirá pro­
bar por testig(~q la época de la entrega de fondos? L:\ Corte 
decidió afirmativamente en el caso de un préstamo comer­
dal. (1) Esta sentencia 6S tambi6n extraña" nuestro "s¡¡n­

too No se trataba de la fecha de la con"enci,ítl, no se con­
testaha; se trataha del hecho de la remes~ de dinero; es un 
hecho jurídico extraño tÍ la convención; luego puede pro' 
barse .sin probar contra y además de la convenció!l; en al'" 

terÍa civil, la prueba testimonial de este h.8Cho hubiera sido 
desechada por aplicación del primer principio, pero en ma­
teria mercantil, la prueha por testigos sieu,lo indefinida­
mente admisible, nada impedía admitirla para ,,,tablee~r la 
época de la entrega de numerario, 

I l. Interpretación del acta. 

479. Se enseña generalmente que el principio establecido 
por el arto 1,341, no se opone tÍ que se ocurra á la prueba 
testimonial para interpretar el acta, sea para explicar cI{lli­

sulas obscuras ó ambíguas, sea para fijar la extensión de las 
enunciaciones que encierra. Se entiende que no se está ad­
mitido tÍ probar por testigos sino los hechos que por su na­
turaleza son susceptihles de ser establecidos por testimonio. 
Se dice, en apoye de esta opinión, que interpretar una act.a 
no es probar contra ni además de su conteuido; en lugar (le 

1 Dene¡:ada, 6 de Febrero <le l872 (Dalloz, 1872, 1,252). Comp{'­
rese Denegada, Sata Civil, 14 de Febrero de 1~45 (Dalloz, 1845, 1, 
336). 
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atacarla, la in' pl'pl'.Jta"i,',n Jija su verdadero sentido. (1) 
E,to nos ["trece !IlUY chuloso. Ha"amos constar desde lue-

o e 

go que la tradlción e8 contraria, y se tr;lta rte una materia 
enteramente t!'adicional. Domat dice que cuando las aetas 
e!'tán en f()rn~;l, no t'"olamente TlO se admite prueba cCJntra­
ria, pero ni . ..,iqlliern . ..;e huría (:fl:-iO á una parte que preten­

diera hacer oir ,¡ sus testigos en justicia, para explicar el 
acta, PUl",S además de los peligro, de la infidelidad de los tes­
tif!08, TlO habie1l(lo sido escrita sino para quedar invariable, 
la fueiza del acta consiste en pprtnanecer siempre tal como 
fué hecha, (2) Pothier l'eprodLlce la doct.rina de Domat, 
"Toda prueba testimollial, dice, siendo prohibida además del 
contenido en el aeta, una. parte no podrá 8er recibida á que 
He (Jy8ran los te¡,tigos que han asi-;tido al acta, ni siquiera el 
uotario que b, recibió para f'xplicar lo que contiene." (3) 

Se ve como l'othier se apogeo al texto de la ordenanza que 
tambi0n es del C"digo; interpretar mediante testimoniaR 
equivaldría á probar ademns del contenido dé! acta, En va­
llO Me dir:i qUf'! solo se tratn, de determinar su verdadero sen­

titlo. ¿Quién no se apercibe que la int"rpretación á la que 
una de las parto,,, haee lhmomiento y que la otra combate, 
conduce ncce:;ariamente á rf'.i-ltritlQ,'ir Ó ti. extender las eláu-­
sulas de las actus'l So pretexto de interpretación se llegaría, 
pue~, ,i probar contra ú WienU(8 del contenido en el acta. El 

Cólligo marca las reglas acerca de la interpretación de las 
convenciolles (arts. 1,156 y siguientes). Según estas reglas 
es como el juez elebe interpretar el acta, y no según testimo-

1 _\.Uhf~· ~; U'\!1. t. Vr. nHg. 4·1...1. y Ilota lO. pfo. 76:L Ronni"f. to­
HIO [ IlÚg. 171, llÍlm. 143. I\1arc'adv, t. V, Jl{~g. 1l7, lIÍlm. 6 del arlÍ­
I'u:n lJ:~11. r.:irornhitm~. t. y, }lú~ .. 10, lIúrn~.:13 y 31lh·l artículo 
1,:311 (E,1. B., t, Ilf, ¡¡I,g'. lü:lj, 

~ DOTnat. lf'IJP.~ cin?l's, parte J, libro lIT, tít. YI 1 f'ee. [J, JlÚnl. -; 
\Iúg. :t();;). ' 

;; Potllicr, De ¡'U (j{¡[iY'lcionr:s) ul'im. 7!lG, CorlJpüre¡:;e DurantulI, 
t. XIIl, pág. 37::!, llum. 3;)7. 



536 OBLIGACIONES 

nios siempre sospechosos de inseguridad y aun de inudeli­
dad. 

480. La juri~prudencia que se invoca no es tan segura co­
mo se dice. Larombiere enseña que la cláusula que se tra­
ta de interpretar puede servir de principio de prueba por e~­
erito. La Corte de Casación juzgó lo contrarie. (1) Decir 
que el acta puede aervir de principio de prueha por escrito 
para interpretar el acta por la prueba testimonial, es nuli­
flcRr el segundo principio; siempre pudiera invocarse el es­
crito como principio de prueba por escrito, tÍ lo menos cuan­
do se trata de probar además de lo contenido en el acta. 
Cuando la ley dice: let1'as pasan testigos, quiere que se aten­
ga uno á lo que está escrito y que se aparten los testimonios, 
porque siempre tendrían por efecto modificar lo que está es­
crito. 

Se citan sen'encias que son extrañas á la cuestión. Una 
acta de cesión dice que el precio ha sido recibido por el ce­
sionario. La Corte de Amiens juzgó que habia un error en 
el acta, resultando de una transposición de nombres; es el 
cesionario quien paga el precio, y d cedente quien lo reci­
be. En vano los cedentes pretendieron que el precio habla 
quedado en manos del cesionario, no era esto lo que decía 
el Rcta; y resultaba lo contrario, según las actas de liquida­
ción y cuentas de tutela que probaban que los cedente s ha­
bían realmente recibido el precio. A pedimento de casación 
intervino nna sentencia de denegada. (2) Esta decisión, muy 
justa, nada tiene de común con nuestra cnestión. I,a Corte 
no invoca la prueba tostimonial para interpretar el acta, co­
rrige nn error material que el estado de la minuta revela­
ba y que e~taba confirmado por otras actas. 

Hay otra sentencia de la Corte de Casación qne admite 

1 Den~ga(la, 10 prairial, ailo Xl (Dalloz, en la palabra ObUgacio_ 
"", núm. 4,862. 

2 Dene¡:ada, aa de Abril do 1860 (Dallos, 1800, 1, ~28). 



DE LA PRUEBA TE6TIMvNIAL. 

la prueba testimonial de un error material cometido por el 
redactor del acta. Se trataba de Hna póliza de seguro re­
daetada por el agente de la compañía. El redactor había co­
",elido un error en la descripción de lugare,: ie,te error po· 
día probar'e por testigos? La Corte decidió la "'H'stión afir­
mati,'amente, porque el a"egurarlo estaha en la imposibili­
dad de procurarse una prueba literal de la inexactitud co­
metida por el redador del acta. Se ve como la Corte se 
apoya en el arL 1,348, "i siquiera cita el art. 1,341. El prin­
cipio j(! letras pasan lest(lloS no estaha en cau~a. Ning-una. in­
certidumbre había acerca de las convenciones de las partes, 
solo se hallaban en desacuerdo en un hecho, y este hecho, 
por su naturaleza, no podÍ<t ser probado sino por medio de 
t6!ltigo,. (1) 

La existencia de un mandato está establecida. iPuede, fun­
d,\,,,lo;o en las circunstaaeia, de la Musa, pr"bar la existen­
cia ,lel ruand,ttn y la. resprHlsabil idad que ele él result,n? La que 
se llaman circunstanr,i:" ele la causa son presuncione~, y las 
presuneiones ",In ,e admiten en los casos en que la ley ad­
mite la prueba testimonial. iEs esto probar contm!J además 
del acta? La Cortrl de Casación ha juzgado que al juez per­
tenece apreciar, ,según las circunstallcias do la causa y la 
naturaleza del negocio, si el mandatario satisfizo sus obliga­
ciones. ',2) Esta decisión esti bastante mal motivada. Para 
saber si un mandatario ha satisfecho sus obligaciones, es ne­
cesario saber cuáles eran esas obligaciones; había, pue', que 
comprobarlas; y como no constaban en el escrito que se invo­
caba, surgía la cuestión de saber si pueele probarse por tes­
tigos la existencia de las obligaciones contraídas por el deu­
dor: iN o es esto probar además del acta? La cuestión n08 

parece cuando lUenos dudosa. Se ha presentado en otro ca­
¡¡O, pero con nuevas circunstancias que no dejaban duda al-

1 Denogada, N de Flnero ,le 1870 (Da\lo., 1870, 1. 302). 
'1 Deoe¡ada, l~ de Julio de 185' (Dallo., 185., 1,25), 
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gUl1" a~erca ,le la admisión de la prueba testimonial; la Cm· 
te de Montpellier había juzgado de hecho que exi~tüt ni' 

principio ele prueba por escrito, lo que permitía ocurrir:í 1"" 
testimonios. (1) 

No conocemos sino uua sola sentencia en que se haya aü­
mitielo la prueba (,,"timonial par"~ la interpretación del acta. 
Una venta tuvo por objeto un ranclto ó una quinta. El ad.n 
que fué reuactada no señalaba los pormenores y del'clldell. 
cias elel inmueble vendido. La Corte de C"sación juzg-6 que 
108 títulos no determinando especialmente el terreno litigio­
so, la cuestión de propiedad no porlía resolverse sino por la 
prueba t~stimonial. (2) El único motivo que da la Corte, es 
que no putliera inducirse ,lel arto 1,341 que las partes están 
obligadas á señalar en detalle todas ht~ dependencias del in .. 
muehle vendido ó arrendado. Esta doctrina nos parece muy 
peligro, a, y es un consej0 asaz, malo, el que la Corte tia ,t 
los que redactan actas. No se Ilecesita ley para decir que 
¡as partes dehen designar la cosa vendida ó arrendada, y des­
cribirla en el ada r¡ ue redactan. Si no lo hacen, ¿ podrá pro­
barse por testigos cuáles son las tlependencias de la cosa? 
Esto es arriesgar probar contra y además del acta; para me­
jor decir, se llega necesariamente', extender ó restringir la 
cosa que es objeto del contrato. N o se podría "dmitir la doc­
trina de la Corte de Cas"ción sino en el caso en que la cosa 
vendida formase un conj unto designado bajo el nombre que 
llevan las propiedades; se trataría entonces de comprobar 
un hecho: ¿ Cuáles son las tierras, prados, montes que ha­
cen parte de la explotaciónl Esto es un hecho material pa .. 
ra establecer, y estos hechos se prueban mediante testigos. 
Hay, pues, que aconsejar á 108 redactores, designar al por­
menor las dependencias de la cosa, de manera que el acta 

1 Denegarla, 6 .le Agosto de 1855 (Dalloz, 185:>,1.418). 
2 D~n~gHt1a, Sala (]f'I lo Civil, 31 ue Enero de 1837 (Dallor., en L 

palalua Venta, núm. 651, l'l 
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fOrlH€ n!la,. prud¡a. ,·,.lmplft:l d~~ 11. cDnv(;ncic'm: E4e e;-, ~egu~ 
ra,mente c1 e.,;pÍi'iLLl de h regla. trat.1i(~iollal que: (d)'(lS pasan 
testi·goS. 

La má', n.:{~i\,lnic jtir:~ .. prlHl(>nl~úl d~_) la Curtt.: de Ca..:a<;ll);l no 
pare"p J;L\'orabh :i la i"'e:Tretación (le la, al·tas )lO' la prue­
lJ<t t(~sti:rlOlliaJ. En una. l:fiuJera sentcr'Cia. pronunciada en 
asunto de arrcll(~mnicllt(), la Corte pone euldado tle h:J.cer 
('on~t:1f que lo~ jlle('(j'l dc-Ilwch r) han de:.,·r;l\illaJo td ~H-~lIti(l() 

¡J,; h (·{)n\.rt~¡¡ej(~1l fllIH.!tí.lHlo'sp t'1l loi':i llli~3¡~;O:': l(~rnlirios lh;1 (:()ll­

tratu, y (FW _'ii la. ¡.,cn~encia ntacada invoea f-;;-,t,~s pre'iullcio­

n e . ...: , esto eS 3up('nu')'~n."(lIdeni/llte y solo prl.ra cOl!firnu:.r (·1 

'ellti(ln 11ue atribuye ú h CII;¡\,(",,('it·¡n. lJu:L :il'~'u!1tla scnten­

"1;1 pronunciada el mi~nlo (lía. en Illateri:: ele (;(1S;(Jll! hacu 
(,()lI:,tar igualmente que la Corté Je AlJela(~iúll ha interpre­
t:lf.lo b cOli\'0nciún litiFios:l p'jr ~·l tc:xtu a,·¡ :-wta int.0'rveni­
(la ~ntre las partes, y que ha. D,rtificado e ... 1a interprptaeil,tl 

pr,r los 7<Cc!W8 1lO COJt!c'.e;l,t.'IU8 qU8 la '"ienteneia relata, (l) C()~ 

HIn lo hemos dicho (¡¡ÚIII. -170) PS, pues, (!!l la.; rni.'Hlla~, <le-­
ta;.¡ dOl1tle losjut'cl:,; deben tOln'lr los delll.elLtos de la inter­
pretación que j(.:-; dilli; la Corte {h~ ()a~aci¡'JJl nO F:1fPCe atlmi­
tir las prwilmeiol1cs y, por cOll'-Jiguit-nt'·, la prut;ba te-.:timo­
níal, sino como una I'rueb~ superoúunúantc. 

J J J. J[odijicacione8. 

481. So cllseúa que elel principio ,,[,d!]c"ido por el "rti­
culo 1,:;41 se sigue "que la prueba testimo:!i"l debe ser ue'­
echada en cuanto turlgU por objeto prcttmdi(l;v.¡ mocliueilcio­
nes verbalc:'> de una condici6n constando en actn, aUlHlue S~ 
alegase que esas moJificaciones ?ean post8riorcs al ~wta y 
no han tenido lugar !-lino mucho tiempo desplH:s tl~: Sil redac­
cióu.:' (2) Xo creemo~ más que tal sen. la regla que ldl'(!,'; 

1 DeTlpgada, 19 de :Marzo tle 1872, dos sentencias (DaIloz. 1872, 
1,25·1, 255). 

~ .:\nhry y Rau, t. V[, ¡úg-s. 44:! y~¡gu¡elib'~, pfú, ";"(¡3. Gorupárt·. 
se Mnrcadt;}, t. V, P¡lg. tu, IJUOL 4 Je] arto 1,341. 
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pasan testigos. La regla significa que la prueba literal de un 
hecho jurídico vale más que la prueba testimonial para este 
mismo hecho. Así, cuando una de las partes invoca lo que 
se hubiera dicho después del acta para indicar que la con-­
vención, tal como se redactó, fué modificada en la época en 
que fué redactada, 110 sería admitida á la prueba testimo· 
nial para sus pretendidas modificaciones. La convención, 
tal como consta en acta es pura y simple: iSeré admitido á 
probar por testigos que después que el acta fué re,lactad" 
quedó entendido que habría un término ó una condición? 
Nó¡ si tal fuera la intención de las partes contratantes, de­
bían haberlo dicho; podían haber agregado una cláusula con­
dicional al acta para modificar 8U voluntad, pero la prueba 
testimonial que invoca una de ellas para establecer esas pre­
tendidas modificaciones 110 puede ser admitida; esto sería po­
ner la prueba por testigos más alta que las pruebas por ae­
tas, y el art. 1,341 dice precisamente lo contrario. 

En esta materia todo el mundo está de acuerdo. Pero su­
pongamos que después de un tiempo más ó menos largo de 
la redacción del acta, las partes convengan en modificar sus 
convenciones: ideberá dicha modificación constar por escri­
to ó podrá aer probada por testigos, se entiende que si el 
hecho es de tal naturaleza que pueda ser establecido por la 
prueba testimonial? Según nuestro parecer, la regla del ar­
ticulo 1,341 es extraña á esta hipótesis. No se trata de saber 
si la prueba literal de la primera convención puede ser com­
batida por la prueba testimonial de la segunda convención; 
otra es la cuestión. Una segunda convención fué formada 
por un nuevo concurso de consentimientos; esta Negunda 
convención es distinta de la primera; puede, pues, ser pro­
bada por testigos si el valor del hecho no pasa de 150 fran­
cos, según el derecho común. iQué pudiera objetarae á la 
parte que solicitarla la prueba por testigos para establecer 
la nueva convención? Se prevalece uno de estos término. 
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del nrt. 1,341 que ninguna prueba por testigos puede Rer 
",cihiela acerc" d" lo que se alegue haber sido dicho de.'pués 
de las fle/as. Hemos contestado de antemano la objeción 
(núm. 411). Los dícel'es de que habla el arto 1,:)41 concer­
nientes á la convenri/,n que las ¡3artes acaban de reda.'tar 
en UIl escrito; lma ,"'ula convenci'\n está interv~nicla entre 
ella¡.;:, lli ~iquit:'ra prt'u-'nden que exista una segunda. En eR­

te CUSO, ,e trata de saber qué prueha será la mejor. La ley 
decide que e' la pruel,a literal. La hipótesis es muy distin­
ta, cuanuo de:-;pllé~ (le una primera convención interviene 
una st?I1'undf\: 110 He trata ya de probar la primera, se con­
viene en que el acta que se redactó contiene exactamente lo 
'lue ftle f'nctarlo; [lHO se sostiene que ha intervenido una 
llueva cOllvenc:ión; y e~ (~sta nu~va. eonveneiÓIl la que se pi­
de probar; el demandante está en el derecho común; puede, 
pues, inv,,,,,,r la prueba testimonial. (1) 

482. Hay una sentencia en senticlo contrario de la Cor­
te de Cas"eic'",. La Corte dice que el arto 1,341 es terminan­
tl', que prohíl'8 la prueba por testigos contra una conven­
ción e."crita; la Corte concluye que debe desecl1arse la prue­
ba testimonial cuanch, tiende á estahlecer cambios y modio 
ficaciones a la prinl(~ra. convención que ligaba a la~ partes. (2) 

Al hablar d~ la p"imem cOllvencic)n, la Corte "upone que 
intervino una. f;tlg'unda. Tal era, en efecto, la pretensión del 
demandado. La .,enteneia afirma pero no prueba. La regla 
que invoca dice que lelms pnsnn testigos, lo que significa que 
cuando las partes han redadado una acta ele ws convencio­
nes, sola el aeta hace prueba, con éxclusión de la prueba 
testimonial. Esto supone que las partes han podido y debi­
do hacer eongtar en acta todo cua"to hall convenido. 1, iCe:,· 

1 CfllHH't lIt' Santurrc, t, V, púg. GO(L núUJ. 315 bis XX, 
2 D(·TH-\~1d:l. 10 Ih\ Mayo de lR42 (Dall'Jz, ('11 la palabm OUigacifJ­

nl'S, llÚlll. 4r730: le). 
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mo pretender que hagan constar en el acta una convención 
intervenida después de redactar dicha acta? Esto es ab.~urdo. 
Sin dnda que las partes podían redactar un escrito para la. 
nuevas convenciones qne modifican la primera, pero la cues­
tión está en saber si lo deben, y si no están obli¡:radas á .. 110 
por el prin9ipio qne letras pasan testigos; no atacan á la acta, 
no pueden probar contra y además del acta, ROlicitan dar la 
prneba de una llueVa convención que no podía constar en 
acta, pnesto que fné formnlarla después de la redacci'\n de 
ésta. 

IV. Extinción de la obl~qación. 

483. i Puede probarse por testigos q ne tilia obligación com­
probada por escrito ha Hido extinguida por el pago? La cues­
tión era ya controvertida en el derecho antiguo, y lo es to­
davía. Pothier lo resuelve con una razón que eR deciHiva. 
La regla que letras prlsan testigos prohíbe probar contra y 
además de lo contenido en el acta. Aquel que paga y pide 
probar su pago por testigo." ¿prueba coutra el acta? Nó, dice 
Pothier¡ no ataca esta acta, ui la obligación que contiene, 
solo pretende que ha intervenido un hecho nuevo, el del 
pago de la remesa. Sin embargo, en la práctica se rehusa­
ba la prueba testimonial de lo" palfos de una deuJa de la 
que existía una acta e<crita. (1) M. Larombiere dice que 
esta práctica se ha conservado en los tribunales, y se pro­
nuncia en el mismo sentido, así como Merlin y Favard. Se 
invoca el texto concebido en los más generales términos. 
Del vincourt contesta, como lo había hecho Pothier, que el 
deudor confiesa que una suma de 150 francos le ha sido pres­
tada, así como lo dice el acta, pero sostiene que la devolvió; 
la alegación de pago viene en apoyo del préstamo, en lugar 
de dirigirse contra el contenido en el acta. Se invoca el es_ 

1 Pothier, D. la. Obligaciones, núm. 798. 
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píritu de la ley; se <liceo ¡á qué va la prueba del pago? á nu­
lificar la prueba de la obligación, puesto que resulta que la 
deuda no puede ya ser exigida. Nó, la prueba de la obliga­
ción subsiste, el acta que la contiene no está atacada. iSe 
quiere de e.to una prueba decisiva? Le¡'·as pasan testigos, en 
este sentido q ne l:\ prueba literal del hecho que consta por 
escrito no puede 5er combatido por la prueba testimonial. 
iY cuál es el hecho que consta en acta? La obligación. Pues 
bien, una es la obligación y otra es la e:¡¡tinción de la obli­
gación. Si la ley prohíhe la prueba testimonial cuando eÚs. 
te una acta, es porque las partes podían y debían hacer 
constar en el acta todos los elementos de sus convenciones. 
y es bien evidente '1 ne no podían mencionar el pago, pues­
lo que el pago de un préstamo no se hace en el momento en 
que contrata el préstamo. Sin embargo, es á este absurdo á 
lo que eonduce la contraria opinión. (1) No se dirá, pero se 
quiere que las partes redacten acta por el pago como lo han 
hecho para el préstamo. Contestartlmos qUé la ley no lo exi­
ge; luego se agrega á In ley, 10 que se llama violentarla. (2) 

Lo que decimos del pago también se aplica á la remesa 
de la deuJa. (3) 

ART I CULO 3.-Las excepciones. 

484. Después de haber establecido las dos reglas concer­
nientes á la prueba testimonial, el arto 1,341 agrega: "Todo 
sin perjuicio de lo prescripto en las leyes relativas al comer­
cio." Según el arto 1,.347, las reglas reciben una segunda 
excepción cuando existe un principio de prueba por escrito; 

1 Véanse los tefttimonio8 en Auhry y Rau, t. VI, pág. 443. 1I0tHS .". 
y M, pío. 703. Larombiére, t. V, pág. 26, núm. 29 del articulo 1,34\ 
(Ed. B .• t. IlI, pág. 161). 

2 Esta es la expresión de Bugnet sobre Pothier, pág. 428, nota_ 
Compárese Marcacl.\, t. V, pág. 113, núm. 5 del artículo 1,341. 

3 Dnranton, t. XIII, pág. 369, núm. 335. Anbry y Rau, t. VI, rá­
gina 444, nota 9. 
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y hay una tercera excepoión, en el caso en que no ha siuo 
posible que el acreedor pu~d,. procurarse una prueba lite­
l'al de la obligación contraída hácia él (art. 1,348). 

485. TranHladamoH la primera excepción al derecho mer­
cantil, limitándonos á hacer constar que, á pe.,ar de la re­
dacción viciosíi del Código de Comercio, se admite general­
mente que las dos regla., establecidas por el arto 1,341 reci­
ben excepción en los neg()cios lIlercantiles; el segundo inci­
NO del arto 1,341 Jo SUpOllO, y tal es también la tradición, que 
desempeña un gran papel eu derecho mercantil. (1) 

§ 1. o -DEL PRINCIPIO DE PRUEBA POR ESCRITO. 

]Vúm. 1. Condiciones. 

1. [T n escrito. 

486. El arto 1,347 define el principio de prueba por eA­
crito: "toda acta es~rita que procede de aquel contra quien 
la demanua está formulada ó d(' aquel á quien representa y 
qne hace verosímil el h~cho alegado." iPor qué se llama 
principio de prueba á esa vero<imilitud? Toullier lo expli­
ca muy bien; extractarémos en doq palabra. lo que dice: Una 
prueba es todo lo que persuade de la ver<lad. Esta es la de­
finición de Domat. La persuación que la prueba produce, 
puede ser completa ó incompleta. Si el efecto de la prueba 
es de persuadir completamente al juez, éste no necesita de 
un suplemento de prueba Si las convenciones de las partes 
han sido fijadas y redactadas eu una acta, ésta ministra ge­
neralmente una prueba completa; y serfa inútil y frustrato­
rio ocurrir á la prueba testimonial, cuando el hecho litigio­
so está establecido en una prueba segura. Pero si no hay 
acta, ó si ésta es irregular, los escritos producidos por la 

1 A<lbry y Ran, t. VI, pág •. 44!í Y HG, pro. 763 bis. Colmet d. 
Santerre, t. V, pág. 603, núm. 316 bi. XXIV Y XX. 
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parte á h que inoum l )" la prueba, dejarán ,lucIas en el e'­
piritu del magi"trado: habrá entoTlc:~s un principio de prUE­

ba que debed ser completada. L·, ley admite la prueba 
te~ti111oni¡d 0,010" complemento de prueba. ¿ Por 'Iu" á pesar 
del peligro y ,le inseguridad 'Iue los testimonios presentan, 
la ley permite ocnrr;r á ello,? l'or'Iue f'l peligro y la inse­
guridad disminuyen; el hecho e~t:'t ya probado á medias cuan­
do 8P. ocurre á los testigo"i, sus df'ebtraciooes solo confirman 

lo 'Iue los escritos hacen vcro,ímil. (1) 
487. El principio de pmeha por escrito d"b8 resultar de 

una acta escrita en los terminas <lel art. 1,347. La cond;­
ción esencial es, PU"', que haya un escrito. Las prohabili­
dade.s que encontraría el juez en las circunstancias de la cau­
sa no bastarían para autorizar la admisión de la prueba tes­
timonial. Estas probabilidad", no so~ presullcionc<; y, en la 
teada dd Código, las presunciones en lugar de permitir la 
prueba por testjgo~, no son admiti(!a'l sino en 10.'1 ca~os en 

que la ley admite la prueba testimonial (arL 1,35.3). La Cor­
te de Ca.~arión ha casa~o una s211tencia q uc había autoriza­
do la prueba testimonial apoyándose en un principio de 
prneba por escrito que se fL""hiJa en las prom<,ciones (¡ fal­
tas ele promociones de la parLe adv~rsa. De hecho, el pri­
mer juez pocHa tener razón, pero se equivocaba evidente­
ruente en derecho; en el caso, no hahía ningún escrito, y no 

podía haber, pues, un principio de ¡crueha por eBerito. (2) 
488. El arto L347 dice: "Una acta por escrito." ¿Debe 

• 
concluirse que elebe haber ((cl,,: es deo'ir, un escrito especial-
mente redactado para constancia del hecho litigioso? N6, 
la expreHi6n es inexacta. Es de tradición <¡ue todo escrito 
basta para inducir un principio de prneba. Pothier cita co­
mo ejemplo una carta que hace verosímil el hecho alega­
do. (3) Y, una carta no es una acta. Esto también está fun-

1 Toulli.r, t. V, 1, pág. 47. nfim. M. 
2 0""",,;,\11, 17 de Die;erubro <1e 1867 iDalloz, 1867, 1, 486). 
3 Potbier l D. la, Oblig(I,CilJne¡, nÚDl. 80~. 
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dado en razó'l. Se exige una acta para sacar una prueba com­
pleta; por esto mismo no puede exigirse una acta para indu­
cir un principio de prueba; un escrito cualquiera debe bas­
tar, cualquiera que sea el objeto COD que fué trazado. Esto 
está siu peligro, puesto que el juez tiene nna gran latitud de 
apreciación en esta materia: El es quien decide si el escrito 
hace verosímil el hecho alegado, y su decisión es sobera­
na. (1) 

489. La jurisprudencia está en este sentido. Citarémos 
algunos ejemplos. A la muerte de una persona, se encuen­
tran en su domicilio tres inscripciones de renta del Estado 
al portador, que se in ventarían. A cada una de estas inp­
cripciones está pegada una nota de puño del difunto, conte­
niendo declaración que ~stas pertecían, una de 100 francos 
y otra de 50 á una viuda; la tercera de 100 francos á la hi­
ja de la vi uda. Los herederos reclamaron las rentas en viro 
tud de la COIl"ecuencia legal ligada á la posesión. Fuó juz. 
gado que las notaR, aunque no firmadas, constitaÍan un prin­
cipio de prueba por escrito y autorizaban la admisión de pre­
sunciones graves, precisas y concordantes que confirmaban 
la mención que contenían,; resultaba la prueba de que el di­
funto era simple depositario, lo que excluye la prohibición 
de propiedad establedda por el arto 2,279. (2) 

490. Se pregunta si el escrito invocado á título de prin­
cipio de prueba debe ser presentado, ó Ni puede probarse su 
existencia por testigos. Ha sido juzgado que la prueba tes­
timonial no está admitida para establecer que existía un 
principio de prueba por escrito, y la decisión no nos parece 
dudosa. (3) Todo escrito debe ser presentadú para que ha-

1 Anbry y Rau, t. VI, pág. 450, pfo. 764. Oolmet lle I:lanterre, to­
lDO V, pág. 613, 116m. 320 bÍl JI Y nI. Larombiere, t. V, pÁg. 94, 
núm. HI del artíoulo 1,347 (1!ld. B., t. III, pág. 188). 

2 Pario, 21 de Diciembre de 1866 (Dalloz, 1867,2, 31). 
3 Paris, 6 de Marzo de 185* (Dallo., 1854,2,21 1). Denegada, Ba· 

a d~ lo Civil, 30 de Julio de IBM (Dalloz, 18M, 1, 332). 
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ya prueba literal. Es solo en el caso de pérdida de título, 
por caso fortuito, como la ley admite la prueba testimonial 
de la ohligación; pero el arto 1,345. núm. 4 no es aplicable 
á un escrito que sirve de priucipio de prueba. Hay una ra­
zón para esta diferencia; el juez debe ver el e<crito ~ara apre­
ciar las probabilid:;des que de él resultan; por cOllsiguiente, 
los testimonios no pueden reemplazar ai escrito; mientras 
que si el escrito forma título, todas las probabilidades están 
en favor de la prueba. Además, en el caso del núm. 4 del 
arto 1,348, el acreedor había cumplido COH la ley procurán­
dose una prueba literal; en el caso del arto 1,347, al contra­
rio, el acreedor está en falta, podía redactar una acta y no 
10 hizo. Es por excepción como la ley le permite ministrar 
la prueha testimonial; la excepción exige la presentación de 
un escrito. Desde que no se e.,tú en los términos de la ex­
cepción, se entra bajo el imperio de la regla; es decir, de la 
prohibición de la prueba testimonial. 

Sin embargo, hay un caso en el que el acta, aunque no 
presentada, puede ser invocada como principio de prueba 
por escrito, es cuando aquel á quien se la opone reconoce HU 

existencia; confiesa por esto mismo, que III prueba testimo­
nial es admisible. Así fué juzgado, y en principio no vemos 
en ello ninguna duda. (1) Sol" que el juez debe cuidar que 
las partes por concierto fraudulento, no traten de evitar la 
prohibición de 1" prueba testimonial. En caso de fraude, es 
claro que el juez deberá desechar la prueba ofrecida, pues 
solo puede admitirla bajo las condiciolJes determinadas por 
la ley; luego cuando existe un escrito Ó que la parte intere­
sada ha contestado, confiesa su existencia de buena fe. Hay 
también que notar que existe una diferencia entre la con­
fesiÓn de un escrito y su presentación. Las partes pueden 
confesar que un escrito fué redactado, pero están en desa­
cuerdo ~cerca de las condiciones del trato; en este caSo, el 

1 !:lenegada, 19 de Diciembre <le 1849 (llalloz, 1850, 1, 234). 
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principio de prueba es insuficiente para admitir la prueoo 
testimonial con objeto de establecer dichas condiciorLes. (1) 

1I. De quién debe procede,· el escl·ito. 

1. De aquel á quien se le opone. 

491. El art.1,347 exige una segunda condición: el escrito 
debe proceder de aquel contra quien la demanda es formu­
lada. Si el escrito procedía de aquel que lo invoca, no ha­
ría ninguua prueba, dice Pothier, por'lue no puede uno ha­
cerse un título así mismo. Si el escrito procede de un terce­
ro, tampoco puede hacer prueba, pues dicho tercero solo es 
un testigo, y lo que escribió solo vale como testimonio, y Ull 

testimonio no autoriza la admisión de otro. Pothier da este 
ejemplo: Una viUlla en su inventario, hace reconocimiento 
de una. deuda de comunidad. ¿ Resultaría de esto una. prue­
ba por escrito contra los herederos del marido1 Nó, pues la 
viuda solo es tercero para con los herederos de BU marido; 
lo que dice es una simple declaración testimonial que no 
permite ocurrir á la prueba. por testigos contra los hercde­
ros, y por la parte que tienen en la deuda. (2) 

492. El arto 1,347 dice, '1 ue el escrito debe proceder de 
aquel contra quien se dirige la demanda. Debe agregarse 
que el escrito debe pro"eder de aquel que formula la de­
manda, sí es el demandado quien la opone COtllO excepción, 
y quien opone un principio de prueba por escrito al deman­
dante. Se comprenden ambos casos en la fórmula siguiente 
que la. doctrina ha snbstituido á la fórmula de la ley: El es· 
crito debe proceder de aquel á q ujen se le opone á título de 
principio de prueba por escrito. 

El arto 1,347 agrega: "ó de aquel que representa." Los 

1 Denegarla, 3 de MaJO ue 1830 (Dalloz, en la palabra Ob/'gacio_ 
fteB. nñm. 4,754). 

2 Pothier, De la, Obligacio" .. , nÚDlS, 806 '1 80 •. 
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herederos represen I R nJo al elifunto, el escrito proceden te 
de é;te 1"1",le scrl,'s opuesto. Debe agregarse: ó por el que 
//(l sido Nprcsentwlo. Es fieguro que un escrito procedente 
ele! lllLlldatario puede ser opuesto allllallt1anle; la ley no lo 
dice, I,ero los 1"'itlCipios que rigen al mandato bastan pura 
decidirlo ",i, El t1"",<latario obm por el mandant.e, y en su 
nOlllbre (ilrt, 1,984); luego es el escrito procedente del man­
datario, es como si 1" ocediera del mandante. (1) 

493. iC\ttln,1o puede dfcirse que el eseritu proce,]e d.a 
una pcr",na? La palabm procede,' implica que el escrito es 
obra ue h ¡crsona á h que ,se opone, en el sentido de que ella 
es 3ntOl'íl dí..' las disl_){J.si('i{)n~s Ó declaracionc~ que contiene. Y 
COlllq :-i8 trata de t'shblec:er ell jllsti~ia un hecho litigioso, ~. 
necesita, adt'mú~, 11 ue c~t(~ probaLlo por las vías legales que 
.,1 escrito invocado por unft de las parles es obra de la otra. 

Cuall(lo COlista que un escrito h:1. sí do l'f:'(lactado pur una. 

pCl'sol1n, punle inducir:-;8 generalmente, qlle las declaracio .... 
nes qU8 contiellc !'on obras de clicha persona, y pueden, [)()f 

cOl\Siguietlte, serle opuestas. La razón e.M en que el redac­
tor del escrito es oruinariam"nte parte interesada, pero es­
to solo es "ierto para las actas privadas. Las aelas auténti­
cas son r"eibidas por un oficial público quien por la natu­
raleza de ."u lllilli~h:rio C'S extraño á la acta que redacta, 
puesto que 1m llotarios no pueden recibir actas en las que 
sean partes interesadas, De dOJl(\e resulta que la acta re­
dactada I;or un notario, 110 le puede ser opuesta como obra 
suya, y ecnJO form:JlIdo cOn eote título Ull prineipi(l de prue· 
ba 1",1' escrito contra ,;1; el aeta es obm de las partes, el 
notario solo es redador. (2) Sin embargo, pudiera suceder 
quc el acta c0lituvil'ra cnunciaciones qne ,uponén el concur-

1 Anhl',\ y nan, t. Y!, l\úg, 451. notas 4- j' 5, pfo. 764. 
2 BlIrd('of.l) 14 de Pl!1¡rero ile 1~3,;! tDalIoz, ~It la palabra Obliga­

á( .. 1H"~' l\\llll. 4,'if"!)). 

P. de D. TO}!O XIx-TOo 
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'0 del nota.rio en Ull hecho; tal sería. el depó.ito de fondos 
paNl efectuarse en sus manos. La cuestión rué así .enten­
ciada por la Corte du CaBación. En el caso, el hecho litigio­
so er>l una venta que la parte adversa preteudía Her simu­
lada. Se invocaban contra el notario, pretendido comprador, 
como principio de prueba escrita, aetas qUa él había redac­
tado posteriermente ú la pretendida venta con8entida en su 

favor. Había recibido uua acta por la que su vendedor se 
'bligaba hAcia un tercero é hipotecaba para seguridad de la 

~. 'ligación los inmuebles que habían sido objeto de la ven­
ta litigiosa. Además; el notario había redactado como man­
datario del nuevo acree.lor, las inscripciones destinadas á 
<lar publicidad y eficacia á la hipoteca. Est.a\! declaraciones 

robaban contro la venta, esto es evidente; pero el nofario 
objetaba que no He podían oponer porque erao obraR de la" 
parteR, y que él simple redactor no teuía el derecho de i,,­
sertar en la acta una reHerva para re~gu'Udar SUB intereRes. 
Nqto es Terdad, pero el uotario podía rehusar recibir una 
acta que comprometía sns derechos; padla, además, pedir á 
las partes una declaración comprobando que él, notario, 
pretendla tener un derecho de propiedad al inmueble, y que 
no entendía que el acta que redactaba pudiose ser invocada 
contra él. Fuera del acta, el notario deja de ser oficial pú­
blico, y puede, por cOllsiguiente, hacer tales reserva.~ que 
juzgue necesarias. Si no la~ hace, 8U silencio prueba contra 
él, y por consiguiente, puede UIlO prevalecerse de las decIa­
raeiones que malameute recibió Hin ninguna reserva. (1) 

494. El acta es tambiéu considerada como obra de una 
persona, cuando Re la apropió por consentimiento expreso 
Ó tácito. Ha sido juzgado que el acta puede ser invocada con-

1 Denegada, '" de Abril ,le 1838 (Dalloz, en 11\ palabr., Sen/encia, 
núm. 1.003, S') Aubry y Rau, t. VI, pág. 451, Y no(" r,. pro. 7!'4. 
lAlrombibr., t. V, pág. 91, núm. 12 dol artículo ¡,Si7 (El!. B., torr.o 
IIl. pág. 187). 
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tra aquellos que han asistido á su redacción como testigos. (1) 
La cuestión en el fondo, es la misma que la que acabamos de 
examinar, pues el notario también es un testigo. Hasta hay 
un argumento d f01·tiori contra los testigos: Nada les obliga á 
asistir á la redacci,ln de una acta que contiene declaracio· 
lIes contrarias ,¡ HU derecho; deben, pues, rehusar su con­
curso ó ha';el" reservas. Su silencio testifica en su contra 
firmando una acta que tienen interés en combatir la prueba 
tácitamente. Esto sUjlone que los testigos han comprendido 
el alcan~e de las decll\raciolles que han oído leer. Esta es una 
cuestión de hecho que decidirá el juez según las circunstan· 
ciaR. El juez tiene, pucs, en esta materia, un poder de apre· 
ciación '¡U6 disminuye la importancia de las cuestiones de 
derecho, pe re que aparta el peligro de las Holuciones dema­
siado absolutas que los intérpretes le dan. 

495. El principio que acabamps de aplicar á los testigos 
recibe su aplitación á todos los casos en que una persona se 
:J.l'ropia una acta que !la procede de ella. Citarém08 ejem­
plos tomados de la juri.prudellcia. El heeho del reemplazo 
de los miliciano", ¿ puede ser probado por testigos cuando el 
,lemalldante produce un extracto del registro de sOrteOF, 
constando haber entre¡¡ado el reemplazo, y de un certifica­
do del Gobernador certificando '1 ue el reemplazado fué ex­
ceptuado del servicio de las armaR por haber ministrado su 
reemplazo? La Corte de Bruselas juzgó la cuestión afirma­
tivamente, fundálld"se enla parte activa que el demandado 
había tomado acerca de las actas producidas por la parte arl­
versa. La expresión no es muy jurídica, pero la decisión nos 
parece incontestable. Aquel que produce UDa pieza en inte­
ré~ suyo, ~e la apropia; desde luego se le puede in vocar en 
su contra. El reemplazado que se hizo exceptuar en virtud 
de una pieza comprobando el reemplazo, ha hecho suya di-

1 Agcn, 7 de Diciembre ,le 1822 (Valloz, en la palabra Obli!l"";o_ 
.tI, nÍlm. 4,784). 



cha pieza; luego puede oponérsola C01110 principio de prneba 
por escrito de la convención intervenida entre él y el reem­
plazante. (1) 

Un notario recibe mandato para colocar una suma consi­
derable. Sus herederos, Gitados para devoluei,Sn, "ponen que 
su autor dió cuenta de su gestilÍn, y piden probarlo [lor tes­
tigos, invocando un principio ,le prueba por escrito. E"tc 
es una cuenta expedida por ni ejecutor testamentario del 
mandante; la cuenta entregada por el notario estaba men­
cionad" en ella. El here,lero del ruan,lante, habiell,lo apro­
bado la cuenta del ejecutor testamentario, se había, por es­
te solo hecho, apropiado la partida de dicha cuenta en que 
constaba la cuenta que había dado el notario. La Corte de 
Bruselas, y <1 pedimento, la Corte de Casaci6n, juzgaron 
que el demandante se habia apropiado el escrito prcc-edentc 
del ejecutor testamentario al aprobarlo; quc, por ~on,iguiell­
te, Re podía invoear contra él COJl\O formando un pl'inci pio 
de prueba por e.<crito (2) 

Id) ¿Cómo se prueba de quién procede el acla? 

496. ¿Cómo se probará que un escrito proceJe de una 
persona? Cuando se trata de un escrito privado, la firma es 
generalmente la única formalidad segura para la valitlez 
del acta; una acta firmada hace plena fe contra el signata­
rio, con más razón el escrito firmado debe bastar para prin­
cipio de prueba por escrito contra el; poco importa que el 
signatario no haya escrito el acta: la hizo suya al firmarla. 

La Bola firma produce dicho efecto. Ha sido sentenciado 
varias veces por la Corte de Bruselas, que la cruz ó una mar­
ca que una de las partes escribió en un escrito no basta pa-

1 Brnse1ao_ 15 de Febrero de 1825 (Pasicri.ia, 1825, pág. 316). 
2 Denegada de la Oorte de Oasooi6n de Bélgioa, 12 ,le Agosto do 

1841 (Pa.icri.ia, 1842, 1, 12). 
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1'1\ 'Inc ",tu plllClh COII'titllir un pri'I"ipill Ile prueha por ("­
erito. E~t() no c:-; tlu(lll"'¡o. [\0 pueue eümprobar~e una mar p 

ea /¡ s· ... ji ,1; ltll~g() la tal seüal no testifica la. aprobacil)n Jel C"i­

crito. En vatio .'i(~ qui ... if'ra. invocar d te~tirnonio ele los que 

hall \'i:-:;to porter la lIlarca; e~t(¡ sería [H·t'v~decer.-;e de \lB tes­

tilllouill para lucer a<llui,iblü la prueba testilllullial, y, en 
d"oniti\'", el I,"dl" Hi:;i,'sll '1ilcJarn. establecillu por teEti­
gos, (~()lltrfLl·ia.lll(·!lt(~ :t b ptoJ¡il11Ci()n de la ley. (1) 

EII 111\ (',bO ('lltenu/leatl..: ('~peeial) ha si(lo juzgado que la 

rúbrica con la primera letra de la firllHt ¡'JUesta por un al'CcII­

d:-dario en la Illinuta de Ull arrerHlallliento I!otariu<lu, L' itl­
terrutllpilla Jlur la muerte dd ~ignaLario, vale eomo un prin­
cipio lle pnléua por l'serito. 

497. Ko es necesario que el e",rito sea firmaclo para qu" 

pueü \ ser\'ir de principio Ile prueb" por escritu, La ley lIO 

10 ~xigü; inteneiun,'Ilmente Sf: ha valí(lo di: la expresión }JI'O­

(:r.~der Far~t eomprenclel' etl este tórmino to.ios 10-'; ca:lO~ en 
que un es(~rit.o t'~.¡ obra (le una persuna, y puecle nllly bil!n ser 
sl\ obra ti l"sar de \;0 estar firmada por ella. llay escritos 

!lO firmados que forman prueba completa (:'.rts. 1,331 y 
1,332), La raz6n de ello es ~encilla; la escrilura puede ser 
comprob[ull, y cuanno lo esttl, es segnro qne procede elel 
puiío de u1ue1 que la redactó, Si la ley hubiera ~xigi<lo la 
firma, hubiera excluido todo< los escritos que no son actas; 
('s decir, un gran número de escritos en los que se toma un. 

principio de prueba pUl' eRcrito; las cartas 'lue sirvell á Ille· 

nudo de prueba no siempre e,t>in firmadas, y lIO por esto 
dejan de formar ya prueba completa, ya un principio ele 
prueha, (2) 

1 Brll~(Jla¡:;, 1~ llo Enero (le 1816 (PMic1'isia, 1816, pág. 1.1); 8 de 
Octuhre (lu 1819 (ibúl., 1819, p{tg. 459). 

2 TOllllier, l. V. pág". 133, nÍlm. 12"1. Aubry y Hau} t. vr, p{¡giníi 
152, nnta 13. Véase la jnri"prwlt'ncia en el Repatorio dI' Dal1nz, fin 
la paL~bra Oóliqacionf'~, núm. 4,820. ITay qH~ a~~r(\gar Denegaua, 39 
,le Julio de 1872 (Dalloz, 1874, 1, 430). 
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498. La parte á la que se opone un escrito como proce­
dente de ella, se halla en la posición de aquel á quien se 
opone una acta privada; puede negar IU letra ó BU firma; en 
cuyo ca~o, la verificación es ordenada en justicm (arts. 1,322 
y 1,324). Tal es el derecho común, y la ley 110 lo deroga 
cuando se trata de un principio de prueba por escrito. No 
había ninguna razón para derogarlo. Para que un escrito 
privado haga una prueba cualquiera, es preciso que dicho 
escrito flsté reconocido ó verificado, y si nó, no exi.te como 
prueba. Esto resulta, por otra parte, del término procede,· 
de que se sirve la ley; 110 puede decirse que un escrito pro­
cede de una persona cuando ésta lo niega. (1) 

S'a aplica también el derecho común en lo que se refiere 
á la fuerza probante de la fechR. El acta privada no tieno 
fecha cierta, aunque esté reconocida ó verifica<1a; 110 tiene 
fecha contra los terceros sino en los casos determinados por 
el art. 1,328. Lo mismo sucede respecto del escrito que se 
alega como formando principio de prueba; cuando es una 
acta la que He invoca, el art. 1,328 es aplicable por identi· 
dad de motivos, la regla del arto 1,328 es de la esencia de 
toda escritura privada. (2) 

499. Puede suceder que un escrito proceda de una perso­
na, aunque ésta no lo haya firmado ni escrito. Los arts. 1,329 
Y 1,330 ministran un ejemplo. Sucede á menudo que 10H 

libros de los comerciantes estén llevados por un dependien­
te, lo que no impide que hagan fe (núm. 337). 1.11 Corte de 
Casación lo ha sentenciado asl para los libros de los notarios. 
En el caso, se trataba de saber si un notario habla realmen­
te recibido laH sumas mencionadas en sus libros como pagll-

1 Allbly Y Rau, t. VI, pág. 452, Y nota l., Laro,"biére, t. V, al'· 
tlculo 1,347, n~m. ~5, pág. 251 (Ed. B., t. lIT, pl\g.191). Véase Jaju 
rieprodenoÍ;t en ~l ll,.~rtQr,·o lie DaIJoz, (l'n la pQlabra Obligacione"1 
n6m.4,822. 

, Larombiere, t. V, arto 1,347, núm. 2i (E,1. B, t. 111, pág. 191). 
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das. La Corte 1,) juzgó así, por aplic~ci(¡n á la regla esta­
hleoida por el arto 1,331, considerando los libr03 del notario 
como do"utlleutos doméstico,. Así considerados, los regis­
tros del notario hacen fe completa. En cuanto al principio 
,le prueba por escrito no hay ninguna duda; tojo lo 'luú la 
ley exige, es que el ~scrito proceda de aquel á quien se le 
opolle; y es bien seguro que laR registros llevador por los 
nmanuen&es del notario son obra del mismo notario, puesto 
que el amanuense los <scr;be por mandato, bajo la inspec­
ción y vigilancia del dueiío del Estudio; de donde resulta, co­
mo lo dice la Corte, que lo que escrito está en IOH libros pro­
cede del notario y es 'u voluntad mar. ifestada por escrito. (1) 

500. Lo qlle acabamos de decir de 103 libros no puede 
aplicarse 0\ laR notas que se encuentran entre los papeles de 
una persona y que no están escritas ni firmadas por ella. 
Nada prueba en este ca'" que dichas notaB sean obra ,le la 
persona á quien se atribuyen; luego 110 pueden formar ni si· 
quiera un principio de prueba p >r escrito. (2) 

501. Las escrituras auténticas son siempre acta .• , puesto 
que están redadadas por un oficial público, con objeto de 
que conste el hecho jurídico. El notario es qUiéll comprueba 
que las declaraciones que recibe proceden de las parte~ con­
tratantes. Sin embargo, la ley quiere que las partes firmen; 
si no lo pueden hacer ó no saben, la m~nción que hace el 
notario de esta circunstancia, substituye á la firma. Cuando 
el acta es regular, puede uno prevalecerse de la~ declara­
eiones que las parte_ han hecho, como hacienno un princi­
pio de prueba, aunque no hllbiesen firmado el act<; la firma 
nel notario basta para imprimir autenticidad :í todas la. de-

1 Denegatla. il tle Junio tle 1872 (Dalloz, lS72, 1, 464). Vóas,' 
otro caso singlllar, en que bay un priucipiode prueba, sin que el es· 
crito haya sido firm¡}\lo ni re11a.oti.\llo por a'l11el á quien se opuso en 
una. sentencia tlc 1<\ e lrte lln Bru~ela3 ue·1- do Jll!liv \te 1.3,30 lPasi­
cri,ia. 1830, pág. 147) 

~ AubrS y Rila, t. VI, pág. 452 S Ilota 9. 
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claraciones '¡ue se h,llan en el ada, y por consigulcl,(0, tam­
bién da carader (¡ la mención de la firma. 

Sucede de otro modo si el acta es nula por incompeten­
cia ó incapacidad del notario, ó por defecto de forma. El ar­
tículo 1,318 dice que el acta vale corno espritura privada si 
está firmada por lao; part.es. Si no lo está, no hace fe ningu­
na, ni siquiera corno principio de prueh, por escrito. Po­
thier lo decide así, y esto no es du,loso. El nobrio incom­
petente ó incapaz, no es oficial púhlico, desde luego el acta 
DO puede tener ningún cfecto como autóntic'l; si el articulo 
1,318 le da la fuerza probant.e de una arta privada, ce por 
h firma de las partes; pero si las partes 1\(1 han firmado, no 
hay ni escritura auténtica, ni escrito privado; luego el act.~ 
es absolutamente nula, y no puede valer ni siquíom como 
principio de prueba.; sería menester para e8to, 'lile fue"e pro, 
bado que las declaraeiOl;es que contiene proceden de las par­
tes, y esto no estlÍ prúbado ni por ¡" firma de las partes, ni 
por la autorizar,ión del oficial pllblico, puesto que el nota­
rio incompetente ó incapaz, deja de ser oficial público; es un 
simple testigo, cuy" testimonio no puede autorizar al juez 
para admitir otros testimonios. Ln mismo sucedería si el 
a"-ta fuese nula por vicio ,le forma; el notario, dice Pothier, 
DO habiéndose p:Htado como persona pú blica, HIl acta no 
puerle cotlsirlerarse COlDO la atestadón de una persona pú­
blica, es una simple declaración de testigo, lo que no puede 
justificar que el acta procede rIe las personas que en ella 
figuran. (1) 

502. Se Hupone que el acta auténtica nul" como tal, no 
está firmalh sino por una de I~s partes. ¿ 1'olr:\ ser opuesta 
al signatario á título de principiado prueba por escrito? La 
afirmativa está generalmente en,eñada, y no es dudosa. So-

1 Pot,hiflr, De la~ Obligaciune~, nÚTn. 808. Dnranton. t. XIII, pá_ 
gina 388, lIúm. 35'~. Auhr,r y Rall, t. VJ, p~g. 4fi4, nota 20, pro. 764. 
Larorubiere, t. V, arto 1,347, "úm. 19 CE,]. B" t. lIT, pago 189). 



lo hay un" condicir'''l requerida para que un escrito forme 
principio Je prueba, y es que proceda de b parte á la cllal 
,e la 01.JOne; y la firma La'ta para atestar este hecho, Du­
nnton cnseüa lo contrario cuando se trata de una conven­
eióll sinflla~tllri,t¡(,:1; r.frelllOS inútil detenernos en ef;ta opi­
nión que fS ai."'¡uda, y que Toullier ha refutado de un modo 
porelltorio; el arl, t)H7 ba,ta para decidir la cuestión, (1) 

:'0;1. Hay un ca", Je nu lidad 'tue d" lugar á una seria 
<lifieult"d, El notario r2cibirí lllla acta en la que estaba per­
f;.ollalmente itlLl~rbadu, :)t>gún la jurjsprudenc...:ia de la Corte 
de Casaciün, esta, acta es Hula, y no puede, en ese caso, apli­
car:-;e ei art) 1,31 S lllantenielldo el acta r:omo escrito pri­
vado; en efecto, el acta no ',st:í firmada por to,las las partes, 
aunque llevase la firma de todos los contratantes, pues el 
not!!rio que es parte, firmó como oficial público, y su firma 
como tal, es nula. La Corte de Casación eoncluye que di­
ch,\ acta no puede servir ni siquiera como principio de prue­
ba por escrito. Se nos hace que esto es sobrepasar la ley. 
Que no ndga el acta como aut.'ntica, que se la considere 
aun como inexistente, lo admitimos, 1.2) Pero la autentici­
dad nada tiene de com'''', con el principio de prneba, No 
puede negur,;e que exista un escrito llevando firmas; el acta 
sientlo inexistente como auténtica, la firma del notario no 
es ya la del oficial público; pero siempre es una firma, y 
esto basta paTa atribuir al sct. la calidad de un priucipio 
de prueba por escrito, (.3) 

,;. Del intc1'1'ogatol'io de posiciones. 

504. Hay actas auténticas que no deben estar firmadas 

1 Toullit,l', t. Y. p~g. lJl. núlUf?. 87 .Y 8K Compúrcse Duranton, too 
rno XI1 I) lIÚ:. 31;U1 lIúltl. 35:.?, 

2 Y~~a~e el núwero 125 dt> estb tomo. 
:1 C",,,""íll, 15 de Jllnio (le 185,3 (Dalloz, 1353, 1, 2~I). 

P. de n. TOMO xlx-71. 
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por las partes interesadas. Tal es el interrogatorio sobre he­
chos y artículos que desempeñan un gran papel en la apli­
cación del arto 1,347. Según los testimonios del arto 324 
del Cc,digo de Procedimientos, las parte. pueden en toda 
materia, y en cualquier estado de la causa, solicitar que se 
les interrogue respectivamente acerca de los hechos y arti­
culos pertenecientes y concernientes á la materia de que se 
trata. El interl'0gatorio es ordenado por sentencia; se proce­
de :.í dicho interrogatorio ante el juez que lo mandó. Se re­
daJta una acta del interrogatorio por el escribano; se lee {¡ 

la parte con interpelación de declarar si ,e produjo con ver­
dad y persiste ell su diclto. La parte firmaría el interroga­
torio, dice el arto 334; sin embargo, puede declarar que no 
quiere firmar; pero en este caso, se hace existir su negativa 
por el eHéri b"no. 

El intrm'ogatorio acerca de hechos y artículos, iPuede ser­
vir de principio de prueba por escrito? Cuando la parte in­
terrogada firmó en el interrogatorio después de haber decla­
rado que dijo la verdad, no hay ninguna duda. Las declara­
ciones que ha hecho proceden de ella, su firma lo comprue­
ha, y son consignadas por escrito, puesto que pusiere'n su fir­
ma al pié del acta. Se está en los términos del arto 1,$47. 
Si la parte no quiere firmar, ¿su negativa impeelirú que el 
acta haga fe de lo que contiene!· Nó, pues dicha acta es au­
téntica recibida por un magistrado, escrita por un oficial 
público teniendo misi1n para redactar actas de sus respues­
tas. El escrito permanece, pues, auténtico 8. pesar de la ne­
gativa ele firmar, y debe hacer fe como tal. ¿ De tlué servi­
ría el interrogatorio si dependiera de la mala voluntad de 
las partes interesadas el quitarle toda fnerza probante! 

La tradición está en este sentido así como el espíritu de la 
ley. Domat lo hizo ya notar. Si se ocurre al interrogatorio 
acerca de hechos y artículos, no es con la esperanza que 
aquel que comenzó por negar los hechos litigioso., los con-
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fles'. J'ero puede esperarse arrancarle ,lcclaracinnes fIuO per­
mitin\n al juez tic mandar la prueba testimonial. La part' 
nit?ga lo~ lwchos que le son conociclo¡.; y que ~nll fleguros; 
alí'g'a otro~ qne ~e saLen ser fahos, varia ó tituhea en su~ 
c()ntf'st;l..ciolle~, eS rce'OIlOC-C heeh()~ de los que pueda ir\dueir· 
1'\0 la Yerdu(l (le lo~ ep10 1m negado, En to(los estos e'a~-o...:, l\t 

juez po,lia ver en t:I interrogatorio un principio ti" prne!;:, 
por escrito. (1) La ,Jeetrina está en este sentÍ,lo, (2) )' h 
jnri:;;rnHlen(~ia p"tú um'lllÍrnc. Hay Un gran nÍltl1Pro (l(~ sel:~ 

tencias acerca do e.'~tn. matt-Tia; la.s últimas. están apcna:-i m()~ 

ti\":1,la,. l:l) Nos lilHitar'~lllos ú citar aquellas que ti'"nen mo­
tivo< en apoyo ele la opinión generallllente a'lmitiela. La 
Curt" ,1" Lyon i,,,-oca el texto ,lel arto 1,347; (4) no se re­
qnicre qne pI esc.rito e!'fé tr::.za.do por aquel á quien ,to;P ()pon'~ 

ni que cstr:' flrmai!.o por él; la ley se conforma con la prueln 
,le que procede de ,;1; haRta, pues, que ,'xistan declara('iOl,e" 
escritas, que sea seguto que estas declaracionf's proceden (',e 
la l'cll'te " 'luien se oponen; y así 'l](,ed" con las dedaracío· 
nes '11'" la parte hace en el interrogatorio que h"ce el ma­
gistrado, y que el oficial público hace const,,, por escrito. 

Como lo dice bien la Corte de Casación, (5) las respuestas 
acerca <lel i Ilterrogatorio son uua con feRión; si la con fegión 
es completa hani plena fe (art. 1,356). Por qué no forma­
tia un principio de prueba P El const'jero ~les!lardt en UlI el.:­
c~lente iJ\form-r, compara el interrogatorio con el acta nota­
riada. Cuando una parte es interrogada por el juez, sus n's-

1 DOlllat, Lr'!ft':> ('i~\il~'8, lihro lIT, '_lt-. VJ, Ft'e, V, núm. G. pAg, 2'j:'. 
Tonlli(\r. t. Y, 1, "úl{, 118, núm. lHL 

2 Durel'gl('1' t-r-gílll Toullií'r, t, V, 1, p¡'\g, 110 , nota) hacl\al~nnl 
ohjeciollf'R i lJ~igll i fi(,;ln h~~. 

;~ V óall~o las (:itaeionCB en f'1 Repertorio de Dalloz, t'll la palahra 
()bb'gacirm('.~, 1IÚ 111, 4,7üJ, 

4- 1.)'on, :JS !ll~ Agosto (lp 181H, Y Ih:mrgada,6 ele ~o,·it'mbre d'.j 
1818 (D,dlnz, (m la paLlhl':\ Obligaciones, Ilúm. 4,7(3)-

G Dt'lll:'g;i(}:l, 11 cl~ Buero de 1827 (D<\lIoz , on la palalJra ObliY'L 
dOllc,~, lIÚTll. 4,76:1). 
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puestas son las deelaraciOlws máH c1irt'ct:1~ 'lue plledall ob· 
tenerse, pnesto que es la parte interesa'la quien lJS hace. 
El juez que IIlS recibe, que Illanda que la, escrib:\n, ,¡ue con· 
firma su sentido y su certez'l, da al acta 'lile laH ""n tiene el 
mismo grado de seguridad como pudiera h,lcerlo i", notario 
en una acta auténtica en que fuesen mencionadas. (1) 

505. Puede suceder que la parte interroga,la se niegue á 
contestar. El Oódigo d" Procedimientos (art. 3.30) dispone 
que si el demandado no comparece ó se niega á contestar 
después de comparecer, se levantad acta sumaria, y los h e­
chos podrán ser tenidos pOI' esclarecidos. Onn más razón pu­
drá el juez ver un pI'indpio de prueba p')r escrito en h ne­
gativa de responder. S'~ dice ordillarialllenta 'lud aquel que 
guarda silencio, confiesa el hecho acerca del que se le ¡llte­
rroga; esto solo es verda<l cuando es interrogarlo pOI' aquel 
que tiene derecho para interrogarlo. Tal es, seguramente, 
fa posición de la parte que se niega á contestar á la inter­
pelación del magistrado. Sin embargo, la ley no dice como 
lo hacía la ordenanza de 1667 (titulo X, at·t. 4), que los 
hechos serán tenidos por confesados y aclarado.; puede sn­
ceder que la parte interrogada haya guardado silencio por 
una razón otra que la voluntad de esconder la verdad noci­
va :'t RUS intereses; el juez lo apreciará. (2) 

"Debe decirse otro' tanto, dice Toullier, de las obscurida­
des afectadas que pone la parte interrogada al contestar 
para disimular la verdad ó esconder una parte de ella; eva­
ivas para eludir contestación directa á lo que se le pregun-

• .4; respuestas artificiosas para esparcir la incertidumbre en 
el espíritu del juez; en fin, mientras q tle puede poner su 
mala fe en evidencia." Encontrarémos un ejemplo aflictivo 
en una sentencia de la Corte de Aix. Una madre reclama BUS 

1 Denegada, 18 de Marzo (le 1843, y el Informe de Mesnard, (Da· 
1I0z, en la palabra Obligaciones, núm. 4,763). 

2 Toullier, t. V, pág. 119, núm. 117. Bourge., 30 de Abril de 1838 
(Dalloz, en 1 .. palabra Obligaciones, núm. 4,774). 
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alimentos ,'l .su liiJ l. E ,tt', p!ll"<.l. escapar ú la mú'i ~a.~radi\ de 

¡as ohlii!a(:¡o:\(;~, \'DwJe todos su:; bienes (.11 día despu0:-; del 

<lía en que fné eii~l(l() por su nu\(lr\~. I..:l. venta era simulada. 
[lIterroga<lo ptH' hc(:ho ... y (\rtículo~, c:I pretelldido venuedor 
~e negó tÍ l'e\;!ltlOCer f3i había Ó .00 reeiLillo el pn~do como l() 
<2!lunciaLa el acta d(~ Ycota; lwrsistic> ell ri~!'pollder qlll~ He ale· 
llh al ru:ta. E..:as reticencia'! obstinl\(las, fll~l'()ll con,~idl~ra­

das por la Corte con la.s dl)mt'ts respuestas, tomo un priuci­
Vio <1,.. l'fupll;l por escri6) qll(~ autorizaba al jaez ~t inzg<ll" 
por pre:,'¡ullciolleio\; é~ta'5 abundaban para c"-b I)lec~'r una si­

Itllllación tan torpe como malvada. (1) 
50G. El int"rrogatnrio por heeh03 y artículos eH un es­

('rito. pero toüo ese rito 110 {:~ nn principio (le prneln; es nc­
('esario que exi8t~1 \lna rel:teión entre el escrito y el hecho 
litigioso, y que ele tÍ,ta nazea Una pl'Obabilida<l qne permita 
al juez <lel hecho orrlenar la prueba testimonial. Al juez too 
(~a apreeiar si esLl r~lación (~Xif;te, y si por eonsiguiente, re~ 
Hulta del interrogatorio un principio de prueha p"r escrito 
U n préstamo se hace COII hipoteca; el eserito se pier,le. El' 
prestamista intenta contra. el I.otario lwa aceión de respOD­

sahililla,l flll,dándnse en que le hhbía dado, con autoridad, 

UI! mandato especial para colocarle sus fonuo" en buena y 
iiúlida colocación. Elllotario negó haber recibitlo dicho man­
(lato, y como el prestamisfa no tenía prueba escrita, pidió 
que el notario absolviese posieiones. Pué sentenciado 110 en­

contrarse una ~ola palabra en las contestaeiones del notario 
de las que pu,lieru inducirse un principio de pl'upba por es­
crito que los jueo"s habian admitido; el notario protestaba 
del modo má" formal eontra la calificación de depositario y 
de mandatario que le daba el demandante; ~o,tuvo constan-

1 'ronllier, t, V, 1, pág. 120, numo 118. Aix) 25 <le Enero de 187l 
(Dalloz, 1372,2, 52). Oompitrest1 Liej:\, 30 (le Diciembre (le 1841 
(PafJicrúia, 1842,2,1151; Gand, 26 de M¡Jrzo (le 1852 \ibid., 1853,2, 
1821 S 25 de Julio tle 1853~ ibid., 1854:, 2, 267). 
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temente sin qUedar en mentira, que 110 había sido encargado 
de la eleccirín ,lel p"estamista, y 'lIJe habí"" quedado extra .. 
flOS á la operación; toa"s Rl1S rcspUC,(rl' parecían tener el 
sello de la vcrdad y de la buena fe. Ea ""mecneneia, j¡; 

Cortr, de Poitiers desechó la prueba testilllonial que había aa­
mitido el primer juez. (1) 

Como se ve, la apreciación del interrogatorio es una cues­
tión de hecho. El juez puede decidir <¡ue no resulta del in­
terrog,\torio un principio de prueba por eserito. Ha sido j uz­
gado que aunque la~ respuest:\, de la I arte ministrase!! un 
prioeipio de prueba, la Cort" podía llegar dicha prueba, 
porque el principio de prueba quedaba destruido por rlocu­
mentas de lo., que se hahía prevalecido el mismo demandan­
te. (2) El juez del hecho goz" ell ""ta materi" de un poder 
discrecional. Hay frecuentemente pe<limentos Je casaciones 
á los que regularmente ,igue una denf'ga<la, apreciando la 
Corte que la apreciación de las cortes de apelación es sobe­
rana. Solo habría lugar ti ~asación cuando el juez del hedlO 
decidies" en derecho que el interrogatorio no puede "er in­
vocado á título :Ie prueba por escrito, y elt este punto, la ju­
risprudencia está unánime. Cuando las cortes desechan la 
prueba testimonial, es fundándose en consideracilllles d., he­
cho. (3) 

507. La absolución de posiciones da, sin embargo, lugar 
á dificultades de derecho. iQuién debe interrogar cuando se 
trata de establecimientos públicos! El Código de Procedi­
mientos (art. 336) responde: "Las administraciones de esta­
blecimientos públicos, deben nombrar un administrador ó 
un agente para contestar á los hechos y artículos que les fue­
sen comunicados." Dejarémos por ahora los pormenores q uc 

1 Poitiers, 22 de Julio de 1851 (Halloz, 1852, 2, 91). 
~ Denegada, 31 de Mayo de 184~ (Dalloz, 1848,1,209). 
3 Véanse las sentenoias en el Repertorio de Dalloz, en la jlalabra 

Obligaci ..... , núm. 4,7M. 
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eoncierncn :\ los proce,limientos, limitándonos á re:"L'" 1111 
naso que ofrece m:lS de una enseña.nza. 

En 1837, una \lIujer "asa'!:, entregó, sin autorización de 
HIl marido, la H\\llIa de 10,000 francos al cura de su parrllflui" 
para ser elllpl"ada :i saber: 2,000 francos en la fundaci(1l1 de 
dos mi."s semallarias para su familia, 1,000 francos para los 
pobre., debiéndo,e dislribuir desde luego, 1,000 francos pa· 
ra la prop,,¡zución de la fe, y en cuanto al resto para pagar 
10H trabajos de mejora de 1" igle~i" parroquial. En 1848, la 
donante reclamó la restitucióu de esta donación manual pre­
tendiendo '1 ue la poseía ilegalmente el Gonsej" de f.íbrica ba­
jo el nombre de su tesorero. Los demandados negaron. Pero 
nn interrogatorio permitió la admisión de la prueba testi­
llwnial. Suponiendo la donación comproba¡]a, 10< motivo; 
ue nnlidad abundaban; la mujer no podía clisponer ú tí tul" 
gratuito sin la autorización de su mari,lo, mueho menos pu­
día disroner de valores perteneciente., :\ la cO\lllll\i,lau; h 
fabrica no podía aprovechar de una lihe'ralido.el ,in habe,' 
sido autorizado para ello por el Gobierno. En efedc, 1,,; 
cOlldiéiGlIeS puestas por la donante" su donación, 110 habían 
sido llenadas; habia, plles, lugar á 1 .. revocación del dona­
tivo, aunque hubiese sido válido. La COI·te halló un princi­
pio de prueba por e,áito en el interrogatorio del cura y del 
tesorero, y orden,', la pl'Ueba testimonial, á pesar de la viva 
resistencia de los delllan¡]a!lo.,. (1) 

Todo era irregular ea este negocio; digamos más, todo 
era contrario á las más sencillas noticias de derecho y de 
moraL Un cura acepta un donativo considerable de una 
muger casada, sin conocimiento de HU marido: esto era una 
verdadera usurpación, y el sacerdote llamado á dirigir las 
conciencias, se hacia cómplice de un fraude. Esta liberali­
dad se hacía bajo condiciones, todas encargos píos, y estos 
encargos no fueron llenarlos. ¡Y cuando la donante vino ti 

1 Paris, 22 de Enero de 1850 (!.Jalloz, 1850, ~, 27). 
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reclamar la restitución de lo que no cesó de pertencetlrl .. , 
los bombres de Iglesia nie¡!an! Esto, hechos 110 son hechos 
,ingulare.'; se reproducen:í diario elt el Reno de las familias 
cuando la mujer está bajo la influencia, digam,," mejor, hajo 
rl dominio ele 'u cOllfesor. i Ella engaña, dt·spoja á su marid" 
y á HUA hijos para enriquecer á la Iglesia, para hacerse ins­
trumento de la alllbieic,1I yde b en\'ielia ,Iel clerol Lo que 
más odioso el'! (~n (lSfi:-¡ tf'nebrosa~ int.rigas, es que la mujp-r ~e 
hace enemi¡ra ele AU marido, lo roha para hacer liheralidadc" 
tan contrarias á las convicciones de su espelSO, COl1l0 tan con­
trarias:í HUS derechos. Esas substracciones fraudulentas, CHe 

en ¡¡año ele caela día continúan'¡ Illenu,lo (brallte la vida en· 
tera de una mujer, y es raro que se haga la lu? aun ele.pnes 
deau muerte; porque los hOlllbrcscle tas ti"ieblas que dcs­
empeíian su más importante paper de e'.'as cecenas, tienen 
buen cuidado de jamás dejar pru"ba alguna de sus culpables 
maquinaciones: Todo se hace en la sombra y queda envuel­
to en tinieblas. Alguna vez se abre paso la verdad para 
ilustrnr al marido engañad", pero demasiado tarde. ¡Hé 
aquí cómo los 'Iue preteuden ser los ór¡ranos de Dios mora· 
lizan a RUS feligreses! 

508. ¿Quién tiene derecho para ordenar el interrogatorio? 
La jurisprudencia da este derecho al juez ,le paz en cuanto 
actúa como magistrado conciliador. Esta también es la opi­
nión de Toullier. La Corte de Nimes dice que la ley insti­
tuyó prircipalmente el Tribunal de conciliación con el fin de 
recoger confesiones, declaraciones en los primeros momen­
tos de las cuestiones, cuando el proceso no e.,tá aun incoado 
y que la conciencia de los litigantes no se ha aun endureci· 
do; (1) esto es una considerAción moral que tiene su valor, 
pero las cuestiones ele derecho se deciden por los text.os y 

1 Nim ••• 18 prairial, año XlIf, J' Denegada, 1ge1eFehrero ,le 1;;08 
(DaUoz, en la palabra Obligoci.nes, núm. 4,943, 1 O). Ronnes, 24 <le 
Febrero de 18lP (Dal.oz, en Ja. palabra O~Ngaciones) n'Ó:m. 4,945). 
Tonllier, t. V, 1, pág. 124, núm. 121. 
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por principios y, hajo este punto de vista, la jurisprudencia 
no puede justificarse. El interrogatorio esun medio de prue­
ba, lo que supone ~I proceso incoado; el Código de Procedi­
mientos está concebido en este sentido; quiere que el inte­
rrogatoriocsté nrdenado por sentencia; debe, pues, existir un 
procese, y no hay proce'o aun cuando las partes compare· 
cen antejnez de paz en conciliación; el jnez no tiene, pue., de· 
recho de hacerles interpelaciones á los qne estén obligados á 
contestar. (1) 

509. Segun ~I arto 1,356, la confesión judicial hace fe ple­
na contra aquel que la hizo, pero no puede ser dividida con­
tra el. Se pregunta si el princi pio de la indivisibilidad de 
la confe8ión, se aplica al principio de prueba por escrito 
que resulta del interrogatorio La cuesti6n está muy con­
trovertida; la examinarémos al tratar de la confesión. 

(e) Confesiones y declaraciones judiciales. 

510. No debe confundirse con el interrogatorio por he­
chos y artículoK, que tiene lugar ante el presidente ó un juez 
por el encargado, con las deelaraciolles y confesiones hechas 
verbalmente en la audiencia por bt parte ó por su abogado. 
Estas confesiones no se hacen por una interpelación del juez, 
no hay oficial público e"cargado de hacerlo constar, no se 
da lectura de ellas á aquel que tuvo la conferencia verbal y 
no le pide ratificación de 8U dicho. De 0sto sigue que la con­
ferencia verbal por sí no puede formar un principio de prue­
ba por escrito, por la excelente razón que no hay escrito. 
Para que la confesión verbal pueda ser invocada por la par­
te que tiene interés en prevalecerse de ella, se necesita que 
ósta pida acta de declaración; si la cópia fue concedida, la 
confesión const>\ por escrito, por la autoridad del magistra_ 

1 Anury y Ran, t. VI, pág. 460, Dota 46, pio. 764. 
P. de D. TaHO :<1%-72. 
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do; hay pues, una prueba autéutica de la confesión que hi­
zo la parte; entoílCes puede invocárse!a á título de principio 
de prueba por escrito, pues el escrito hecho para cOIlstanci:.\ 
de la confesi6n, procede de la parte, tanto como la respuesta 
que la parte interrogada da á la pregunta del interrogato­
rio; las formas difieren, pero poco importa; el arto 1,347 es 
aplicable sí, .e entiende la declaraci6n consignada por el 
secretario hace probable el hecho litigioso. Todos están de 
acuerdo acerca de este punto. (1) 

La Corte de Burdeos sentenci6 muy bien que laH re~pues­
tas verbales dadas por una parte cuando su comparecencia 
en la audiencia no puede servir da principio de prueba por 
escrito, cuando no se ha levantado acta de sus contestacio­
nes y que no .e hallan consignadas en ningún escrito. Así 
sucedería aunque el secret'lrio hubiera tomado nota de las 
declaraciones, pues la ley no le da misi6n para hacer conil­
tar los dichos de las partes; el presidente no comprueba la 
exactitud de sus notas, y la parte no puede comprobarla9, 
puesto que no se le da lectura de dichas notas. Esto es de­
cisivo, al punto de vista del arto 1347; las declaraciones per­
manepen verbales, á pesar de las notas del secretario; desde 
luego, no puede tratarse de priucipio de prueba por escrito, 
puesto que no hay escrito. (2) 

511. Otra es la cuesti6n de saber si se necesita una 3en­
tencia especial para dar c6pia de la confesirlu, solicitada por 
una de las partes. Esto seria seguramente la marcha regular 
y también la más racional, puesto que el juez comprobaría 
inmediatamente la declaración, como se practica para el in­
terrogatorio de una parte. Sin embargo, sucede á menudQ 
que, para evitar gastos de registro de UDa sentencia prepa-

1 Tonllier, t. V, 1, pág. 130, ntím. 127. Anbry y Ran, t. vr, pá¡:i­
Da 453, nota 17, pro. 764. 

2 Burdeos, 6 de A bril ole 1832 (DalIoz, en 'Ia palabra Ohlillacio .... , 
núm. 4,765, 1"), Y 12 de Dioiembre de 1854 (Dalloz, 1855, 5, 3(4). 
Lyon, 22 de Noviembre 1854 (Dallao, 1856,2, 166). 
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ratoria, el Tribunal da acta de la confesión al pronunciar la 
sentencia definitiva. Un deudor confiesa en la audiencia que 
hubo cuentas cortadas por expertos, entre él y su acreedor. 
El 'fribunal torna nota de la confesión, y admite, en conse­
cuencia, la prueba testimonial. 

Esta decisión fué confirmada por una sentencia de dene· 
gada. (1) La confesióu no es ya UIla declaración verbal, se 
halla consignada en una acta auténtica; esto autoriza al juez 
para ver en ella un principio de prueba por escrito. 

Hay ,eutencias que van más allá y admiten, á título de 
principio de pl'Ueba, las declaraciones verbales de las par­
tes consignadas en las cualidades de la sentencia. (2) Es 
verdad q uc las declaraciones están consignadas en nn es­
crito, pero usto no basta, es necesario qne el escrito proce­
da de la parte que hizo la declaración. Y, ¿puede decirse 
que las cualidades proceden de la parte? La parte es ente­
nllllclIte extraña puesto que el abogado es quien redacta las 
cualida(les. La Corte de Nimes objeta que hay igual razón 
para considerar como principio de prueba por escrito, las 
declaraciones ó confesiones hechas en una comparecencia per­
sonal y las contestaciones hechas por la parte en un interroga­
torio por hecho y artículos. Esta asimilación no es exacta. 
El interrogatorio está mandado por una sentencia por un 
magistrado que tiene misión para recibir las contestaciones 
y pam hacerlas constar por escrito por medio del secretario; 
¡as conkstaciones rle la parte adquieren por esto un can\c­
ter auténtico, y por consiguiente, puede decirse que proce­
den de la parte contra la que se prevalec8 una de ellas. Muy 

1 Denegada. 17 ,le Agosto de 1830 (Dalloz, en la palabra Obli"a_ 
dones, 'Utim .• ,766, 1-), Compárese Denegada, 17 ge .rulio rle Ü~38 
(Dalloz, (In la palabra Obligaciones, llúm. ',766, 2"), Y 5 de Abril de 
1864 (!Jalloz, 1864, 1.291). 

2 Denegada, 29 do Noviembre de 1842 (Dalloz, en la palllbra Obli­
yacio .... , n¡jUl. 4,668). Nimc8, 9 de Enero de 1861 (Dalloz, 1861 5 
383). ' , 
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diferentemente sucede en cuanto á las cualidades de una sen­
tencia; los abogados no tienen misión de imprimir autentici­
dad á las declaraciones de las partes, éstas se hacen sin la 
intervención del magistrado; luego no hay escrito proceden­
te de la parte, lo que es decisivo. (1) 

512 La ley de 24 de Noviembre de 1790 dice que si el 
juez de paz no consigue conciliar á las partes, será levan­
tada acta sumaria de sus dichos, confesiones Ó denegaciones 
acerca de los puntos del hecho. El Oódigo de Procedimien­
tos solo <liee qne el acta hará mención sumaria que las par­
tes no han podido conciliarse. De donde la cuestion de sa­
ber si el Código de Procedimientos deroga á la ley de 1790. 
Toullier sostiene que nó; pero Duvergier recuerda que el 
proyecto del Código de Procedimientos reproducía la dis­
posición de la ley de 1790 que fué quitada por el Oonsejo 
de Estado, por temor de que hubiese muchos jueces de paz 
inca paces de redactar actas de las confesiones y declaracio­
nes de las partes. La leyes, pues, restisctiva. Para que las con­
fesiones que constan en el acta sirvan de principio de prue· 
ba, es menester que las partes firmen, y solo su firma tes­
tificará que las declaraciones proceden de ellas. (2) La ju­
risprudencia parece conforme con la opinión de Toullier; 
admite las confesiones como un principio de prueba por es­
crito, sin exigir que el acta esté firmada por las parte,; pero 
debe agregarse que las sentencias no discuten la cuestión. (3) 

(d) De las declarclciones hechas en un proc8dimiento 

criminal. 

513. Las declaraciones que hace una de las partes en un 
1 Montpellier, 1) de Junio (lo 1839 (Dalloz, en la palal>ra Oblill"_ 

tion •• , núm. 4.767.2°). Compárese Burdeos, 14 d. Febrero de 1832 
(Dalloz, en la palabra Obligacion .. , núm. 4,785). AubrJ' y Ran, tomo 
VI. l. pág. 493, nota 17, pro. 764. 

2 Toullier, t. V, 1, pág. 121, núm. ) 19, Y DUYArgier, pág. 123, nota. 
3 Véaso la jnr.sprudellcia on el Repertorio de Dalloz, eu la palabra 

Obligacio .... , núm. 4,762. 
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procedimieuto criminal ante el juez de instrncción ¿pueden 
ser invocadas en materia civil, a título de principio de prue­
ba por escrito! Una constante jurisprudencia se ha pronnn­
ciado por la afirmati va. (1) Estas confesiones proceden del 
que las hizo, puesto que constan anténticamente por nn ma­
gistrado teniendo misión para recibirlas; puede, pnes, decir­
se de las respnestas de los rem hechas ante el juez de in~truc­
ción, lo que hemos dicho de las respuestas que hace una 
parte al absolver posiciones (núm. 504). Se objeta que hay 
una diferencia; el interrogatorio es solicitado por una de las 
partes litigantes, y la que lo sufre sabe que la parte adversa 
se prevalecerá de sus respue.tas: es un medio de pruella. Ko 
así, con el interrogatorio sufrido en materia criminal; tiene 
por objeto comprobar la culpabilidad del reo; si éste hace 
declaraciones, no es en el interés de un tercero, el tercero no 
tiene, pues, derecho de prevalecerse de ellas. Se contúsla, 
que no por esto deja de ser verdad que hay declaración pro­
cedente del qne sufre el interrogatorio, y estas dechracio­
nes constan en acta autentica y haceu fe p:\rI\ con toJos. E,to 
es la aplicación del prineipio que rige á las actas auténticas. 
Se ha hecho otra objeción aute la Corte de Casación de Bé:­
gica: se dijo, que la confesión debe ser la manifestación li­
bre y expontánea de quien la hace; y, el reo que compare("e 
ante el juez de instrucción, no está libre, debe responder por 
interés a 8n defensa. La Corte reconoce qne esto e~ verdad, 
pero no se puede inducir de ello que el prevenido ,nfra la 
menor presión; lo que dice es, pnes, la expresi611 de 8U pen­
samiento, y esto basta para qu¡, pneda decirse que las de­
claraciones proceden de el. No hay, en eijte reRpecto, ninguna 

1 ~itarémos las últimas s8nteuoias de !¡,j Sala Orimiual, 22 dt! 
Abril d~ 1854 (DaI.oz,. 185.4:, 5,5), 18 de Agosto de 185-1 (Dalloz, 
1855, 1.4:1),24 ,1" S"pt¡emlore <10 1857 (Dalloz, 1857, 1, (52). 28 de 
Feurero <1<\ 186~ (Dalluz, 1863, 5, :lOO¡, LilllogeB, 23 de Enero de 
186! (O,lIloz, 1864, 2, 197). 
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diferencia entre el interrogatorio sufrido ante el juez de ins­
trucción, y el que se sufre al articular posiciones. (1) 

514. Las declaraciones y confesiones del reo ante el Tri­
bunal de policía correccional ó ante la Corte de "Assises," 
¿ hacen fe á título de principio de prueba por escrito? Hay 
que distinguir; si las declaraciones no han sido comprobadas 
por el secretario, no tienen ninguna fuerza probante. El Có­
digo de imtrucción criminal, prescribe que el secretario de· 
be tomar not!\R de las principales declaraciones de los testi­
gos; pero esta prescripción no se extiende á las explicaciones 
que da el reo para su defensl\ (arts. 155 y 189), ya sea ex­
pontúneamente, y .. por iuterpelación del magistrado. De 
donde se sigue, que las notas de audiencia no tienen ningún 
carácter legal, no son ni leídas ni firrna<las por el magistra­
do; ni vueltas á leer al reo, ni firmadas por él; no ofrecen, 
pues, las garantías ,'le verdlld y de exactitud que presentan 
los interrogatorios hecho~ ante el jupz de instrucción, y la 
absolución de posiciones sufridas en milteria civil. La Corte 
de Casación concluye que no puede atribuirse el carácter 
de un e~crito procedente del reo á notas que no son la obra 
de aquel á quien se oponen, de la. que no pudo conocer el 
tenor, que no ha visto ni firmado, y que son obra de un ofi­
cial á quien la ley no dió misión á este efecto. (2) 

No así cuando la confesión del reo consta en una senten­
cia. En este caso, hay un eRcrito auténtico haciendo fe para 
con todos, y puede asimilarse la sentencia criminal á la sen­
tencia civil; ésta sirve de principio de prueba por escrito 
por las declaraciones que una de las partes hace en la au­
diencia (511). Lo mismo debe pasar con las declaraciones 
del reo que el Tribunal hace constar en la sentencia. La ju-

1 Denegada, Bala OIiminal, 10 de Abril de 1843 (Pa,icri.ia, 1844, 
1, '3). . 

2 Úasación, Sala Oriminal, 17 de Julio de 1841 (Dallo>, Obliga<:'·o· 
"", núm. 4,771),23 de Septiembre de 1853 (Dalloz, 1854,1,45). 
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risprudeucia de la Corte de Casación está en este sen tiJo. (1) 

e Actas procedentes de 108 representados y de lo., 

,·epresentantes. 

(a) De los representados. 

515. El arto 1,317 asimila á las actas procedentes de 
aquel á quien se oponen, lo.s escritos procedentes de aquel {, 
quien representa. Esto es de evidencia para las actas proce­
dentes del difunto que se oponen á sus herederos; cnando 
son sucesores universales á los que la ley da la púsesión, re­
presentan á su autor, hay confusión de personas, de manera 
que el acta procedente del difunto es como si procediera de 
sus herederos; y aunque los sucesores no estén en posesión. 
suceden á 108 derechos y á las obligaciones del difunto; lo 
que hacía prueba contra éste, hace prueba contra aqnellos. 
Por identidad de razones, una acta que servía como princi 
pio de prueba contra el difunto, debe tener la misma fuerza 
probante contra sus sucesores uni versales. (2) No debe dis­
tinguirse la sucesión ab intestato de la sucesión testamenta­
ria ni de la.sucesión contractual, los principios que las rigen, 
Hiendo idénticos en lo que concierne á los derechos y obliga­
ciones de los Hucesore.i universales. Ha sido sentenciado. 
por aplicaci6n de e'o, principios, que las actas procedente, 
del testador están consideradas como un principio de prue­
ba por escrito con relación á cada uno de 10.3 legatarios uni· 
versales. (3) 

516. El deudor representa á SUB acreedores en tanto que 
éstos ejercen sus derechos. Es como si obrara el deudor por 

1 Denogada, Sala Criminal, 30 d. Junio de 1816 (DallOz, 1846 
4" 2). 

2 Dell"~a,la. 10 dA Agosto de 1840 [Dalloz, en la palahra Obliga 
ciones. nÚIlI, 4,'j96J 3"). 

3 Ni",,,", l' de Febrero dé' 1870 [Dalloz, 1,872,1, JIU]. 
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el intermedio de ellos; luego los escritos que ha~en fe con­
tra el deudor también la hacen contra RUS acreed'Jres, y lo 
que es verdad para la prueba completa lo eA también para. 
el principio de prueba. No hay que decir que no sucede 
asl cuando los acreedores obran en virtud de un derecho que 
les es personal; tal es la acción pauliana que intenten con-­
tra el deudor. 

517. Nodebe extenderse á los legatarios á titulo particu­
lar, lo que acabamos de decir de los sucesores universales. 
Estos legatarios son terceros, y por consiguiente, no Re les 
pueden oponer escritos p'rocedenteR de su autor, ya como 
prueba completa, ya como principio de prueba por escrito. 
Transladamos á lo que hemos dicho de los legatarios y de 
los terceros. Hay una sentend" contraria de la Corte de Tu­
rin: es inMi! discutirla, puss está en oposición con los prin­
cipios generalmente admitidos. (1) 

(b) De los rep,·esentantes. 

518. Hemos dicho que la redacción del arto 1,347 es in­
completa; solo habla del que la parte representa, debe agre­
garse: "O por aquellos por quienes ha sido representada" 
(núm. 492). Todos admiten que se puede oponer al man­
dante el escrito procedente del mandatario. El mandatario 
y el ma.ndante, son considerados como una misma persona 
relativamente al negocio del que está encargado el primero; 
los escritos firmados por el mandatario como tal, son como 
si fuesen firmados por el mandante; por la misma razón, los 
escritos que harían verosímil el hecho litigioso forman un 
principio de prueba contra el mandante, cuando proceden 
del mandatario. (2) 

1 Turin. 26 (le Febrero de 1812 [Dalloz, en la palabra Obligacio_ 
"el, núm. 3,9481-

2 Ríom, 10 ne Junio de 1817 (Dalloz, en la palahra Obligacione • .) 
n1ím. 4,796, 1°). Denegada, 2 de Enero de 1872 (Dalloz, 1872, 1, 119). 
Toullier, t. V, 1, pág. 62, núm, 67. 
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519. La únic'a dificultad está en saber cuándo hay man­
dato. Se aplican los principios generales del derecho, pues­
to que pi Código no deroga á ellos. El mandato es un con­
trato; C~, pue~, preciHo que haya concurRO de consentimien­

tORo AI1UlIláH, ('1 l11~ndat.o dehe ~er expreso cuando se trata. 

de un a('to de disposición (art 1,988) y la confesión está con­
siderada como neto (le disposición. Es según estos principios 
como debe elceidir.s" la cuestión de saber si el abogado re­
presenta tí la parte en justicia, en cuanto á las confesiones 
y declaraeio!",s que hacé. Esto depende de los poderes que 
recibió; si no los ha excedido, puede oponer á la parte las 
confesiones hechas por su abogado en una acta de procedi­
mientos; si los exr:edió, la parte pueJe desaprobarlo, pero ,i 
no lo dosaprueba confirma por esto mismo lo que hizo su 
mandatario, y por consiguiente, podrán oponérsele las decla­
raciones de aquel. Ha sido juzga(\o en este sentido, que las 
declaraciolles hechas en un pedimento del abogado, son con­
sideradas como procedentes de la misma parte, y constitu­
yen un principio de prueba por escrito cuando no ha sido 
desaprobado (licho pedimento. (1) Se ha objetado que los 
requerimientos no están firmados por la parte; esto es olvi­
dar que la parte es un mandante, y el mandante no debe fir­
mar lo que el mandatario hace en nombre suyo. (2) 

520. El notario es" menudo mandatario de la persona 
que lo ocupa. Pero no lo es en virtud de su~ funciones, ni si­
quiera en lo que se refiere It la redacción del acta. Es ne­
cesario que interveng[\ entre las partes y el oficial público 
una convención especial para que haya mandato. Hemos ya 
citado ejemplos. (il) Las partes están dispuestas en culpar 

1 Burdeos, 18.10 Euero de 1839 (~alloz, Abogado, núm. 147). 
2 Pari., 14 de Junio r!(I 184.3 (llalloz, en la palabra Obligaeion", 

núm. 4,801, 2"). 
3 De.negada, 7 (le Marzo de 1831, (Dalloz, en la palabra OUiqa­

dones, núm. 4-, 79(;, ~K). 
P. de D. TOMO XIX-73. 
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al notario por el mal resultado del negocio eu que solo ac­
tu6 como oficial público; su responsabilidad es ya muy pe­
pada con tal título, no hay que exagerarla haciénclolo res­
ponsable como mandatario, euando no hubo manclato (tomo 
XVII, núms. b3l-534). 

521. Hay manrlatarios legales; tales son los malldatos á 
la posesi6n ne los bienes de un ausente" los tutores, el mari­
do administrador legal de los bienes de su mujer. La ley 
determina RUB atribuciones; todo cuanto hacen en los límites 
de sus poderes es como si fuese hecho por los mandantes. El 
antiguo adagio según el cual el hecho del tutor lo es del lUO­

nor, se aplica á todas las administraciones legales. De esto 
resulta que la" actas procedentes de los mandatarios legales 
hacen fe completa ó principio de prueba por escrito contra 
aquellos de quienes administmn bienes. En lo general, solo 
tienen un poder de administración; en cuanto á las actas de 
disposici6n, la ley prescribe formalidades eSpeciales para 
garantizar los intereses de los incapacitados, 6 exige la in­
tervención del mandante. Así sucede con la mujer casada 
cuando se trata de una venta de sus propios. Si el marido 
la consiente sin el concurso de la mujer, 10i escrito, que fir­
ma no podrán ser opuestos á la esposa ni como prueba ni 
como principio de prueba por escrito. (1) 

El marido que no es ya el mandatario legal de RU mujer 
puede, no obstante, ser AU mandatario convencional. E,te 
mandato no debe ser expreso. La mujer tiene mandato tá­
cito de su marido para lo que concierne á los gastos de ca­
sa, como lo dirémos en otro lugar. También puede haber 
mandato tácito por parte de la mujer, lo que se admite fá­
cilmente por razón de laR relaciones (1 ue existen entre los es­
posos. Si el marido es mandatario, se aplica el principio ge­
neral en virtud del cual las acta., procedentes del mandata-

I Bourgas, 11 de Mayo de 1839 [Dalloz, en la palabra Obligado_ 
..... alim. ',80~J. 
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rio son como ¡¡roccuentes del mauuante. La jurisprudencia 
"sta cc este sentic1o, y e.to 110 es dudoso. Pero no debe de­
cirse, como lo hace la Corte de Poitiers, que el mandato se 
presumo fácilmente. (1) Los cOlltratos nunca se presumen; 
solo que el mandato tácito será mas fácilmente admitido en­
tre esposos que entre extraños. 

La mujer dotal tiene ella misma la atlministraciólI de BUS 

bienes parafernales; sin embargo, la ley prevee el caBO que 
,e presenta frecllelltemente, en que la mujer da á su marido 
poder para administrar sus bienes (art. 1,574). Lo mismo 
sucederia si estllviese separada en bienes. Naturalmente se 
necesita, si ellwln<lato es tácito, que esté aprobado. La Cor­
te de Casación ha juzgado que algunas actas de gestión he­
chas por el marido, no bastan para que se le considere co­
mo maadatario y para que las cartas escritas por él puedan 
ser opuestas á su mujer :í titulo de principio de prueba por 
escrito. (2) 

La mujer no representa á su marido, á DO ser que sea 
mandataria, lo que se admite más difícilmente. Ha sido sen­
tenciado que un vale subscripto por la mujer no puede ser 
opuesto allIlarido como principio de prueba por escrito. En 
el caso, 110 86 pretendía que hubiese mandato; esto decidía 
la cuestión. (3) 

522. Se cOllfunde fácilmente el mandato tácito con 1" ges­
tión de negocio;. El artículo que define la gestión de nego· 
cios es tan mal redactado que ,~e ha podido inducir que el 
Código había abrogado el mandato tácito. Examinarémos 
estas dificultades en el títulu que es el sitio de la materia 
(art. 1,372). ¡El gerellte representa al amo, como el man­
datario al mandante? La Corte de Metz ha juzgado que el 

1 Poitiers, 31 de Enero tle 1854 (Dalloz, 1855,2, 175J. 
~ Casación, 8 dA Dieiembre de 1834 (Dalloz, en la palahra Venta, 

núm. 77\). 
3 Grenoble, 20 de Julio .le 1~24 (Da.loz, en la palabra Obligado­

"", núm. 4,805). 
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acta procedente del yerno de una parte formaba contra éste 
un principio de prueba por escrito; el yerno tenía costum­
bre de tratar los negocios de RU suegra; ésta, llegada á. edad 
avanzada é incapaz de gestillnar sus intereses, había depo­
sitado toda su confianza en su yerno, muy versado en los ne­
gocioR, y la sentencia agrega que solo trataba por órdenes 
expresas de su suegra; habla, pues, mandato más que ges­
tión de negocios, lo que no dejaba ninguna duda en cuanto 
á la fuerza probante ele las actas procedentes de él. (1) La 
gestión de negocios supone qlle no hay ningún concurso de 
consentimiento entre el gerente y el ámo. iPueden entonces 
considerarse como procedentes del amo los escritos hechos 
por el gerentel Se enseña, y ha sido sentenciado, que es me­
nester la ratificación del amo. (2) iN o es esto confundir el 
mandato con la gestión de negocios? Se admite que la ratifi­
cRción equivale al mandato; es, pne., seguro que se pueden 
oponer á. quien ratificó, los escritOR procedentes de la perso­
lla de quien ratificó las actas. i Pero se necesita también esta 
ratificación en la gestión propiamente ,Uchal N ó, pues el ar­
tículo 1,375 dice que el amo debe cumplir las obligaciones 
que el gerente contrae en su nombre, sin exigir que las haya 
ratificado; está, pues, representado por el gerente, y por con­
siguiente, se le pueden oponer los escritos procedentes de és­
te. Volverémos á este principio en el título De tos Cuasi­
contratos. 

523. Hay otra confusión de la que debe uno cuillarse. 
En el antiguo derecho, se había pretendi,lo que toda escri­
tura privada procedente de uno de los que tienen intereses 

1 Metz, 22 ,le Mayo de 1828 (Dalloz, eu la palabra Obligaciolle., 
núm. 4,745). 

2 Aubry y Rau, t. VI, pág. 455. nota 26. L.rombiere, arto 1,347. 
núm. 8 (t. ITI de la e,Ución belga, pág. 186). Douaí, 21 de Diciem_ 
bre de 1841 (Dalloz, en la palabra Obligacio.", núm. 4,799). COIlL. 
párese Denegada, 2 de Enero de 1872, y el Informe del oonsejóro 
Rau (Dalloz, 1872, 1, 119). 
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En un negocio, era un principio de pflteba por escrito, \,011' 

tra lo, delll'Ls inten,,<adog, Pothier de.;echa esta fals,1 <loe· 
trina; die" que el recoll0cimiellto <le la viuda en el inventa· 
rio no plle,18 ser Opllosto á lo; herederos del muri<lo; c',tos 
Ron los V"enladero'i princil.Jios que el Código ha cOlls1gr,-ulo 

exigiend" <Iu" el aela proce<la de aquel á quien ~e le "p'me 
ó de aq lIél por el que está representado; y 1" viuda no re· 
presenta á los hereden,", (1) 

La jllri'pruclencia cst,í en est<l sentiao, aUlllue la. cortes 
de apela"ión se hayan "'l"ivoc'\(lo. El acreedor ele u:Ja reno 
ta sostiene que h ¡>rescripción ha si,lo i"tc>rrllmpida por el 
pago ,le la renta. Piele que UIlO de los heredercs del deu· 
dar ,ea interrogado por hecho, y artíc¡ües; luego invoca 
contra los demás here,leros el principio de pru»ba qu' re­
Rulta del interrogatorio. IA Corte de Tol'>8a admit" d siso 
tema, E,to era violar el art. 1347; la 8entencia fu'-, ,,",",h, 
La Corte ele Casaci,ln volvió <Í e,taVeccr 1", v"r,ladero; 
principios y son elementales. Cuando el d<,'ul1,r ,1" la ren­
ta muere, la obligación se divide entr(! Slli h''''r-.(lt~ro3, IO,i 

que e.,tan ohligados solo por L, parte 'lue 10< toca; el., esto 
resulta que el escrito d" uno de e!los sol" p¡\i·do tene,r con· 
tra d los caracteres y los efeclos legales de un principio de 
prueba por escrito, (2) 

Dos hermanas Sl):' copropietarias de un inmueble, Se 
pretende '¡ue lo han ven lid,), y se invoca contra elh, tll'" 

acta es,,,'it," !l"r la mayor; es de nntuse (¡ue ésta al escri­
bir haht emploa<lo el pronombre nosotras. La Corte de Lyon 
admitió el principio (le prueb!1 contra la hermana que no 
había llrma,lo üa .. h y sin que se alegase un mandato que 
hubiese dado ,¡ su hermllll<L mayor. Lo que p~recía conpli. 
car la dificulta,l, 03 'lue h hermana mayor murió dejando 

,1 PO,t:lim', /)r ['U Ohll:lil"¡'!/W~, núm. 807. Toulliel', t V,I, p{¡.g. Gt, 
nUIU. GG. 

3 Cas.,eión, 17 do NUfiemurc <le 1858 (Dalloz, 1858, 1, 45~1. 
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por heredera á su hermana menor. Pero todo lo que resul· 
taba, es que en HU calitlad de heredera, ésta representaba n 
HU hermana mayor por la parto que pertenecia tÍ la difuuta 
en el inmueble, pero 110 la repre;clItaba seguramente Val' la 
parte que le era rersonal. Había, PU.,8, "ic,lación del artículo 
1,347; la sontencia fué casada. 

3. De los escritos 'lite no proceden de aquRl <Í quien se le 

oponen. 

524. El arto 1,347 define el pri¡;cipio de prueba por es­
crito. Es una excepción tÍ la prohibición de la prueba tes­
timonial; luego la definición, lo mismo que la admisión de 
la prueba por testigos, son de estricta interpretación. La 
ley determina las condir:ione,; requeridas para que haya un 
prineipio de prueba por escrito; fuera de esas condiciones, 
no hay principio de prueba; luego no ha lugar á la prueha 
testimoni"l. Esto es una derogación al antiguo derecho; la 
ordenanza no definía el principio ele prueba por escrito; por 
consigniente, los tribunales gozaban de un poder arbitrario 
que no tienen hoy. Debe, pues, decidirse, n pesar del di­
sentimiento de Toullier, que el acta que no procede de la 
parte á la que Re opone, no puec1e servir de principio de prue­
ba por escrito. El art.. 1,329 q ne cita Toullier, no dice lo 
que se le hace decir; los libro" de los comercianteq, en ver­
dad, autorizan al juez para c1iferir el juramento supleatorio 
al comerciante, pero el juez no puede ordenar la prueba por 
testigos, en virtud del arto 1,329, y el art. 1,347 He opone 
terminante á ello. (1) Transladamos á lo que fué dicho acer­
ca de los libros de los comerciantes (núm. 339). 

1 Duranton, t. XIII, pág. 387, n(¡m _ 1151. Anbry y Rau, t. VI, 
pág. 456, Y not .. 29, pfo.764. Denegada, 30 de Abril de 1838 (Dalloz, 
en la palabra Obligac1one., núm. 1,034). Hay uoa il:entoucin. en stlnti. 
(10 contrario qno hvoca la 8ntorichullle TouUier, Tolosa, 25 tle No_ 
vi~mbre de 1831 [Dalloz, en la ralabra ObligaciQ7,." núm. 4,792]. 
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32;). Ha sid\) selltctlci.~Jo por apE.ca,;ión ue e~t~ IJrinci­
pio, que IIU ;e pouí", invocoar contra Ull" parte" t:tulo de 
principio de prllekl púr escrito, una nuta '{tle {¡ la venLd 
hacía pI'úhable el húeho alegado, pero esta nota un "stab'l 
escrita ui firmada puc la parte intere,aJa. Lo que haeía du­
do'a la clw,tión, e" qu~ la nota se hailaba en el expedient·., 
de la parte ,í la que be la opo¡¡ía. E.te heclw huLiera ,id.) 
llecisi,-o ,i se lllluiera poel"lo concluir que la parte se apro­
piase este escrito, pero nada probaba que se lo hubie.s" apru­
piado; <leHlle lueg<\ clebía apliearde el arto 1,347. La Hota n:) 

IJrocediendo tle la parte intereila,h, 110 había l'rincipiú de 
Plueba por escrito ell su contra. (1) Si a'{uel que desecha 
el escritu que se le opone se sirvió de él, se lo apropió pur 
esto mismo; desde luego, no puede ya repll,liarlo "'HilO sitl'-,I­
dole extraño. lIemos citallo ejemplos do ",t". (2) 

Con mayor razón no puc'le oponerse al heredero un" de­
claraci:¡¡¡ procellente del lúgatario uni versa1. La Curte de 
Pari.' se e'!uivocó en esto; esto prueba cuán rlelic"das HOI\ 

l'stas cuestiones. U n abad, antiguo superior de una. cungre­
gación de San Lizaro, in,tituye su legatario univer'al á una 
monja. Esta der:lam inmediatamente qne no queria cO'I,er­
var nad", lle dicho legado, porque los bienes pertenecían á 
la congregación de San Lázaro; entregó, por con~igtliente, 
10" bienes a b ,Iicha cungrc'gaeión. Dejarcíltloo á un lado la 
cuestión de ,,,,Ler si lo; Lazari,tas tiellen personalidad civil 
en Ffilllcia; 1", "entencia ,\e tI Corte de Paris lo supone. La 
hereJera legítima dd ab,ld, habiellllo pedido la nulidad del 
legallo, la Corte deseche) su accirln, fundámlose en la decla­
ración ue la legataria, ,le dUllde re.,ultaba que los bienes le­
gado, no pertclleClall ,,1 difunto, lo que quitaba todo interé~ 

1 Nanc.L 10l.hl Diciemhre tle 1861 (Oalloz, 1862, 2, 2:1). 
2 Derwg-afb. 12(1~ .\g-ORto de iR41, tle la Corte de Cas:\ción (le 

Bélgicaj Bruselas, 15 do 11'ehrero di' 1825 t ,éase más atrás, núme­
ro 495 l. 
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de pa'te de h heredera. Esto era violar el arto 1,347; en 
efecto, la Corte invocaba contra la heredera una declaración 
que le era ente,ramente extraña para inducir que lo, bienes 
no pertenecían al difunto. La sentencia fué casada. (1) 

La jurisprudencia de la Corte de Casación es constante 
en este sentido. Un~ acta notaJ'iada está combatida por cau­
sa tie simulaci,;n. Se solicita la absolución de posiciones por 
el Ilotario que redaetó el acta. Las respuestas del notario 
¿pueden ser opuestas á la parte contratante que niega la si­
mulación? La negativa es tan evidente, que no Ae entiende 
cómo el negocio haya sido presentado ante la Corte Supre. 
ma. (2) 

526. Hay escritos que, eu virtud de la ley, pueden ser­
vir de principio de prueba por escrito auuque no procedan 
de la parte á la '1 ue se oponen. Tales son las c6pias que, sin 
autori7.aci6n del magistra(lo ó sin el consentimiento de las 
partes, han sido sacadas de la minuta del acta por el oficial 
público que es depositario de pilas. E~tas cópias, si tienen 
menos de treinta años, no pueden servir de principio de prue­
ba por escrito. Lo mismo pasa con las c6pias sacadas por el 
notario que no es depositario de la minuta, cualquiera que 
Bea la antigüedad de dichas cópias (art. 1,335, núms. 2 y 3), 
La ley asimila á esas cópias, la transcrip~ión hecha por el 
conservador de las hipotecas (art. 1,336). Esas cópias no pro­
ceden de la parte á la que 8e las oponen en este sentido; es 
una excepción á la regla establecida por el arto 1,347. La ra­
zón de la excepción se halla en el carácter auténtico de las 
cópias que, según la ley, pueden servir de principio de prue­
ba por escrito. El acta original, siendo recibida por nn ofi­
cial público, hace fe para con todos; lo mismo debe ser en 

1 Casaoión, 16 de Febrero de 1848 (Dalloz, 1848,1,67). 
2 Denegada, 30 de Abril de 1838 (Dalloz, en la palabra Obligacio . 

.. es, núm. 1,034). Compárese Casooión, 27 de Noviembre 'le 1844 (na-
1I0z, 1845, 1, 39). 
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la l!Iinuta. en In medida de la fuerza probante que la ley le 
r€cnnoce. (1) 

J j J. El escrito deóe hace,. rero.,ímil el hecho «legado. 

52/. El net. 1,.')4/ exige una tercera contlición para que 
haya uu principio de prueba por escrito; es menester que el 
escrito haga verosímil el hecho alegado. Esta es la condición 
esclleial, pues es por razón de esta verosimilitud por lo que 
la ley permite (.)currir :'t la prueba testilllonial para ¡.mprimir 
un bnplemento de prueba. ¡Cuánclo puede decirse que el escri­
to hace verosímil el hecho alegado? Hesult" de la naturale­
za misma de esta condición, el ser entregada á la aprecia­
ción dd jnc'z, PU€.s se trata de ulla cuestión de hecho cuya 
decisi(}ll -varía de un caso ft otro. Sin embargo, en la aplica­
ción dl:be distiLgninw; hay €.-icritos que, en la intención de 
las parles interesadas, debían hacer prueba completa de! he­
cho litigioso, son laB actas propiamente dichas; si no hacen 
fe, eH por razón rle una irregularidad que, en principio, las 
hace nulas, pero como proceden, no obstante, de las partes y 
que por su objeto hacían probable el hecho que contienen, 
hay lugar de aplicarles el arto 1,347. llay otros escrito.~ 
que no constituyen actas, ta18~ son las cartas ó las actas no 
flrmada~; estos escritos no están destinados á .servir de prlle· 
ba, pero pueden valer como principio (19 prueba por escrito 
si proceden de la parte Ji b, que se les oponen, y si el juez 
encuentm la verosimilitud que la ley exige. En derecho, las 
actos y dúmás escritos se hallan en una misma línea en lo 
que concierne al principio de prueba, pues el arL 1,.347 ¡lO 
distingue, pero de hecho hay mm cliferencia. Si se trata (1<, 
escritos que no hall sido hechos para servir de prueba, el 
juez debe €?(arllillar en cada caso, si hacen probable el hecho 

1 Auhry y Hall, t. 'T[, p{\g. '!t~)7, pfo. 754 U· edición). 

P. de D. ToMO XIX-74. 
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alega-io. Si se trata ,le actas irregulares, ofrecen el car:\cl<'r 
de verosimilitud por su propi" naturaleza; sin embargo, el 
juez conserva el poder di,crecional que tj'me, en virtud del 
arto 1,347: puede deeidir que esas :;ctas no hacen verosímil 
el hecho alegado, y desechar, en consecuenci:¡., la pruebl tes­
timonial. La ley lo dice para las cópias de las actas a u tén­
tjcas; no dice que las cópias deben valer como princifio de 
prueba, pero dice que pueden servir ,.010 como prio"ipio de 
prueba, lo que deja al juez un poder de apreciación; con ma­
yor razón, 10 mismo debe Rue,der con las actas irregulares y 
nulas como tales. (1) El poder discrec'onal de que gozan 
los Trihunale" en esta materia, resulta <le la naturaleza mis· 
ma del principio de prueba. Se trata de decidir si los escri­
tos ah'gados producen verosimilitud suficiente para que S8 

pueda sin peligro ocurrir ú la prueba testimonial: al jue~ 
toca el a preciarlo. El poder de que está in vestido es arbitra­
rio, pero de u~arlo por interés de la verdad, así ejercitado, 
el poder arbitrario es preferiole :l la admisión demasiado fá­
cil d" la prueba testimonial, pues tlO hay que olvidar los gra­
ves moti vos por los que la ley la tiene prohibida. 

1. De las actas n "las. 

528. El acta notariada es m¡]a cuando el oficial público 
que la recibió es incompetente ó incapaz, ó cuando una for­
ma prescripta bajo pena de nulidad, no ha sido observada. 
Vale, en tal caso, como escritura privada si ha sido firmada 
por todas las partes. Si solo está firmada por una de las 
partes, se le puede oponer como procedente de ella, y el 
juez podrá admitirla como principio de prueba por escrito 
si el acta hace verosímil el hecho alegado. Esto supone que 
la falta de firma de las demás partes contratantes es una 

1 Du,anton, t. XIII; pág. 379, núm, 344. TOllltier, t. V, 1, pogi_ 
na 134, núm. 133. 
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bitLI/1(l il'rc:::ularidad (1(·1 acta: ~i laH partes 1lollan firmado 
1 101'<-p1'-' fee 1 chu:-;aro!l:'l tratar, no hay convención, y por 
cow-iguicllte, el acta itllperfecta debe ser considerada como 

inexi'lcnte; llO puede yalrer I,i ,"omo principio de prueba de 
nI! hecho jllf'Í(lico qUA jam:i~ tllYO existeIlcia. Transladamo.'l 
ú lo 'lile fué dicho ",,!'ITa del arl. 1,'aS, 

5:20. L;\'i a(~ta~ pri\"a(las que conticaen con\,Ptlci<'oes si­

na]",élllút\('flS !lO son válidas cuanclo !lO han sirlo hechas por 
tanto., (lu¡dieados (lomo partes tenielldo intcres distinto. Son 

t:lltll¡i('>1l Jlnlas cuando ('ada orig-inull!o contiene la lllflJldón 
rlel nÚllIero ele originales que ,e hicieron (art. 1,325), Las 
nct.as nulas por sus irregularidades, ¿pul-den servir de prin­
('illío de' prueba por esrríto? Si se atiene uno, como se debe, 
al ('xto ,lel art. 1,317, la cOlltestari')n 110 es dudosa, Se su­
)l0ne 'lue d acta "S tú firmada por la parte:l la 'lnc se opone 
y 'IUf' h"ee vero,ímil el hecho '[\1e se alega; desde luego, el 
a<'la reune tndas las con,liciolles requeridas para constituir 
un principio ,le prueba por escrito, Sin emhargo, la cuestión 
,,,t:\ cnntrO\-ertida, los autores están divi,lidos y Iray senten­
cias en diver,"os sp-ntidos. 

"8 illl'oca el texto del art, 1,325, según el eu'.! las actas IIr! 

ron ,-,lLi,Zas sino cuando so hacen por rluplicado, El argu­
wento no C8 Rf>rio. lIny una regla funrl:vllental (ll~ int·,lrpre­
tac:iÓll que c\'itarÍa muchas (,olltroversi~s si los intérpretes 

no la oh'idaran á cada paso: 1'í o lH",er decir á una ley lo 
'jlle Iro ,Iir'c y lo 'Iue no tlll-O por objeto decidir_ ¿ Qué objetu 
tiell" d :Jrt. 1,326; es d de rlpcidir si el acta irreglllar pue 
,le (J no servir de princi~io (le prueba }Jor escrito? N o ti0 

trata en él de principio de prueha, Si la ley dice que el ur'­
ta !lO llecha por duplicado no es yálida, esto Bignifica q u" 
di"ha acta no hace prueba; es decir, prueha completa, E" 
cuanto ,'l la cuestión de saber "i puede servil' de principio rle, 
prneua, e,ti, decidida, 110 por el arto 1,,3~5, sino por el artí­
culo 1,347, Y este articulo corta la cuestión ~in nillgl1na duda 
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Se ohjeta el espíritu de la ley, siempre invocando el "rti­
culo 1,325. El legislador declara que el acta no es ",Uida, se 
dice, porque presume que las partes no han definitivamente 
tratado. Hemos contestado ya r¡ue el legislador nada pre­
sumo, prescribe cOllclicioneH para. que el acta haga prneba; 
si estas cOlldicione:i no han si(lo ob~E'rva\la-l, el act1. no Il<L­

rá prueba. ¿ E, esto tleeir que \lO pueda valer como princi­
pio de prueha por t~scrito1 E·.¡to es Hacal' ilel arto 1,325 una 
consecuoncia en la que Hegurarnellte no pensó el legÍHlador. 
Se insiste y se dice que la ley quiso la igualdad ,mtre las par­
tes contratantes, que tal es el único objeto de las dos cO\ldi­
elones que establee"; y, la igualtlad uo existiria ya oi una de 
la.s partes po,1ía servirse del acta ,í título ,le principio de 
prueba, mien tras la otra no tendría ese derecho. N U·~Htra. COIl· 

testación es ,iem pre la misma; se hace decidir al legislador 
una cuestión que es extraña a la disposidrín que se trata de 
interpretar. El acta irregular 1\0 si"ve COIllO prueba para 
ninguna de las dos parte.e; he aquí la igual(ja,j qlW la ley 
ha querido. ¿Puede valer COlllO principio <le prueba para 
una de las partes? Esta es otra cuestión ,le la que debe bus­
carse la solución en el art. 1,347. (1) 

La Corte de Casaei611 se ha pronunciado por la opinión 
que acabamos de <lefen,ler; ella se funda en el texto elel ar­
tículo 1,347, argumento ,1"ei.sivo que hubil'l'a <lebidocvitllr 
toda controven,ia. (2) Las cort"s de Bélgica siempre .ent'.1cia­
ron en este sen tido. (3) 

1 Véanse laR autoridades en A.ubry y R:Ul, t. VI, púg. 38:1-, nota. 3-1-, 
pfo.456. Hay que agregar, en el aontillo (h~ nueRtra opinión, OoIM 
lllet de Santerrtl, t. V, pág. 558, n (UU, 2B-~ bú X. Larolllbiere, tomo 
IV, pág. 359, Ilí'ill. 3' (Elt. B., t. !II, l'úg. 199¡. 

2 Casaoión; 18 de Noviembre de 186i (D-\llOZt 18435, 1,105). Véa­
se la jurisprudencia anterior en el Repertorio de Dalloz, en la. pala­
bra Ooz,igac-¡:ones, núm. 4,096. 

3 Brus"lao, 2 de Agosto de 1327 y 28 de Novie'nore do 1843 (Pa­
,icrisia, 1837, 2,199, Y 1843, 2, 378)_ Lieja, 10 de Enero de l844 
(ibid., 1844,2,128). 



;):3u. Los \"tllc_" que tiellen ¡!()i' oljet.: UI:<1 Ü!):ig:1Ci(') 1 lJOí 

cUlllj',l:<1 de dill('i') ('~ pOI' cosa fungihle r:;ll!l :-:O[l:I'¡¡';(;'" :'l fl'!'­

lnalidadf'~ l~:-;peciale:-; cllya iílobsernlCi{)1l atrae la llu:idall 
!lel é.'ol'rito, ('11 d I"c!ltido (le 110 h ~c(?-r prll··]¡;:t de ln. iknd::. 
;l)t1u(L~:1 e~;o '/al(.') ~Cl'vil' COIUO princ.:ipio d,..; pl'l!clJ:1 por l" 

crit.o'? ~,: :-.lli;OllC ({tI' u~t:ílt flrIllUllH ~::l 'li\0 el ,,,igmüarid 

le,') hal],t a;!l'(:~;"a(l() II \1 I)/I,~lto Ü Ull apro{¡cu!v (i~L~ (liga Ln to· 

dil', 1,,\ Lt-.\ LI ';lllll:l" ¡') \'a1Ill' dí' h CO'in. E-.ta C:l Ulla ('th"· 

tiO'l a\:;l1n:.~':l;t la q¡W :1cahall1o.''; ele \.lX;lIl1~ll:-l.r.r qtF' ll"I)" 

rc~;lJ¡], h r;¡l,';Lll:l ~,olll('i"I:l. 1-[a." , pues, qu" l,ac,"r :'[ t::l Ilvl(J 
el al'tknlo 1,:117, que (::i extra(¡o (~l princi¡;jn (k ¡'.u,':)a; el 
art, 1.;j47 l'.., 1{1ltPIl C~ el ~itil) (1(, la m;¡teri,l, J' (',~' Ll1l el,:]':t 

"que (lt;l:H ft~Tlltl1eiar,..,e al buen fWllLillo y :i 1.1. 1':\/1;/)," p:~r:l 

f'ostenvr que U11 vale firmado por el dell ¡("i' ]\(\ kl':)~:l llll 

principio Je prueba <:'ontra él, p()rq\w JI.) ('.l. 'rílJi(') d Im,"u,) 

dcspu(is al-' su finll<l ú porque !lO ha ptl!~:,tl) ('.l ¡,"¡r':.s h (~l 1-

tid:ul ó \"~dor. Tal Ps ~l'f!llrarne~lte el oLjd ll d,~ Ll f..ll'!unll-­
dad (1.-.I 1)'.'('120. ¡,E'l e.-;to ¡lecir qU8 to'lo \";¡J,,' IU l' ',":' ,t:do de 
UTl lme'¡¡¡' deba prc'i1l1uil'so SC';' (jlJr,¡ del fra\j(lf.~~ L-l ky :LO lo 
dice, )[i si1luicr:t {Eco t],tlC (;] v;de :iCa. lluto, I:,):n') hile '(:l 

la onl(~nanzfl. de lGG7; (1) l" J() qll,~ pU'.~cl(j (' ':',(·1.n~,;·s0 (v~ L,. 

irregularidad d(-:! val." c:-; qUt~ il~) h ,\:;J pl'llCIJ.l (l· ¡ t (J:>Ii;':":l 

:;i\)n. Pero do que 1:0 h:l.~a l;l'w::~ha ClrHl;-k:t.:1, Ji\) ¡)llCllc íledlt-· 
cir:-ie qu'~ no Iln,',la -; ~r\'ir Cllil):\ pr¡;;I~ip¡o (lL~ lF¡¡(~!¡¡l, La lli· 
ferencia es gr;tll(le ;¡IILc-1 ~ pr;t~~l).1 ,'i' ul pril~cj,ji'¡.:l' pl'ltcL.l. 

Si d nllu hil.'j'·ra. pnh_:l);.t contra. el :-;ignatnrio q\le no hlIL:;,~" 
se puc<[o el ÚII"IU), pudiera hab"r ahuw,lel 1,lail':o y "or­

pl'e8a~ ,: lnientra,"! que e.sto no es de telllcrs ~ cuand,l 1-;e ¡IlVOC t 

el vale como llll l'rilieil'io de prueba. Eljllez ti e 1Ii.· poder de 
aprcc',i:tC"lIJtl; rtl.llnit.ir:t. d ueudor it. prol)J.r que firmó sin (;u­
lloci¡lli(-~Ilto ele C:ll!'-ia; y cl1r1\lClo solo hahrú una so:~pc(~ha de 
sorpre';a, do;oc!ur:', la pllIcln testilUonial. La jurisprllclcll' 
CUt de la Curto ,h C:",,"i,,!! (1) y b opiuión de 1" lll"yor 

1 Cihmos b-; últimas belJtcllcias que son apeLlas motivadas: [)'3-
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parlo de los autores c.tún en este sentielo. (1) IJar senter,··· 
oias en senlillo contrario. La Corte ne Paris ,lice que la for­
malidad rre,cr>p!a pur d arto 1,326 es venhderamentc ("m,s­
titutiva del aeta., l¡Ue su omisióllllO ~ol() profluce 1l11~ pJ'C8U/L p 

ció" simple de sorpresa, sino además una 1Jreslll/ción aliso/lI!", 
y que es contra toda regla que una acta reprobarla por la I'T 
eomo sospechosa, pueda formar un principio d,· prneba por 
escrito. Cualldo ~e c01lsidera esta /'i('lItencia con r{:lación al 
art. 1,32G, queda uno sorprendirlo tle que la ley no <liga una 
sola palabra accrc·a de U1l:\ presunción ("lIal'lniem; y para 
que haya presunci(.)rllegal, üH menester que IIlla ley especial 
la tenga e,tableeida: estos son los términos de arto [,35:3. 
lIay, pueH, que abandonar esta l'l'"t(,ndi,la presunción legal 
y absclut[l, que ignora la ley; queJa una sillllJle formalidad 
}Jara la in()b:;,(~rvaB('ia de lo qUé el arto 1,326 ni Hiqniera pro­
l¡u:cia la nuli,]a,l. La Corte de Paris agrega que si se COll­

sidera el vale llO revestido del lmeno eotllo formando un 
!,,'incipio de prueba por ese, ito, resultad que In prueba tes­
timonia! quedará admitida en to,108 los negocios de esta na­
turaleza, lo que sería de peligrosa consccuer¡cia. (2) Esto 
no es exacto. 

No ."ntamos, en principio, 'Itle el vale firmado deva ser a,l­
mitirlo como un principio de prueba. las probabililla,les es·· 
tún l',,"ha el sigllatario¡ pues el frande y b sorpresa Ron 

regwla 10 d,~ Fnrro d(~ 1870 (Dnlloz, 1!;70, 1,61); LyOII, 17 llo Ju_ 
nio de lk71 (DaIloz, 1871,2, 192). [.la. jnriE~pru(]cllcia d~ laR corteR 
,le JMlgiea f'At{~ en el misllIf) ~clitido. CItamos la::; ú~tinl:ls ~('Ilümcia~: 
Jlru¡.,eIa~, 20 t1(~ Junio <10 1854)' G~lI}(l, 15 I}(' Junio de 11Hl; IJ;f';l,I, 
H de Mano;o de 1871 (Pas-ic1'isüI, 18!"i5, 2. 36; 1872, :2,74-, Y 1871, 2. 
221). 

1 Esta (lf.-\ la opiniÓIJ gpnpral, excepto el disentimiellto (1t.' Drhiu 
eourt (Auhry y Rall, t. VI, pág. 394, nota 76, pío. 756). 

2 París., 5 de Diciembre de 1816 (DaIloz, Obligacioll(,s, núm. 4,118). 
Comp{Jrf'!o1(l nourge~) 11 de Enero de 1825 (Dalloz, OblifJ(lc¡on~" nú .. 
rnmo 4,172, 2°). IJa Oorte de BOllrges abandonó üsta opinión (R('lI 
telwia. del!1 fle J·unio du 1851, Dalloz, 1852,2,33») así como la COL" 
te de Paris (sentenoia de 7 de Dioiembre Je 18i 1). 
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e:\.('c¡)(~i'):l::;';; p ~l'O si --8 presellt't ll!1:t de e:·;fl.a ex\:'_~c,ci()ne';' 
el I'i:;:¡,,:al'iu (1.,1 \"de "l'I''-t. adlldt.itl,l ~!l probar que Jir¡¡,L. bill 

conoc;pl' h cx:ell:·;il)!l de la. oIJli:;a('iúil que contra:a, y b::t"i­
tarh f{\W ]¡:tya ... ),«p '.'ha:-:; de fl' m:le p:U<L C]llC ,:1 jWJZ de~ '. 
"h o el ,>,tI", 

Ikcilllo-,: fIne el ,11.'lHlor SCI':í admitido ¡i proLar la siJrpr,' 

sa, Ó BU i;.::nur:uH'ia ~lc lo que fifl~lr',. Esto no quiere decir 

que f'xi ... t:t !lila !)!\.'-.:!tllcif'm eOlltra el signatario, pero 1:ay 
scgl1r,ul:c;l1t(~ un;!' IlrohalJilidful en su rontra; Ú él tOC,l <1(".-­
truirla. l:1 ,i;¡ri:-;r1ri¡dcll('Ía fra(¡('f~"a pone á cargo del :lCI'€C­

dor la pl'lH'll(1 <Jo:: d sigrlafario tt'nÍa pleno COllol·imicnto <1(' 
1ft extf>, Lsi(Jll de la oh!igacif'lIl del ?td:l cnanclo la Rllb"(,Tibi.',_ 

Se lec vn m,,, :;,,,ilcncia de la Corte ,le (}ronoLI", que el 
portar1or de un vale fstÚ oMigada ,¡ proLar '1"" uf] "el que 1" 
fil'tnf') In hizo con pleno cono('imiento de causa. (1) E ... f(: ri· 
gor (';3 sin dn¡];t fllll·1ado en la pretcn(lirla presuflción de 

fJorpre.-.:a (¡ de fl'~t1Hle f1ue se dice t:'xistt, contra el acta llO 

revestida ,l, l/mell<!, H"Il10H d~sed,,,!lo t'l [!rillcil'io, ,le"c~­

JllO:-i dPRethn.1' las ('()nspcw'n('ia~ que (l~ él se hall ,'CdllCido 

l:\o hay Ilinguna presunción, solo el deudr)r c.'t.;'1. illtcfI':-:r:uo 

:í oponer su ignornJlcia, y por su parte, el 8en'reloJ' tiene in­

terés Gn e ..... tablc('er que el deudor firmó con COlloc'llliento de 

causa; el jupz, teni,>IIt!o un poder discré('Íonal, pw:~ue admi­

tir ó dese,'!,ar el I"i",:ipi" de prueLa qlle el <l"Ill"nda"te fUll~ 
da en el va.le; {i in,,,; l'art~s toea el hacer vall'r ¡.;u.., lliJcliu.<.:, 
pero no pll,_'dt~ (j.~l;¡r::,;,", C'omo la. Corte de Grenou1.', fjUe d 
acree,l"r d,v" ['rul) Lr 'lue el vale ha si,lo firmad" con eOllO­

cinlÍent() ae C:lllh;l. EHto e,'i una cuestión de inkl'é.'i; lueg:1 
de hecho, y ILO UIL:' (Cuestión de ,lerecho. La juris)ll'UllelLci" 
de las cortes ele Bélgica está en este sentirlo, (2) 

1 rari~. ~l d(1 :\'la,Yo <le 1855 (Dnlloz, 1855,2, 197). Urello~)le 2H 
de Nn\"i('lnln'(i ¡lo IS.rín (Dalloz1 1857,:!, 5R\. COmpárf'He U()urgt'~, JI 
de .Jnnio ~lll l~:jl (Dal(oz, IH52. 2. :3~3). 

~ Brn~t'l;)s, 16 lIt' Era'w.Ié 18-&:9 (PasicJ'ida, 1849, :!, '.2!l) Y 13 do 
Junio dl\ 1849 (i~¡r7" 1850, ~,Si]. 
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n De los ",e/·itos que no son acta.\'. 

531. Ordinariamente los escritos que ~c ale~an como f(¡r., 

nlando un prineipio de prneha por escrito, no son netas, no 
hall ,i<lo redacta(los para ministrar una prndJa del hecho 
litigio.,,,. pero tienen algulla rd""ióll ('Oll (01, Y de esto re­
sulta una probabilida,l ,;n favor de la demalllla ó de la excep-
0ión que se quiere e<tahlecer me<liante prueba testimonial. 
La cue~tióIl en ('ste easo, e:-¡ puramente de he('ho; al juez 
toca deci<lir ,i el escrito hace verosímil el hecho alegado. 
Se encuentran "jemplo" en todos los autores tO/llados de Hoi­
ceau, de Danty y de Pothier. (1) Preferi",os reiatar algu· 
nos casos según la jurisprudellcia, q1lo es la expre'iiün dt~ la 
vida real. IIay numerosas Hentencins ell esta matcria; no 
sería muy útil reproducirlas, los hechos y las \·erosimili~u· 
ues que resultan de ello" "a¡iando necesariamente eon cada 
proceso, de nIar!€ra. qlW es raro que lalo; deni,,,ioJi€H birvan elE' 
preccdellte~. 

lIay un principio que domina la materia: debo haber UIW 

relación entre el escrito y el hecho que se trata de probar, 
si nó no se concibe como pudiese resultar una probabilidad 
cualquiera, y por consiguiente, un principio de prueba por 
escrito. una sen~encia de la Corte de Casación ministra un 
ejemplo de esto. Una viuda donataria uni"ersal del u,ufrnc­
to de loq bienes de su marido, solicita probar por títulos y 
por testigos que éste último, después de haber vendido una 
casa que le pertonocía, se la hizo retroceder. No tenía títu· 
lo, pero alegaba escritos que formabau un principio de pru­
ba suficiente para admitir la prueba testimonial. En prin¡¡" 
lugar, ulla cuenta firmada por la parte adversa, por la qu" 
ésta se reconocía deudora de las rentas ¡uícia la citada vi,,·· 

1 Potllier, 'De las ObUgaciones, núms. 80J y 802. Dnrantoll, torno 
XIII, pág, 381. nÍlms. 3·J5~350. Aubry y Bau, t. VI, pág. 459, nota~' 
39_41, pfo. 764. 
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da; c.,(o ern ,egún la demandante, laH rentaH de la casa re­
tr()('erliJn. La Corte de Dijon contestó que nada indicaba 
de qnó propiedad se trataba. La demamlante invocaba tam­
bién un" declaraeir'ill hecha por ella en el inventario; se de­
cía en é·1 que el ,lifunto ,lebía una suma de 1,000 fraucos 
:1, 1m;; adquirentes dü la casa; e,;.,to era, ~egún ~lla, el precio 
de la pretendida ret.roce,iún. La Corte conte,tó que la tal 
dedaració" na,h tenía que ver con ulla venta; por otra par­
te, e,ta ¿""Llración no procedía de aquellos á quienes he opo­
nía; debía, pues, ,lesecharse. En ,lefinitiva, los escritos in­
vocad()~ como principio de prueha, w"da t'fobaball; HI) podía, 
PUf", ser admitida la prueha testimonial. En el pedimento 
ele Casación, la Corte decidió '1ue la Corte de Dijon había re­
h usado admiti r la prueba testimonial con mucha justicia. (1) 

532. Según este principio es como debe decidirse la cues· 
tión de sal,er si d título de una renta prescripta pue,le ser­
vir de principio ,le prueba por "scrito para e.tablecer que la 
preseri ¡¡ción ha sido interrumpida por el pago de la renta; 
Toullier (;stableció muy bien la negativa. El acreedor des· 
cuidado d'jó pasarse treinta ailos .in exigir acta de recono· 
cimiento, como tenía el derecho de hacerlo (art. 2,263). 
l'reten,le que las rentas le han Hido pagadas exactamente; 
pero el capital, exce¡liendo 150 francos, no puede ser admiti· 
do {¡ probar el pago por testigos sino mediante un principio 
de prueba por escrito. Produce el testimonio original y sos­
tiene que la posesión dee-te titulo eH, si no una prueba, cuan_ 
do menos una presunción que la reuta 110 ha sido devenga-­
aa, pues ,i lo hubiera sido, el testimonio hubiera sido entre­
gado al 'leurlor rentista; concluye de esto que hay principio 
lIe prueha por escrito de que la renta existe aún y que los ré­
dito" han sido pagados. La cuestión se ha presentarlo en el an­
tiguo derecho;,o distingula entre las rentas constituidas crea-

1 Casación, '27 d\1 ~Jl1lio de 1859 (Dalloz, 1859, l¡ 398~. 

P. de D. TOMO xlx-75. 
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das á precio de dinero y la rentas sobre fUHdos; en cuanto á 
las primeras, la prueba por testigos del pago de los réditos no 
era admitida, porque estas rentas son amortizables, el defec­
to de haber hecho renovar el título en los treinta años ha­
cia prcBumir la amortización. En cuanto á las rentas Robre 
fundos, se admitia la prueba testimonial del servicio de ré­
ditos sobre presentación del título, porque estas rentas no 
pudiéndose amortizar, se puede presumir el pago de ellas. 
Hoy todas las rentas son amortizables; debe decidirse, pues, 
que la prueba testimonial no debe ser admitida nunca, aun­
que el acreedor estuviera aún en posesión del título. Hay 
para ello una razón decisiva, es que un título extinguido 
por 111 prescripción uo puede ser invocado para probar que 
DO hay prescripción. (1) La jurisprudencia está en eRte sen­
tido; como lo dice m uy bien la Corte de Douai, HU hay una 
correlación necesaria elltre la posesión del titulo y el hecho 
del pago de los réditos; esto basta para que el arto 1,347 no 
sea aplicable. (2) Una sentencia en sAntido contrario de la 
Corte de Caen fué casada: Todo lo que prueba la produc­
ción del título, dice la Corte de Casación, la existencia de 
la obligacitiu originaria; pero no habiendo sido renovado el 
títnlo, éste no puede servir de prueba de existir aún la obli­
gación, á no ser que el acreedor rellti.;ta no pruebe que la 
prescripción ha .ido interumpida por el pago de lo" l'éditos; 
esta prueba debe hacerse independientemente del título. (3) 

533. Un mandatario eRtá demandado en un Tribunal cor­
reccional por haber dispuesto de una suma de dinero que 
había recibido en nombre del mandante. Niega el mandato. 
La prueba de éste, como lo diremoR más tarde, debe hacer-

1 Tonllier, t. V, 1, pág. 103, nlim8. 97 y 98. Larombiére, t. V, pll­
¡ina 100, núm. U (Ed. B., t, In, pág. 190). 

2 DonRi, 19 de Enero de 1842. Riom, 4 de Mayo de 1841 (DIlUOZ, 
Obligacione., núm. 4,845). 

3 CasaoiéD, 19 de Noviembre de 1845 (Dalloz, Ob/igacionel, núme· 
ro 4,846). 



DE LA PRUEBA TESTIMONIA.L. 501 

Ee ,egún las reglas del tlerecho civil. No hélbía título, pero 
el reo hahía subscripto este negocio en nombre del mandante, 
en unlihro de su estudio: éste era un principio de prueba 
por escrito que hacía admi.ible la prueba testimonial. Así 
fr.e ,entenci"do por la Corte de Casación, Sala criminal. (l) 

534. l;n acreedor hipotecario entreg" ('ancelación de la 
inscripciém al adquirente del inmueble hipotecado. ¿Resul­
tar" un principio de prueba por escrito ne que el aereedor 
ha sino pa¡!8d01 La afirmativa no es nudo"a. Es verd.d que 
un acreedor puede consentir en la cancelación de la inscrip­
ción sin «'nuciar á la hipoteca, y cuando su crédito subsis­
te aún, pero de OTrlinario la inscripción no se cancela sino 
cuando la deuda se extingue; la probabilidad eHtá, pues, en 
qu(' el acreedor ha sido pagado cuando entrega cancelación 
de inscripción; esta probabilidad baRta para que haya un 
principio de prueba por e,crito. (2) 

535. La jurisprudf'llcia admite que la. donaciones pueden 
hacerse bajo la forma de una acta de venta; pueden, pues, 
tamhién probarse, como las ventaR, por testigos con un 
principio ele prueba por escrito. El acta de venta ¿ puede 
,enir de principio ne prueba por la donación disfrazada? 
La Corte de Bruselas ha juzgado la cuestión afirmativamen­
te. Había, en el ca"", un motivo para dudar. La venta había 
sido anulada como tal. ¿Debía concluirse por esto, que no 
podía hacer fe como donación? Nó, puesto que la jurispru­
dencia admite la validez de las ventas disfrazadas. El acta 
subsistía, pues, aunque la venta fuera di,frazada., y podía 
ser invocada como conteniendo una liberalidad; pero por sí 
sola no podía probar que hubiese donación, solo buscaba 
una probabilidad; luego un principio de prueba por es­
crito. (3) 

1 Dellegaoa, 4 <1. Ag8Sto de 1854 (Dalloz. 1854,5, 597). 
2 Dp"e~"<la, li <l. Julio 0" 1820; Pari., 16 de Agosto de 1838 

(D8110z, Oz,zigaciuut"s, núm. 4:.853). 
3 Bruselas, 16 'le Abril de 1832 (Pal'Ícrilia, 183~, p:í". 186). 
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536. Una venta COnHt~ por ada privada; á continuaci6n 
del acta un notario se compromete personalmente a pagar el 
precio principal é intereses. Fué juzgado que esta declara­
ci/m formaba un principio de prueba por escrito, autorizan­
do el vendedor para probar por testigos y por presunciones 
que la venta fué en realidad hecha al notario por una per­
sona interpuesta. El compromiso contraldo por el notario, 
no era una liberalidad, ninguno lo pretendía; no era una 
cauci6n, pues el notltrio se obligaba como deudor principal; 
y no se puede ser deudor personal del precio de una venta, 
sino cuando 8e es comprador. iPor qué no figuró el notario 
como comprallor en el acta de venta P Fuá porq ue la venta 
er!!. una especulación q ne los deberes y las conveniencias de 
su profesión le prohi bian hacerlo. (1) 

537. Un poder en blanco es entregado al notario con 
cláusula para recibir un crédito de 8,500 francos. El nota­
rio queda en posesión de dicho po<ler hasta el dia en que 
por malos negocios se fug(l. El deudor pretendió haber pa­
gado en manos del empleado principal autor de la fuga del 
notario. Cuestión de saber si el notario era mandatario. El 
hecho de que un poder en blanco le había si,lo en tregado, 
fué considerado como un principio de prueba por escrito, 
por la Corte de Caen, cuando todai las circunstancias de la 
causa probaban que la acreedora habla encargado al cita­
do notario del cuidado de sus intereses. La Corte d,; Casa­
ción confirmó la decisión. (2) 

538. Pido contra usted el pago de una suma de 2,000 
francos que pretendo haberle prestado. El préstamo no cons­
ta en ninguna act.a, pero tengo una carta del deudor, en la 
que dice estar desesperado por no poderme devolver el di­
nero que le presté, y declara que ~e apresurará á saldar di­
cha deuda, sagrada para él. Este es uno de los ejemplos 

1 Denegada, V de Dioie",bre ne 1851 (Dalloz, 1851, 1,325). 
2 Denegada, 4 de Agos\o (le 1835 (Dalloz, Obligaci.n .. , núm. 4,831). 
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dados pOI' l'othi,'r: la delda está probada por el r"COllOCI­
mitlnto ",crito pOI' d deu(lor; de esto, un principio de prue· 
ba por eserit" que autoriz, la prueba testiillOui,,1 para esta· 
blectll' ,,1 monto de la deuda. El caso se ha presentad,), L" 
Corte confirió el juramento Hupleatorio á la acreedora; tÍ pe· 
dinwuto de Casal'ión, irltervino una sentel:cia de denegad:\. 
sobre sohre las cOllcltt<ioncs de Danielil. (1) 

lV. COnzZ¡dd"ci" de la Corte de CaNción. 

539. ¡E. competente la Corte de Casaci,',n ¡mm <1ecidir 
si hay ó no un principio de prueba por escrito? Es compe­
tente cnaBdo He tr:l ta de uua enesti{)n de dereeho; no lo ef', 
cuando la c;]",tió" es de hecho. Hay cue,tión de (loreeh" f'1l 

el caso, puesto que el art. 1,347 difiere el principio de pru"· 
ba por escrito: eljuez no puede, sin vi"lar la I,·y, "part:)rs" 
de esta de{inici6", admitiendo, por ejemplo, co:)\o hacien,!" 
principio de prupln por es,:,rito, un3 acta f}lle no pro(:e(la. de 
aquel ií quien Sú opone, ni de nquel (tUO repr,.''ien!a, Ó p.)I' 

el que está representado. Pero hay también una cuesli,'lfI de 
hecho, es la de la verosimilitu(1 que re,sult" del os"ritl\. Acer· 
ca de f!ste punto, lo~ jueces gü7.ftl1 de un po{ler (li'icr,'eiunal, 
y por Cl)flsiguiente, J(~c:iden floi>er'lnami:nte. (2) 

.540. La jurisprudencia de :a Ourte de Casacióll, está ert 
este sentido. Ha sentenciado, en principio, que el punto d" 
saber si el c:al'iÍcbr do las pieza. alegada, eran ele naturale­
za á formar tW principio de lJrueba por e.,e;rito, es una cues­
tión ele tlerechq {pIe entra en sus atribucÍ'lnes. Ca~l\ en con­
secuencia. Una decisión de la Corte de Lyoll '1ue había Ml­
miticlo una carta como formando principio de prueba pOI' 

escrito, cuando dicha carta no procedía de la parte á la qne 

1 Dellef'(\fla,:t9 prairial, ,lño XIII (Dalloz, Obli9acio.es, número 
4,831). Pothier, De lai Obligaciones, núm. 804. 

~ Aui,ry y Ban, t, VI, pág. 460, notas 47 y 48, plo. 764, 
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se la opouÍa. (1) Otra sentencia lIsienta los dos principios q U~ 
acabamos de establecer .. "Si pertenece á la Corte de Cas8-' 
ción verificar en todos los caso" si las actas admitidas por 

las cortes de apdación como forlllando prin"¡pio de prueva 
por escrito, satisfacen las condiciones legales im puest.as por 
el arto 1,347, para qUl\ puedan servir de base á la prueba 
testimonial, es ,le la exclusiva cOln~eterl(:ia del juez el dere­
cho de apreciar si según su contenido, y en vista de las <,ir, 
cunstancias de la causa, dichas actas 801l realmente de na­
turaleza á hacer verosímil el hecho cuya prueba es solicita­
da," En un caso, la Corte de ac'enoble habla juzgado que las 
actas producidas no podían servir de principio de prueba; la 
cuestión era dudosa, pues había escritos ,·n que constaba el 
pago ele intereses superiores á la suma de 2,000 francos que 
la Corte fijaba á la demalldante en casación; la Corte de Ca­
sación se limitó á decir que la decisión de hecho no era de 
eu resorte. (2) Hay un gran número de sentencias en eH!e 
sentido; ea illútil citarlas, el principio Hielldo admitido por 
todos. (3) 

N"m.!J. Efecto delpl'incipio de prueba por eSC1'ito. 

541. El arto 1,347 dice: "Estas reglas reciben excepción 
cuando existe un principio de prueba por escrito." Hay, 
pues, excepción para todas las reglas que el Código eRtable­
ce acerca de la prueba testimonial. Hemos dicho que el al" 
tículo 1,341 prohíbe la prueba testimonial, primero cuando 
le trata de COSRS excediendo el valor de 150 francos, des­
pués cuando las partes han hecho una acta; ninguna prueba 
por testigos es admitida contra y además del contenido en 

1 Ca.ación, 31 de Diciembre de 1839 (DalIoz, Obliga":o" .. , número 
4-,800l. 1°). 

2 u.negada, 17 d~ Mayo de 1855 (Dallol, 1855, l, 247). 
3 Véan.e l •• sentenoia, en el R<pertoriQ de Dalloz,.o 11\ palabra 

Obliga.io" .. , otim8. ',747 y ',74.3. 
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el acta. La excepción del arto l,3n se extiende {¡ estas do, 
regla •. Ninguna <lific.lIltad hay en cuanto á la primer:\. En 
cuanto á la segnncla, f'H i¡.:ualmente incontestable que la prue­
ba testimonial e" admitirla cOlltra y además del cOlltenid" 
en el acta, cnando exiHte un prilwipio de prueba por e ... crito. 
La jurisprudenc-ia está en este "entido, (1) y la cuestión no 
eS dudosa, pnesto que está decidida por el texto de la ley. 
Es igualmente seguro, que puede prevalecerse de un prin­
cipio de prueba por escrite contra una acta auténtica; el 
arto 1,341 comienza por decio' que debe hacerse IIcta ante 
"otario <'> privadalloellte por toda cosa excediellllo el valor 
de 150 frallcos; de .. pué" dice que 110 se recibe ninguna prue 
ba por testigos contra y además de lo contenido en las IlC· 

taso La palabra actas en la segunda parte del articulo, COl"­

prende, ¡JUes, las actas notariadas tanto como loo actas pri­
vada~. (2) 

542. Debe, sin embargo, hacerse una distinciéJlI á nlleS r<J 

juicio, y resulta una diferencia entl e el acta auténtica y el 
acta privada. El arto 1,347 ~s aplicable ell too", ln, ca,os 
en que el acta solo hace fe ha"!a prueba contrari"; en ge­
Ileral, esta prueba no puede eon,i,tir en testimonios, porque 
ninguna prueba por t.estigos es adlllitida contra ó ademá, 
oe lo contenido CII acta; por oxcel',-:ión, la prueba testimo­
nial será aclll1itilla cuando habrá un principio de prueba por 
escrito; se podrá, pues, probar por testigos contra y además 
del contenido del acta aunque sea autelltica. P"ro cuando 
el acta ya autértica, ya pri"ada hace fe ha.sta illscripción 
por falsedad, ninguna prueba es admitida, excepto la del 
procedimiento de falso; de donde se sigue que el arto 1,347 
no puede recibir aplicación. En efecto, esta diposición su-

1 Ilenegada, 23 d" Mayo de 1827 (Dalloz, ea la palabra Comunidad, 
uúm. 2,3741; 15 <le !.l¡eielllure de 1836 (Dalloz, eu la palabra OUiga­
cío",'. nllln. 4,809); BOllrgeR, 27 de Abril de 1833 (Dallor" ibid, nú­
mero 4,763,3·). 

3 LYOD, 28 de Agosto Je 1818 (DaUoz, ObliV ... ioBeI, núm.4,763.1~) 
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pone que la prueha literal es admisible, pueRto que la prlle­
b~ te-timonial apoyada en un principio de prueba por escri­
to, suple á la prueba por actas; cuando ann la prueba por 
acta cs desechad", no puede tratarse de "dmitir la prueba 
testimonial. 

Decimos que re,ulta de esto una difeff'ncia entre el acta 
anténticoa y el acta pri vadn. La primera haCe fe de su fecha 
hasta inscripción por falsedad, lo qne exeluye la prueba 
contraria y, por consiguiente, la aplicación del arto 1,347, 
mientras que las actas privadas no hacen fe de la sinceridad 
de su fech , sino hasta prueba contraria, lo que permite com­
batirla por la prueba testilllonial cuall!l" existe un princi­
pio de prueba por escrito. La cuesti,on se pro"ellt. para la 
focha de lo, testamento", cuando el testamento '" por ada 
pública; '" decir, llotariallo, el art .. 1,347 no recibe aplica­
ción, la sinreridad de la fecha pue,ta por el oficial público 
no puede ser 3tacada por la prueba contraria; si se le quie­
re combatir, se necesita in3cribirse por falsedad, mientras 
que la fecha del testamento ológrafo no hace fe sino hasta 
prueba c')ntraria, y esta prueba puede consistir en un prin­
cipio de prueba por e;crito confirmada por testimonios. La 
cuestión está, sin embargo, controvertida; transladamos á lo 
que fué dicho en el titulo De las Donaciones y Testamentos . 

. 543. Hay contratos que deben ser probados por escrito: 
se pregunta si en este caso la prueba testimonial será admi· 
sible cuando hay un principio de prneba por escrito. La 
cuestión se presenta para el contrato de arrendamiento, se· 
gún los términos del arto 1,716, si el arrendamiento hecho 
.in escrito no ha recibido aún ninguna ejecución y que una 
de las partes lo niega, la prueba no puede ser recibida por 
testigos, por módico que sea el precio. iEsta disposición ex· 
cluirá la aplicación del arto 1,3471 El art. 1,907 quiere que 
el tipo de rédito convencional esté fijado por escrito; la es· 
lipulación ¡puede probarse por testigos si hay un principiu 
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de prueba por escritol Igual cuestión para las transacciones; 
este contrato debe, segun el arto 2,045, "el' redactado por es­
crito. Transladalllos para exámen de la dificultad, á los títu­
los qne son el sitiu de la materia. 

En los negocios mercalltiles, la prueba testimonial es siem­
pre admitida. La ley hace una excepción para las socieda­
des en comandita ó en nombre colectivo y para las socieda­
des COol]€rativas; deben constar por actas públicas ó bajo 
firma privada (ley de ¡¡ de mayo de 1873, 8rt. 4). La ley fS 

aún mús rigurosa para las sociedades anónimas y para las 
suciedades en comandita por acciones; no pueden ser for­
madas "ino por acta autentica. Estas disposiciones no dejan 
mucha duda acerea de la cuestión de saber "i el art. 1,347 
es aplicable; implican la necesidad de una acta por escrito, 
lo 'lue excluye teda otro medio de prueba. (1) 

§ II -DE LA EXCEI'CION PREVIoTA POR EL ART. 1,348. 

N,1",. 1. El principio. 

544. Las reglas acerca de la prohibición de la prueba tes­
timonial, reciben también exeepción todas las veces que el 
acreeJor \lO ha l'0clido procurarse una prueba literal de la 
obligación contraída hácia él. Esta disposición del artículo 
1,:348 hace una modificación considerable ti las reglas e,ta­
blecidas por el art. 1,341. El art. 1,341 supone que exi,te 
un escrito ó que ha sido posible ti las partes el redactar uno; 
la primera regla dice, que debe pasarse acta por toda "osa 
excediendo el valor de 150 francos; la segunda, desecha la 
prueba por tostigos contra, y ademá,s de lo contenido 011 el 
acta. Cualldo 110 h&y acta, no puede tratarse de aplicar la 
segunda regla. La primera, implica que las partes tieneli la 

1 Larolllhierf'o, t. V, arto 1,347, núm. 40 (Ed B .. t. lIT, pt'i¡:. 19~')r 

p. de D. TOMO Xlx-7t;. 
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facultad <le redactar una acta. Si la redacción de un escrito 
es iml)()"i¡'le, el mandamiento de la ley no puede ya redbir 
Ilplieación, pues é~ta no quiere lo imposible; de esto, la con­
secuencia sacada por el arto 1,348, que la prueba por testi­
gos (lS admitida cuando las partes hnn esta(lo en la impo,i­
bilidad de procurarse una prueba literal. Hay que genera­
lizar la expresión, cuyos términos solo parecen aplicarse á 
los acreedores que reclaman la ejecución de la obligación 
coutraída hácia ellos. La excepción se aplica naturalmente 
á los casos que est,ln comprendidos en la regla, y la regla 
está cOl",,·bida en los términos más generales, Re aplica á to­
do hecho juri'] iCil, y á todas las partes, al demandante como 
al de(l(lIndado. Lo mismo debe suceder con la excepción. 
I,a misma natundeza de la excepcitÍll lo prueba. N un ca pue­
de pedirse lo imposible; si la prueba testimonial está prohi­
hida, eH porque la.~ partes han podido y han debido redac­
tar Illi:\ acta para constancia del hecho litigio .• o, y si no lo 
pudi"ron hacer, la razón de la prohibición cesa, y por tanto, 
cesa talnbién la prohibición. 

Se dice que los ca"os de impo.,ibilitlad, no son realmente 
excepciones, que son casos que !lO han sido Hunoa, y nunca 
han po(lido estar comprendidos en la prohibición. (1) Esto 
no es enteramente exacto. Hay hechos que no están com­
preHuidos ell la prohibición, son lus hecho., llamado8 mate­
riales por oposición ti los hechos jurídicos. Pero los hec:hos 
preselJtes pUl' el arto 1,348, Bon hechos jurídicos, la excep­
ción se supone y los ejemplos que da la ley lo prueban. En 
este sentido se hallan comprendidos en la regla; 9i la prohi­
bición no se aplica á estos hechos, aunque sean jurídicos, es 
porque ce8" la ra7.1n de la prohibición. 

545. Después de establecer el principio de la excepción, 
el art. 1,348 dice que se aplica á las obligaciones que nacen 

1 Toullier, t. Y, 1, f'ág. 440, núm 1~7, según el abogado general 
Joly de Fleury_ 
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de lo, cuasicontratos y de 10.4 delito, Ó cuasi<1 .. lit08, ú los 
de{ló:--ito~ llece~~u io.o.;, ~i hs obligacione.'l contraíua~ en CA80 de 
~ccidentes impn'vi,to4, y á los casos en que el acreedor ha 
perdi<1o '" título. ;,Cuúl es el sentido de e,tas aplicltcione,r 
Un pri\llcr punto es seguro, y es (pIe solo Han f'jemplos que 
'leda ti,'lIén (le limitativo. La excepción es aplicable tÍ to.los 
¡"S cases en que ha ,ido imposible tÍ las partes procurc,rse 
una pruel", literal; esto es lo que dice el prillcipio de pru(' 
ba por esnito; )' h l"y no puede obligar á las p,utes ¡\ 'Iue 
produzcHn UIl r::;('ritn cuando han e~tado en la imposibilidad 
de prol'urár:-:elo. 

Hay Ulla segunda (lbservac¡r'lj¡ que hacer acerca de l.~ 

aplieaci,'¡n que hace la lry del prin"ipio que a,ienta: por es· 
to mismo 'lue SOIl aplicaciones, debe entenderse en el senti· 
do del princirio; 1:'8 decir, que en los caso~ cleterminados P(!l' 
la l,·y, la prnel." te"timollial solo es admisible cuando real· 
tuellte h" ,ido imposible á las partos el pro,'urar,e una prur:· 
ha liter"l. Cuau,lo, IJlles, en Ull caso, las partes intere,ada', 
hall podi,lo re,lactar 11U escrito, la excercirJu deja de se 
aplicable, y por consiguiente, se entra en la regla r¡ue pro 
híbe la prucba testimoni"l cuando el valor de la Cosa exced" 
de 150 francoe. Las aplicaciones, sienclo ",1" ejemplos, es p"r 
dHll:1.S t1l~t'ir qUt' 1\0 pneden dero~ar al principio; y aería de­
rogar al principio del ~rt. 1,a48, el adplitir la prueba ¡v)r 
testigos t-Il los (,H~OS en que las partes han podido y urbidn 
procurarse Hila pnH~ba literal; y csta uerog3eión no ten(ltia 
raz"n de ,er. (1) 

Entre lo, aplicaciones que el arto 1,:',48 da del prinei!):,. 
'lile establt;r,r, hay ""O r¡ue es extraño al principio: es el <Ir: 
la pérdida ,le! titulo; no puede decirse que en este ca'", las 
pltrte; hao estad" en la imposibilidad de procurar«, Ulrt 

prueba literal, jluesto que existía ulla acta; pero dicha aet", 

1 Auhry y H,'I;J, t. YI, pjg. 461, uutak 1 .Y 2, pf{l. íG5. COlulet (le 
Santerre, t. Y, púg. ül1;, núm.321 bi,lI. 
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habiendo perecido por ca <o fortuito, la parte interesada se 
encuentra en imposibilidad de presentarlo; en este sentido, 
el núm. 4 del arto 1,348 oe relaciona con la excepción que 
consagra el artículo. 

Núm. 2. De los casos dete¡'millados por el arto 1,8.48 

J. L?s cuasicontratos. 

1. La gesti6n de negocios. 

646. El arto 1,348 dice que la se!{unda excepción se apli­
ca á las obligaciones que no sean de los cuasicontratos. 
Pothier da la razón. Lo~ cuasicoatrato3 se forman sin con­
curRO de consentimiento, de manera que el acreedor ad­
quiere una acción por un hecho de que no puede tener co­
nocimiento, lo que excluye una prueba literal; y aunque el 
r¡ ue demanda probar el cuasicontrato conoce el hecho y 
aun es su autor, está en la imposibilidad de redactar una 
acta, pues nece.itaría el concur.<o de la otra parte, y con él 
babría contrato. La ley tuvo, pues, que dar á lás partes in­
teresada~ el derecho de probar indefinidamente por testigos 
el hecho de donde resulta el cuasicontrato. Tal es la ges­
tión de negocios (arts. 1,371 y 1,372). 

547. La excepción se aplica sin dificultad al dueño euyos 
negocios han sido gestionados sin que lo sepa. Es el ejem­
¡¡lo dado por Pothier. Si alguno, durante su ausencia, la­
bró sus tierras, cosechó, vendió su trigo ó sus vinos, debe 
darle cuenta de esta ge .• tión; si la niega, la prueba testimo­
nia no pue1e ser rehusada al dueño, que no ha podido pro­
curarse una prueba literal de la gestión. llay que decir 
más: la Oorte de Bourges juzgó muy bien que el dueño 
puede probar por testigos, no Rolo el hecho de la percep­
ción de los frutos, sino también el precio á que vendió el 
gerente 108 trigos y los vinos. Esta es la aplicación del 
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principiq; el ,lueño no puao procurarse una prueua literal 
de la venta, pnesto que fuó ajeno al contrato. En vallo se 
dirá que podía ocurrir á Una experticia ó a las mercuri:tles; 
no es el valor de los frutos que reclama, e< el precio \lor él 
que fueron vendidos, y este precio ticlle el derecho de esta­
blecerlo por medio de testigos. (1) 

iSucedería lo mismo cuando el dueño tuvo conocimiento 
de la ¡re.,tióII1 El art. 1,371 parece considerar como gestióll 
de negocios el caso en que el dueño conoció desde el prin­
cipio la ~esti¡lll, tanto como el caso en que no la conoci(). 
'l'ransladúmos el exámen de la dificultad al titulo De los 
Cuasicolltratos. La mala redacción de la ley da lugar á una 
duda; si el dueño conoce la gestión, la consintió; luego hay 
concurso de consentimiento." Y, por comJiguiente. contratr): 

esto es el mandato t:lcito, r,o la gestilÍn ,le negocios. i ~ () 
deberá concluirse que este caso no es el <le h excepci6n pre­
vista por el arto 1,348, que esto es la regla, y por consi­
guiente, que la prueba. testimonial no es admitida? Tal S8-

ría nuestro modo de ver, si desde el principio y antes que 
hubiese comenzado la gestión, el propietario hubiera cono­
cido la intención del gerente y hubiese consenti<lo. Pero si 
ignor(l la. ge.stión en el momento en que comenzó, y q lle 

más tarde tuvo conocimiento de ella, hay un cuasicontrato, 
y por consiguiente, la prueba testimonial será a,lmi­
sible. (2) 

548. El gerente está también admitido á probar por tes· 
tigos, pues así como el dueñ,) no pudo procurarse una prue­
ba liteml del hecho que produce el cuasicontrato. Boi"eau 
agrega que la equidad y el interes mismo del dueftO, justifi­
can esta excepción al derecho común; si el gerente no fuese 

1 Pothíer, De las Obligaciones, núm. 812. Toullier, t. V, 1, pág. 143, 
nllm. 141. Bourge~, 10 do Diciembre de 1830 (Sire.v. 1831, 2, 165). 

2 Compárese en A€'lltido tliverso Duranton, t. XIIT, pág. 392, 116_ 
mero 357; Laroml.>it:rt', t. Y, núm. 9 del artículo 1,348 (Ed. B., to_ 
mo IlI, pág. 206). 
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admiticlo á la prueba testimonial, Mdie qlllSIera ocaparRu 
de 108 negocios ele un au,eute. (1) Sin embargo, no elebe es­
tablecer.e en principio que el gerente pueda siempre probar 
por testigo., los hechos que nIega, porque 108 términos del 
arto 1,348 son absolutos, y no comprclIden nin¡!Ulla distin­
ción entre él y el dueIlo. (2) Hay una diferencia, y resulta 
del mismo principio establet:ido por el arto 1,348. El dueIlo 
se halla siempre ellla imposibilidad de procurarse una prue­
ba literal de los hechos de la gesti<ln, puesto que ,¡ued" age­
no á. etla; mientras que el gerente puede muy bien, y debe 
procurarse un escrito de los hechos jurídieos en que inter­
viene. Vende: la más simple prudencia y las conveniencoÍas 
le obligan á procurarse una prueba literal de la ,enta. Si 
paga una deuda, debe pedir recibo. No seria recibido á 
probar por testigos la ,'cnta y el pago, pues pudo y debió 
procurarse una prueba literal; está, pues. en el caso, no de 
la excepción. pero sí de la reg!', (3) 

Así lo juzgó la Corte de Bruselas, y esto no es dudoso. 
En el caso, He trataba de adelantos y (le"embolsos hechos por 
el gerente; la Corte decidió que el gerente 110 podía probar 
por testigos, puesto que le había sido fácil pedir recibos ¡\ 

aquellos á quienes había hecho pagos relativos tí su a'[llIi­
nistracióu. Pero la Corte se adelanta demnsia¡]o, conclu-' 
yen¡]o que el l1ueño no puede tampoco probar por testigo., 
las entra¡]as 'loe pretellde haber ó tuvo el gerente. (4) E_to 
resulta, dice la senteJlcia, de la regla de los correlativos. 
Entendemos que si la posición de ambas parte~ fue"e la mis­
ma, debiera ser sometida á la misma regla en lo que Coll­

cierne á la prueba de SUR derechoR y obligaciones; pero el ge­
rente puede y debe pedir recibos de lo que desembolsa, 

1 Boicp'Hl. De la p¡'ue¿a testimon'ial, cap. X, nÍlm. 3, púg. 2~7. 
2 .I.J~TOmhif)r€'J tI V, nnm 9 flellutícnlo 1,:H8 r,E11. B., t-. lIT, P;'­

gina 206), 
3 1Ifourl~n, t. n, pág. 847, nfim. 1.610. 
4 Bn!' ela_, 13 d. Enero de 1820 ( Pas,crilia, 1820, pág. 12): 



DE LA. PHUU~A TESTjM()~lAL. 603 

:nientnli qLlB el <iueü" !lO puede t"ller reei\;us ue lo que re· 
cibe el gerente. 

549 La ¡:estiórl üe negocius se ¡¡rueba por lesti¡:os, 
mientras que el mandato debe ser probado por escrito. Esto 
no es uudoso cuanuo el mandato es expreso; la ley lo dice 
( .. re. l,!IS!i). Pero el mandato puede tambión ser tácito, 
como lo <lirr'lI\os al tratar de la gestión <le negocios y del 
mandato. ¿Debe aplicarse á la prueba del mandato l~cit() el 
principio que rige el mandato, ó la exeepción que se aplic::. 
ú la gesti:lll de negocios? En teoría, la Holuóón nu es dlldli­
ea; b rPllla <¡ U" prohíbe la prueba testilllonial se aplie" ,\ 
todos los hecllOs jurídicos, Ji toel" ('osa, dice el art. 1,341, 
mientras que la excepción no es aplical,le á los cuasicontra· 
tos; y el mandato túcito no es un cuasieutltrato, es un COll­

trato y está, por consiguiente, Hometi,lo á la regla. P"ro 
de hecho es tUuy difícil di.,tinguir el mandato tl(cito, ,le b 
gesti0n de negocios. La dificultad aUIllenla por la lIlala re­
daccion del arto 1,371 que parece confundir la gestión d.) 
negocios con el mandato tácito. Explicarémos el "rl. 1,371 
en el título De los Cuasicontratos. Por ahora exponürómo, 
la juri.'pmclencia en lo que se refierc a la prueba; no deb" 
extra"ar que sea confusa p'lesto que l:-t confu,i:)n existe en 
la ley. 

550. Un padre so.,tiene que su hijo que !le·:aba los li\;ro; 
en que se inscribían l(ls trabajos ,¡ue hacia el padre como 
obrero teje!lor, había recibido diferentes SUlllas que se le 
debian. ¿Constituyen estos hechos el cua~icolltrat() de ¡!CS­

tión d" negocios, como lo dice la Corte de Dourgesl iH .. bia 
lugar ú admitir la prueha testimonial pur lo tanto? (1) Esto 
nos parece muy dudoso. El hijo que lleva los libros del pa­
are lo hace en virturl de un poder que éste le da; no puede 
decirse que sea un mandato tácito, es más bien un mandato 

1 BonT'gf'~, 10 de Di<-'ii.J:nb:,('. do 1830 [OalllJz, Obligac'¡oues, UÚIUl~_ 
rv 4,880, 1 "l. 
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verbal. Lo mismo pasa con los cobros que hace el hijo par 
el padre, ~i los hizo con RU consentimiento. Y desde que hu­
bo concurso de voluntades, poder dado y recibido, no puede 
ya tratarse de un cuasicontrato. 

Los tribunales admiten muy fácilmente un cuasicontrato 
de gestión de negocios. Un ranchero construye el techo de 
un granero sin dar aviso ni propietario; se le da acción para 
reembol.arse por sus anticipos, se le permite dar la prueba 
de los gastos por testigos; la sentencia asimila en este caso, 
al arrendatario á nn gerente de negocios. (1) E..to es muy 
dudoso. Un contrato existe entre las partes, el arrendatario 
está obligado á todas lai reparaciones locativas, y el propie­
tario ele las grandes reposiciones. Allí donde hay obligacio­
nes contratantes no puede tratarse de un cuasicont.rato. El 
arrendatario debe, en ejecución del contrato, dar aviso al 
propietario, y si fuere necesario, notificarle para q uc haga 
las reposiciones de su cargo. Esto se hace por escrito; luego 
el arrendatario no puede decir que estuvo en la imposibili­
dad de procurarse una prueha literal. 

55l. Es tan grande la confusión, que calificando el hecho 
litigioso de gestión de negocios, una Corte llama al gereltte 
mandatario. El gerente habiendo cobrado cantidades para 
el dueño debía darle cuenta de ellas. (2) iIIabía lugar á la 
prueba testimoltial? Sí, Ri el hecho era un cuaúcontrato; n6, 
si era nn contrato; pero un solo y mismo hecho no puede 
ser á la vez un contrato y un cuasicontrato; si hay un ge· 
rente no hay mandatario, y si hay mandatario no hay ge­
rente. 

En el caso, se trata de un notario. Es difícil admitir que 
un notario sea un gerente de n~gocios; son mandatarios de 
las partes en lo q ne concierne al acta que están encargados 

I Douai, 28 de Marzo de 1842 (Dalloz, tU la palabra Arrendam",,· 
lo, núm. 557). 

~ Bourges, 6 de Agosto de 18(5 (D~lIoz, en la palabra Obliga,,',,· 
flel, núm. 4,880, 1°]. 
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de redactar; es bastante natural que, fuera de su ministe­
rio, obran en nombre y en i"teré, de las partes, y lo hagan en 
virtud de un mam1anto expreso ó tácito. J\' o habrá gestión 
de negocios ~ino en el caso en que no haya intervenido nin­
gún concursO de (:onf;entimientos entre las parte!-l, ni expre­
so ni túcito. Tal es el principio. La jurisprudencia está in­
decisa. 

Un notario He interpone para colocar fondos de su cliente. 
iE~ esto una. ge ... ti()n de negocio ü un mandato? Fué senter,­
ciado qUe hubo ge:;tiúH de negocios en el caso Rlguiellte. 

La COTt" de Donai comprueba dc hecho que el notario, in­
formado de que uno de sus clientes tenía fondos disponibles, 
se habia expontáneamente interpue'to para la colocación 
de csto.< fundos, que habían indicado los solicitantes dando 
á su c1ient~ la seguridad de que eran salvantes. La hipote­
ca fué realizada por su mediación. La Corte de Casación 
concluye que el notario se había constituido por sí manda­
lilI·io del prestami,t.a y que la sentencia atacada pudo admi­
tir. sin prueba escrita, que el notario había volunlm'iament" 
agenciado el negocio del pre,tamista. (1) Hé aquí otra ve>. 
los dos testimonios reunidos: la Corte llama mandatario a 
aquel que, según el dispositivo, era un gerente de ne,godos. 
;-)ei!ún nuestro parecer, había lllllndato, y aun lllandato ex-o 
pre~o. En eft~cto, el notario propone ~'l su cliento pre.",tar 
fondos ú fulano; el cliellte acepta el ofreeimiento, yen se-­
guilla el notario realiza. el préstamo. llaula, pue~, ,eOtlCllrsq 

formal de voluntades; luego contrato, y por consiguientt·, 
mandato y no i!estión de m'gocios. ¡Qué importa quc .ln,,­
uniu baya tomado la iniciativa, y haya. ofreeido el llt-'gucio 

Ú 8H c1ielilt" Todo lo que de ('sto resulta, es que el notario 
había becho la "["rta de encargarse de un mandato, mien-

1 (),qH~gada: Saja \lt1 lo Oivil, 19 de Marzo de IR4fJ (Dalloz, 184:\ 
1, 186). 

p, de D. TOMO XIX-no 
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tras que ordinariamente es el mandante q ui3n haeé bl ofer­
ta; pero esto en nada cambia la naturaleza del hecho j uri­
dico. (1) 

Es difícil concebir que en una coloeacióu de fonlos he­
cha con el consentimiento dd prestamista, pued" haber un 
cuasicontrato. La Corte de Metz lo admitió fund.1l1dose en 
que el prestamista había eOllfiaclo en el notario acerca d" la 
seguridad de la ';olocacióu. (2) ¿N o es esto confundir la res­
ponsabilidad del notario <:on la cuesti,ín ,le saber cu,¡¡ es la. 
naturaleza del hf'cho jurídico y cuál es la prueba admisible? 
Antes de declarar que el notario 68 responsable, hay que 
prohar el hecho jurídico que engendra dic:ha res¡nnsaJ¡ili­
dad: si e.s un malldato, la I-'rueba se hará por eserito; si e' 
una gestión de negoclo, la prueba se har~ pur Lestig-o~. En 
el caso, había mandato expreso, puesto que el notario se 
había encargado en nombre del prestamista y con su con· 
sentillliento, á "peritr una importante colocaci,'>n <le fondos. 
Esto es también SJguro bajo el punto de vista ,le los l'rinci­
pio., que rigen á la prueba. Si la ley admite la prueba tes­
\Illonial para los cuasicontratos, es por'l ue es imposible pa-

la parte ir, t<-resarla procurarse una prueha literal. ¿En 
dó"de estaba la imposibilidad, eu el ca.so ,¡ue uOs ocupa? Na­
da más fácil para el prestamista y para el notario, que se 
encargaba de negociar el préstamo, como haber re,lactado 
una acta de sus cOllvendones. Luego no se etitaLa ni en el 
texto ni en el espíritu del arto 1,348. 

552. Las gestiones de negocios suponen ciertas condicio­
nes, corno lo dirémos en el t.itulo De los Cllasicoiltntlo8. Si una. 
de esas condiciones hace falta, aquel que gestionó elnego· 
cio no tiene ya la acción que nace de los cuasicontratos, ac­
ción que le da la misma ventaja que la del mandato; per .. 
hay también la acción llamada de in 1'en¡ t'e1'SO, fundauct en 

1 OOlnpárf'Re Poitiers, 22 de Jnlio de 1~51 (Dallo1., 18j:?, 2 .. 9i). 
2 Thf"tz, JO ele Dioiembre de 1855 (Dalloz, 1857, G, 2'7). 
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la ec¡uidad, arei'\n en virtud de la rual puede reclamar li> 
que emiqui'ci" al propietario. iCclmo prohara el fundamen­
te ,le su aección; .'S <lec ir, el herllO de gestión y el provecho 
que resulta de ('lla para el propi"tario! Bien que uo exista 
cua~i(~()ntrat.() propiamente flicho, deben aplicarse por ~tnalo­
gía l()~ prillf:i pi o::: que rigenJa prueba de los ella~icontratos: fué 
imposible al demall,hllte I'ror:urarse llfln prueba literal; lue­
go se le admite la prueha por testigos. (1) 

!J. Del plgv indebido. 

55:}. El Cú{ligo coloc."l al pago indebido entre los cua~i­
{'olltratos, (ai"ts. I :17G-1381). Si se atuviera uno al texto uel 
art. 1341, núlll. 1, debiera conduirse que aquel que pro­
muev,· su '"'I'ctir:i,," de lo indebido puede probar por te.ti­
gos el pag-o que ha hecho, aUIJe¡ ue excedi",,, la mma de 1 ,jO 
francos. PCt'(1 e:-! afluí el caso de aplicar la regla de interpre­
t1ción que hemos ~sentadc (núm. 545): IlO basta para que 
b prueba testimonial esté inddinidlilllente admisible, que 
t'xista un cuu"lcontrato, es menester, ademáR, que por ra­
zón del cua.-ieontrato las partes interesadas hayan estauo er, 
la imposibilidad de procurarse una prueba literal; y, aquel 
que paga por error una deuda de la 'Iue ya no es deudor, 
ya. IlO ~e ellcuen! ra. ~E)guraIl1ellte en la imposibilidad de pro­

bar el paJ!o e~critu: tl u:-;o y la prudr>neia le manllan pe,1ir 
recibo del pagn (llll~ hace. Ih-'sllc lu<-'go, no se encuentra. in 

en el texto "i en el espíritu del art. 1,348. (2) 
554. En los términos del arto 1,377, á que por error se 

creia deudor y pagó la deuda ue UlI tcrtérO, HU tiene acci(~a 
en repetici"lll d¡~ lo ilHlébidu contra el aereedor, cuando éso 
to ~uprinli() su título tÍ consecuencia del pago, vero la ley lt: 

l LaroilltJii·rt', t. V, pág. 142, nÚIII. 9 (gtl. .B., t. 111, pág. 206) 
nl'II{~gafla, 31'wiri:d, añu IX (Dalloz, Cilla palabra OMigac':ones, 1lÍ!. 

JIlflftl 4.8'35). 
? Dlll"ilutOIf, t. ::-'::111, pág. 39.), lIúm. 358, y todos loa autore, 
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da otro recurso contra el verdadero deudor. Se pregunta si 
aquel que ejerce este recurso ~stá admitido á probar por tes­
tigos. Hay dos cosas que probar, primero, el hecho del pa¡.ro; 
en este punto, no hay ninguna duda, queda bajo el imperio 
del derecho común, como acahamo~ de decirlo; deberá, pues, 
producir el recibo del pago que ha hecho. En oegui(l>1, de­
be probar que pagó la deu.la de un tercero contra el que 
promueve: esta prueba puede hacerla por testigos, pues no 
pudo procurarse la prueba literal que existía, la destruyó 
el acreedor, y la prueha literal el acreedor la destruyó, su­
primiendo su título; se halla, pue.', en el caso de la excep­
ción prevista por el arto 1,348. (1) 

lI. Los delitos y los cuasidelitos. 

5.'í5. La excepción del arto 1,348 se aplica también, Re­
gún el núm. 1, á las obligaciones que nacen de uu delito y 
de los cuasidelitos. En el título De las obligaciones que Se 

forman sill convenciones, dirémos lo que entiende el Código 
por delitos y cuasidelitos; el arto 1,332 comprende los deli­
os y los cuasid~¡¡to8 en una misma defiuición, diciendo que 

es todo hecho del hombre que causa daíio ó perjuicio age­
no; la consecuencia del delito y del cuasidelito, es también 
la misma: aquel por culpa del que el daíio ha sucedido está 
obligado á repararlo. Hay, sin embargo, una <liférencia en­
tre el delito y el cuasidelito: el uno supone la voluntad de 
dañar, y el otro supone el descuido ó la imprudeneia. Ba­
jo el punto de vista de la prueba, no hay diterencia, el tex­
to polle en una misma Iíne" el delito y el cuasidelito; uno 
y otro se prueban indefinidamente pOI' testigos y por una 
razón idéutica; es imposible que las partes interesadas pue­
dan procurar una prueba literal del delito; esto no se COlll­

prueba por escrito, ni tampoco los cuasidelitos. 

1 Allhry y Han, t. VI, pág. -l6j Y nota 5, pfo. 765. I.aromuiere 1 

t. V, pág. 144, núlll. 14 [Ed. B'I t. UI, pág. ~07J. 
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556. E,to supone que se trata de un hecho puro que cau­
~a un darlO ,¡ ulla persona. Pero hay hechos perjuicios()S que 
son complexos; es decir, (lue encierran varios elerlleHto~; ¿de­
berá coneluil'se <ld arto 1,348, núm. 1, que todos estos ele­
mentos pueden indistintamente probarse por testigos! Nó; 
cuando el hedlO litigioso es complexo, aquel que alega de­
be estahlecerse en todos SIlS elementos y probar, en conse­
cuencia, ca,ja Uno de ellos, conformándose á las reglas que 
la ley est"blece acerca de las pruebas. Si, pues, se enCuen­
tra con utl llUche¡ perjudicial un elemento contractual, d 
demandante debía probarlo por escrito, y después será ad­
mitido !t probar por testigos el hecho del perjuicio, delito ó 

cuasidelito. (1) [<;,to dispone que el hecho litigioso compren­
de un elemento contractual. No bastaría que fuese conver­
tido el delito COn ocasión de un contrato, el que sería extra­
ño al delito; en eHe caso, no hay lugar á la aplicación pura 
y simple del arto 1,348. (2) 

El art. 408 del Código Penal (de 1810) castiga con cár­
cel y multa á arluel que disipa en perjuicio de HU dueño, 
vales, dinero, recibo ó todos otros escI·itos que le fucr"ll pn­
tregados á título de depósito. Promuevo en violación de 
depó,ito y por acción civil. ¿ Seré admitido á la prueb l por 
testigos? debe distinguirse. Hay dos elementos en el delito 
del que pielo reparación. Primero un depósito, y despué~ la 
disipaci,ln de h cosa confiada al depositario. El depósito es 
un contrato, y como tal, debe ser probado por escrito. D;,bo, 
pues, probar allte todo, y por escrito, la exi"tencia del de­
pósito, y solo cuando habré cumplido con esto podré ser 
admitido á probar la infidelidad de que se hizo culpable 
al depositario. En vano será que me prevalezca del ar-

1 Auhry y R\'!, t VI, pág. 46~, pfo. 765. Larombiere .. t. V, pá._ 
gina 156, nÍlm. 1:j [Ed. B., t. !II,pág. 2071. 

2 Dt'lwg,\,la, S,lla. de lo Cídl, lO uo Marzo uo 1875 [Dalk:r., 1875, 
1, 280]. 
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tíeulo 1,348, núm. 1, dicienuo que solicito da!' la prue-­
ha de un delito y que la ley me admite t\ dar una prueba 
por testigos. Se me contestará que el delito, en el caso, 
cousiste en una convenci,',n violada; antes de probar que el 
depósito fué violado es menester que yo pruebe que hubo 
depósito: mientras no tenga probado tal depósito 110 me ad­
mitirán á probar la violación. El buen sentirlo dice que no 
podrá haber violación de depósito, sin que tal depósito exis­
ta; y el derer:ho dice que el depósito ,i'mdo un contrato de­
be ser probado por escrito. La doctrina (1) está en eóte 
sentido así como la jurisprudellcia. (2) 

Lo mismo sucede con el abuso de una firma en blanco. 
En los tc\rminos del arto 407 del Có,ligo Penal (de 1810), 
"cualquiera que abuse de Ulla firma en blalwo que se le ha­
bía confiado, habrá fraudulentamente ",,,rit.o arriba de ella 
una obligaci,;u ú descargo, ó cualqu:era otra acta pudiendo 
comprometer la persona Ó la fortuna del signatario, será 
casti¡mdo con la. penas marcadaseu el alto 405; es decir, con 
cárcel y multa. ¡Cómo se probará el abuso de una firma en 
blanco? E. un delito: ¿e,' esto deei!' que se admitirá la 
prueba por testigo"? Hay dos elemento~ en este delito; es 
predso desde luego que una firma en blanco haya sido con­
fiada á una persona, y ¡Iespué, haya escrito fraudulenta­
mente una convención ot.ra que 1" qne las partes tenian con­
venida. El primer elemento es un depósito acompañarlo de 
un mandato. Confi61a firma en blanco: lié ~quí la remesa 
ó pi depósito. ¿Con qué ohjeto? El depusitario está encar­
gado de cumplirlo, hé aquí el mnnrIato. lIay, pues, <los eJe­
mentos convencionales en el delito por el que pi<lo repara­
ción; y el depósito y el mandato d,"be:l probarse por escrito. 
Solo cuando éste habrá sirio probado, sera cuando seré ad-

1 Toullier, t., V, 1, pág. 147, núm~. 147 y 148, Y todo~ 108 autorl:'s. 
3 Ilrn8AIH~1 3 de Nodpmbre (le 1831 (Paaicrisia, 1831, pág. 288.:­

Licj., 13 de Marzo ,le 1837 (Pa.icri.ia, 1~37, 2, 56). 
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mitido á probar por te,tigos d abmo ele h fir,!\~ "!\ ',lanen 
pues es imp.¡sible que ~·xi ... ta abuso de firma pn hl:tn('(), 
mientras HO e~tl~ ~sLtble(·ida la entrega de dicha firma. (1) 

La juri'prurlencia de las cortes de Bél>!ica está en sen!i· 
do contrario. 8e lee en ulla sentencia de In Sala de Casaci("n 
de Bru,elas que la entrega de una firma en blanco es un 
hecho puro y ;.;iulple que no eonRtituye cOllvenCic.'1fI alguTw, 
y que, por ~onsigniente. puede ~er establecido por testigos. (2) 
lfenlO' cont,',t'"I" (J¡, aLtemano á la objeción. Un hecho pu­
ro y simple es un hpcho material que por sí no produ<,e de· 
recho ni ohli;;aeir"n. u"-caso la entrega d{l una firlna en lJlan­
en no prodw~t~ niIlgún derecho á quien SIC le C'onfiü? Tienf'J 
el (!erecho de llenar el blanca escribiendo arriba de b. firma 
la convención que las partes tienen proyecta(la. ¿Será que 
la firma en blanco no produce ningun" obligación? Aquel 

que firma en blanco y que entrega su firma ~t un ter<;Pfo, 

e!':lt{~ por est.o mismo obliga.do i la ejeeuci('11I dl~l ('{)!llpromi­
so que se ~scribe en ella, y queda obli:ra'lo p:lm ('Oll los ter· 
cerOR aut\(lue proha~e el abuso de la firma en blan('o. Luego 
se trata de un hecho juríclico, y por con,siguiente, ('ste hecho 
jurídico solo pue,]e ser est"bleci,¡" por la prueba testimo­
nia!' 

La Corte de Casación de Bé!gica ha('p otra objeci6n. Dice 
que la firma en blanc() por sí, por to,b uI tiempo 'lue per­
manece al estado ,]" blanco, no ti"ne vdor superior al de 
150 francos, quP. aun no tiene ning-nllo; de don(lp concluye 
que un papel h:: si,]o confiado :'t nna persona "on una firma 
en blanco, constituye un hecho inexplicable de ser probado 
por te¡;;tigof.i, (3) Estu 110 TlOS parece ser serio. La firma en 

1 Tonllier, t. V, pág. 150, núm. l-t9, y t{)!\OR lo~ anti)ff\R. La jl1ris_ 
1)1 ndencia está. oonfornH': N aTH~.V. 8 d~ Ff'hr~ro de 4845 (Dalloz) 1845, 
2,70). Dí:lnegada, ;) ,lt~ :\!a,ro do 1845 (Da!lllz, lR45, 1, 145). 

2 HI'Il¡';~'];ll"l ~:~lLtlll~ C,l~:!(,ión. Ir, tle .Tnnio (1)1 ISV'i (Paslcrisia, 181:i J 

p{t!!. 407l. GOlllpÚre.'lr' (;all·1) 15 (le Nnviembre de 1854 (Pasicrisia.! 
lSj;:;.2, l!l.'i). 

:1 Di'nt\giHla , 2 (le .Jullio ae 18-16 (Pasicrisia, 1846,1,271). 
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bl"n~o implica una convención fijada entre aquel que pUil0 
su firma y aquel que á quieR se la entrega. iCuál es el va­
lor de la convención? iN o eR ninguno? N o por cierto; es 
desconocido hasta que el blanco esté llenad". Es, pues. el 
acto puesto arriba de la firma el que determinará el monto 
pecuniario del hecho, y es por esta suma ó valor, como se 
decidirá si la prueba testimonial es admisible ó ,i debe ser 
desechada. 

Lo mismo sucede con toda violación de un mandato; es 
decir, del abusO de confianza, término general que compren­
de todo abuso que hace una persona, de un mandato Ó de un 
depósito. (1) 

557. Hemos supuesto que la acción es intentada ante 108 

tribunales ci viles. La aeción por daños y perjuicios que na­
ce de un delito, puede también ser llevada aute los tribuua­
les criminales. ¿ Será sometida allí á las mismas reglas en 
lo que toca á la prueba? Existen, en este caso, motivos para 
dudar, los que han conducido á las cortes á admitir la prue­
ba testimonial sin distinción entre el "lemento convencio­
nal del hecho litigioso, y el elemento criminal. En nuestro 
concepto, esas dudas no son .erias. ¿Qué importa la juris­
dicción ante quien deba probarse el hecho? No es la juris­
dicción la que determina el modo de prueba, es la natura­
leza del hecho que se trata de prohar. Es verdad que por 
el derecho común, los delitos He prueban por testigcs; la 
razón es sencilla, y es que no hay otra prueba posible. Pero 
cuando el delito es un hecho complexo, y que uno de "U8 ele­
mentos es un contrato ipodrá probarse por testigos la exis­
tencia de dicho contrato, porque la prueba deba hacerse an­
te los tribunales criminales? Esto es preguntar si un contra­
to deja de serlo cuando se alega ante tal y cual Tribunal. 
La cuestión no tiene sentido. Y si el contrato continúa .ien-

1 Bruselas, 6 de Julio de 1867 (Pa.icrioia, 1869, 2, 1:39). 
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do lo que es en su esencia, ~o hay razón para que pueua 
probarse por testigos en policía correccional, mientras que 
ante los tribnnales civiles tiene qne probarse por escrito. Esta 
cuestión tampoco tiene sentido. El contrato es un hecho ci­
vil, c'ualquiera que sea la jurisdicción ante la cual se le in­
voque. Es, pues, según marca el Código, como la prueba de­
be ser ministrada. 

Hasta ni debe distinguirse si es la parte civil ó si el Mi­
nisterio Público el que promueve. ¡Qué importa, lo repeti­
mos, quien intente la acción? La prueba no se reglamenta 
por la calidad del q'1e promueve, se rige según la naturale­
za del heeho que se trata de probar. ¡Es un delito puro y 
simple? La prueha testimonial es de derecho común. Si hay 
una convenci<\n sin cuya extensión el delito no se concibe, 
el Ministerio Público deberá dar la prueba por escrito si se 
trata de un hecho que exceda la suma Ó valor de 150 fran­
cos, ú no ser que exiRta un principio de prueba por e,q­
critp. 

En vano se objetaría que la sociedad está interesada á que 
los delitos sean reprimidos, y que, por consiguiente, debe 
admitirse la prueba testimonial sin distinción entre los di­
VerSOS elementos del delito. Sin duda, la sociedad está in­
teresada á que los delitos se repriman, pero lo está también 
en que la pena no alcance sino á aquellos cuya culpabilidad 
esté demostrada; y si el delito no existe sino en el caso 01:1 

que la existencia de una convención esté probada, la socie­
dad está interesada á que la prueba Be haga por las vías que 
la ley civil admite; estas pruebas son también de orden pú­
blico; son la~ únicas que la ley crea suficientes para estable­
cer el heeho litigioso. 

Estos principios son universalmente admitidos. Hay difi­
cultades de detall en las que IOR límites de nuestro trabajo 
no nos permiten entrar. Por igual razón dejamos también 

P. de D. TOMo xIX-78. 
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de ocu parnas de las variaciones de la jurisprudencia en esta 
m,¡teria. (1) 

558. Hemos supuesto un elemento convencional; es de­
cir, una convención yálida unida á un delito, y ['rececEen­
do ai hecho perjudicial. iQué debe decidirse si esta conven­
ción está viciada ele fraudp, en este sentido que no ha sielo 
contraída sino por un medio doloso? Esta es una ú la.s 
cuestiones más delicadas de esta difícil materia. Hay un prin­
cipio que no debe jamás perderse de viH~a, el principio esta­
hlecido por el arto 1,348 que no es sino una excepción á la 
regla del art. 1,34l. La regla eH que todo hecho jurídico 
debe ser probado por escrito cuando la cosa excede del va­
lor de 150 frallcos. Esta regla recibe una ex<:epción 'Iue cs 
eTl .1 un principio. Cuando la parte que dp.be probar all he­
cho no pudo procurarse ele él una prueba literal, e .• tá adllli­
tida á probarla indefinidalllente por testigos. ¿El principio 
del arto 1,348 se aplicará al fraude? Dirémo.Huástarde, que 
es ,le doctrir.a y de juri.pru~encia, que la prueba testimo­
nial es admisihle CHanclo una convención es atacada por 
caURa de fl'aude Ó de dolo; estas son las expre"iones del ar­
tículo 1,353, el qne permite en semejante caso, que el juez 
ocurra á presunciones que se llaman presunciones de hmn­
breo El arto 1,35a snpone que existe una convención y que 
está probada; pero una de las partes pide su nulidad por 
causa rJe dolo (, de fraude; esta parte puede hacer la prueba 
por medio de testigos, por aplicación del arto 1,348; se ha­
lló en la imposihilidad de procurarse una prueba literal del 
dolo r', del fraude de que fué víctima al contratar. Nuestra 
hipótesis e. diferente. La parte que contrató pretende que 
fué por medios fraudulentos como llegó á subscribir una 

1 Anury y Rau, t. VI, pa.g. 462, uot,as 9_12. pro. 765. IJarotl.bie_ 
re, t. V, ll{tg. 157, lIúm~. ~4·26 (Efl. n., t. UI, pág. 2l3). V¿;Ise la 
juriepruclencia en e. Repert01'io de Dalloz¡ en lt. palahra Obligacione'l 
núm. 4,892. Hay que agr.gnr Casación, ,los sentencia., 28 de No_ 
üemure eh- 1860 (Dalloz, 186J, 1, 41 Y (2). 
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convención, esta convención no está probada por escrito, 
iPuuni dar prueba pUl' testigos de lo, hechos de dolo ó frau­
de, con objeto de probar la convención misma como resul­
tado dí, dichos medios? Según nuestro parecer, nó. Esto se· 
ría violar el arto 1,341 y hacer una falsa aplicación del ar­
ticulo 1,348. Exi,te una convención, la que está viciada por 
el dulo. H"y en esto ,los hechos distintos: el concurso de 
voluntades que formó la convención, y el dolo que ha vicia­
do el consentimiento de una de las partes contratantes; el 
primer hecho, la convenci,ín debe probarse por escrito en 
virtud del arto 1,341; el segundo, el fraude puede ser pro­
bado por t"stigos. Esto tambi~n se funda en razón, la prue­
ha por e."rito e< la regla, y 6ta debe recibir su aplieacióll 
ell lodos los casos en que pudo procurarse ulla prueba lite­
mI; y el fraude qu" vicia el consentimiento 110 impide :i 
aquel que contrajo el redactar una acta de la convención; 
luego a,¡uel que fné vietima del fraude no puede prevale, 
cerso de él, para probar la convención por medio de testigos, 
debe comenzar por dar la prueba de la convención, y no lo 
puede hacer sino por un escrito. Solo ~uando la convenció" 
quede probada, será como se le admitirá á la prueba tes­
timonial del fraude que vició el consentimiento y que hi, .. 
nulo el contrato. 

Apliqué!llos este principio á nuestra hipótesis. Promuevo 
contra el depositario por violación del depósito, ó pretendo 
que aquel á quien entregué una firma en blanco ah"s'; de 
ella; y sostengo que fué por medio de maniobras fraudulen­
tas como he sido conducido ha confiarle el depósito Ó entre­
garle la firma en blanco. El depósito mismo es con testado. 
¿Seré admitido á probarlo por testigos, estableciendo las ma­
niobras fraudulentas que me condujeron á confiar el depósito 
á a'luel que lo violó óabusó deél? Nó, pues estas maniobras 
no me colocaron en la imposibilidad de procurarme una prue­
ba escrita del depósito; luego no puedo invocar la excepción 
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<lel arto 1,:348, me encuentro bajo el imperio de la regla es­
tablecida por el arto 1,341; debo, ante todo, probar por es­
crito el depósito, después de lo cual podré probar por testi­
gos los hechos de fraude y dolo, así "omo la violación del 
depósito ó del abuso de la firma en blanco. (1) 

Hay una sentencia de la Corte de Casación en este senti­
do. La Corte comienza por recordar el principio que hemos 
asentado: cuando se trata d~ un delito que supone la exis­
tencia de un contrato, tal como un abuso de depósito, la 
prueba testimonial del delito; es decir, del abuso, no estará 
admitida sino después de probado el contrato de dep6.,ito, 
por medio de Ull escrito, conforme al arto 1,341, ó, si hay 
lugar por medio de testigos, con un principio de prueba por 
escrito'. En el caso, se trataba de un abuso de confianza en 
materia de depósito; el citado depósito había sido hecho por 
medio de maniobras fraudulentas por las que se provocara 
I depósito yel abuso de confianza que constituía el delito. 

Esta decisión fué casada porque violaba el arto 1,341. En 
efecto, la sentencia atacada había admitido la prueba testi­
monial de un depósito, mientras que el arto 1,341 prohíbe 
terminantemente la prueba por testigos, aun para el rlepósi­
to voluntario, en este sentido que el deposito, como toda 
convención, debe probarse por escrito. En valla la Corte de 
Montpellier invocó la excepción del art. l,3J8, la excepción 
concierne al delito é implica la impoHibilidad en 'lue se ha­
lla el acreedor para procurarse una prueba literal; y, aquel 
que confía un depósito tÍ una persona, aunque fuera por me­
dio de maniobras fraudulentas empleado para esto, 110 se 
encuentra en la imposibilidad para levantar acta del depósi­
to; luego no se halla comprendido en la excepción prevista 
por el arto 1,348; las maniobras que lo conJlljeron á hacer 
el depósito no son un delito, éste solo fué perpetr¡l'lo des-

1 Allln'Y y Rall, t" VI, pág. 463, Ilota lO, pro. 765. 



DB LA PRUEllA TESTIMONIAL. 617 

pué.~ de efectuado el dopósito. A pesar del fraude q ne trajo 
el depó::iito, ésle permanece un contrato civil; luego estc~ 

contrato deoe ser probado según el derecho común, por es­
crito <1 por testigos si hay un principio de prueba por escrI­
to. (1) 

Existen otras sentencias que declaran admisible la prueba 
testimolli"l. En un caso, se trataba igualmente de abuso de 
eonfiall/,;t en materia de depósito; la Corte de 1'olosa admi­
tió al ,!c,""n,lante á dar prueba de depósito por testigo~. La 
sentencia está muy habilmente motivada. Aquel que em­
pleó las maniobras fraudulentas para que se le entreguen 
las piezas de que se hace depositario, tenía ya la intenciún 
de despojar al dueño del depósito en el momento en qne lo 
sorprendió por fraude y dolo; e.ste último hubiera solicitado 
en vano un escrito, no lo hubiera obtenido, pue~ el deposi­
tario infiel estaba ya decidido á negarle la entrega en el nw· 
mento mismo en que le fué hecha. La Sala Criminal con­
cluye 'lup el delito comenzaba en el momento en que el de­
positario obtuvo el depósito por sus maniobras; el depósito y 
el abu,,, de confianza eran un mismo hecho clelictuoso '!uya 
prueha, por consiguiente, podía hacerse por testigos. La Cor­
te agrega que el dueño del depósito se hallaba en la imposi­
bilidad de procurar~e una prueba literal del d',pó<ito, por­
que la entrega de lo.s valores no había sido hecha exponb'.­
neamen.te ni libremente consentida. (2) Aquí está el error; 
según nos parece, aquel á quien se engaña no sufre violen­
cia, consiente libr"lllente; luego na,la le impirle ~olicitar un 
escrito, debi,] haberlo hecho, según el arto 1,341; en vano 
se dice que el oepositario infiel se lo hubiera negado; esta 
negación hubiera ilustrado al dueño y, por su parte, hubie-

1 Ca~aoión, S,lla Criminal, 20 ne A.bril de 184:4 (I)¡tlloz;, en la P¡l­
llibra Abuso de co1!fianza, núm. 197). 

2 TuloRa, 25 dü Fehrero de 1837, y .!1eneglula, SaJa Orirninal 27 de 
Mayo ,le 1837 (Dallor" ell la palahra Abu'o d, confian,,, núm. 169). 
Compúre.e DeJH'gll<la de 22 de Agosto de 1840 (ibid.) , 



618 OBl.TOACTONEir. 

ra rehusado entregar los valores que imprudentemente íbll 
á confiar ~ un n"lvado. En cuanto á 'lue el rlelito remonte 
al mismo depósito, esto no es exacto, el buen sentirlo basta 
para rechazar la objeción: no puede haber violación de un 
depósito antes que éste se efectúe. El depósito; es decir, la 
convenc.ión precerle siempre al delito. Luego es verdad de­
cir que existen ,los hechos distintos, el depósito 'jue d¡,be 
probarse por escrito, y el abuso que se prueba por testigos. 

559 La Sala Criminal ha sostenido esta jurisprudencia 
en sentencias más recientes. Asienta, en principio, que h 
excepción rlel arto 1,348 se aplica á los casos en 'lue el man­
rlato ó el depósito no han si'lo 1!Oluntarios; hay entonces, di­
ce la Corte, imposibilidael para que el acreedor se procure 
ulla prueba literal. (1) Aceptllmos el principio, pero ipue­
de aplicarse como la Corte lo hace, al caso en que el man­
dato ó el ,lepósito han sido eleterminaelos por los medios de 
fraude que pueden siempre ser probados por escrito? Es­
to es confundir el dolo con la violeneia, el dolo no destruyo 
la libertael; aquel á quien se engaña, queda libre para pe,lir 
un recibo, salvo que rehuse la otra parte; y si á pesar de es­
ta negación la parte engañaela confía el depósito ó el man­
dato, e,s culpahle de imprurlencia y debe sufrir las conse­
cuencias. Encontramos una aplicación de nuestro princi­
pio en una sentecia de la Corte de Colmar. Una mujer 
casada entrega una firma en blanco á sU marido, quien 
tbusa de ella. De donde queja por abuso de confianza. 
La Corte aelmitió la prueba testimonial; en el CaRO, la 
mujer se había primero negado á entregar la firma que su 
marido solicitaba; acabó por ceder á consecuencia de amena­
zas y por temor de mal trato, temor demasiado fundado, 
pues la desgraciada tuvo que solicitar la separación por los 
excesos ele su marido, quien sufrió por esto una condena cor-

1 Denegada, Sala Criminal, 29 (le A\)ril de 1864 (Dalloz. 1887, ¡¡, 
6). Compárese Denegada, 14 de Abril <le 1862 (Dalloz, 186~, 5, 3). 
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• e'ccio ,al. E,te em seguramente el easo de a¡.olicar el artícu­
lo 1,348. (1) Xo sucede así para con las mauiohl'asfral1du· 
lentas; lejos <le alterar la voluntad, son ti móvil que folici­
ta la parte :i contraer. 

Se nos did, y es grave la ohjeciófl, que nuestra doctri"" 
favorece al frau<le ,l expensas de la buena fó <le aquello; 
que, ,lespues de todo, solo son culpables de imprudenci«. 
Esto es verdad, pero e,..¡to no autoriza á admitir la prneL:~ 

testimonial d" un caso ell que la prohiba la ley. La juris-. 
prudencia que la a<lmite prescllla otros inconveniente.' .,. 
otros abuso.,. Es por moti \'OS de ar<len públic,) COIllO el Cú 
üigo prohíbe la prueba testimonial y liada sería más f,íciJ 
'jue ehHlir esta I'l'Ohibi"ión si se permitía probar pur tf,stí­
gos los hedlO8 fraudulentos que han indina,l,,;, una parte ,¡ 
contraer. Esto seria abrogar el arto 1,341, COtIlO lllUy bielt 
lo dice la sentencia de la Curte de Ca'ación '1"0 hemos ei· 
hulo (lIúm. });j8), euan(lo menos en toda~, las (!onvi"neione., 
oí las 'Iue se ligan hechos de dolo y de fraLl<le. Después d, 
tollo, las leyes Hon impotentes para proteger la buena fe con­
tra el dolo. A la buella fe t.oca u<ar del deredlO que la ley 
le da; debe rehusarse tratar COH aqu~l que nieg'H. Ó rehus t 
tratar por escrito. 

560. Bien cotIlprendelllos 'lue la jllrisprudellcia adrnit" 
fácilmente la excepci<Í1l elel arto 1,3 .. 8 cuando hay dolo y 
fraude. Pero el ,leber de la doctrilla es mantener los prin­
cipios aunque el frauüe deba aprovecharse de ello. Me pre­
!:iento en ulIa oficilJa (le curreos para mandar Ulla suma dt..: 
más de 150 francos: el director hace COlIlO 'Iuien inscribe la 
úlItrega en su libro ':. iotroduce un giro postal en la carta 
de envíos, que yo deposité en el buzón. Lupgo se suprime 
la cart,. Queja por abu,o de confianza contra el adminis­
trador <le correo" y cuestión de Babel' si estos hechos pllede" 

1 Collllar, 21 <le Julio <le 1869 (D"Uoz) 1869) 2,219). 
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ser establecidos por testigos. La Corte de Caen admite la 
prueba testimonial. Pedimento de Casación. Para que haya 
abuso de confianza, es preciso, ante todo, que haya depósito. 
El depósito debe Her probado por escrito, y de seguro que 
no se dirá que aquel que hace uu depósito en el correo, no 
pudo procurarse una prueba literal: ¿ por qué, pues, no pi­
dió recibo ya que tenía este derech01 La Corte de Casación 
contesta que si el depositante no exigió el recibo es porque 
q ued6 persnanido de que el valor nel giro había quedado 
inscripto en el registro de la oficina, y que además la prueha 
se hallaba en el giro que creia se había puesto en In carta, 
estos heehos siendo maniobras eminentemente dolosas, ha­
bía lugar á aplicar la excepción del arto 1,348. La Corte ve, 
pues, una imposibilidad moral para procurarse una prueba 
por escrito de estas maniobras. (1) E'lo es más sutil que ver­
dadero. En realidad, la buena fe se encontraba en riña con 
la maldad; la ley da un medio al depositante para ponerse 
al abrigo del fraude; esto es, pedir un recibo del dep6sito; 
si no usa de él, su derecho debe sufrir las consecuencias de 
su im prudencia. Este rigor mol"sta el sentido moral, pero 
no hay que olvidar que la prueba testimonial puede tam­
bién hacerse una arma peligrosa en manos de los malvados; 
podrían, por complicidan con falsos testigos, alegar un de­
pósito que jamás hubiere existido. Cuando por todos lados 
hay peligro de fraude, lo más seguro es atenerse á la ley. 

561. Los principios que acabamos de exponer, reciben su 
aplicación solo cnando el delito implica la existencia de una 
convención, la que debe ser préviarnente probada. De esto 
sigue que si un título está comunicado simplemente á un 
tercero sin que haya contrato de depósito Ó mandato, y si 
el tercero abusando de dicha comunicación lo destruye, el 
hecho de la destrucción que constituye un delito, puede ser 

1 Denegada, Sala Criminal, 12 de Noviembre de 1863 (Dalloz, 
1864, 1, 150). 
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prol,adu por INtigGs, sin que haya lugar tÍ probar prévin­
lllcllte UIla CO!lVi nei()1l que janHÍ .. ,"i ha exiiitido. 

El día dC'llUés ,le la muerte de una peno!la que dejaba 
un te...:tamCtlto, su sobrino polítir.o se prf's€ntú en ca,"a del 
depositario; pi,liú que se le aifra conocimiento de IDs últimas 
voluuta,lcs (le su tio, y 'luC se le aiera cópia ae ellas. Desd" 
lurgo qnc tuvo (·l aeta en SU po\1er <lesapareeió llevándo"ieln; 
11Pr~eg!1i(1() en el a~'to por el elamor público, rompió el tet:i­

tUlncnt" cn mill'cdaz'H sI·mbr{\(l(lolos :í S11 paso. ¿Hubo ell 
el hC('ho (101:1 cOlllunicfwión del tesl:ullellto, un contrato de 
deprlsito que ,1ebiera pfob,\rse por eserit()? Nó, dice la Coro 
te de Casación; PI deposit:trio !lO pretendió deshacer,e d"] ac­
ta ! ara conuarla ti otr~l. persona; no hubo cOIlvendl'Hl, fUl'~ 

IlJi "implc hecho por el que el depositario hal,ía entregado 
ll1()IlH'-flt~'l1lefllnellte el testamento; PHte hecho era un delito; 
podía decir", 'lile aquÍ, el heelJO de la destruccion se' COIl· 
fUIle1,,, ('OIl el de la comunicación, pues el culpahle solo ha· 
bia '''.,Ii"itarlo esta última para destruir el acta. Desde lue· 
go, la pnwba testimonial era admisible para prohar 'I"e ,1 
depositario había entregado el testameIlb, y para probar sa 
destrucción. (1) 

Igual ca'iO ,"8 presp,ntó rn una especie en que el acreedor 
bahia "encillamente prcc·entado al deudor, primo hermano 
suyo, d título de su crédito; á la llega']a de un tercero, f l 
dellllor embolse') el :i.cta, y despul's negrl) de-scaradanlentc la. 
substracción elel yale y \;, existencia de la cl,'uda. P,'rsegui­

do en policía correccional, pretendió que ,,1 quejoso debía, 
"nte toeln, prn],,,r el hecho de la elltrega del vale. La C"rle 
de Dallai contesta que el propietario elel vale no habia COll-

1 n .... W l glHla. ~,q (lt' .JlIllio nc lRBtJ Sala Oriminal (Dnl1oz, ('11 Ja 
pnlahrn OUiyQciones. núm. 4,R~3, 1"). OnmpÚrt:18ft ROllell, 7 (le Ago,s .. 
to ¡le 1&:':"'-, y Dellt'g:t<la, Sah Orimilla!, '21 d~ Oütulne dt~ 1824 tDa­
lloz, en la palahra Obligaciones] Rúm. 4,nOO). 

P, de D. Te,¡,¡o Xlx-7\I, 
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'"fltido en ,Iej,lrselo, ni .iquiera un imtante, que ,.] preten· 
dido ,lep6sit.o consistía en una simple comun;ca,'ió" hcdut 
b"jo la condición de re,titución inmediat.a; el deudor' de ha· 
hia posesionado jel vale contra la vo1unftul del propi.tario, 
lo que px.:lnía t.oda idea de con'yenci('n. Esto era un hecho 
delictuoso, cuya prueba puede hac',rse por testigos. (1) 

Con mayor razón sucederá así cnan,!o el acree,!"r es atral­
do por fr:l ude en casa del deudor, y que ést.e ""lieita la co­
m unicación del vale para comprobar con el acrepdor la cnen­
ta de intereses, bajo I'rome", de pago"r irllllPJiatarnente el 
('apital y los intereses. La Corte de Ca,ación determinó muy 
hien que selnejallte ('nCHunica"ión no presenta 10"1 caracteres 
de un mandato ni d8 un depósito, que es un silnple hecho 
"lOteri,,1 que p"e,!" siempre scr probado por testigos. Esto 
hecho material constituye un delito ó si se quiere un princi­
pio de ejecución del delito de nestrncci<ln del titulo. Do to­
das "'finetas, pues, la prueba testimonial era inadmisible. (2) 

562. Cuan,lo no ha habido ningnna entrega del título tí 
t'que! que lo dcstrnye, se entra hajo la aplicaci<ln pura y 
si,nple del arto 1,348. Se trata <le la prueba de un delito, 
y In .• delitos se prueban siempre pf<l' testigos, Sin embargo, 
1" Corte de Casación ha jU7.gado en sentirlo cont.rario, en el 
siguiente "pso. El dourlor (lemanda,]o !l0r el acrcr·<lor, pre­
ten,le que hui,,) una contrnletra que subonlin<tha la ohJiga­
ciólI tí ulla conrlicirln, qne no hahiéndose realizado la con· 
elieión, no existía deuda; agrega qlle esta contraletra le ha­
bía sido fraudulentamente substraírla, y pide probar por tes­
tigos el hecho de la suhstracción, Fué sentenciado que la 
prueba testimonial no era de admitirse. 

Donai, 8 ele Ahril ele 1~42 (Oalloz l ~n la pal"lhra Obl(flacilJnel, nú· 
moro 4}m:~. ,2"). COtU¡Hlrt>se Den43garla, 15 de Mayo ne 1834 ;Oillloz, 
en la Jlalaur. Depósito, n6'". 141); y 14 de Julio de 1843 (O.lloz, en 
la pa~ahra Almso de confianza. núm. 201). 

2 Denegada, S"I. Criminal, 10 de NOl'Íembre de 1871. (O.lIoz, 
1871, 1,271). 
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Lo Curte lk Ca"ación dice que 110 puede habcr substral­
cíÓII d0 Ulla contraletla sí no hubo <:on\raletra; concluye, 
que antes que pUClla sor probado por testigos el hecho de 
la oub,tracción, (lebe ¡)robarse la éxistencia de tal documen­
to. (1) Esto es coufundir el elemento convencional con el de 
pOAlsión, enand" se promueve por violació" de dep()sito, e" 
menú,ter probar l'rimero que hubo un depósito, porque no 
puede abusarAe lle él si no ha existido, y el de~ósito es lO: 
contrato 'Iue debe de probarse por escrito. Pero cuando 
pretendo que ~ 1 aCl'ee,ior t-iub-...trajo Hna. contraletra, aiego 
simplelnentc un hecho ,le poscsión; poseía una cOlltraletra, 
y me fué robad,; y el he('ho de pose,ión se establece por tes· 
tigo" porque es un hecho material. Nada imporb que lo que 
Ee l\lP ruLó fuera lilla acta de conveneiólI. No es la conven­
cí/m la que pstá cn causa, e~ el a(:ta. en quü constaba. Si Sl'; 

me roba UI1 reloj, itlebo probar ante tollo 'tue yo cr,l ,Iue' 
ño (le uu reloj? No por cierto, il'lles, en qué con.,ta h di­
ferm,ei" elltre el robo de mi reluj y el de un título que 1'0-
"eÍR? Se dice que la pru"ba testimollí.1! presenta mole riesgo" 
en la segunda hipóte,is: admitir la prueba testimonial de h 
substraceióu de una contraletra sería admitir illlplícita p"ro 
nec(:sariUll'i'nte la prueua t.estimonial de una couvuleiólI, lo 
que prohíbe el art, 1,341. iN" PO[lr:\ decirse otl'O tallto de 
la substracción de todo yalor imllut.bl,,'! La propie,lacl ,lebe 
tUIlJ bien prchar"c por un títul" <'tuwdo se trata de un ,1rre­
eh,,; sin embargo, la substraccióll (lel título pueJe l'ru:¡arse 
por testigos; la jurisprudencia €:-l ('()nstante acerr:a ae este 
runto, como lo vamo'i Ú deeir: ¿por qué HO Slucederá lo mis­
lllo COIl la sub-itracclón (le Ulla contraletra? Siempre bay que 
volver al principio dominante: ¡pudo el demandante procu­
rarse ulla prueba liten,] del hecho litigiosol El hecho por 
probar ('S la snbstrar:ción; na se redacla el act~ tle un delito. 

1 Ca¡';;~H~ión, 5 dt~ Abril ttf\ 1817, Sala Criminal (Dalloz, en la pa_ 
labra Obliga. ion", núm. 4,898!, 
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Sin dlFla, rrol)~\nJ(lse ~l JeIlto por testió ')'-':, .'ii·rl.'~ ~ulmiti,lu 

por esto 1l1ismo !Í probar la convew'ic!m qne cOllsta.ba mI el 
nr:ta sub,traíd". ¿E, ,,,to d""ir 'lile violo el arl:. 1,:3417, No su 
me puede, ,1"cir 'lue pud~ procllranne nn~ pruebe liteml; 
a<¡uí He esclarece el error de la Corte tle Casación. K,ta prne· 
ha literal yo la tenía, me despojaron de elle por un d,·lito: 
deho ser "dmitido ,í probar el tI,dito. La ley llli'llla lo ,l"d· 
de a.,í en el caso de la pórdida de un título por caso fortuito; 
probando el caSo fortuito en que p"reció el título, se me ad· 
mite'¡ probar por testigos la existeuJia y las clúusulas del 
conlrato. El delito taml,ién es un caso fortuito, debo .,er ad­
mitido á probar por testigos el hecho de b substracción del 
título. Esta es la opinicSll general de los autores, excepto el 
disentimiento de JHangin. (1) 

563. La jurisprudencia es constante en este sentido. Nos 
limitaró;nos á citar las sentencias de la Corte (le CaSad('~IL 

Un d'H1,lor esttÍ acusado por habor sub,traído dos títulos que 
haLía Hub~cripto en provecho dú su acreedor; el primgr jUHZ 

lIe;l," á admitir la prueba testimonial; la Corte ,le Casació" 
,l"cidi,; 'lue la substracc:ióll furti"a d" UIl título, no difería "11 

Hada de la su!J,tracdón furtiva <lc t",1o otro olJjetc. 
Un experto llamado para un illvent'lrio, substmjo un ;'Cei. 

bo que había da,lo ni ,lifunto. Los heredel'Os ,lema,,,1,,,I,,s 
pid,'" la l,rueha teslimonial del hecho de la substracción. Se 
ohjet/¡ <.jUG (·sto ::;ería prubar pOl' t/!,st-ig08 una act:l en que 
constaba PI crédito. La Corte de Casación contesta (Iue el 
deudo,' había sacado recibo y que no lo producía por haber· 
le sido rubado mediante un delito; podía, por consiguiente, 
invocar ,1 art. 1,348. (2) 

1 rroulli(>.r, t. V, pág 156, núm. 156. Anhry y Ra.u, t. vr, r(t~in¡t 
~i71, Hota 37,.r los autores que citall; Dalloz, eu la palabra. Obliflacio­
nes. núm,. 4,R!W. 

2 Der)('.~ll(la, 4 ¡]f\ Di{\iornbre (le 1823 (Dalloz, en la palabra ObU­
gaci01JeS, 1I1Írn, 4}199) 5°). CornnárC¡;;B Ofl~aoión, 16 (lo Diciembre (lo 
1823 (Oalloz, en la palabra Obligaciones, IlÚnl, 4,619) 3"}. 



Tin tíLulo ('ollfi,1(lo S, un terc(·ro, es Gntrega(lo por (·:..,t1~ ai 

-:tI dell'.~(lr (luieH !o slIprillle. 1Je)" hen~deros (Id Ul:I'E'c¡lnt' pi-­

den dar h l'ruclJa d" la su¡'stra('cióIl. Se les opo"e '1"" ,bhcll 
primero prohar por t)sel'ito el hecho (18 la elltre~a que LOIlsti 
t.uía una· (·{)!l\".'lIeiún. La. Corte de Cas,H~iún deÓcli() (lIw ,lidw. 
'ColI\'c!I('ión 110 podh ser opuesta al propit·tario del tít.lllo 
que no ll:d.lía 11:tcrvel,ido en él; n.-.:peto de él, no haLla, lme,"", 
cOIlvenei('lll, L'l\l llIt ~ilnplc delito, el que po(Ha. ina~fiIl'!(la--

111entc ~er prob,Hlo pur testigos. (1) 
En otro caso, el (ll·tl(lor pretelldía que se le h:l.hh <1enlt.'l· 

to el t("do <1" la deuda, (', invocaba el título de 'I"e ("taha 
en PO~{~s¡()!\; el aCl'ecl1or Rostuvn que le había sido s:Jh .. tr:LÍ:l0 

frautlulentame"te por el deudor, lo '1ue exeluía la aplicación 
del art. 11~82. La Corte ue Cns~tci<,)ll juzgó que ('l fVTc{'(lor 
podía rrob'H por testigos el h"cho d,~ la sub,lracc:ón d'.'¡ ti­
tulo. A,illlil:l ,,1 delito de substraccióu ú '''' on'o (18 fu rn 

llIayor <¡ue segúu el "úm. 4 del arto 1,348, ha('e cc\;"i··ibl" 
la pru,"ha, tf~o,¡timoni:¡}. Explil.·arémos mi" taJ'd~ e ... ta í~,i ... p()-
.. , !) 

[o!l(;IOII. (,:.. 

Las tlll!llE'r,\E<as senten(·ias intrrveni(hs ('11 estrt matert:l. 

prneb:ln qllf:', lo, principios no están bion COl1or;ido-\; ,''i(; <':011-
fur:'Je la ,ubstr:lcci(,n de un título en que cnnsl" una con­
vencÍ<'m con la l'onv''-'nci6n mÍ~IHa, la que (·~.e1)ería prob,\r~e 

para qlle pup(Lt hl.h'·r abuso (lo confianza, Ko hay nbllfio 

de conlianz:l en el ,lelito de suh,tme¡,ión, y ne> hay "Olll'en­

ció" '1ue prc·bar [ln'viamente. La Corte ,le C:",,,,i,'lt) ha cs­
tablc(ji\lu {'hl,l'alHúilte l'l <liBtindón: (;.A diferencia. (1<'1 caso 
en (1"" la IlI"Iwln ,lel delit.o está slIhonlin:t'la ,1 1 .. de l:t 
preexi,tcncia ele IIn contrato, basta l'ara co"stituil' él delito 

<le rol)'" el establecer la posesión anterior del ohjeto arreb"ta­

do de 1,,, tllallOS de IIll tercero que prdf""le ser desp',j:ldu, 

1 PPllf'l!:l(b, S,lb ;;l'ií'llillal, 2 d(~ Abril de 1835 (DillIoz, en la pa· 
1;\\)ra Ol¡lt:/w';¡OIl('s, HÚrn. 4)S9~), 7"'). 

:! D(·l1'.';~:\lla, 1.S du NI)\'iem1Jre do 13.U (Dallo,,;, e.n la pa!al.lra Ol,;U 
:J{lcio)J~.~} numo .1,~O:.'!], 
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~3in que f'erl T'ec~·.~ario remonlar . ..,e al orígen ó det.erminar el 
caracter de la posesión". (1) 

La mala versión de "alores por un heredero en perjuicio 
de sus coherederos, se ha hecho desgraciadamente frecuen­
te d,'sde que las fortunas se movilizan. Se invocan toda cla­
'e IIp razones para jll-tifiear esta expoliación. En cuanto ,í 
muebles, la p,,,e,ión vale por el títul", según se dice. Sí, 
pero en provecho del poseedor de buena f.', y no c'n prove­
cho del qne posee en virtud de un delito 6 <le un <lepósito 
que le obligllf' á restitui,' la eos" que detiene. Se objeta que 
es un dOIJati,'o mamlll. La ce ntcsbciórt es sencilla y pe­
rentoria: ¡El,lonativo manual es uIJa convención 'lue se 
prueha! La indivisibilida<l de la coufesi0n vi"ne también en 
auxiliq de la mala fe: volveréllHls :í. ocuparnos <le esto. 
En cnanto '¡Ia admi,i,ln ,le la prudm testimonial para estable· 
cPr el h<'"hole mala vereión, no puede haher duda: es un 
delito civil; luego es aplicable elart. 1,348. (2) 

564. Hay que agregar Ulla reserva que hemos ya hecho. 
Si el delito puede probarse por t .. stigos, e.s cuando ningún 
elemento convencional se le mezcla, c's decir; cu',11(lo ha si­
do irnp(hible al demandante procurarse una pru"¡,a literal 
elel he"ho alegado. Desde que exist~ un elemento conven­
cional, <lel 'lile se pUflo y se debió procurar una prueba por 
escrito, no se e"tú en el caso de la excepción del orto 1,348, 
se entra bajo el imperio <le la regla del arto 1,341. Una 
contraletra est.\ tlestruida fraudu lentamente: ¿ será e.,to bas­
tante para que se admita la prueba testimonial? IJay que 
ver corno el autor del delito adquiri6 la posesión del título: 
si es por vía de hecho, se aplican los principios que la juris-

1 Donega,lo 30 de Enero de 1846 [Dalloz. 1846,1,127]. COlllpá­
rese Deneg",la, lO ,1~ Noviembre de 1855 (D.dloz, 1863, .5, 3(0); 26 
de S~ptif\rllhre de 1856 (Dalfoz, 1856,1, (17); G:UlIl. lO,lp Diciembre 
de lR66 (Pasicrisia, 1867,2,293); 19 de Mayo <le 1873 (ibid., 1873, 
2, 337). 

~ Nancy, 20 ,le Noviembre de 1869 (D"lIoz, 1870, 2, 142). 
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prudencia liene cOllsagr;\dos; la prueba testill\onial está all­

Í<>riz,",la I",r el art. 1.:118_ Pero si la eutrega <le h contra· 
letra h, ,ielo hecha voluntariamente por el concurso oc COIl­

sentimit'llt()-; dt~ la'i parte:i iilter,'!'iada"l, no se está ya en la 
\"xeepei~Jll, ... ,~ ~ntra en la regla <lel arto 1,3-11: aqU( 1 que 

e:¡tn'glJ ia ('c¡utralet.r;L ha potliJo y (}obi,') procurarse una 

prueba lit.,",-,,!. (1) 
.I)G[). Los prillcipio8 qtH~ rigen l~IH dt·litu,"J ~e apliean tam­

bien <Í, In..; ena"i(h·lilos. So cIJllfl1ude á menudo en la. prúcti­

c", el ':Lt"idelito ('011 el delito_ En materia ,le pruebas, es­
lo es indiferente, 1)U"sto que los princi¡.ios SOIl idéntico.s. 
T()(lo !tedlo pcrjtHlivial pm~ae probarslJ por te~tigos cuanuu 

no se 1l1!:zda ('n él un elemento convencional. La falta qn~ 
un notario Ó cualq"ier olroofi"ial público comete en el ejer­
cicio de ,"U';; funcione,>;, es Ult cuasidelito, cuando no hay qlloJ 
reprochar uilJgún dolo al autor dfll perjuicio. 1)0 esto sigu(~ 

'lue la falt" puede ser ostaGlecida por testigos y por pr sun­
eiolle~. (:?) Lo mi~mo sw'ede con el tutor qUi~ nI) ha(;e ntl 
inventario. (3) 

Se califica alguna; vec'" '!.J ollasi,lelito el he dIO ,le 1<" 

herm1t:~ro de haber awl gastatlo algún cfecto lllU(~ble; liada 
importa bajo, d P\II:to <le visLl de la prl.l~lJa; es Hegul'o <¡ue 
las pn.rte~ itltere.'i,vln,...; ('stán atlmiticlas {j, probar por t(~~,tigos 

la mala ,-ersitÍn cOl<ldlid" on perjuiciu suyo. Pero ha siJo 
sentenci;ldo con raz,'", que h prueba ~or fama pública "0 

es acllllisilJl(~ en este caso; es una prueba exorbitante del de­

recho c,)múll que los jueee."i uo pueden admitir Hin1iJ en el ca· 

so en qlle la ley lo autorice. (4) 

1 Ca¡;;{\njóll¡ Sfda Criminal, :!3 !le SeptieHlhrt~ <le 1853( Dallo7" 18,)4, 
1,45). 

2 C:lí~ll) 6 rlfl Agosto de 1829 (Da,lIoz, Gil 1 .. palabra Responnabili­
dad, ll¡'llll, 417\ ;)0). 

:J nl'11I1(><':, 111l~ Diciprnbr~ (le HH7 (Dalloz, en la llalabra Obliya­
;'/'onp:s, IIÍl1l1. 4,73x, :1"1. 

4: Li(~,t, 9 <le Junio de 185.1 (Pmicrisia
J 

1855,2,27). 
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Los cnas;delito8 so cometen á menudo con ocasión ,le Ulln 

convenci,,, i. Si la con venci')Jl está proba na, los he"ho, de do­
lo y fraude, y aun la; simples faltas, pueden ser estableci­
das por testigos, como lo dirómos más tarde. Pero si la exis .. 
teneia de la convenció" esta redargUi<la, la prui!ba debe h\­
cerse por escrito; es ,le derecho común. 

un nolario redada el acla de venta de un inmueule; la 
hace trall",~ribir sin pedir certificado <le inscripción. El ad­
quirente vencido por un acreedor hipotecario, persigue al 
notario como man,htari". Había mannato virtual, según él, 
desde que habla transcripción, yera responsahle de la falta 
que había eOluetido en la ejecución del mandato. La Corte de 
Casación decidió que el mandato siendo un contrato, d"hía ser 
probado por escrito; y en eJ caso, ningún escrito H(' había pro·· 
ducido, y la Corte de Apelación había dcelarado que el no­
tario, COtllO tal, había cumplido con sus obligaeiones. (1) 

LaH declaraciones de mandamiento, ,le!Jen ser hechas en 
las veinticuatro horas bajo pella de T1ulidacl. Se pretende que 
una ¡]eclaración de mandamiento hecha el 24 no fué registra·­
da sino el 2.í, y se pide dar prueba de "sla falt·l por te~tigos 
apoyándose en el ar!. 1,348. Ha sido sentenciado que la prue­
ba testimonial era inadmisible. Para que haya falta ó cuasi­
delito de parte del registrador, ,lebe quedar l'C0bado que la 
declaración de mannamiento le fué hecha en las winticuá­
tra hurns, y esto e . ., hecho jurídico, un elp111clIto ccmvencio .. 

lIal que no puede establecerse por testigos. L:\ prtwba ,!p' ello 
está en la ley !le 22 frimario, año VI r, que (¡uiere (art. G8, 
§ 24), que las declaraciones estén notificadas al registrador 
en las veintieuatro horas; tal es la forma, y ¡'''b implica un 
escrito; el adjudicatario no podía, pues, decir que le había 
sido imposible proclll'arse una prueba literal ,1elllPcho ale­
gado, yes siempre tí aguel principio al que Se tiene que re-

1 Denega,la, 2 de Junio de 1847 (Dalloz, 1847, 1, 208), 
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n" dar. (l) L~ sentencia <le la Corte de CaHación está bas­
t",:te· mal re,l"d.ae!rr. Para descartar la aplicación del ar­
tínd() 1 \848, 8f--iE'nta en prinrjpio que la prueba teHtimonial 

en Ilwtni" de delito ó de cuasidelitos, 8010 e, admisible cuan­
do <-l helio calificado ele delito Ó cuasidelito, está probado 
ó !C'('op()(;ido, y que solo queda averiguar sus consecuen­
cias y apreciar los ,lauos y pe,juicios que pueden resultar; 
h Corte agrega 'lue entender de otro Inodo la admisión de 
la ¡;ruchl tesiimOl,ial, serh vulnerar el vrincipio fundamen­
tal ,],,1 arto 1,:;-11, <¡ue prohíhe esta prueba cuando la cosa 
exce,lc la suma de 150 francos_ El error de la Corte de Ca­
sación no, paro"" ''''idente; el art. 1,:;'18 deroga el arto 1341, 
y la (1t'l'ogaci('ln se relaciona prtCif;amente eon la prueba del 
delito" del cun,irlclito; es dec:ir, con In existencia del hecho 
perjudicial, y después con las consecuencias que de él re­
",hall; es der:ir, la pxtensión de los d~f¡os y perjuicios. 

llay un singular descuido de redacción en la jurispruden­
"ia <¡Ul' c(,ncierne á los cuasidelitos y tÍ los delitos. Un padre 
ce,1" :\ su hija á titulo de dote la explotación del rancho 
<¡ue ocupa. Los hijos se obligan por aeta privada á alojar r 
lnanteller á Hn {Jadn~ y á su nladre, Ó á pagades Ulla reuta 
yitalir:ia de 100 francos á cada uno de ellos. Pleito entre el 
juez y los hij(j~. El aclit privada no producida; él padre 
preten<1o que sus hijos han tomado, duratlle su atH~encia, y 
contra su yoluntad, el duvlicado que le pertenecía, y pide 
dar lo ¡:rucha del hecho ¡JOr testigos. Ha sido sentenciado 
que ,s[os Lech,,, coustituyen un cuasidelito. (2) Había más 
quo cunsidclito, había delito y crimen, puesto que el padre 
nCt10aba ¡\ ,us hijos de haber substraído d tít:llo que le per­
tettecía. La ¡,rucba testimonial era sin ninguna duda admi­
sible. 

D('Illegada, Sala Civil, 23 de Didomhre d(~ 1835. 
~ Hrnst'l¡¡~, 21 lle .Nuvi~lUbre dú 1855 (Pasicrú'ia, 1856,:.1,229). 

P. de D. TOllO XIX-SO. 
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I I I. /J"pó8'Ít08 necesarios 

5GG. La excepción d,,1 art 1,348 se aplica, en fegundo 
lu::uu', á los depr¡sitos neee"'arios era Gaso (l?! ifl(~endio, ruina, 
tumulto ti r,aufragio. iA qué caso se aplic" el lIúm. 2 del ar­
tículo 1,.3·181 El CócliW' cita lo .• casos de incendio, ruilla, 
tumulto y lI1lufra¡!io á título de ejemplos; SI)l. los c",os má8 
usuale .• , !Jelo la ley nada tiene <le rc.4rir:tiva, se aplica:\ tu­
dos los aecidenks imprevistos; tal seria la in vasión inespe­
rada dd enemigo, Dp-cimoR inespf.>rllIla, puPs si el depositan­
te pi'día preveer el accidunte, no puede ya invocar la ex­
,epeión del arto 1,.3-18; estah" libre para eseogor el deposi­
tario .v pedirle ulla prueba escrita. Siempre este es el ca­
rácter distintivo de todas Ins excepciones previstas por el 
arto 1 ,:l18: la impllsibilidad de procurarse una prueba lite­
ral. Un emp ... "ario de trabajos debe á su p:m~rléro ulla suma 
de 5,500 franco.; su yerno se presenta al domicilio del acree­
dor portador de seis saco.< de dinero formando dicha suma. 
1\0 pncoutrándole en casa, ruega á la mujer del panadero de 
conservar el dinero en su ropero hasta la vuelta de .u ma-
1';<10. Se lev"ntan dificultades elltre las partes acerca de In. 
suma entregada. El deudor pretende que se trata de un de­
pósito necesHio, en el sentido de que no ,.odía pl'O"urarse 
ulla prueba lit.eral, ya porque el dinero 110 perteneCÍa al de­
positante, ya porque la Illujel' del deposit:trio 110 podía obli­
garse sin la autorizaci'\n de su ¡narido. Mala razón que no 
debiera proponerse en jLlsti"ia y que la Corte ele Casación 
desechó. (1) El Código tielle Ulla sección a""rca del depósi­
to necesario; es el que [ué hecho, dice el art. 1,449, obliga­
do por un accidente, tal como un incendio, un saqueo, un 
naufragio, ó cualquiera otro caso imprevisto; y es por raz?'n 
del carácter imprevisto del hecho que obliga á una perHOna 
á en tregar al primero que se encuentre, la cosa que quierasal-

1 ~enega,la, Sala Criminal, 12 <le Ago.to <le 1848 (llalloz, 1848, 
5, 79). 
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\'or, como la ley tione permitida la prllel", te,timoni"l aUll­

~lIe 'e trat •• de UIl valor mayor que 1:JO frallcos. (1) 
Aquel (lllP, soli('ita dar prudm }lor tcstigo:-l dp un dep6"i1-

to fl('CPRflrio, delw probar qUE' t~~te fué Jlf'ct;"ario; ps decir, el 
({ccl1lndR impl'el'/slu que le obli!Jf; á dcpo...;itar prE'cipitadall\fn~ 

te la e,,,,, (I'W <¡lIcría .'ahar de la p,;r<lill" qlle la amenaza­

ba. ])ebp, [t{lem:í .. , proh:lr qu P el dep()~íto se hacia nece'''''aJ'/o; 
f>"l deeir, qn~ no 11:1Lía otro medio de flah'iH la cosa, que se 
huhiera l'''nlioo oi no la huhier:l ,lf'positado; ell fin, el dep",­

Rilo cleh" ser prob:H:O, esto se comprelllle. No hay que ol\'i­

,br qlle se trata de llna excepción ti una ¡,ruhibiei'\n de or 

dell púhlil'o; y, ~qllel que nle[.!il UlIa excep(·irSn debe prob:tr­
la 011 t()do~ '~lIS r:l(~1l1t'lltos; df~sde que UIIO de los elerllcntc,'o! 

falta, ~" \"ll·I\-" el el,tr"r en la regla que prohíbe la prueha 

te,timo'li:d, aUlI para elllel'ó,ito voluntario (art. 1,34l). (2) 

5G7. El arl. 1,:348. núm. ~,asilllila el d"p""ito nec:esario 

fÍ.. aqud qw' h~H'(~ Ull viajero al entrar en un holel. No se ro­
dacta un c:·writ.¡ por e~tc Jepn .... ito, dice Pothier; el hotelero 
HO tieIH~ tie'npo para hac""'f UIl illventarl¡) de to'la..; las cosas 
(pH! le cOllfi[l tl llls viajero ... que llegiln cada día y ú cada ho~ 
ra ~t su casa. (:~) E~la disposición PS nl1ly irnportallt~, pues 

mar"a el sentill" r¡ll" llciJe dar.se á l., pahbra illlpoúúilida<! 
d .. '1"" se sin',' Lt ley para e,tablecer el principio. No rue­
,le ,1e"ir, .. 'lue el \';ajcl'o se eacuelltre en h imposibilidad 

,1 .. "bsolll!:l de l"«r'tlrar,,, llHa prueba li'eral del depósito 

(1¡~ la .. ('o"'as qll\~ f'litregaj si, como lo dice Pothier, el ho­
trlero 1:(1 tiene t.iempo para levantar acta. por calla aepósito 
que recibe, acbe tenor 1111 registro en que asiente tOU()!i los 

(lpp6~itos qll(~ le hacen su..; 'viajeros, iPor qué, pue~, Ú pe:-<.ar 
¡],. h imposih,li,larl físi,'a, la ley considera tÍ la, partes COlllO 

¡"tll,íllrlllS" ell h illl!,()<ibili,lall de procllmrse Ulla prueba li-

1 TI)lll!il'l', t. \. 1, p~'lg. 1,s0, nUIIl. U)! 
:! }'lll',tlltOil. t. X[[I. pú~ :1! . .Ll, IIl'till. ;';H4 
~) Pul hil.'r! Dt' {tlS Ul¡Ug(ú'¡O'llf's) Ilúm, 81,1. 
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toral? Es que l'i8 content.a con una lil1pD-:¡lJilil1a(1 moral: si 
hubiera exigido_un es(~rit() pllr ea.{la cleí' ')..¡ito lIe(:ho por un 
vinjPfn, hubieran ro .... ultado gasto'i 11 LB d viajert) tendría qne 
mportar auernás ,le las llHllestias que esto le oc(\siollf\ría; ff\­
cilitando la prueln, la ley qui", f,w,))'e"er ,í lo:; via.ier0; .'f, 
por con,;iguientp, tam hién tÍ lo"i hotelerq"l, El princi pio c,,:;, 

pues, que basta la imposibilidad mor,d parü q'te la prllcba 
te.,tirnonial sea arlmitida. (1) 

¡Cuál",; .son las condicione, requm'idas para que hay" lu­
~ar ú la excepción? Los viajeros fiolo pueden invocarla, lo 
jue illlpliea, <:OIllO lo d;"e la ley, que estén alojados en una 

posa(la, aquellos que no viwn en ella, ,leben ellos mismos 
guardar Sll~ cosas y 110 pupde decirse 'lue las confiaron al 
hotdero. ¡A quién (leben lo; "iajeros e"tregar sus cosas? La 
onlenanza de 1667 parecía exigir (tít. XX, arto 4) que el 
depósito haya sido heeho "el< mano" ,lel hotelero;" podía 
üo"cluirse de ella, 'Iue el depósito entregado en m",nos <le 
sín,jentes no entraba en el texto de la ley; según el Código 
ba~ta que la., cO:iás Henn deposit~l,(la...¡ por IO,Ij viajerofi en una 
po:.:.ada, importando poco ~i quién se le~ entrega. Esto es l'a~ 
cional; el hotelero no tiene lIlá'i tif~mp() para. recibir ea~lfl 

cosa q ue p~ra dar un recibo de ella"; la, gentes de la ca"a 
~on unas comisionados para. e~to; y es como Ri él lo reeibie­
Ta. (2) En fin, los efe"tos dehen ser <lep""itadu, en una po­
sada; si lo fueren en una. casa particular seria un (leprSsito 
voluntario, y la prueba debería darse por escrito, (3) 

568 El art. 1,348, núm. 2, agrega: "Todo, segun la cali­
dad de las personas y las circunstancia, del hecho." iCmt! 
es el sentido de esta restricción? El juez debe tomar en con-

1 Tonllier, t. V, 1, pág. 195, núm, 20~. 
2 [¡aromoiew, t. V, pág. I{38; núms.30 y:n (EIl. B., t. 1[[, púgL 

na 217). 'rOl1l1ier, t· Y. 1, pago 194:, núm, 2U2. 
3 Ha si,io ~ellt~nc¡a(lo qnc el :tr~,. 1 3·U~ S(~ apJic:.\ {~ 14)8 d~p6sitof'l 

heohos en una casa pública. Aix, 20 de Junio lIt.'! 1867 (Dalloz, 1867 1 

5, 332). 
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si,le,,,,'¡ ',a la, ~ircull,tancias Jd hecho para üleei,lir si hubo 
(') !lD ll·,)\'¡·¡;(). Y aU!I(ltlu el {l~p,'j~ito huLi¡,~';e siílo lwcltn pur 
un ((Ct'¡:'-¡ ,Jlf.~ il/tl)}'f¡'¡":/o, ('s mUIlt.:sU~l' .. (lelll~~," qu' e,':'tu (~(~i){')­

~útl) SU:\ (lU¡:;;J,.c!rI, como 1\) hemos didlO (nú,n. 5G6). E:::ita (':"i 

la f\plir::H:i('Jtt <ld lJrinciJlin tal corno lo forltlula b. ley; la ex­

cepción su1r) i'xl'lte. cuanllo el (lepo:·;itallte St~ 1'I:c:ontnJ PIl la 
;¡¡¡paú/Ji/da.! ele l)f(l"urar,e una prllleba ¡'teral: lleslle que le 
fué po',iIJle redactar una acta, la prlleLa t8s1imonial 110 (~S 
ya atl·llititla. 8u10 qlF:: la imposibili,la(l no deue Fler ab.;(,lu­
ta, ln--ta <)(1,. se l llll)ral: ('l juez <lehe tew'r en cuenta l:t tl1l'~ 

bación \' .. 1 lIIie,l" que lo, aceidenk, t·~rribl 's de (j'. i::cen­

dil), lln n:tnfrflgio () una se¡lieión, pro\·oran en el e"pírit ¡L 
frif:'lle además, por otro lado, un po{ler (le apret'i:lci rJH; d\..~bu 

consi<lerar la calidad ele ¡as persona, dice la I"y. Se lee en ,,¡ 
inform', ,lel tribuno J aubert. "L, f'xperien .. il h,\ en<elí'ldo 

que si un hombrt' q!lJ! :-iufr~ un i11cenlli'j¡ plldo ser víc~irll'l dí~ 
aquell", ']lIe, bajo el velo (le humani,laJ, han "p'lrenta,lo claro 

le auxilio,,; qllP. si un viajero Luvo nlgulu vez qlIe snfrir plJl' 

la infi'\elid",¡ de su hotelero. sucede tambión que el ince'l­
diado yel viajero intentan "bu,ar <lel auxilio <le la ley para 

enriquec{'r~e á expensas ngellR'i Si un hombre nQtoriaiuen­

te pobr" pretemle haber J"po<itado en una casa ine( ndi'lda 
objeto, precios'''' el juez p(),\rá no admitirlo cí la prueba 
testirn"nial, si tieno 1" conv;cci"'" de r¡ue el pret~n,lid,) <le­

pósito ,in'e p,ra enr:ubrir una expoliación. (1) 
56:1. i La eX"cpci'\n del art. 1,318 se apliearcí á ol'jetos 

(le __ tinn(lus á St¿1' tr;\llslallado,,? La lIegativa (~S :-;egnr:l, y re­

fmlt:\. {l,' 1:t rrgh que rige la"i excepciones; ~,~tas son dH rigu­

rosa illtrerpretaeión; y, el texto solo prevee el <lep'"ito de los 

viajeros alnja<lo; elí una posada; esto es decisivo. Se objeta 
el art. 1.7S~ seglUl 1m términos del cllallos conduetores es, 

I TO;l11i('r, t.. V, 1, p:'\g, 19(;, nÚIll. 20:1. Dnrautoll} t, xrrr. p:'gi. 
Ha 39fi, 11 11111. 1!H. Laroll1bit".}'l1, L V, pág. 1(9) núm. 32 (Ed. n' 1 to_ 
mo JI!, púg. 217). 
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Mn sujetog pora la, cosas que se les entregan, ú 1!l8 misma. 
obligaciones que los hoteleros. La respnesta e~, ']110 In asi­
milación !la concieme á In prueba dd uepósito; lupgn el ar­
ticulo 1, 7~2 liO debe ser comider"uo. 

Pero si la prueba testimouial 110 es admisible según d de­
recho eivil, lo "stú en virtu.! u,,1 derecho comércial. /':1 ,"ou­
t.rato ue transportes e.s un COlltrato mere ,util, y en materia 
de comer('io la prueba testimonial e.s admitiu~ i"ueCtniua­
mente. Ilay, sin embargo, un lllfJtivo de duda. Los empre­
sarios ,le transporte están obligados ,í lIcv'ar un libro Uf' los 
efectos que se les confia,,; los ,l"posita"tes tienen, pnes, un 
medio legal de procurarse una prueba cscrito, des,!e luego 
no puede de,:irse quP se eu':ue ,tren pn la imposibilidad de 
procurarse una prueha lit.eral. La objeción sfrÍa derisiva ,i 
pudiera decirlirs" la rue-tión por los principios del derecho 
civil. Pero para lo" ('ontlntos ,ner"antiles, la regla es ente­
ramente contraria; la prueba testimonial es admitida en 
principio; se nec~sitarÍa, pn"s, nna disposición excepcional 
para desecharla; el art. 96 ,lel C<,,,lig') de Comercio, y el 
arto 1,98,1 del Código civil, 'iue nbligan á los empresario .• á lle­
var libros y de inscribir en en "l1os los depósitos que reci­
ben, no derogan al derecho ,¡u.' tiene el depositante Jlara 
probar por testigos la entrega que les ha I)pelio. E"to está 
lamb;én fundado en raz,',n. El deseni,l" ,1" los empresarios 
<le transporte" no pnede quitar al depositante el derecho 

que tiene por la ley (1) 

J V. A,·tlculo .1 ,3 .. 8, núm. 3. 

570. El núm. 3 del arto 1,348 aplica la excepción á las 
obligaciones contraídas en caso de accidentes imprevistos, 
en que 110 pu,lieran haberse hecho acta" e,critaR. Es necesa-

1 G:'l1ltll, 31 de Mayo de 1838 (Pas'¡crisia, 1838, 2, 140). Marca(}(>, 
t. V, púu. 157, nú.u,. R (1(\1 lITtículo 1,348. En s(1ntitl0 contrario, Col· 
met dt' Santml'f', t. V, pág. 617. núm. :123 bis II. 



rlo, prilllOl'O, qU{~ L\ ()!¡liL!aci,'Jll cstó cuntraítla en un a('(;Hlen· 
tr ilnprt·v¡~t(), y :l'l;l!jJ;\ .... , qlle (~l a<:eirlellt.~ sea ele tal llat¡¡·­

tdlez'{ <¡ne hnya ~i :') impo"ihle ha.cer ada escl'it,1. La .iuri .... 
prudeneia /lO ()frc/'¿~ aplicfH'ióll <le esta di~p(!sición. DUrn!ltoll 

da el e}-·rnplo Sig;lli('llh_~: "Cllil v-~r.solla lw!"seguida por crimen 

y (lue qllip¡'e suL .. tracn.;p ú la~ perseel1ei()ne~ de la .iu:-..tieia. 
piele pr,'slad" lllla'lllnH de 1,000 francos en el momento de 
huir; h. prueba te-.ti:I:l)llial i'iprín. a{llllitid:l. IJfljn bH condicio­
ne" ddennina(b, !Jor la l"y. (1) 

571. La ex""p"iün elel "rt. 1,348 ~e aplica, en fin, "al caso 
en qw' ,,¡ acreedor ha peJ(lido el título 'lne le servía ele 
pnwlJl1 literal, ,í. eot\seeuensia Je I1n caso fortuito, impreyi"lo 
to y [(',,!ltando de fuerz:, mayor." Ihy im¡w,ibilidarl ele 
prob,r el h"cho ale"ado por e,erito, puesto que la prueba 
escrito d,"op"r('<:iü por caso fortuito. La ley debi" permi­
tir al_acre·,~d()r probar su crédito por ti s!igo~, por razán de 

la iuqJU,il,ilidad '>n que 'e halla pHa ¡,roducir el escrito que 
tenÍ:! rt'daetado. ¿Que debe prolJar1 

Es melle,ter, primero, c¡ue el acreedor pruebe que perdió 
su título p(lr un CUE-'O!()1·tUÚO; b, h'y ngrf'ga ililp1·el."it.:fo y 1'6-

su/t((ndo de,fuerza llUl,1/())'; acumula las expre~iollt'H que rnar­

quell jlllltamente la impo-ibilida,l en '1 i!e el acreedor se ha­
lla pafa pro(lllcir ulla acta y la ollsencia de to,la culpa snya. 

Pothiee señala el l'elí¡,:ro que '¡uiso prev·nir el l"vislador. 
En el in(:endio /) el flaqueo de una Ca!-lil, he perdi/lo rni . ..; do­
cumentos, entre IOR que se encontraban 1m; vales dI? rn 

deudores; cualquiera 'lue sea la suma del monb de dichos 
vale.s, debo ser admitido á la pmeba testimonial por lo que 
me eH elcbielo, porque por un caso imprevi,to y sin culpa 

1 Dul'tlutoll. t. XLLI. pág. ~!,)fI, núuL 367, LarornlJi'::re! t. V} p{¡,gi_ 
11. 1~~, lIit'U, 39 (8<1. B., t. lll, pág. 218) 
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mía he perdido Io.l títulos que formaban la prueba lit"ral de 
mis créditos. Pero para que el juez pueda admitir esta 
prupba, e.s mellS.ster que el ca,,, fortuito que dió lugar á la 
p,\rdi,la de mis títulos, estó comprobado. Si aquE'! que soli­
cita ,er admiti,lo á la prueba testimonial, alega simplem"n­
te 'lue pe:di6 HUS títulos, sin que haya ningún hecho de 
fuerm mayor comprobaudo dicha p6nlida, 1\0 será admiti,lo 
tí 1ft prueba ~olieitr.da. De otro modo, la ordenanza que pro­
híbe la pl'uell'l. testimonial para evitar el sahorno de testi­
go.." se haría ilu¡.;oria, pneR no seria III:lS difícil para fH{uel 

que deseara dar pl'lleha por testigos, sob"rnar .\ los que de­
clarasen haher visto el título, Gomo sobortlarlos para qnc 

dijesen que habían .visto entregar el dinero. (1) 
Si no hay caso fOl'tuittl, imprevisto, re.s:ultando de fuerza 

mayor, el a,'t. 1,348 no es y" aplicaUe. E,to es lo que la 
Corte de Casasión ha senteuciado sobre las enllclll<iones de 
Merlin. En 1782, un randlO fu,> velldirln con cláusula de 
recomprar. Cuando el vendedor quizo usar de didla cláu­
sula, el comprador le "puso que había renunciado al derecho 
de recomprar, pretendiendo que exi,tia un escrito privado 
en que constaba la renuncia. El Tribunal de Apelacióu lo 
admite á la prueba testilllOlJial paraa establt'cer que dicho 
ese rito habia sido visto por varias personas, y que se habia 
perdido por haberlo mandado á un noble <¡ue d,·hia investir 
al adquirente. A pedimento de Cnsaci,ín, la decisicín fué ca"a­
da por motivo que In, rellllneia debió ser probada por escri­
to. El Tribunal, aute el que fué mauda,la, juzg'\ como el pri­
nwr juez inyorando la excepción cor,sagrr.da por el artículo 
1!34~, núm. 4, y que también era admititla en jllrispruden­
cia antigua. N neva casación ante las CáU1al'aS reullidas. La 
excepci,'1!l que invocaba el adquirente, dice la Corte, supone 
que el escrito se perdió por efecto de fuerza mayor, y en el 

1 P,lthierJ De las Obliga01'ones, núm. 815. Toulliel', t. V, 1, página 
200, numo. ~07 y 208. 
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caso, la prueba téstimor:ial hallÍa ,..,itlo adlllitida ¡-¡in que t:e 
huiJif-!ra alegado ningún caso f(¡rtuit,o que o4:a'iiorlara la I,er­
uiua del acta. Con semejante j u¡-isprudencia. dice la Corte, 
la l'ruhibi"ic',tl de la pruelJa testilllol,ial sería sin cesar elu­
dida por ltIedin <le dos te~tigos qu.-: declal'a~en haber vi~to 
un pretf'ndiclo pscrito privndo {h.'} que ni ~iqt1iera sería po-· 
sible vf'rificar la Bscritnrn; las !llá:-; illllHlrtantes convellCio­
nes y las mús auténtic:1:-.l, ~!~rían f,icilrnt'lltu de8baratana"l. (1) 

572. iCuánJo hay ('as') fortuito? El caBU fortuito es un 
hecho, ya ue la naturaleza, ya uel hlOlllbre por el que el 
acta queda uestruiua, sin que el "ere8dor haya podi,lo I're­
Teer la (lestruceión lli impe,lrla, pues la ley dice: "["'pre· 
)·isla y resultando de fuerza mayor." .Fué sentenciado que 
la ley puede ser un caso f<)rlllito en el sentido del arlÍeulo 
1,:148. El u.creto de 17 de Julio de 1 í73, oHlena qllo t"a'J' 
bs titulos telldales fueran entregadus ú las llamas. Se es ad­
mitirlo ú probar por testi)!os '1u," la milluta ele una acta ha 
"ido quemarla por ejecuciÓII de este ¡¡""reto. (J) En efecto, 
la destrucción oruenad" pJr h ley, pone á las partes intere­
sadas en ¡" imposibilidad de producir el escrito; muy lejos 
de poder impedirlo, se vieron oblipdas á ohetlecer y sufrir 
que el acta fuese entregada tí las llamas. En vano se t!itÍa 
que la ,lesl.rucción estaba prevista, y que las p"rtes hubieran 
podido procurarse una prueba literal del contelli<lo del acta, 
pues este nuevo escrito considerado CDmo feudal, debería tam­
bién ser destruido. 

La cuestión de saber cuándo hay caso fortuito, es un pun­
to ,le hecho. Hemes dicho más "trás que la jurisprudencia 
aplica el número 4 del arto 1,348 al caso en que el título ha 

1 CasaciólI,7 yontoso, Mio XI (Dalloz, en la palabra ObligaC'ioflr"l 
ní lll. 4,,9lf1. 1-). C()mpárí..'~D Or!(íaII!', la Itt1 Dicií~wlJl'e (le 18l:~ (Da. 
n, z, 1863,2. fiJ. 

2 Montp",Hit"r. 1" dt~ Dieiembre ue 1835 (Dalloz, en la palabra OUj· 
qociones, HÚIll. 4/):!8) 

r. de D. TOMO XIX-8l. 
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aido destruido por efedo <le un ,lelito. El hecho ele un ter­
cero que la parte intere~ada no pudo impedir, ha sido siem­
pre considerado como caRO r"rtuit,,; """ mayor razón ,Jebe 
considerarsele como tal. cuanclo e,te l¡p"ho es un delito. 

Se pregunta .i la pérdida de un título hasta para que la 
prueba testimonial sea admisible. E" 1" general, el que pier­
de una cosa es culp"ble de de,cnido; con mayor cuielad" hu­
biera po,liclo impedir la p,írdida, lo que excluye la aplie,a­
ción de la ley; no hay ca S" fortuito imprevi;to resulta",I" 
de ""SO de fuprza mayor. Pero también puede sW'eder que 
el título se pierda por el hech" de un tercero sin que nin­
guna culpa tenga el acreerl"r; en este cas", el arto 1.348 será 
al,liea"le. La juri"prudellcia estil e" este sentielo. Ha sido 
st-ntellcÍado que :oii un títulu He pif-'rde á eonsecuencia del 
tran.lado oe archivos, la prueha t.estimonial no es admisi­
ble; no oebe tomarse e,ta sentencia como una deeisióII ge­
neral, es un fallo de e'pecie que se justifica por las cirCUIIS­
tan"i,," oel hecho. (1) En otro "aso se falló que hahifl caso 
fortuito. Un título fué deposita'!o en primera instilnciA. pn la 
mepa del presidente por oroen' del Trihunal, y para las ne­

cesidades ele la deliberación. El títnlo se pierde. La parte 
que había hecho el depósito e,taba ohli¡:aeh á hacerlo, y d,·s­
pués de hecho no tuvo ya remerlio alguno para cuidar de la 
conservación de su título; si se percHa era por hecho del ma­
gistraoo ó de su secretario; en tO(!o caso, hecho de UII ter­
cero sin que la parte interesada tenga al¡!lllla cnlpa. La Oor­
te de Pau juzg6 bien, pues, decidiendo que la prueba testi­
monial era arlmisible. (2) 

Desde que hay un descuido que repro"har á aquel 'lile 
solicita dar la pmeba por testigos de la pérclida de un titu-

1 Rimo, 28 olR Noviembre de 183l! (Oallo", en la ,,,,tabra D,",ch' 
civil. núm. 651). Compárese la critica <le Anhry y Ran, t. VI, págL 
na 470, nota. !ltz, pro. 765. 

2 Pan, 12 de Junio de 18(38 Dalloz, lR58, 1,194). 
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lo, el arto 1,348 no 83 ya "[lli(·a:'!8, pues el uescuido excluye 
la f,,,,rza mayor; aun'lue hubiese easu fortuito deja de ser ,le 
fnerza mayor si proeede por culpa ue la parte interesada. 
(;n le,tamento ológraf(J, es pre,enlado al presidente del Tri­
bunal, se toma "'"'pia en los lioros de la Secretaría y es tran,­
cripto Jlor d registrador: el aeta de::;aparece, Los legatario::! 
piden dar ['rue ua por t<-.-ti¡!OS del testamento; fué sentencia­
do 'lue el 3rt. 1,848 era inaplicabk La Corte admite que 
es verosímil que haya existido un testamento, pero debía 
imputarse descuido á los depositarios por no haberlo COll·­

~ervado lJien; no alt-galJan ningún ea80 fortuito que hubiese 

destruido ell'·stamento. Eu semejantes circullstancias,la ad­
lIlisión de la prueba testimonial seria muy peligrosa; basta­
ría presentar al presidm,te n al iegisla,lor un testamento 
supuesto, que se suprimiría despuGs, pal'tt ha(~er impo!'iihle b 
~onfronta de escntura: el descan"o y seguridad de las fa­
milias quedaría quebranta,lo COtl semejante jurispruden­
cia. (1) 

573. La prueba de un caso fortuito no basta; el arto 1,348 
diee que la excepción se aplica al caso en que el acreedor ha 
perdi,lo el título que le servía de prueba literal por fuerza 
mayor. Debe, pues, probar también que p",da un título en 
'luC couslaba Sll cró,lito y que dicho titulo fué destruido 
lJor un caso fortuito. Esto resulta del texto. E ... ta prueba, si 
dehit-"ra hacersl' rigdro:-;amente, SflrÍa ú IlIPIIll(J{) illlpo~ihle, 

Suecde Utl incen,!io, conSUllle torIos los palwles del propie­
tario: éste jJretende que entre éstos, se en('cntmba el título 
rIel crédito que solicita probar por escrito. ¡Dcbcran los 
testigos dedarar haber vi~to el título en ~l momento fOIl que 
las llamas lo consumieron? E,to sería pedir una prueba im­
posible. Los jueces deberán conformarse con una probabi­
lidad lni, Ó <llenos grande. EH probable que el título He ha-

1 Lyoo, 2~ ¡te ll'ebrero de 1831 (Dalloz, en la palabra OUigacionf'!, 
núw. 4,407, 1"'). 
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lIa,e ent.re IOR pUf",les d".tru;,Io', si los te~t;!!m viell~'l '¡ de­
c1HraI' 'lue han vi·,to el tít"lo alltes del ,,'·ci.lente, y '1"\' d 
acreedor conser\~aba sus títulos el! un mueLllc Ilest.rniJo p{)r 
el fuego. (1) 

Se supone que la pérrli,la <id tít"l" está. estableei,l". Q 1C­

da pOI' prohar lo qU!) el títllh "0"tie08; e .• decir, el cré,IIo 
cuyo pago rec¡',ma el ,lcm \1,rlallle. ¿ Denenín ded"ra r los 
te.~tigo!'l que han leído el neta. .v relatar 'H1S cláu.;ula.,? Es~o 

se:'Lt también una pnwha. las rll:í~ VGC2'~ imposible y qll'-' ~~l 

leg-i ... lador S~ guarda de ex¡ !ir. El art. 1,348 <llspon p (llH' la 
prohihición de la prueba te,timonial l' cibe ex",epeii,u <'n el 
ca<.:o en r¡u~ el título ha sido per IÍrio por un cao,,¡o fortllitp; 

esto es decir 'lue el acreedor l'ue,I,· prohar su <'ré lito por 
testigoq; la ley 110 agrega. qu~ l,)s te .. tigl),'j d"ban halwr letllo 
el acta, nada dice de particnhr re,ped,) tIe la prueba t""ti­
monial, ésta queda, pues, hajo el imperio ,1el derecho "0-
mún. Es en e!olte sent,ido ('OTIlO Pnthier He pxpn-~ . ..¡a.: "Pue(lo 

hacer esta prueba por tc.,tígos que declarel< haher visto en 
mis tnanos los vales de mi" deu(!ore..¡, d¡~ lo~ que (~()nf)('eil la 
letra y se acuerdan del tenor, ó 'fue dedaren lener algún co­
nocimiento de la rleuda." (2) 

574 ¡El arto 13J8 se aplica al caso en queel título pf'rdi­
do era uua acta priv"da? T,lUlIier dice gne hay razón ¡mra 
du,lar. Una acta privada prueba p"r .sí misma. ¡De qué ser­
viría, pues, probar que una acta privatla He"a'"lo mi fin"a 
ha sido vista y leída por diferentes personas? Hecha esta 
prueba quedaría por probar r¡ue la firma '1ue .se encontraba 
en el acta era verdaderamente la mía. El act~ no existit>u­
do ya, será impo.ible confrontar la letra y no ¡lIlede ,lecirse 
que un escrito no confrontado'sea un título. ¡Podría serne-

1 Toullier, t. V 1 1, pág. 203, núm. 209. l\ferlin) Clustiones de dere­
cho, on la. palabra PTu~b(J, pfo. VII. 

2 PotbiPr, De las Obl;!Jacio.". nfím. 815. Aubry y Rall, t. VI. fI,L 
gina 470, Ilota 35. Mal'ca,lé, t. V, pfÍg. 151, núm. 5 ,lel artío'llo 1,~18. 
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j:'1.11U' 1 í! 1110 illltr¡rizar la pnI- ha testimonial? La ob}-:,~ii'IH e,~ 
lieria.; ~;ill f'mhargo, no P.S deci~iva. 

D2,3dc luego, 1'1 texto no exigp que el titulo Rea al1u"llt,;{~U; 

y cOlllfJl'\"lllle á la' a"ta8 priva,bs. No 'e l·s I ue le ('011-

frontar, pero no se trata rle eonfrontar 'el crédito por la es­
critur-! que ya nd exi:-itt'; est? B"icrit() ofrece solo U!Ht. pr(,ba­
bili,lad que peflllite n<lmitir la prueb:\ testimonial. La certé' 
za moral qlw un título ('xistía ba·.:ta, IJue.;;, ¿C('¡PIO adquirirán 
los jneces est" "erteza? Esta ps una cuestió', de he"llO. 1'0-
thier :-\upOlle (1'1" 1 )"l tesÚgos h'lIl visto el título'y Hi1 ha co­
nocido su firrna: no (',~ esto, por cierto, una. f:OI¡fl'()lIta. (l·~ es 
critura, eR una prneba. moral; liada. hay que decir acerca de 
este [>11l1to, d"pellllielldo to,lo de la apEpaeión del j ""Z; éste 
no esl:. ,)bligado á a,lmitir la prueba testimonial; pero pue' 
de hacerlo. (1) 

Las nctas solemnes presentan otra (lificulta<l. Tal,," son 
los testamentos. Es de doctrina y de jurisprudencia q "e las 
disposiciones ,lel Cr,digo acerca de la prueba, o;e "pl¡e,n l. 
todas las materia'; luego también á los testamentos. Se admi· 
te, pues, tÍ probar por testigos 'lue un testamento exist.ió pero 
fué destruido por caso fortuitn. Pero el testameuto, lo mis­
mo que to,la acta solemne, difiere de una obligación; ésta 
existe indeper((tientemente del escrito en que consta, el tí­
tulo es solo un asunto de prueba; mientras que las solemni· 
dades del testamento son de la esencia misma oel acta, no 
hay testamento sin la observancia de las formali,lades pres­
criptas por la ley. Es, pues, menester que los testigos decla· 
ren que estas formalidades han sido cumplidas. La dificul· 
tad es ya grande para el testamento ológrafo; se nece.itará 
que los testigos conozcan la letra d"l testador y que decla­
ren que el testamento ha sido escrito, fechado y firmado por 
él. En el te,tamento por acta pública, las formaliilades son 

1 Toullier, t. V. 1, pág. ~06, núm. 215 .. 
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aun más numerosas y más difíciles (le comprobar. Al Juez 
toca decidir si son suficientes l0" testimoniGs pam compro-" 
bar que hubo te,tamento válido en la forma. (1) 

57.5. Una dificultad particular se presenta para las obli­
gaciones de empréstito. Se ha pretendido que debían asimi­
larse al papel moneda, ó á los billetes ,le banco: de clond" 
resultaría que la destrucción de un titulo privaría al acree­
dor de todo derecho. La Corte de Lieja no admitió este 
sistema, que es evidentemente falso; qne las obligaeione. 
sean al portador ó no, poco importa; unlls y otras com prue­
ban un crédito á cargo del Estado, que es el que pidió el 
préstamo, lo mismo que una acta pri\'ada ó auténtica, com­
prueba UlI préstamo. La única diferencia que exi,le cntre 
los títulos "1 portador y los títulos nominales, es que los pri­
meros se tr,msmiteu por h entrega del título y que aquel 
que los detiene es el propietario. Pero esto no cambia nada 
á las @bligaciones del Estado, úempre es deudor; y si el titu­
lo que comprueba la deuda se pierde, el acreedor puede 
prevalerse del arto 1,348. (2) 

576. Una senteneia de la Corte de Casación decide otra 
dificultad. Las partes han hecho constar sus convenciones 
por escrito, no presentan el acta; en el caso, no pudieron 
probar la pérdida del título por un caso fortuito, pero, 
apoyándose ell UII principio de prueba por escrito, reclama­
ban el beneficio del arto 1,347. ¿ Había lugar:\ admitir la 
prue},,, testimonial, aunque no fuese proba¡Ja la pc"r,lida del 
títulu? La Corte de Douai rehusó admitirla, fundándose en 
el núm. 4 del art. 1,348. Su sentencia fué casada, y debía 
.erlo. El art 1,347 admit& la prueba testimonial cuanuo 
existe un principio de prueba por escrito; la ley no distin-

] rroulli¡;>r. t.. V, 1, pág. 207, núm. 216. Denpgacla. 12 rle Di(,~iem­
br. ,1" 1 -5U, S.la Civil (Dalloz. 1860, 1,334) _ 1'0108,., 1~ do No\'iem­
br~ 41f:\ lR63 ,DnUo?, 186:11 2, ~5). 

2 Li"ja, 22 de Julio de 1841 (Pa.icri.ia, 1861, 2,33). 



gue si 1:<, l,artes han ,1 no rt'dactado ULa acta: por esto '010 
de existir UII prineipiu de prueba por escrito, la prueb" tes­
timonial ,lehe ser admitida, á róerva 'Iue decida el juez si 

hay Ó nu prueba por eterito. Pero 110 puede d""itlir en ,1,,­
recho 'Iue h prueba por \('sti"os no es atlllli,il.l". porque 
ll>\hía un título y que su destruceit'.n !lO ",t,\ probatlrt por 
escrito. (1) 

Núm. s .. 1plicación del prillcipioá los ca~os 1/0 prct'i.<tos 
por la ley. 

577. lIr'UlOs ,Iich" que el prin"ipio establecido por el ar· 
ticulo 1 ,:~43 I~S gelleral y que recibe HU aplicaeión á tod()~ 

108 CO.'0' el, los que no ha sido posible al demandante pro­
Clmus!' una prueba literal del hecho litigioso. Las aplie,,­
ciones que ,la la ley en los llIímo. 1 y 4 solo son ejelllplos; es­
tOR ejelllp!o!ol, aunque nada tengan de lirllitativo, .sirv~·n, Hin 
em barg(l, pam explicar lo que la ley entiende por imposibi­
lidad de procurarAe una prueha literal. iSe ne('esita Ul<a illl­
posibilitla I "bsoluta, material, ó una i'l<posibili,lad moral, y 
relati-.¡a '-t-'r::l. Hufleiente? En teoría, la soluci/m 110 es (luclo~:1; 
el texto de la ley prueba que se conforma con una imp,,,i­
bilidad moral; lo hemos hecho notar al explicar el núm. 2 
concerniente nI depósito hecho por el vihjero en Ulla posa,\¡¡ 
(núm. 567). El llÚm. 3 ministra el mislllo argumento; ad­
mite la prI¡elr" por testigos para probar las obligaeiones eon­
traídas en easo de accidentes imprevisto, en que no podía 
haberse hecho una acta escrita. iCuáles son las circullstnll­
ciaq en la. que 110 pudo haberse hecho un acta escrita? Tou­
lJier contesta: Esto es una pura cuestión de hecho, y de 
oualquiera mallera 'lue pronuncie el juez, su decisión nO 

puede ser remiti,la á la Corte de Casación. (2) 
1 (;"",,ión, IH ,le Agosto no IR73 (Dalloz, IR74, 1, 20). 
2 TonJlinr, t. V, 1. pág. 197, núm. 203; póg 12, núm.139. Anory 

'1 Ran, t. VI, pág. 461, nota 3. 
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iXo ,erá psto demasiado absoluto? Así ent~ndida, la ex·· 
cepción absorbería {I la regla, puesto que siempre (h'pen<le­
ría del juez el alegar una imp,,,ibilidad moral cualquiera. 
Esto e, también ir más alJ,¡ de los términos y del espíritu <lel 
arto 1,348; éste !JO habla de impo,ihilidad moral, y todo lo 
que puede cOIlcJuirse de los ejbmplos dados por la ley, es que 
la imposibilidad no debe ser absoluta, pero debe hab"r im­
posilJil,dad, y es necesario que el juez funde su ¡J"cisión en 
dicha imposibilidad. Si" duda, la apreciaci'''' de la imposi­
bilidad escapará las más de las veces ti la casacióu, pero e.to 
no quiere decir que el juez del hecho spa solx,rano; su sen­
tencia puede ser casada, si admite como imposihilidad he­
chos que por su naturaleza misma no constituyen ninguna 
impo"ihilidad. 

578. La jurisprudencia está indecisa é incierta, lo que es 
inevit"l¡l~ ~n una materia en la que eljuez tiene UD tan gran 
po<ler <le apreciación. Un doméstico pretende haber presta-­
do dinero á su amo; no produce escrito. ¿Estaba en l:~ im­
posibilidad moral de procurárselo? La Corte de Burdeos ne­
gó la prueba testimonial, y con razón, según crcemos. (1) 
No hay illlpusibilidad absoluta para que un doméstico pida 
un reeibo á su amo, solo Ilay un sentimiellto de delica<leza; 
pero si el amo consiente en hacer<c deudor <le su criado, 
abandona por esto mismo su posici6n de superioridad; ya 
no existe razón para que se niegue á dar un recibo del prés­
tamo que recibe. En contra, ha sido sentenciado que la hija 
que se retira de la casa materna, es admitida á probar por 
testigos la consistencia y valor de sus cosas, y de los vesti­
daR que eran de su personal y que dej6. No podía, dice la 
Corte d,' Bourge<, proponer á su padrastro y á su madre 
que le dier~n un recibo por escrito sin lastimar su delicade-

1 Burdeos, 13 de Jurüode 1333 (Dalloz, en la palabra ObUflacio­
Ite_, Ilúm. 4,876, 3·,. 
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za. (1) ¿Era esto una imposibilidad moral? Dudamos de ello. 
Es seguro rlue entre 108 pjemplo~ que da la ley, no hay nin­
guno que pUElla aplicarse por analogía al presente caso; los 
núms. 2 y 3, ~up(Jnen que por razón de la8 circunstancias 
no fue posible al acreedor reelactar una acta por escrito, nc 
suponen qué sentimientos de delicadeza ó de conveniencias 
lo hayan impedido. 

La Corte de Gante admitió la imposibilidad moral en un 
caBO análogo. Un joven prometió caBarse con una señorita; 
con el fin de obligar á su madre á consentir firmó vales en 
provecho de HU futura; fué conociendo que estos vales equi­
valdrían á una multa en caso de la no ejecución de la pro­
mesa. El matrimonio no se verificó; el signatario de 108 va­
les se negó á pagarlos, sosteniendo que eran debidos por una 
pronwsa de matrimonio, y por lo tant.o, nulos. il'odía dar 
la prueba por testigos de dicha promesa y de las circunstan­
cias que lo habían llevado á subscribir 108 vales! La ('",rV 
contesta que el joven no hubiera podido solicitar una con· 
tralelra sin lastimar la delicadeza de la señorita, y que ésta. 
hubiera rehuRarlo firmar dicha contraletra. (2) Siempre es 
una imposihilidad fundada en sentimientos de conveniencia, 
y no conocemos texto alguno que autorice al juez para or­
denar la. prueba por testigos en el caso de semejante impo­
sibilidad. Hayal contrario una disposiciólI que prueba que, 
en el pensamiellto del legislador, no basta semejante impo­
sibilidad. El arto 1,341 prohíbe la prueba testimonial para 
el dellósito voluntario, aunque el acreedor tenga razones de 
delieadeza para no pedir una prneba e3crita. 

lí79. Hay entregas de mercancías al por mE~or, que no 
es de uso hacer constar por escrito. ¡Constituirá el URO una 

1 Bourgc8, 19 de Marode 1826 (Dalloz, en 1" palabra Oblilladon .. , 
núlU. 4,875, 1°). 

2 Gan(], 26 de Marzo de 18~2 (Pa.ier"ia, 1853, 2, 182). 

P. de D. TOllO IlJ:-82. 
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imposibilidad 1110",11 811 el seutido del art.. 1,3481 Ln '·ll'·"­
tión HA ha prp8efltilftl V:lrl;lS \'e(:es ante 1<18 C()rttl"i <le I~\:!gi­

ca, y ha sido resue1tll. l~11 dif"TPllfoH ~elltid(lS. Un ('~l1¡)l·t:'''n­

rio debe la Huma dé 2:;4 fran(~os por entn'~a dc ('t~n'(':!'n, ho· 
cha ~i SU.~ operario..;: la Uort.n. tle Bru'icla..:; sAIlb.:!leió que el 
arto 1,348 era aplit'aI1lf!, pOr(plC no es de IlSO t,omal' ohliga­
ciones por escrito por r-lzón de eS!UH ministraciones. (_) Lo 
mislI10 Rueede t:OIl lu..: !r:tlmj()~ de Jetall qlle hacen Jos ohre­
ros; la Corte <le 13.,,,. I"s ,enten"i,) <jue la ¡!ente trabajado­
ra no tenía. eosl {ll'l hn' de hacpr constar e'iOS er0{lit-)s por 

9scríto, y que I~H ,=Ta IIlnralmente imposible presw~t,at' una 

ITueba literal de dicho..; <:ré<litos; que, por eOllsig-ltit-Jnte, de· 
bíall ser a<1mititlos ú la prueha testimonial. (2) Cllau(lo al 
contrario, se trata de 6t:trf>ga'l que !lO está. en el1lso pHg:U á 
cortos plazos, la Corte apli,'" la regla general del art. 1,:341 
y nieg-a la prueba testimonial. (:1) 

Esta jurisprudencia está en op<J,i"ión con el texto y COII 

espíritu de la ley, i'on>o lo dijo muy bien la Corte (h> Ca­
sar;ión. La prohibíción de la prl1~ba t~<.;tirnoHial es la regla; 
la ley solo la aclmite por ex"ep,·iólI, y torta excepci6n es de 
íntí>qH'etl;1ción rignrosa. Dpbe, pues, cnnsiderar.;e que el uso, 

por ¡lIllY general que se le supon)!", de no ,exigit· un e,crito 
para ciertas entrega.R y cier~o.-4 tl';lhajos, pone al aereedo)" en 
la imposibilidad de prn"urarso U;," pru"h:tliteral. La nega­
tiva e.s segura, dice la Corte; en efecto, niogún ejemplo (hdo 
por el arto 1,348 autoriza para ill"'rl'retar as! el principio 
establecido por el arto 1,348. (4) La COI't<' de Gante Re ha 
prOltUnciado en el mismo sentid .... Se trata ha, en la especie, 
de la entrega de una alfombra ,le ,;tIa con un valor de 2,000 
franco,,; el Tribunal de Primera Instancia, hahía resne!t,., q tle 

el uso y lí\ delicadeza Re oponían á q!lP. el demandante exi-
1 Brn.el •• , 2 de Agosto de 1837 (Pas;r."·,,ia, 1837, 2, 200). 
2 Brmólflllnf;l, 4 (le Julio de t846 (Pasicrist"a, 1847,2, 2.3). 
~ Rrns"lIlR, ~l de Enp:ro ,lB 1~ñ5 (Pas;crisz"a, 1851'), 2, 142). 
4 C¡lSacióll, 24 <le Abril de 1845 (p",icri.ia, 1846, 1,60). 



gi(;ra una a(·ta por eserito de la e()n\~l'IWlÓn. E:o;ta srnt,pncia 

fll'" r¡.f'()"l():,,!a en apelación; h 001'11' dic,c que el pretmlllido 
l1S(~ y b.'i razone¡;;; (l~ ch'licadf'za. que H~ ill'v'ü;'aban nu son una 

f;'XI'l"!H·it',n lf'~ill; y adlnitir una ex(~epción ~in texto , PS hncer 
la lly. (1) La Cortp ,le Brusela..; fOil una. ~eHtend¡l rc\:i("nte 

llHldi fiea 1')11 j urisprl1df'nriB. En A m beres e ... ele use) tnmar abo~ 

nO:4 al t('alro llCll' unn. ~imrlf~ dee1:H::Irión verbal en el des­
rndlO (le 1 olet{)~; úl~l!il'lI ~e pn~vnlt,('iú de e~ta ('ircllw..:tan­
ría rara prolHlr 1'01' V~~ti~()s clllf'/:hoo!' ia locación; la f10rte 
rcC'lJn', ,,1 l'ellimento por el molivo ,le no c'OIl,titllir ",tI' llSO 

111,,, illljlO,ibilida<l ,le procurar"e \tna l'ruel'3 literal como le 
manda el art. 1,:\48, (2) 

l. Aph,'cnciún á {os ririos de c()n,<:entimz'ento. 

1. Las partes, 

580. rara contratar, como para te~tar, es uecesa<:io eHtar 

RallO d' espíritu. iCl'JlllO se prubaní. que una parte 110 estaba 
salla di' f'spiritu sea por camn. de demencia, sea por embria­

guez? IremuR ya contesUHlo ~'t esta cucfolth'tll (núII1. 42G). En 
nlwstra opini'>fl, b in,alli,!u,l es uno de los hedlOs puros y 
Silllplf>:-': que puedell probarse llldefillid:llncllte por te~tigos; 
no . ..:~; trata, pue--, {le la exce¡.H;i,'m {'litaLl(~ei{la. por el artículo 

1 ,3~8, d8!Je tle"irse que este caso no entra en la regla. 
l'odría ""e("L-C que lo mismo sucede eOll la yiolenci'l que 

viei.l un COlls~lltimiento, y se vuelve una causa de nulidHu. 
E~ ~'eg\lro q ue lo~ hechus de violencia son hechos Dlateria­
lrs, pero 110 llueüe decirse qU(J no tienen ningún efecto jurí­

dico, pues COl\sl'tuyen un delito cuando menos civil, yel 
delito es un hecl,() jllJidico, puesto que resulta de él una ac­

"iÓll f'''r danus y llt'!jui,'ios contra el autor delllfcho perju­
dici::l, ClI<tndo U!la de las partes cOlltratallte,~ ha consentido 

1 (l'~I¡d, U du :\l:¡l'zO dt\ 18:;K \Pasicri.~ia, 183~,2, 69) . 
. ) l;l'l!:;:._ob:::, 2(1, (lo Novi,'llllll'0 tL~l lH7~ tPasicrisia, 1872,~, 59). 
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bajo el imperio de la violencia, puede pedir la nulidad del 
contrato por vicio de <'on'entimiento. No hay que decir que 
la violencia puede probarse por testigos; aquel que la em­
plea mucho se cuidará de mil1istrar una pru(,ba literal de 
los hechos ilícitos que constituyen la violenr:ia; hay, pues, 
imposibilidad de procurarse una prneba literal, lo que hace 
aplicable el arto 1,348. La Oorte de Oasa"ir,n así lo senten­
ció, pero por una singular reminiscencia del ,Iereeho foma­
no, se fundó su decisir'.n en el radcter de dolo que im­
plica la violencia; se apoyr), por consiguiente, en el artíeulo 
1,353 que admite las simples presunciones p!1r!1 probar IOR 

hechos de dolo y de fraude, y, por consiguiente, la prueba 
testimonial es tambiéA admitida. (1) Esta laboriosa argu­
mentación es inútil, puesto que el principio del arto 1,348 
basta para decidir la cuestión. 

El error se prueba igualmente por testigos. Se Pl¡erle de­
cir del error que es evidente que no puede procurarse Ulla 

prueba literal. ¿Oómo podría constar por escrito un hecho 
de que no 8e tiene conciencia en el momento del contrato? 
Si aquel que está en error tuviera conciencia de él, no con­
trataría. 

581 El dolo da lugar á dificultades. Ouando se alega co­
mo vicio de consentimiento, al mismo titulo que el error y 
la violencia, la aplicación del arto 1,348 no es dudosa. De­
be decirse del dolo lo que hemos dicho del error; aquel que 
es engañado por maniobras fraudulentas ignora que se le 
engaña; luego está en la imposibilidad de procurarse una 
prueba literal del dolo. Esto le es además imposible pOI' ra­
ZÓn de la naturaleza de las maniobras frauclulentas; aque­
llos que se valen de esos medios ilícito~ tienen muy buen 
~uidado de esconderlos y de no dejar de ellos ningún rastro 
escrito. 

1 Den"ga~a. 5 ñe Febrero de 1828 (Dalloz, en la palabra Obliga_ 
ciones, núm. 193). 
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Cuando el dolo se invoca como viciando el con,enti",ien­
tl), se "¡,eu""tra "n la misma linea <¡ue el error y la violen­
cia; las .. au'a' que vician el consentimiento implican que 
huho eOl .. 'entimiento y, por consiguiente, que la convención 
existe y 'iue e()n~t" puesto que se prevalece de estos vicios 
para pedir la nulidad del contrato. Pero el demandante pue­
,le prohar la existencia de la convención que está viciada por 
el dolo, al"ganrlo los mismos hechos de dolo. ¿ Será ~dmi­
tido ~í proh~\l' por te"itigos lOA hecho.<; dolo",os, las mariobras 
fraudu!"nt,,- que lo han conducido !t contraer? La pregunta 
eH complexa; implica desde luego que hay una conven",,,n, 
puesto que é,ta se halla viciada por el dolo. En cuanto á la con­
vención, b prueba debe ser hecha por escrito conforme !t lo 
prescripto por el arto 1341; se dirá en vano que Hon lHauio­
bea., f"uudulentas las que han conducido á la parte engar.a­
<la á consentir un contrato r que los hechos de dolo se prue­
han por testigos; la objecíón confunde la existencia de la con­
vencí,',:, enn el ,101" que la vicia. El dolo se prueba por teA­
ti¡¡os, l"'ro la convención debe probarse por UD escrito. ¿Qué 
importa que yo haya contrai,lo porque fui engañado por 
maniohras fraudulosas? Estas maniobras no me irn¡Jerlían de 
levantar una aeta de la convención; no puedo. pue", de,,;r 
que me lué imposible procurarme una prueba literal del con­
trato. S010 cuando habré prohado la convención ¡.or un es­
crito será como se me admitirá á probar por testigos el dolo 
que vició mi consentimiento. Esta distinción está admitida 
por la lloctrina (1) y por lajurisprlldencia. (2) 

582. ¿QllÓ ele be decidirse cuando es á consecuencia ele 
maniobras frau<lulentas como la parte engañada renunr·.ia á 
exigir una prueba literal del contrato del que solicít:< esta­
blecer la existencia por testigos? La cuestión está controver-

1 Auhr.v y Rau, t. VI. p{tg. 464, y nota 18, pro. 765. 
~ Casación, 29 de Octubre de 1810 (Dalloz, en la palahra OhlifJa_ 

CiOnp!f, lI(uo. 4,939). Compárese Bruselas, 12 de Febrero flf\ 1~17 ~ Pa· 
,icri,ia, 1817, pág. 330). 
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tida. L(¡s scilOres Aubry y Rau dieen que el d"jo de que 
a8 tratn rS'el (lne se llama incidente: IlO C~ 1I1i dolo qUB con­

dujo á le. parte ,í contratar, solo la indujo Ú liD n·dadftr una 
acta (lt:! eontrat(); l~lego la parte cl'f:Iau[lda no ¡;uede de­
cir ql1" ,·,tuvo en la impo6ibilida,1 do ,xi~ir 11l>:\ ¡;nwba li· 
teral. La distineión nos pareee mny slllil. l)e"d,~ !\it'i!o no 
seria 3<1l1lisible si la~ mi~ma~ maniobras f'rall<lnlefda:5 que in­
dujeron ~í la parte para contraer, t'ambién la ÍlltlujerulI á 110 

levantar a(~ta de la cOllvenc:it'm, pUf'S en t.'st(! taso, d dolo 
incidente se c<Jnfuade cnu el ,1010 princip:t!. Pero aUllque se 
Imponga, lo que solo es una mt'!ra hip('ltesi.s (le f'sctléla, qnc 
la conven<:ión 110 está viciada por el dolo y que la.; manio­
bras fraullulentaH han tenillo por único objeto impc<lir á la 
parte engaiíada exigir ulla prueba literal, In. decisi/tfl nos 
parece siempre <llidosa. ¡Cuál eH el heeho litigioso? Se trata 
<le saber si fué posible ó no al demandante procurarse un::. 
prueba literal de una obligación, y, aquel que r81111n(:ia 'á 
levantar acta de la convención porque '" le inclinó" obrar 
por maniobra fran<lulenta, se encontró, pOl' estaH mismas 
maniobras, en la imposibilida<l moral de procurarse un es­
crito. D¡'cirle 'Iue hubiel'l\ podido, sin embargo, exigir una 
acta, es lIO t,,!Un r en cuenta el dolo; es deci r, la caUS'l por 
la que no piai" d escrito, y como esta causa constituye un 
delito, puclle probarse por testigos. (1 i 

583. Las pnrte8 han redacta<10 un escrito de Sil" conven· 
ciones. ¿ Pue<len pedir la nulidad de la convenci'JII por tes­
tiW"P Se ha pretendido que la prueba testimonial era inad­
misil,le, porq11e pI arl. 1,341 prohibe recibir ningullt\ prue­
ba por testigos contra el contenido en las actas. El arto 1,348 
conte,ta á la objeeión, dice que las regla8 citadas rlociben 
también exee!·cir',n todas las veces que no ha podi<1o el de-

1 Auh)',}'~' R,lll, t. VI, pág'. 465 Y n(lt.a. 2]. En süntillQ ('nntrarío, 
,LarolUhior~l t. Y, ¡¡ng. ]48. lIIím. 16 (BIlo B,) t. nI, p{'l;'- 2(:8), COIll_ 
pá"'c~e Brllt-;elas, 13 tI'-l Julio tIe 1832 (Pasl'c1"/ria, 1832, ¡üg.210). 
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!llalHb,hLr !Jro(:urar3LJ una. prueba literal dpl hedlO litig;"so; 

luegr1 h ¡'Xl"'pl'i('1I1 "8 aplil,it ú b. segunda regla del art. 1,:J41. 

lo H11,":;1\1d ílth) ~i h p! i¡lIera. ¿ Cnúl es, en lltH~:-;trll (;as' ), el 
hecho liti;..!'¡¡¡"u? ¡-,,\ "ollv(~nciún consta por c...¡crico, pc'ro se 
preten~h~ 'll!"" (>~;~:'\ \'i(~i~llla por el doto; y, es impo':ILie que 

exi:-.;Ut li!n a,.{:tn. lJOf f'Hcrito de las manioura'i frallllult'IIL~s 
que h:111 ill~lul·iJ.,) ;i Iln:t al! las partes á cuntratar; lueg;) no 

!ole e-:ti ya .-'It el ,·"t..;¡} 11·: la r~;;l t, folC est;í en el ea . ..,,) dl.] L~ ex­

ceIH'i()l!. (1) 
C\l[Vlth ¡l{~{,illl<)'¡ qne pat]dcll probar...;e por test¡~d::; }I,I" he 

chü< d" <1,,10, alll"I\l" la parte tiell(la á anillar una COllv"n-­
'ci{)1l qu!' Colista en ad,a, !oiupollPlr1ns qne la prueh;l. eO!ltra.l'ia 
es admi .. iIIL'. Cllanr}n llO lo e~, ni "¡(lujera puede alc6'ar,.;e 

una pl'\t,~l'a litpral, con lllÚ'" raZ{)11 no se admitir,l la I'rue1J:l. 
testimollial. Para :-:aber ~i el dolt) alega<1o contra UIla [\.C'ta 

puc¡le prob:1r~e por te.;tigos, Ita:\', pues .. que (li.,tinguir, Las 
actal:l, ya illltéfl1ie:v" ya privada,"", ha(>.eu fe alguna Vt"Z IlaR­
ta ins,'riIH'i()lI por ftl"f>dad, y otras hast~ prllt'ba <:,;lItrúria. 

Cuantl f ) ~f)to hu{'en fe hasta pnu~ba ('ontra.ria, se e . ., ndll.liti· 
do ñ. prolJar contra E-:I a.da, según las regla-; del <1prpcho ea­
lnún; In":.'o por testigo:j cuarHlo ~e pi(l¡:: prolJar he:·ho'i de 

dolo ~. fr"udo Pero cUillldo el ada ]¡""e fe hasta i,,'rrip­
ción por f,\ IHedatl, ninguna otra IJl'ueha es admitida para 
comlliltir A aeta sino !Jor el largo y difícil proc:c~lilllifmto 

de [.1'8IL"l (2) 
La Uorte de Casación s8nt""ci(. en sentid" cOlltrario. Erl 

el caso, el eréclito spgún el acta, era de 9,092 rupÍ:lf-!. Se 

pretclHlífl. que euando se hizo su trallsti0rte, se CO!IViIlO que 
el crc\,lit,) f'18ra recluci<lo á 6,100 rupias_ ¡Era ele a(lmitirse 
la prudM testimonial para probar l()~ hechl)s de dolo y frau-

1 Dp]n'g¡tl!a, l° de Febrero Ile li<12 (Dnlloz,en la p:-tlahra Obliga­
ciones, llÚm. 5,043, 7"'\; 3 (le Junio de 18:35 (Itlem, ibul., nnm. 4,9:-15, 
3"). 17 dl~ Agosto de 1853 LDalloz. 1854, 5, 594J, Brllseltls, 1:! ue 
Ag()~tn ,J(. lRfíG (Pasi("riúa, 1~55, 2

1
4.00). 

2 Tuullier, t. V,], pág. 167, núm. 175. 
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de del demandante! Fué sentenciado que la prueba por tes­
tigos no era admisible, porque tendía {¡ probar contra y ade­
más de lo contenido en las actas. (1) La decisitm nos pare­
ce erróne". Es de principio que las declaraciones de la. 
partps no ha<>en fe hasta inscripción por faloedad sino por 
el hecho m.terial de la declaración, y que la sinceridad de 
dicha declaración no está probada sino hasta pruf\ba contra­
ria. Y, en el caso, el hecho material de la ('eclaración no 
estaba redargüido; lupgo la prueba contraria era admisible. 
¿ Podía recibirse la prueba por testigos? El arto 1,341 pro­
híbe recibir testimonios contra una prueba escrita, pero el 
arto 1,348 deroga esta regla por lo que toca al dolo y al frau­
de. Luego la Corte debió admitir la prueba testimonial. 

584. Para que el dolo sea un vicio de consentimiento y 
pueda ser alegado para atacar el acta, es menester que ha­
ya sido el m,ívil del consentimiento; esto es lo que se llama 
el dolo principal, este dolo es la causa del contrato, como 
se dice en la escuela¡ hé aqul por qué hace la convención 
nula. Si la convención no fué viciada por el dolo, y si éste 
fué posterior ó extraño al contrato, nO puede prevalecerse 
de él para atacar la convención. Si las maniobraR fraudulen­
tas h~n causado un dailO, con,tituyen un delito, la prueba se 
hará por testigos, pues el clolo no podrá ser alegado como 
viciando el contrato. La jurispruden<Jia ha consagraclo estOR 
principios, que no serian dudosos si se preHentaran con es­
ta sencillez, pero la complicación de 10R hechOR viene á me­
nudo á abscurecer el derecho. Una sentencia de la Corte de 
Colmar había admitido la prueba testimonial ó lo que es lo 
mismo. las preHunciones simples para probar la liberación; 
el fraude en el que la Corte oe fundaba para ".dmitir este gé­
nero ,le prueba, convenía á la demanda ele una Hegunda có­
pia; el dendor pretendía que la demanda tenia por objeto 
hacer revivir una deuda extinguida. Así, el fraude alegado 

1 [lell('l!:lIct", S"l~(Ji\"i1, 12de Marzo de 1860 (Dalloz, 1860, 1, 132). 
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recnía en una acta pOéterior al ~lago al .... gaao y no en el mis~ 
n10 pago. Y sin embargo, era para elitahleeer pI pago como 
se invocaban las presunciones. Esto conducía á probar por 
testigos un hecho jurídico para cuya prueha la ley exige 
una ada escrita. I,a Corte de Casación dijo liIuy bien, que 
si se a<lmiti€ra la doctrina de la seliten<:ia atacada, la fe de­
bida á las actaR sería quebrantada, y la prohibición de la 
prueba testimonial 'erh eludida to<1a. las vece·, que ese tes· 
timonio '8 per<liera; bastarí" que el d.·udor dijera qne la se­
gunda c6pia solo es solicitada para hacer revivir la obliga­
eióTl, y lueg·o snli<:itaría probar RU liberación por presuncio .. 
nes que la ley prohíbe. (1) 

La Corte de ('as'ación de Bcl¡.!Íca pronunció una senten­
cia análoga en otro caso. Se pretendía que habia dolo y 
fraude en el hecho de "quel que 8e prevalece do una con­
vención desprovi,ta de cau'a, y .'e alegaba ese pretendi<lo 
dolo para at.arar la convención misma. La Corte de Bruse­
las había admit i<lo este sistema. Esto cm violar el art. 1,34 J 
Y hacer una fal'a aplicación del arto 1,348. Si se admite la 
prueba df'l dolo por te,tigos, y si, como consecuencia de la 
prueba, se anull\ la convención, es solo cuanoo se trata del 
dolo que vicia el consentimiento. La Corte de Casación tie­
ne razón en uecir que e¡.;ta prueba no ataca el acta, l'n el 
Hentido rtue no lo combate en ninglÍn punto; no es el instru­
mel,to el qUé e,tá redargüido, es el consentimiento que es­
ta anulado. Si < 1 dolo consiste en prevalecerse de Ulla COJl­

vellció" Min cau.sa Ó con causa falsa, no puede decirse que 
este dolo vicie el consentimiento y el contrato, pues es pos­
terior cí la convención. De esto resulta que la convención y 
pI acta en que consta queden bajo el imperio del derecho 

1 (1~!'.a(\i61l, 20 .1A M:uzn (le 1~26 (DaJ1oz, en la pnlahra Obligacilf' 
nf'S, núm. 4,:~!'!O). Compárese Colmar, 6 de Agosto lle lS45 tDaJloz, 
1846.2,222). 

P. de D. T,·Mo xIX- 83. 
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común. iR, real Ó fal'a h ea"',, tlp- la convención? L, cu"s­
ti6n SB deeide según las l'eg-las c¡ne rjg'~1l h prl1úha, el n(~ta 
constando d" la cansa, 110 puede p,·oha!"se '1ue ,,,ti! ,·,u,,,, es 
falsa sin atacar el acta; y no ,e puerle por testigo" el artí­
culo 1,341 prohibiendo oir testimonios contra el cúnteniclo 
en el acta. Y si se trat" ,lo 1" talt!\ de causa, la misma di"­
posición prohíbe también recibir prueba par testigos a,le­
más de lo contenido en el ada. (1) 

2. Los terCe¡·08. 

,,85. La le] da el nombre ele frAnele al dolo que se prn."­
tica en perjuicio de los terceros; es así COIllO el arlo 1,167 
que permite :i los acreerlores atacar en nombre personnl la"l 
actas hechas por su deudor en fraurJe de sus derechos. Es 
de principio que los terceros pue<lan siempre probar por tes­
tigoos el fraude que se les hace. (2) En efecto, se hallan en 
la imposibilidad.de procurarse una prueha literal del frau­
de. El principio debe ser generalizado; no solo se aplica á 
las acta. fraudulentas, recibe su aplicaci,'m á todos los he­
chOR jurídicos en lOA que lo' terceros han permanecido ex­
traños y de los que no pudieron procurarse una prueba li­
teral; la prueba del fraude es solo una aplicación del prin­
cipio: ,,1 mismo principio concehido en términos más gene­
rales se aplica lodas las "eces (art. 1,348) que ha sido impo­
sible al demandante procurarse una prueh. literal. Así, ur. 
aereeelor pretende que una hipoteca e .• t.\. extinguida por el 
pago de la deuda; será admitido á probar el pago por testi­
gos, pues ~e encontró en la imposibilidad de procurarse una 
prueba literal del pago. (3) 

Con mayor razón so admite á los terceros probar el frau-
de cometido á su perjuicio. Cuando se quiere defraudarlos, 

1 Casaoión, 20 ti. Mayo tle 1~48 iPasic,.i.ia, 1848. 1, 477\. 
2 Pothier, De las Obligacio'Al','f! n(lnl. 811. 
3 Burdeo" 18 de Marzo de 1~G2 (Dalloz, 1852, ?, 280). 
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~e disfraza el pensamiento y se oculta, volviéndose la prue­
ba tnnto más dificil: exigir una prueba eRC'rita., Heria poner 
á lOE terceros en la imposihili(lad de probar el fraude¡ aun 
la ¡¡rueba por testigos es rara vez posible; lo nu\, á menudo 
e~ nece~ario recurrir á simples presunciones, lo que permite 
la ley expresamente; volveréruos sobre este punto explican­
do el art. 1,353. Tal es el derecho de los acreedores que 
atacan una acta hecha por HU deudor en fraude de sus dere· 
chos. 

lIemos dicho en otro lllgar en qué consiste esta prueba, 
los acreedol es tienen el wismo derecho en todos los casos 
en que estil! interesado, ell probar la mala fe. 

En los términos del arto l. o de nuestra ley hipotecaria 
la, actas no transcriptas no pueden ser opuestas á los ter"ero,) 
'1ue las hubieran contraído .in fraude: si lo Run con frallCle; 
es decir, sabiendo que el acta no ha sido tr>lnscripta, no pue· 
11ell prevaleeerse del defecto de tramcripción. ¡Cómo proba­
rán ¡as parteR interesadas que los terceros l.s han contr aído 
con francle! Por testigos; el art. 1,3481e8 da el derecho, pues­
lo que hau estado eu la imposibilidad de proeuTaree una 
prueha literal. 

De la misma mauera el vendedor primitivo, aereedor pri­
vilegiado, puede probar qne 10H pagoH hechos por los adqui­
r~ntes sucesivos y que constan en la.., actaH, son Himulados¡ 
que la simula¡:jón sea fraudelenta ó no, poco importa, u. 
veu<1endor uo ha podido procura"e una prueba literal del 
hecho litigioso, por lo qlle e,tú a(jmitido el probarla por t··s· 
tigos. (1) 

El arto 1,348 hace excepción á la seguu(la regh, del artí­
cul" 1,341, como á la primera. No hay mels que una restric­
ciúu al (lerecho de lns tercf;ro;; las actas auténticas y las 
privadas, en la opinión común, hacen, en ciertos caSaR, fe 

1 Caen, 2·l11e Junio {le 1839 (Dalloz, en la palabra lIipoleca.~, nú­
mero, 346, 2~) 
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hasta inscripción por f"l,eJad con relación tÍ lo., tercero, co­
lUO CUIl la <1~ la~ partes; e5 del;irj (lUt! la prn.~ha ctJIItnuia

J 

alln f¡ue fue~e literal, no es adllliti<la; con rul\yor raz('1O no se 
admite la prueba testimonial, Para 'lile pue<1a pro'lIover un 
hecho por testigu" es pre<,iso, naturalmente, que la p!'lwba 
de "S te hecho sea "",,,i,ib!'" 

586. ¿La cxcepcillll e,ta})'e:i,j.¡ por el art, 1,348 puede 
ser invocarla por los hel'caeros 'Iue atqcall la. actas Ioecb:" 
por el difunto? A primera vista, parece qlle los heré,ler,>" 

no son admisibles, porqlle represent.an al dif<lnto, Y:I<III"1I08 
de los RuceSores ulliversales que no continúan la per.sona 
de su autor sucedPII á sus [lereellOs y Sll" ohligacione<, 

lIemos respondiao ya á la obj'ción, Cuando lo., herpde­
!'(lS atacan una acta del difuntn como he',ha en fraude de 
sus derecho,., obran ell virtutl de un derecho que les es pro­
pio, derecho que HU autor les ha I"gado, Es verdad que 
contratamos por nosotros y por 11 uestro. herederos, l,"ro 
esto 1.0 es verdad sino cuando obramos de buena f .. ; el dere­
cho y el buen sentir, dicen '[ue no representamos tÍ nuestros 
here[leros cuaudo c'lntraelllos, no por ellos, sino [lnr contra 
ellos y ell fraude de sus derecho", Hemos encontrado bas­
tantes aplicaciones de este principio, lo resumimo, aquí á 
fin de pren"entar un cuadro completo de la materia, 

587. La ley sujeta á los herederos al producto de las 
liberalidades que han recibido elel rlifllnto con el fin de 
mantener la igualdad entre los ~uc"sores, Sucede frecuente­
mente que las liberalidades se hacen á reserva de uno de los 
herederos, ya de mano á mano, ya bajo forma de contrato 
oneroso, ya por una persona interpuesta, iCólI10 se proba­
rán esas ventajas? Es de doctrina y jurisprudencia que 
puede hacerse esta prueba por testigos. iOllál es la razón de 
ello? La Oorte de Casación contesta que no ba lugar á apli­
car á la especie los principios rigurosos relativos á la prue­
ba de laR obligaciones; que para llegar á la constancia de 
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semejantes lu(·hos y al mantenimiento de la igualuad entre 
los c{Jhered"'rc~, toJo género de prueha es admi~ible. (1) La 
decbión esjllstt\ pero f'kta mal motivada, Si las reglas esta~ 
blecidas en el título De tI/S Obligaciones no son Rplicabk< en 
materia ue l.rodu,~t"s. i"Il,Ue, son, pues, los textos que ha­
cen excprcil'JIl á esa~ regla.s? Se les buscaría en vano. D~bpn 
aplica .. ,e 108 pri"eipins consa¡¡rado. por el legislauor en el 
título De [",~ Or¡liiJacio"e.~ ó dehe decirse que no hay princi­
pios; y tampoco pertenece al intérprete decidir que 1, s prin­
cipios generales ,leben aplicars', cun más ó mellOS ri>!()r; si 
pues, en materia {le producto hay excepción á las re!!la. ge­
nerales acerca de las pruebas, es menester buscar esta excep­
ción en la ley y es muy fácil encontrarla. 

La Corte de Orléans arlmiti,\ á los herecleros {¡ probar por 
testigo, y por los libros domó,tÍ<:os del difunto, los pré,ta­
mas que ¿,te habia hecho á une. de sus sucesores, pré"tamos 
de que el arl. 829 ordena la proporción. La Corte apli"n á 
este caso la excepción establecirla por el arto 1,348; el here­
dero ha estado ele seguro en la imposibilidad de procurarse 
una prueba literal de los anticipos hechos por el difunto á 
uno de 1,," sucesores. Esto también se funda en razón. La 
ley que quiere la proporción de las deudas así como <le las 
donaciones directM ó indirectas hechas á uno de los here­
deros, debió dar á los demás heredero.s un medio de probar 
esas deudas y esas Iiheralidades; y ,010 hay la prueba te,ti­
monial y á falta de ella las presunciones. El arto 1,348 de­
be, por consiguiente, recibir aplicación en materia de pro· 
porción. (2) Así, los herederos que solicitan probar ror tea­
tigos el hecho que da lugar á la proporción, invocan 108 
principio. generales de nerecho tales como el Código lus es­
tablece en el título De las Obligaciones. 

588. Hay herederos á los que la ley concede una reserva, 

1 Casación, 13 ,le Agosto de 1866 (Dalloz, 1866, l. 467:. 
2 Orló"n., 28 <le Jalio de 1849 (Dallol, 1850, 2, 29). 
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lo que implica la prohibición de disponer en perjuicio de los 
reservablrios; éstos ti, nen el derecho ,le promo\'er por re· 
ducción de las liberalidade~ que menguan su reserva; en es­
te caso, el derecho de l0" herederos no es dudoso; en tRllto 
que piden la reducciún de las donaciol\"s que exceden lo 
disponible, obran no como sucesores del difunto, sino en vir­
tud de un derecho que tiehen por la ley. En este sentido se 
les pue,le asimilar a los U'rceros; pueden, pues, illvol"nr los 
prin"¡pios que rigen los derechos de los terceros; de donde 
resulta que están admitidos á probar por testigos las libera­
lidades escondidas, disfrazad,,, ó indirectas que ha hecho el 
difullto (re sus derechos. El I,rincipio no está re,hrgüido, 
p"ro importa precisar el verdadero motivo que lo define. Se 
halla en el ~rt. 1,:H8. Los herelleros con reserva He halla­
ron en la imposibilidad de procuJ'al'se una prueba literal de 
las aetas por las que el difunto atentó á SlIS derechos; luego 
deben s"r admitidos á la prueba por testigos, y se les admi­
tiría aunque no hubiera escritos contra los que demanda­
rían la prueba. Se les opone en vano el arto 1,341, que pro­
hIbe recibir á nin¡¡ún testimonio contra las actas; la n.pua:;­
ta est '1 en el al't. 1,348 que deroga á las dos reglas e,stabl¿­
cidas por el art, 1,341. 

La .i urisprudencia ha consagrado estos principios (1) pero 
las sentencias no siempre están motivadas por b precisión 
necesaria, lo que d"ja alguna incertidurnbn: acerra de los 
verdaderos principios, de donde resultan errnres que sor­
prenden encontrarse en una Illbteri.l tan sencilla. Una ma­
dre vende todos sus bienes á su hijo; las actas hechas ante 
notario, dicen que el precio ha sido pagado, conb"lo en pre­
sencia del oficial público. La~ hijas redarguyen la venta co­
mo di,frazando una liberalidad. La Corte de Durdeos deter­
minó que debían inscribirse por falsedad. Ya hemos hecho 
notar el error de la Corte; la sentencia fllf~ caHada, pero la 

1 Bruselas, 21 ,le Enero <le 1829 (Pa.icrisia, 1829, pago 36). 



reclaeei,ín de la ,e"teneia de ca,aeión ,leja tamhi"'1l 'I',e ,le­
Rear. La. Cnrte invI)('u únicamente el arto 1,35H <lile <1ldJori. 

za <Í ]0,\ jlIeCt~S tÍ }'('solver por simples preSUTlCioIW:; llHtllC!O 

el acta es rcdar"i¡i,[,t de frande ó ele ,1010, (1) El :trI. 1,353 
es sin d 'l(la aplicable al caso, P'TO la di'po,i"dn <¡ ne ad­
mite la prueba testimonial para probar el frRlHle, no (S ella 
misma, sino h aplicaeión del "rt. 1 ,3,18, como lo dirémoR 
mús adelante, Jll I rineipio de donde proceden todas IRs COII­

secuencia" está establecido por la ley en los t<irminos mús 
generHles, todos las veces 'lue no ha sido posible al ,leman­
(!aute procur'lr,c una prué')a literal del hecho litigioso, oc­
ri. admiticlo á la prueba por testigo~. E..¡ta exeer(~i(')ll con­
cierne ,{ la MPgulllla regla tanto como á la primera,ú lllf"llOS que 

el acta !l<l haga fe hasta inscripción por fals"dad; es acerca 
de este punto que se equivoeó la Corte d~ Ilurd,os, como lo 
hemos ,licho al lntlar ,le la fuerza pr0bante de las aetas au' 
tl:ntica..;, :\0 0"1 pUf:!", p.n el art.. 1,353 en el qu'-! la Oorte de 
Ca'iaei,'¡:l <leberia. fUTltbr sus sententias como lo haee d·~ or~ 

dinar;", di,'ien lo 'lue el fraude á la ley puede si.m'ple pro­
barse por presunciones; (2) el verdadero sitio de la materia 
es el ,,,,t. 1 ,:',18; en eu"nto al fraude á la ley 'lUO h Corte 
invoca par" justificar la admisión de la pmeha te,limonial, 
no desellllJPoa papel en materia de prueha, sino "uando el 
acta e¡; redargüi,la por simulación; cuando se trah de frau­
de proilialllente Ji"ho, el arl, J ,348 basta para resolver la 
IJlH:sti('m {le prueba. 

La l,'y establece incapacidades para dar y para recibir; 
para el ,,,lirIas las partes interesadas ocurren á liberal itlades 
indirec"\S ,í disfrazadas, No es necesario <lecir que los here­
deros ""'"rv"tarios Ó no, Son admitidos á la prueha tes ti-

I C}l~:~ei¡)lI, 10 tiA Junio de ]816 (.!)alloz, en la palabra Obl,igaciQM 
nes, nunl :U 14, 1")-

2 ])Pilj:\~',~,,;¡. 27 (le Abril de lR30 (DalIoz, en la pahd~ra. Di!.fp()1t,i-
don". ' 3~'l, 1°); lA ti" Ago.to ,le 1862 (Dalloz, 1863, 164); 20 
de ?>lar ,le 1'6" (Oalloz, 1865, 1,285). 
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lIIoníal pora establecer el hecho de la libl'ralidael, A'luíbay 
fraude á la ley, R la vez 'lue frauele ,¡ lo. dere.,]",. de los 
herf~der{'''1 en el sentido que éstfl:i tienell f-l dereehn de pe. 
dir 1" nnli<lad ele las liberalíelmlei hecha" á incapa"f's. Una. 
madr0 dispone de tooo su haber en prell'seho de un hijo na­
tural; los hijos legítimo" son admiti·los á probar por presun­
eiolles.v por testigos las lilwralidades hec:hns ,,1 hijo natural; 
en el caso, hay ataque á la reserva. Lo., principios serían los 
mh¡¡n{)~ ¡.;i hubiera herederos no ff'servatarioA. 

Tales "on también la.~ liberalidades hec:has en provecho 
rle congregaciones religiosas no autorizadas; su incapacidad 
es radica 1, puesto que por la ley no existE'n dichas congre­
gaciones, y está fundaela en motivos ele órden público; de 
donde resulta el derechn ele los herf'<!"ros para atacar las 
liberaliela,les que fuesen hechas á congre¡!nciolles, y el de 
dnr la prueha por testigos y por prt'sullcoiOlll'" La Corte de 
Casacil)n da regularmeate como motivo para decidir el fmu­
de á la ley. (1) Repetimos que hay un motivo más general, 
el principio estahlecido por el art.. 1,348 del que el artículo 
1,353 solo es una aplicación; tales son también las libera­
lidades hechas á personas interpuestas para hacerlas llegar 
á legatarios que no rlesign:\ el testarlor, y que por esta ra-
7.fln se lJarnan legA.tario~ incierto!-l; estos fideicomi~os escon­
den orilinariamente liberalidades hechas tÍ incapaces, lo que 
permite aplicar el al·t. 1,348 Y el 1,353; se [lueelan estahle­
cer por testigos y por presunciones lo.s hechos de interpllsi­
ción ó de fi<leicomiso. La jurisprudencia e~ COllstante, ella 
invoca regularmente corno motivo el franile á la ley, citan­
do el art. 1,353. (2) A nuestro modo de ver, el ,·erdadero 
motivo para decidir se h.lla en el arto 1,348. 

1 Deneg>!'I., 3 ,le JulIO ti" 1339 (Dalloz, en la palabra Di'po,ido­
Kes, lIúm. 3~1). Cump:'reso Paris, 27 de Jnnio <le 1850 (Dalfez, 1850 
1. 7(,); Colmar, 22 d" jl¡la~'o d. 1850 (D .. lJoz, IR52. 2, 288). 

2 lleul>gaf!a, 5 do E ()ero .1' 3 de Mayo <1" 1857 [Dalloz, 1857, 1, 197 
Y 1~8l; 28 de Mayo ele 185~ [Dol,o., 1859,1,442]: 
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589. Todo fraude cometido en perjuicio de un tercero 
puelle probarse por testigos, aunque no liaya fraude á la 
ley. Tal es el caso en que el donante pide la revocación de 
una donación por advenimiento de un niño. El donatario 
pretende que hubo suposición de hijo y pide probar el he­
cho de la ,uposición. Se le opone el acta d-e nacimiento que 
según el arto 45 ¡mee fe hasta inscripción por falsedad. La 
Corte de Burdeos ha a<lmitido al donatario á la prueba tes­
timonial; (1) pero se ve por la reda~ción dificultosa de la sen­
tenria, que la Corte no sabía como contestar á la objeción 
muy especiosa que ministra el arL 45. No es exacto decir, co­
mo lo hace la ley, que el acta de nacimiento hace fe hasta 
inscripción por faIRedad probando que tal mujer dió á 
luz á un niño; el acta solo hace fe de 108 hechos que cons­
tan al oficial público por haberlos visto; luego prueba hasta 
inscripción por falsedad que un niño fecien nacido le fué pre­
sentado y que los comparecientes han declarado que dicho 
niüo habla nacirlo de tal mujer; pero la verdad de esta de­
claración no está probada sino haRta prueba ~ontraria. i Cuál 
es esta prueba contraria? La prueba por testigos, cuando el 
acta atacada lo es por causa de fraude. En definitiva, la prue­
ha testimonial cs admbible [,or aplicación del art. 1,348. 

11. La simulación. 

1. Ent1'e la8 partes. 

590. Hemos dicho el! otro lugar que existe Ulla diferen­
cia entre la simulación y el fraude. La simulaci,ín puede 
ser fraudu losa, en este caso, parece confundirse con el frau­
de, y pocHa creerse que no hay ninguna diferencia entre la 
simulación y el fraude bajo el punto de vista de la pruelw. 
Sin embargo, hay una diferencia esencial en lo que con-

I Bnrdeop, 8 de Julio do 1847 (Dallo •• 18-18,2,41)_ 
P. de D. TOMO XIx-84. 
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cierne á las partes contratantes. Lo que caraeteri7-a la si­
mulación es que supone que un concierto entre las partes 
contratante_, se hace por concurso de voluntades. De esto 
resulta una consecuencia importante en cuanto á la prueba. 
La simulación no puede, en lo general, ser probada por tes­
tigos cuand<l es una de las partes contratantes la que promue­
ve contra la otra. En efecto, la simulacióu es un hecho jurídi­
COi el demanelante quiere probar que la pretendida venta, 
que consta en acta, es una liberalidad; quiere pues, probar la 
existencia de una donación; es decir, de un contrato, por 
consiguiente, da lugar á aplicar el arto 1,341: el demandante 
debe producir un e;crito. No puede invocar la excepci6n es­
tablecida por el art. 1,348, pues no se encontraba en la im­
posibilidad de procurarse una prueba literal, pues nada lo 
impedia hacer constar la verdadera conveución por una con­
traletra. 

Sin embargo, en el derecho antiguo, lajurisprudeneia ad­
mitía fácilmente la prueba por testigos para establecer la si. 
mulación, fundándose en los hechos de dolo 6 de frauele que 
se mezclan do orclinario n la simulaci6n, al menos cuanelo 
la simulación es negada; y, es cuando se niega como se pre­
senta la cuesti6n de saber si puede prohar<e por testigos. 
U n contrato de matrimonio dice que la dote de la futura es 
de 60,000 francos, y que esta suma ha sido entregada al 
futuro esposo en presencia del notario. El matrirnOllio no se 
verifica. Acción en repet.idón por el dote. El demandado 
contesta que la entrega fue simulaela. ¿ Se le admitirá á dar 
la prueba por testigos de esta simulación? N6, puesto que 
podía procurarse una contraletr •. Objetaría en vano que hay 
dolo y fraude de parte del demandante, reclamando un do­
te que no le fué entregado. Esto será verdad, pero el dolo es 
extraño al contrato y ti la simulación que se trata ele pro­
bar; el dolo es posterior al contrato de matrimonio; el con­
trato no tiene ningún vicio de consentimiento; fué con co-
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noeimiento de cau'a como el futuro reconoció haber recibi­
do un dote que realmente no le fué entregado; podía y de­
bía exigir una prueba literal de la simulación; luego no 
puede reclamar el beneficio de la excepción establecida por 
el arL 1,348, se encuentra bajo cl imperio de la regla que 
prohíbe dar prueba por teRtigos contra lo contenido en las 
[lelas. La doctrina (1) Y la jurisprudencia (2) están unáni­
meS en este punto. 

59l. Las sentencias do la Corte de Casación que dese­
e;han la prueba testimonial de la simulación entre las par­
tes, admiten que ,í.stas pueden probar aquella cuaO(lo tienen 
un principio ele prueba por escrito, ó cuando pueden invo­
car el arl. 1,348. (3) Est@ no es dudoso en cuanto al prin­
cipio. La simulaci¿;n supone la existencia de una acta que 
He preten<1e simula<1a en todo ó en parte. Aunque el acta 
fuera auténtica, no prueba la verelad ele las declaraciones 
pro<:edentes de las partes contratantes; estas son, pues, ad­
mitidaH ú probar la simulación; queda por saber como la 
probarán. Lo pueden evidentemente hacer con una contra­
letra; y si la prueba literal es admitida, la prueba testimo­
nial lo será también eu el caso en que la prueba por testi­
gos puede substituir á la prueba escrita; es decir, en los casos 
pre\'istos por los arts. 1,347 y 1,348. No hay ninguna difl­
cultad en cuanto al principio de prueba por escrito. (4) La 

1 rronllier, t. V, 1, 1)[¡g.169, núltlf:. 179·18-1-. Aubr,Y y Rau , t. VI 
11ág. 466, Ilt)t;.\ ~ti. Larombiére. t. V, pág. 150, núm. 18 (Ed. B'J to­
mo IIl, pág. 'HU). 

2 Casación, H~l~eiollt:s Hlllliu,tb (en m:ltpria fiiical), 29 tle Dicielfl­
bw üe IS21 (Dalloz, ('.111:1 palahra Registro, 1Iúm. ~,495). C¡,¡sación,6 
:Le Ag08tO de 18~~ (Ualloz, en la palabra Obligaciones, núm. 4.737) 
Brnsela~, 31 de DiciflllllJre de }tl28 lP(tsicrisia, 18<¿S, púg. 396), 1 
de Octuble ,te 1329 (;~iI¡., 1829, pág 239). 

a C:u"lciÓIJ, 6 (le Agosto ~e 1¡';~8 (JH'ecitada, nota 2). Deneg\\da. 
:30 de Abril (le lR:!H (DaBoz, ~Il la }laJabm Oóligacionei, núm. 1,037~ 
28

), 

·1 Denegarla1 Bec~¡óll ch'iJ, 7 {le Marzo de 18~O (Dalloz, en la lHL 
lalH,-1 Oblig(l,ciones. HÍlrll. 3,113, 1"), Y lcIs ~ellt(;nüias citadas en el Re­
pertorio de Dalloz) en la palabra OUigac/oncsJ núm. 4,9 ~5. llay que 
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aplicación del arto 1,348 es más difícil; debe Huponer que 
aquel que ha consentido la simulación 110 lo hizo sino bajo 
la influencia del dolo ó de la violencia; en este caso, su con­
sentimiento está viciado y es siempre admitido á la prueba 
testimonial para las causas que vician el consentimiento. (1) 

592. Si el vale enuncia una causa falsa ¿ serán admitidas 
las partes á probar por testigos que la causa es falsa y cuál 
es la verdadora! Nó, pues es pOI' un libre concurso de con­
sentimientos como han indicado como causa de su obliga· 
ción un hecho jurídico que fué simulado; podían y debían 
haberse procurado una prueba escrita de esta convención, 
redactando una contraletra. El arto 1,:Hl les prohíbe pro­
bar por tastigos contra el contenido del acta; no pueden in­
vocar la excepción del arto 1,348 y suponemos que no tie­
nen un principio de prueba por escrito. 

Hay acuerdo en cuanto al principio, pero se enseña y ha 
sido Hentenciado que la prueba testimonial es admisible 
cuando todas las partes reconocen que la causa do un vale 
es simulada. (2) La Corte de Casación no da ningún motivo 
de esta excepción; se limita á decir que las parte.;, convi­
niendo que la obligación litigiosa era una acta simulada, 60-

lo quedaba que el juez buscara las causas que habían podio 
do eogt'ndrar nna obligación legítima y válida. Sin duda, pe­
'o 1" dificultad está en saber por qué prueba puede estable­

"erse la existencia de una causa. El primer juez había orde­
nado una instrucción y había inducido de ella que la obli-

agregar Denegada, 10 ,1" Noviembre (le 1859 (Dalloz, 18~0, 1,167); 
!\.ix, 25 de Enero ue 1871 (Dallez, 1871,2, 52); Bruselas, 14 ue Ju· 
"io de 1862 (Pa.ier •• i., 1863, 2, 113); Lieja, 12 de Agosto de 186'1 
',ibid., 1869,~, 60); Gan,l, 20 ele Noviembre ele 1974 (ibid., 187').2, 
88). 

1 Toullier, t. V. 1, pág. 173, núm. 184. Aubry y Ran, t. VI, pági. 
na 466, nota 27, Larombiero, t. V, pág. 149, núm. 18 (11M. B., tOmo 
nr, pág. 2160). 

2 Deoegatb, Sala Oivil, 8 (le _\bril ele 1835 (Dalloz, (lO la palabra 
ObUgacionel, núm. 5-17). Auhry y Ran, t, VI, púg. 466, nota 28. 
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gación era sin causa. ¡Qué le autorizaba para ad mitir la 
prueba testimonialr La causa (le una obligación es el moti­
vo jurídico que inclina tÍ las partes á cOlltraer; luego la 
causa es un heeho jUrl1lico, por con'liguiente, la parte inte­
resada (lebe procurarse una prueba por escrito en vi. tucl del 
arto 1,341, á no ser que se halle en nna de las f;xcepciones 
previstas por el art. 1,347 y el 3rt. [,348; 110 pertenece al 
juez admitir otras e""ereiones que la~ establecidas por la 
ley. 

5iJ3. Se yc'egnnta si los herederos de las partes contra­
tantes son admitidos ,\ probar por testigos la falsedad de la 
causa. La. negativa ha Rielo sentenciada y e..~to nOR parece 
segnro. Lo.s herederos no tieneu otros derechos que los de 
su autor; y, los que han sido parte en el acta, no pueden 
probar la simulación por testigos; lo mismo debe pasar con 
sus herederos. Los herederos dirán en vano que se han en­
oontmdo en la imposibilidad de proeurar,e una prupba lite~ 
ral, se le, conte.,I" que su autor podía y debía haber exigi­
do Ullel contraletm, (Iue no habiéndolo hecho, no podía opo· 
ner V'stimollios al escrito que había subscripto y (¡ue sus he­
rerieros no tienen Illes derecho que él. (1) 

594. Se admite generalmente que e,tos principios reciben 
excepción cuando In. simuIR.eión concertada clltro las parte., 
tiene por objeto encubrir un fraude á la ley. Se dice que en 
éste caso la parte inlcre,ada es a(lmitida ,í probar la simu­
laci6n por testigos. Esla opinión se funda en el arto 1,353 
que permite al juez admilir simple., presunciones, cuando el 
acta cst:\ atacacla por ca usa do fraude y dolo. neslIltrt que 
el fraude á la ley puede establecerse por presunciones lla­
madas do hombres, pues él artículo está concehido en térmi­
nos generales y no distingue entre el frude :i la ley y el 
fraude j¡'lcia bs pereona". i'i el fraudo tÍ lo ley puede pro­
barse por simples prc.;tlll"iones, debe admitirse, por vía de 

] Chambéry, G du :\1 l,\·(~ Il,~ 1 ~Gl ~ Dalloz, 1861 , 5, :~2gJ. 
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consecuencia, que la prueba testimonial es también admisi­
ble, pues el arto 1,353 pone en una misma linea la prueba 
por testigos y la,; presunciones. EII apoyo de eóta opinión 
se inl'oca la imposibilidad moral en que se halla la parte 
pa", procurarse una prueba literal. (1) 

No admitirnos esta opinión sino en los límites del artículo 
1,348, en otros término" si realmente hubo imposibilidad 
para la parte interesada de procurarse una prueba literal; 
es decir, una coutral,,!ra 'IU" prttebe la simulación. El artí­
culo 1,353, que se in;'uca para deducir de él el principio que 
todo fraude ¡i la ley puede probarse por testigos, no dice lo 
que se le hace decir. Tornada al pie dI' la I,>tra la di"posición 
de este artícnlo concerniente al fraUlle y al dolo, no tiene 
sentido, pues la ley parece decir que el fraude y el dolo no 
se prueban por testigos, lo qU" e8 inadmisiule, puesto que 
lo co"trario resulta del principio consagrado por ~I artícu­
lo 1,348. Para dar un sentido nI art. 1,353 hay que consi­
derarlo como la aplicación de las reglas que rigen la prue­
ba testimonial; pero la apliración no puede sobrepaRar al 
principio; no es, pues, en el arto 1,353 en el que debe buscar­
se la solución de nuestra cuestión, es en el arto 1,348. Yel 
arl. 1,348 no dice en términos absolulos que todo fraude á 
la ley se prueba por testigo.; la palal .. a¡mude no se halla en 
él; si se admite que en virtud del arto 1,348 puede prouarse 
por testigos el f.-au,le y el dolo, es por aplicación del princi­
pio general que la ley establece, y ella exige, como condi­
ción para la admisión de 1" prueua testimonial, que no haya 
sido posible al demandante procurarse una prueba literal 
del hecho litigioso. Esta condición recibe su aplicación á 
los hechos de fraude y de dolo bácia las personas; debe 
tambien aplicarse al fraude q uo las partes hacen á la ley 

1 Aubry y Rau, t. YI, pág. 466. nota 29, pfo. 76!i. Mareadé tomo 
V, pá,g. 140 núm. 4 del artíoulo ],348. En sentido contraaio, DevL 
lIenflllve (Si~e.Yl 1836, 1, 597). CODlpárese fJarombiere, t. V, pági­
nas 163 y siguiente~, núrn.19 CEo, B., t.UI, pág. 211). 
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concertando una simulación. En teoría, debería admitirse 
que toda especíe de prueba pueele establecer el fraude tÍ la 
ley, porque el interés de la sociedad exige que las leyes se 

reqpeten; importa, pues, que la simulación por la que las par­
tes quieren eludir la ley, se descubra y se reprima. Pero es­
ta observación se dirige al legislador; el intérprete no tíene 
que preocuparse de lo que debió hacer el legislador, está li­
gado por las reglas que la ley establece. Y, estas reglas "Jl 

materia de prueba testimoni,d, no pueclen clar lugar tÍ dudas; 
es la prohibición de la prueba testimonial, sal va las dos c'x­
cepciones de los arts. 1,347 y 1,348. En la opinión que 
cUUlb:ttimoH, se :'Hllllite una tercera excepción que l3e toma 

fuera ,le la sección que trata de la prueba te,timonial, en 
un artículo que no tiene senticlo sino cuando se ve en d 
una aplicación <lel arto 1,348. Esto no es ni lógico ni jurí­
dico. El arto 1,:148 éS nuestra única regla: si la simulación 
que ,,('nsiste en un frauele á la ley 110 pudo constar por es­
crito, la parte interesada serel allmitida tÍ probar por testi­
gos, puc,to q \le no pudo procurarse Ulia prueba literal. Si, 
al "ontrari", le era po,ible exigir una contraletra, no podrá 
probar la Him u lachín lior testigos. 

595. La j uri 'prudencia asienta como principio absoluto,co­
mo si fl!Cm un axioma, que el fraude á la ley se prueba por 
testigo'" En nuestro concepto, deÍJt! verse en cad.l caso, si 
fué posible Ó !lO procurarse una prueba literal. Si el frau,le 
á la ley tiene por objet,) di"frazar r esconder uu delito, hay 
imposibilidad moral para aquel que comete un delito el fir­
mar nn escrito que mini.,tre la prueba dd delito. Vales de 
comercio son subscriptos por una ('ansa que el deudor pre­
tende ser falsa é ilícita; las cantidalleS<j ue se obligó tÍ pagar 
tenían por objeto apartar Ú aq uelJos en provecho de quienes 
eran sllbscri]ltos de la adjudicación de una entrega de efec­
tos para una prisión penitenciaria; H8 trataba de encubrir 

por U!la causa "imula(ln, U!I:\ '.'ausa que constituía un delito, 
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la paralización de la libertad de la almoneda. ¡El subscrip­
tor de los vales podía exigir Ulm contmletm en que consta­
ra la verdac1"ra "ausa? ¡;¡-o p()l' cierto, pues hubiera hecho 
constar su propio delito y b complicidad de sus socios. Lue· 
go el arto 1,548 ora apli"able, si se admite que la imposibi­
lidad moral basta para autn'iZill' la prueba testimonial, yen 
el caso, esta cuestión no seria duuosa. La Corte de Lill1o­
ges ha senteuciaclo en e.,to sentirl,,; HO invoca el arto 1,348, 
asienta en principio absoluto, ,¡ue la prueba testimonial es 
admsible todas las I'eces que se trata ,le buscar la causa del 
fraude y del dolo. (1) Lo mismo sucedería, y por identidad 
de ra?ISn, si se tratase de todo otro delito, por ejemplo, del 
contrabando. (2) La jurisprudencia francesa ha aplicado es­
te principio á la usura y con razón; hay imposibilidad para 
exigir al usurero una contraletra que compruebe el delito y 
ministre una prueba en su COlltnl. (3) 

596. iDebe aplicarse el Ulismo principio á los hechos que, 
sin ser delitos criminales, son contrarios a las buenas cos­
tumbres ó al órden público? Sí, bajo la condición determi­
nada por el arto 1,348, y es que la parte que pide la prueba 
de la simulación por testigos, se haya encontrado en la im­
posi bilidad de procurarse una prueba literal de ella. Tales 
son las <leudas de juego. "La ley no da ninguna acción á una 
deuda por juego ó para el pago de una apuesta" (art. 1,965). 
De donde la necesidad de disfrazar la verdadera causa de la 
obligación contraída por la parte que perdi6. ¿ Será admi­
tida á probar la silIlulaci¿n por testigos? Hay una dmIa; es­
taba libre para 110 consentir la simulación, podla rehusarse 

I Limoges, 10 do Abril de 1~45 (Dalloz. 1846,2, 191). En.l mis· 
mo ¡;;tllltido DCI!(l.g¡¡da. 4, de Enero de 1808 (Dalloz, (>.0 la palabra 
Obligaciones, tlnm. 4,96V). 

2 Oolmar. ~u do Pebrcro (lú 1819 (Dallü1., (lll la palabra Oblig(~i()_ 
1/,('S, nÚIll. 4~~)[;O, ;lO), Rioru, 2:l de Noyiembre de 1820 (DaUoz, en la 
palabra ObUgaC'iones, Dúm~ 542, 1°]. 

3 Véa8e la jnri¡.:prm1<·llcia en el Repertorio de Dallóz, en la pahL 
bra Obli9acio~les, unm. 4,948. 



DE LA rRUll:BA n:~TiMuNIAL. GGO 

fi firmar el vale simulado; esto es \"enlad, pero consintiendo 
fÍ plli!al', y <.1 lJ:lgar en caso de pl'l'uidH, e,"ilaba moralmente 
obligado Ú dar un ! ('('iLo de ¡.;u obligación poniendu en él 
una causa f:<1.'o, y 1 (Ir la misma raz,'Ill, le cra imposible pe­
dir una coutralt-tra, pues ésta hulli"ra heeho constar la uu­
lidad dd vale que sub!lcribía, lo que sería contradictorio, y 
por COTlSiglliellt+>, ir'l posible. (1) 

.597. La juri'l'rudellcia francesa aplica este principio á 
la estipulación de un suplemento de precio dicho en el tra­
to de la cesión de una (Ificina. lIay un motivo para dudar, 
es que to,la convención del)c, en principio, estar probada 
por escrito, y cuando hay un escrito, uinguna prueba por 
testigos es admitida contra él; no se admitiría, pues, á pro­
bar por testigos que el precio de una venta fijada en 10,000 
francos en el acta, fué en reali.:ad de 15,000. Pero la ce­
,i(ín de las oficina." está regida por principio., particulares; 
esta permitido ú las ¡-artes estipular un suplemento de pre­
cio; cWlIIdo esto .suceele, se ven precisadas á ocurrir á la si­
mulaci,)n, y les es imposible rédactar ulla aeta de la dicha 
simulaciún por ",odio de una contraletra, puesto que esto 
sería la prueba escrita de la nulidad de SUB convenciones. 
La Corte de Ca,ación no invoca este motivo; Hsienta en prin­
cipio que la prueba por testigos contra uua acta, es admi­
.iblu cuando ,,,tel atacada pUl' fraude; agrega que este prin­
cipio debe recibir aplicación á las coo\'encioues escritas que 
tienen por objeto substraer á la vigilancia de la autoridad, 
los tratados relativos á la transmisión de oficinas. Estas COIl­

\"enciones siendo contraídas en fraude de leyes que tienen 
por objeto el ioteré., público, importa que sean anuladas, y 
por comiguiéllte, la prueba testimonial debe ser recibida. (2) 

1 DUfanton, t. X, p:'¡g. 384, núm. 370. Aubr'y y Rall, t. VI, pági_ 
JJ¡{ 469, nota 31. 

2 CfI,o.::¡dón, !) fh· EI'('ro ;Il~ 1850 (DitIloz, lR50, 1,461. 

P. de D. TOMO xrx-~5. 
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El argumento sería cxeelente si el Có<liJo a. ;Q'Jtal'!l el prin­
cipio 'Iue le sirve de has", pero el Có,li,;" 11;1 1Ii,·" 'lile el frau­
de á la ley puede probarse por te¡.;tígm:, io CJtn~ c..¡ (l(~cisivo. 

598. Es ,le dodrina y el8 jurispru lenei" '1u" h, prollle­
Ras <la tnatrimonio son Hnla·', así como hs cbligaclolle."! bajo 
forma. de chiu.':mla"i penflle!i <pIe acomp:uia.n tÍ Hsa9 promesas. 
Aquel que firm" s8.11ej:lnte obligaci,SI\, ,Lín,lole una causa 
falsa ¡será ",lmitiJo tÍ pm!l1!' la sim "Iación po!' testigos? L'l 
cuestiú!l elió lugar á muchos debate<. En Ulla primera ,,'n· 
tencia, la Corte <le Casa',i,S:¡ case'! Una s~ntell',ia ,le la Corte 
de Riom que había admiti,lo la prueba te~ti'n .. nial. Ella in­
voca.el arL 1,341 que prohíbe (.o,la prueba por tcsl.igos con­
tra. lo conteni,lo en las actas; la regla no re,·ibe excepciones 
sino en los casos previstos por los arts. 1,347 y 1,348; y, es­
tas excepciones no estahan articuladas en la sentencia ata­
cada. El único moti vo que se alegaba, era el fraude :i la 
ley; la Corte rechazó este argumento porq'IB el arto 1,353 
no es aplicable ú la eausa; esta disposici"IIl, dice la Corte, 
solo se aplica al fraude imputable á la parte contra la que 
los hechos se arti~ulan. (1) La Corte de Lyo'l, habiéndose 
1ronunciado por la opinión contraria, eluego'1io volvió an­
.e las sala" reunidas, 1M que decidieron que la prueba tes­
timonial era admisible. La sentencia nos parece muy debil­
mente motivada. Aparta la prohibició,¡ establ"ci,la por el 
,rt. 1,341 diciendo que recibe excepción por el arto 1,353, 
el cual admite la prueba por presunciones en los casos en 
que el acta está atacada por causa de dolo ó de fra'lde; y, 
en el caso, hay á la vez fra.ude á la ley, porque la obliga­
cióu sería contraria al orden público y á las buenas costum­
bres, y fraude á la persona, puesto que restringe su libertaa 
para elegir. (2) Todo esto es verdad, pero es extraño á la 

1 Casaoión, 29 de Mayo de t 827 (llalloz, on la pahura Obligacio­
nes, núm. 4,94:9). 

~ Denegada, 7 de Mayo do 11136 (Dalloz, en la palabra Matrimonio, 
núm. 90,3°). 
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cuestión; no hay (,tras excepciones ú la prohibición del ar­
ticulo !,E41 ,ino las que la ley consagra en los arts. 1,347 
y 1,:;411; el arto 1,347 estaba fuera de causa; es, pues, el al'­
t.ícul,) 1 ,3·j8 el qne es d ,itio de la dificnlta(!. Y la Corte na­
da dice de ello. Hemos citado más atrás una sentencia de 
la Corte de Gante que colnea la enesti"n en este terreno, de­
cidicIld(J qllc el :--i1flliltario de un vale que contiene una re­

tractación ,le mil!ri!:'(lIio, está en la imposibilidad de pedir 
una c,,"tralctTa. (1) Hilcemos á nn lado lo, sentimientos de 
delicadeza que la Corte de Gante invoca, para atenernos 
al JIloti\'() jllrídic:o; la contraletra llánistrarirr la prueba de 
la llulidad de los vales; y no plH,de pedirse que las partes 
red,tden lltl~ contraletra '1"8 probaria la nulidad de sus con­
venCIones. 

5~D. Un marido haee á su mujer Ulla don"ción disfraza· 
da uajo forma de reconocimientc de deuda. ¡La simulación 
puede ser proba'] a por testigos! Hay fraude á la ley, dice la 
Corto de LilUoges; es seguro 'llle la donación disfrazada es 
reyocable, pero se trata de saber cómo se probará la simu­
lación. (2) La Corte inroca el arto 1,353. Siempre es la mis­
ma argumentaci')ll. En nuestra opinión, la cu~,tión debe sel 
decidida por el arto 1,348. ¡ilahí" imposibilidad para pro­
curarse una prueba literal1 La afirmativa eH cuando menos 
eludosa. La cOlltraletra, en el caso, no hubiera ministrado 
la prueba de 121 nulidau riel acta, pues ésta no es nula, sólo 
es revocable; y liO depende ,le la parte hacer irrevocable Un>. 

libemlidad que la ley declara revocable; las partes pueden 
Ime", comprobar que el reconocimiento elc la deuda implica 
una liberalidad; pueden hacerlo para validar la liberali­
(lad, pueden también hacerlo para eludir la ley; si tienen 
por objeto eludir la ley haciendo una donación revocable 
bajo forma (le un contrato irrevocable, hay imposibilidad 

1 (Jalltf', !?G de l\larz;o (le 1852. Véase ln{¡satr:I~, núm. 578. 
~ Limogl1t-<, 2R üe Feurero de 1839 (Dalloz, en la palabra Obligu_ 

ciollr." nÚlIJ, 4-,956) 4°). 
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moral para dar por ulla contraletr:l una prueb.1 <le la na­
turaleza revocable a"l act"; en este sentid" el n rt. 1,348 se­
ría aplicable. 

600. Un hermano subscribe en provedlO ,Ic Sil hel"llHtna 
una obligac:ión <le 6,000 francos, exigible9 ,1 es¡lIló, <le Sil 
muerte y .,in intereses hasta diehil é[>ücn. El herillano se 
casa, se hace pa,lr" y pide la 1l11lida,l de b ohlig:wión que 
pretende sim u la.la. i Pup,lo prohar la .si rn u lación por testi­
gos? Esto es muy dudoso. La Corte de 'r"losa ha &,lmitielo 
la prueha testimonial por toda clase de motivos, todos ex­
traños á la cuestión. (1) Si se admite la ,lOdrina consagra­
da por la jurisprudencia, puede aneir.se 'Iue habia fraude nI 
principio de la revoeabili·lad ele los te.stamentcs; la preten­
dida obligación no :-;iellllo ~n pI fonuo sino una libpraliclad 
')or causa de lIluerte, que las partes habían intenta<lo hacer 
rrevocable. En nuestra opinión, hay '1"8 ver si el hermano 

podía pedir una cOl!traletra comprobando 'l"e la deuda cra 
una liberalidad. N o hay fJn esto imposibili,la<1 d" ~roellrar­

~e ulla prueba literal. ¿Qué de""aha la ]¡"',<I:I<I:\1 Una li­
leralidad irrevocable. Pues hiell, la contmlet,·.1 hubiera ha­
~ho constar que había una liberalidad. E, 1'8r:1.,.<I ,¡ne la li­
beralidad He hubiera encOI,trado revocada por ~l ad venimien­
t,) de un hijo. Pero e,te hecho !lO podía ser previ<to cuando 
el COlltrato. Creemos que, en este caso, la prueba por te"ti­
'os uo era de .Jmitirse. 

601. La Curte de Casación pronunció igual sentencia en 
un negocio análogo. U na venta fué ntaca<1a como disfrazan­
do Ulla disposic:ión por causa de muert". La Corte de Ren­
'es la anuló fundándose en presunciones. l'erlimento de ca­

sación por violnción del arto 1,341. Lll C'lrte desecho el pe-
dimento; la sentencia formula preeisamente el principio que. 
pueden admitirse las presunciones y, por tant'), la prueba 

1 Tolosa,9 (tt) Bnl!l'l) de 18:30 (Da.lhz, en la p,tlabra Disposic'l'ones, 
llÚm. 1,877). 



Di>: kl.. I'l.Ub.DA TESTDIuh'IAL, ü73 

t,,,tilli'Juia!, Cll.UJ" se trata de simulacióu y Je [mulle l 
ulla ley ,le orelen público. (1) Quisiéramos que e,te princi·­

pio fuese inscripto en la ley, pero lo buscamos en vano en 
cJla, Las ~elltt.:neia."i lle la Cort~ Suprema, en e.sta materia, 
:'ion apellas llllJtivadas; ti8 limita á.. citar el art. 1,3,13; ,"iC di­
ría que e::3ta. di."ipo~ici('lll es clara COtllO la luz dd día, mien­
tras que 1m; ml'jt)n~s aut()rt'~ confiesall que es in~x¡..dicaLle, 

G02. UII maLritu(!:,¡o ~s allulado: ambus esposo.") siendo 
de mala fo, las cUllveJtciolle~ lnatrimotliales y laH uonacio­

IlC.s hechas por el contrato vienen por tierra. Etitu es HCgU­

ro cuaudo la tlonaci,ín se hace abiertamente. Pero, ¿qué de­
be decidirse 'ú ,se di,srr"za bajo la forma de un reconocimien­
to de elote? lIa sido sentenciado, conforme con la juri.spnt­
delicia, que la ,imulación constituyendo UIL fr"ulle á la ley 
podia ser probada por llledio de simples presunciones, por 

tallto, ¡Jllr testigos. (2) La Corte ni siquiera cita el art. 1,35:3. 

En ~l¡alltO al [l'uulle " la ley que invoca [a jurisprudencia 
L'ra CoJllO un aXÍq':lil, era muy dudoso el¡ el ('a~o, cn elbell­

tido r¡ lle se trataba de una liberalidad indirecta he~ha bajo 

forma de cOlltrato oneruso. Sin ernbargo, la Cu;·te seIlt.enció 
bien, pue.'í el al'la l!.<l era atac:lda por una do las parLes; det;­
~lc lue!.!o, el art 1 ;~-+ 1 8~tá. fuera de ¡:all~a~ ptn;s lo'! tef(·cr(l~. 

j' 
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se una pmeba literal de la simulación. No hay que distin­
guir si la simulación es frau<lulenta ó no, el arto 1,3'18 es 
general, rc"ihe su 'lplicación todas las veces que el deman­
dante se encontró en In imposibilidad d" procurarse una 
prueba literal. L3 Corte de Casa"ióll ti"no, pues, raz(,n de 
decir que los terceros que atlcan ulla ada por causa de Ri­
mulación, no están ohligados á probar que el aeta ha ,i,lo 
el resultado de un concierto frau<llllento entre las partes, 
son admitidos á establecer la ,simulación por testigos y por 
presunciones en virtud de losart8.1,348 y 1,353. (1) De 01'­

diuario, la simulación illlplica un fraude contra los terceros; 
en este caso, se entra en los principios que rigen el fraude. 

604. L'I juriHprUllencia ha hecho numerosas aplicaciones 
de este principio, las mencioflarémos rápi,Iamente. No pre­
sentan ninguna dificultad seria. Un acrredor embarga los 
bienes de su deudor; se le opone uuá acta de venta anterior 
al embargo, y es admitido á probar por testigos que la ven­
ta es simulada, que los bienes pertenecen aún á su deudor. 
En un ca~o sentenciado por la Corte de Bruselas, el preten­
dido adquirente objetaba que el acreedor, siendo ellegata­
rio de Stl deudor, no podía ser admitido á una prueba que 
el mismo deudor no podía dar. La Corte de Brusela. con­
testa que el acreedor que ataca á su deudor como simula­
do, no promueve como represer.tante del deudor, es tercero 
eu el acta; tiene, pues, el <Jerecho que pertenclce á todo ter­
cero para probar la simulacióu por testigos, porque no le 
ha sido posible procurarse una prueba literal. (2) 

El arto 841 da á los hereder09 el derecho de reembolsar 
al cesionario el precio de la ccsi,ín. Si el precio es simula­
do, el retraedor tiene derecho de probar por testigos cuál 
fué el precio real. En este caso, la simulación es fraudulen-

1 Denega,ja, 31 de Julio de 1872 (Dalloz, 1873. 1,340). 
2 Bruselas) 10 de Abril de 1830 (Pasicrisia) 1830, pág. JOI). Com~ 

párese Burdeos, 22 de Enero ,le 1828 (Dalloz en la palabra Obliga_ 
ciones, núm. 3,114, 3~) 
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tll Y los hercd,ros puedon, pUES, invocar los artB. 1,348 y 
1,353. (1) El der,,,,ho de los herederos es incontestable, y 
la razón está de nr~t1I-'fílo con el (~e['ccho, CrJI110 lo dice muy 
bien la Corte de Paris: e,io la facultad de probitr por todos los 
medios posibles la fabed¡td del precio, el derecho de retraer 
se haría ilusorio. 

Un conlrato de matrimonio hecho por un inhábil, contie· 
ne nna clonación elisfrnza,la bajo la form'l de un aporte si-o 
mulado. Despu('s de la Illuerte del donante, su hija nacida 
d" primer matrimonio pide la nulidad del matrimonio y de 
la donación. La Corte de Paris anuM la cláusula del con­
tmto ele matrimonio relativa al aporte simulaelo. A pedi· 
mento <1" Casación, intervino nna sentencia de denegada 
fundada en que los terceros tienen derecho para probar la 
sinlUlación y el fraude por testigos y por presuncion~s. (2) 

Las ,cnteneias (le .la Corte de Casación, en materia de si­
mulaci,'),l no ROIl !lUIr luotivarlns, y cuando dan Inotivo, son 
muy contestables. Así, en un caso en que la d"naeión esta­
ba disfrazada bajo forma de contrato oneroso, la Corte dice 
que la ley no tiene EOmc·tida á ninguna regla especial la prue­
ba de la existencia de la,s donaciones disfrazadas; q'le desde 
luego lo prueba que una aeta, en apariencia onerosa, no es 
sino una liberalidad disfrazada; puede ser hecha por testi­
gos y por simples presunciones. (3) Se diría al leer este con­
si,lerando, que la prueba testimonial es la regla y que se 
necesita una disposición excepcional para apartarla. El ar­
ticulo 1,341 contiene, al cuntrario, una doble prohibición; 
prohibe e,qpecialmente probar por testigos contra lo conte­
nido en el acta. Hay que desechar esta defensa para ser ad· 

1 Paril'l, 14 de Febrf!ro de 18:34 (Dalloz, en la palahra Obligaciones, 
núm, 4.73R, 7n

), Liojel, 14 de Agosto de ]850 (Pasicriiía. 1851, pági­
na 279). 

2 Denegada, 31 Utl Julio de 1833 (Dal1oz, en la palabra Contralo 
,le matrimonio, nóm, :-382), 

3 Denegada, 3 <1tJ Junio el, 1863 (Dalloz, 1863,1,429); 12de Abril 
de 1865 (Dalloz, 1866, 1, ?60). 
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